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Dedicatoria 

 

A todas las personas intersex:  

a aquellas que han vivido en un mundo binario,  

a las que han luchado por cambiarlo,  

a las que han mutilado  

para encajar en una construcción social,  

a las que lo han sobrevivido,  

a las que han sido asesinadas por ese sistema  

antes de siquiera existir  

o durante su estancia en este espacio terrenal y,  

en especial, a aquellas que están por nacer,  

que este trabajo ayude a mejorar este mundo  

para erradicar las diferencias y discriminaciones. 

 

En conmemoración del 26 de octubre,  

día internacional de la visibilidad intersex. 
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Resumen 

Las personas intersex poseen características fenotípicas y genotípicas que las 

“diferencian” de la población que nace con un sexo ajustado al modelo binario mujer/hombre. 

Este hecho ha intentado justificar distintas intervenciones y tratamientos médicos innecesarios 

sin que medie un consentimiento informado válido y con el único objetivo de “normalizar” sus 

cuerpos. Así, sus características propias requieren un enfoque integral que les permita el goce 

de sus derechos humanos, como cualquier otra persona. 

A nivel internacional se han establecido estándares por parte de los Sistemas 

Internacionales de Protección en resguardo de los derechos humanos de las poblaciones 

LGBTIQA. Estos han amparado el respeto y garantía de su dignidad, en donde se ha incluido 

en reiteradas ocasiones a las personas intersex y las específicas formas de violencia que sufren. 

No obstante, pese a que el Estado costarricense ha generado avances en cuanto a la protección 

de los derechos humanos de las poblaciones LGBTIQA, este no ha determinado normativa 

jurídica en respuesta a la situación específica de las personas intersex.  

Partiendo de su propia caracterización corporal, las personas intersex requieren de un 

enfoque con aplicación de los estándares generados a partir del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos, ante lo cual el Estado de Costa Rica no ha brindado el cumplimiento 

debido. Por lo que, consecuentemente, se presenta una violación a los derechos humanos de 

esta población, desde diferentes contextos y etapas a lo largo de su vida. 

De esta manera, se establece como hipótesis que las características propias de esta 

población requieren un enfoque con aplicación de los estándares establecidos en el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos, ante lo cual Costa Rica no ha brindado el 

cumplimiento debido. Por lo cual, el objetivo general de esta investigación radica en analizar 

la situación jurídica de esta población en el marco de la normativa nacional, los estándares del 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho comparado. 

Para cumplimiento integral de ello, se hizo uso de tres principales métodos de 

investigación, a saber, el histórico, deductivo, y analógico. Este primero, en lo respectivo al 

estudio de la situación jurídica de la población estudiada, partiendo de la evolución de la misma 

a nivel histórico-filosófico, biológico y su realidad social. El método deductivo, por otro lado, 

se utilizó en el segundo y tercer capítulo, al aplicar las normas generales a casos en concreto; 

sobre todo en cuanto a lo determinado por los sistemas internacionales de protección respecto 
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a la población intersex. Por último, el método analógico fue empleado en conjunto con el 

método deductivo, al señalar parte de los instrumentos jurídicos que se han puesto en práctica 

en otros países para atención de dicha población. 

Mencionado lo anterior, en el primer capítulo, se exponen los principales aspectos que 

caracterizan dicha población, desde el punto de vista histórico, biológico y social, así como las 

repercusiones de su situación jurídica en el país. Además, se desglosa la permeabilidad del 

sistema binario sexo/género en la normativa nacional seleccionada. En el segundo capítulo, se 

detallan los diferentes principios y derechos resguardados en los Sistemas Universal e 

Interamericano en protección de las personas intersex. Esto a través de lo establecido en sus 

tratados internacionales de derechos humanos, así como las recomendaciones generales y 

finales de los Comités de Tratados y Órganos interamericanos.  

Por último, en el tercer capítulo se exploran los mecanismos legales que han 

desarrollado otros países para la tutela de los derechos de esta población, principalmente de la 

región interamericana, donde destacan Uruguay, Argentina y Chile, así como de otras regiones 

del mundo, donde priman Malta y Australia. Se exponen, además, las repercusiones en la 

situación jurídica de esta población en el país, a la luz de su realidad social y los estándares de 

derechos humanos. 

En virtud de lo anterior, la conclusión principal de esta investigación resulta en que 

ciertamente la “norma social” ha interiorizado las corporalidades binarias, 

femeninas/masculinas, como las únicas existentes, lo cual genera un rechazo inmediato a las 

personas intersex. Esto se rtefleja en el marco jurídico costarricense al no constituir un medio 

eficaz de resguardo según el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, generando no 

sólo una evidente violación de sus garantías y libertades, sino también el incumplimiento de los 

deberes de Costa Rica a nivel internacional en el área de derechos humanos. Se suman a estas 

conclusiones una serie de recomendaciones que, considera esta autoría, resultan importantes a 

considerar para disminuir, hasta erradicar, las transgresiones que sufre esta población; 

utilizando como enfoque la aplicación de los estándares de derechos humanos. 
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Introducción: Intersex con i de Inclusión 

“Somos el gris ejemplo de que sí existimos”  

Gloria Bolaños Mesa1 

Las personas lesbianas, gays, bisexuales, trans, intersex, queer, asexuales y otras 

orientaciones sexuales, identidades de género y variaciones sexuales (LGBTIQA) forman parte 

de poblaciones que han sido históricamente vulneradas y discriminadas al no adecuarse al 

constructo binario, cisnormado y heteronormado de lo que debe ser un “hombre” o una “mujer” 

y las relaciones afectivo-eróticas entre estas dos construcciones sociales.2 Si bien, estas 

poblaciones generalmente, se han colocado dentro de un mismo colectivo, la realidad es que 

cada una de estas tiene sus necesidades propias, bajo el entendido de que las formas de 

violencia, e incluso invisibilización, que sufren resultan totalmente diferentes.3 

En ese sentido, es necesario un primer acercamiento al concepto de binarismo, partiendo 

del mismo como aquel sistema permeado de un modelo social y cultural en el cual se considera 

que tanto el género como el sexo abarcan únicamente dos posibilidades o categorías estáticas y 

rígidas, que consisten en lo femenino/mujer y masculino/hombre; de manera tal que excluye a 

quienes se ubican fuera de tal norma, como por ejemplo, las personas trans e intersex. Así, 

también, debe ser referido el concepto de heteronormatividad, el cual consiste en el sesgo 

existente a favor de las relaciones de afectación heterosexual, por considerarlas “normales” o 

“ideales”. Dichos términos también apelan al campo jurídico, religioso, social y moral.4 

Pese a que generalmente se utilizan las siglas LGBTI,5 con el objetivo de no limitar 

estas categorías, tomando en cuenta que el orden y contenido de tales letras tiene una 

connotación política6 y que la terminología relacionada con estos grupos humanos no es fija y 

                                                 
1 Activista intersex costarricense.  
2 Así lo ha entendido la Corte Interamericana de Derechos Humanos al señalar que estas letras “se utilizan 

para describir a los diversos grupos de personas que no se ajustan a las nociones convencionales o tradicionales 

de los roles de género masculinos y femeninos” Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva 

OC-24/17 (San José: Corte IDH, 2017), párr. 21, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
3 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 11-15, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. 
4 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 2017), 

párr. 32, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf 
5 Se mencionará únicamente “LGBTI” cuando así lo indique el documento que se analice.  
6 Rosaura Chinchilla Calderón, Discriminación jurídica por orientación, identidad y expresión de género 

en Costa Rica. Y de cómo contribuir, desde la judicatura, a disminuirla (Costa Rica: Universidad de Costa Rica, 

s f.), 4, http://biblioteca.fdi.cr/wp-content/uploads/2018/02/158-Discriminación-jur%C3%ADdica-por-

orientación-identidad-y-expresión-de-género-en-C.R-Rosaura-Chinchilla-Calderón.pdf. 
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evoluciona rápidamente;7 se considera necesario, entonces, incluir como parte de las siglas 

representativas de las mismas las iniciales “Q” y “A”. No obstante, cuando en esta investigación 

se refiera exclusivamente a las personas intersex, sólo se nombrará a esta última población y no 

al conglomerado de siglas descritas supra.8 Por otro lado, se mencionará únicamente las siglas 

“LGBT” cuando se quiera enfatizar que esas son las únicas poblaciones a las que se hace 

referencia en determinado contexto o desarrollo de la investigación. En vista de todo lo anterior, 

resulta necesario generar una diferenciación en cuanto a sexo asignado al nacer, identidad de 

género y orientación sexual,9 para así distinguir, en un primer acercamiento, las características 

propias de cada población. 

La orientación sexual es la capacidad de cada persona de sentir una profunda atracción 

afectiva, física y sexual por otras personas de acuerdo al género de estas últimas.10 Así, será 

heterosexual, la persona que sienta atracción (es) por personas del género opuesto,11 partiendo 

de un sistema binario; lesbiana, la mujer que sienta atracción (es) por mujeres;12 gay, el hombre 

que sienta atracción (es) por hombres;13 bisexual, la persona que sienta atracción (es) por 

hombres y mujeres;14 pansexual, la persona que sienta atracción (es) por otras personas sin 

importar su sexo y género15 y, asexual, la persona que, siendo física y psicológicamente 

                                                 
7 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 2017), 

párr. 21, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
8 En este sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que solo hacer mención 

de las siglas “LGBTI” es criticado por organizaciones de sociedad civil ya que se agrupa personas cuyas 

violaciones a derechos humanos son muy distintas; además la violencia que sufren las personas intersex no está 

representada en términos de orientación sexual o identidad de género, ocasionando una invisibilización al 

momento de vincularles con los grupos de lesbianas, gays, bisexuales y trans. Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: 

documentos oficiales, 2015), párr. 28, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. 
9 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 2017), 

párr. 32. http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf 
10 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Principios sobre la aplicación de la 

legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género 

(2007), 6, https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2 
11 “Conceptos Básicos”, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, consultado el 18 de enero, 2019, 

http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html. 
12 “Conceptos Básicos”, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, consultado el 18 de enero, 2019, 

http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html. 
13 “Conceptos Básicos”, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, consultado el 18 de enero, 2019, 

http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html. 
14 “Conceptos Básicos”, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, consultado el 18 de enero, 2019, 

http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html. 
15 Rocío Mercado Colmenero, “Rompiendo la brecha de la heteronormatividad. Identidad de género y 

nuevas tendencias sexuales en educación primaria”, Revista Internacional de Apoyo a la Inclusión, Logopedia, 

Sociedad y Multiculturalidad, Vol. 4, No. 3 (julio, 2018): 169, 

https://revistaselectronicas.ujaen.es/index.php/riai/article/download/4337/3562, 
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saludable, sienta bajo o nulo deseo y excitación sexual.16 En esta línea, es importante rescatar 

que en adelante se hará referencia al término “afectación” en lugar de atracción, considerando 

la posición de Leonor Silvestri, quien refiere a la idea de crear nuevos lenguajes irruptores.17 

La identidad de género, por otro lado, nada tiene que ver con quiénes se afecte una 

persona, sino que, tal como lo mencionó también la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, hace alusión a la vivencia individual e interna del género tal como cada persona lo 

considere, siendo así que este corresponda o no con el sexo asignado al momento de nacer,18 lo 

cual, según los Principios de Yogyakarta, incluye la vivencia personal del cuerpo “que podría 

involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios médicos, 

quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma sea libremente escogida” y “otras 

expresiones de género, incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los modales”.19 De forma 

tal que, solo si existe tal correspondencia, la persona será considerada cisgénera.20 En cambio 

sería considerada transgénera, si el género con el cual se identifica no es acorde al sexo que le 

fue asignado al nacer;21 o bien, queer, si su identidad de género no se encuentra incluida o 

trasciende el binarismo de mujer/hombre.22 

                                                 
16 Wendy Portillo y Raúl Paredes, “Asexualidad”, Revista Digital Universitaria del Instituto de 

Neurobiología de la Universidad Nacional Autónoma de México, Vol. 12, No. 3 (marzo, 2011): 3, 

http://www.revista.unam.mx/vol.12/num3/art28/art28.pdf. 
17 Silvestri ha entendido que es necesaria la creación de nuevos lenguajes, parte de lo que ha expresado en 

su interpretación de términos como “amor” e incluso “familia”, de la manera siguiente: “Por amor se sellan los 

más terribles pactos: pareja, monogamia, celos y maternidad. Si el amor es tan maravilloso, no veo por qué el 

heteroimperio necesita tal cantidad de publicidad. Hay que irle en contra al amor, por duro que suene, para 

encontrar nuevas formas de afectación más potentes y armar amistades no solidarias con el heterocapitalismo.” y 

“Familia, del latín famulus, esclavo rústico, significa conjunto de esclavos. Para crear nuevas formas de afectación 

hay que crear nuevos lenguajes.” Entrevista a Leonor Silvestri. Florencia Arriola, “Creo que el feminismo, de 

seguir así, un día estará en contra del aborto”, Pikara Online Magazine (30 de julio, 2015), 

https://www.pikaramagazine.com/2015/07/creo-que-el-feminismo-de-seguir-asi-un-dia-estara-en-contra-del-

aborto/ 
18 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017), párr. 16, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
19 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Principios sobre la aplicación de la 

legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género 

(2007), 6, https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2 
20 “Conceptos Básicos”, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, consultado el 18 de enero, 2019, 

http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html. 
21 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 50, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. 
22 Heartland Trans* Wellness Group, Trans and Queer/LGBTQPIA Terminology (2013), 5, 

http://transwellness.org/wp-contente/uploads/2013/12/Trans-and-Queer-Terms-HTWG.pdf, citado por Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex 

en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 23, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf; y “Conceptos Básicos”, Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, consultado el 18 de enero, 2019, 

http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html. 
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Tratada la terminología anterior, se debe ahondar someramente sobre los componentes 

de la misma y realizar un acercamiento a los conceptos de género, sexo y sus correspondientes 

acepciones, los cuales serán desarrollados en el Capítulo Primero de esta investigación. En tal 

sentido, el término género, ha sido referido como “las identidades, las funciones y los atributos 

construidos socialmente de la mujer y el hombre y al significado social y cultural que se atribuye 

a esas diferencias biológicas”,23 así como su deconstrucción social.24 La expresión de género 

será la manifestación externa de aquel, ya sea por el aspecto físico, forma de vestir, de peinarse, 

utilización de cosméticos; o por manerismos, como la forma de hablar, de comportarse o 

interactuar a nivel social, de nombres o referencias personales y demás.25  

Por otro lado, el concepto de sexo ha sido interpretado por el Tribunal Interamericano 

como el que se refiere a las diferencias biológicas entre el hombre y la mujer, a sus 

características biológicas, genéticas, hormonales, anatómicas y fisiológicas.26 A partir de lo cual 

una persona es clasificada como macho o hembra al nacer, a esto se le identificará como sexo 

asignado al nacer, ya que se define a partir de la percepción que otras personas tienen sobre los 

genitales de la persona recién nacida.27 Las personas intersex no encajan dentro de estas 

construcciones sociales de lo que “es” una mujer o un hombre, ya que tienen características que 

no corresponden de manera específica a alguno de estos dos sexos; por lo que este sistema 

binario niega e invisibiliza su existencia. Es menester hacer la anotación que no todas las 

personas que nacen con variaciones en su desarrollo sexual se identifican como personas 

intersex; sin embargo, para los efectos de esta investigación se entenderá como persona intersex 

toda aquella persona que, se identifique o no como tal, no encaje dentro la construcción binaria 

mujer u hombre. 

                                                 
23 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017), párr. 16, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
24 Lourdes Benería y Martha Roldán, The Crossroads of Class and Gender (Illinois: University of Chicago 

Press, 1987), citado por Mariela Castro Espín, “El sexo como juez universal del ser humano”, Revista Sexología 

y Sociedad, Vol. 9, No. 24 (La Habana: CENESEX, 2003): 7, 

http://revsexologiaysociedad.sld.cu/index.php/sexologiaysociedad/article/view/261/320; Mónica Monge Mora, 

La situación del derecho de género en la población Trans en Costa Rica (Costa Rica: Biblioteca de Frente por los 

Derechos Igualitarios, 2012), 6, http://biblioteca.fdi.cr/investigacion-la-situacion-del-derecho-de-identidad-de-

genero-en-la-poblacion-trans-en-costa-rica-2012-monica-monge-189/. 
25 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017), párr. 17, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
26 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017), párr. 15, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
27 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017), párr. 16, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 



 5 

En Costa Rica, la homosexualidad fue penalizada hasta 1971. De previo a ello, por el 

miedo a sufrir una condena penal, la visibilización de las personas LGBTIQA era casi nula en 

los espacios públicos; aunado a que en la década de los setenta, se vio marcada por situaciones 

de fuerte violencia y discriminación, frecuentemente perpetrada por autoridades estatales.28 En 

este sentido, en dicha catewgoría se asumían otras diversidades corporales, orientaciones 

sexuales e identidades de género, e incluso tenía la misma connotación que la toxicomanía y el 

alcoholismo, hasta resolución de la Sala Constitucional en el 2013.29 El 05 de abril de 1987, en 

un campo pagado, se exigió que se detuviera las redadas y la persecución que, aduciendo 

razones morales y de salud pública por la pandemia del VIH, se dio contra quienes no encajaran 

con la heteronormatividad y la cisnormatividad. Aunque la represión y persecución continuó 

durante la década de los noventa, el movimiento LGBTIQA se fue formando y fortaleciendo, 

y surgieron los colectivos de defensa de derechos.30 

En los últimos años se han desarrollado grandes avances en el reconocimiento de los 

derechos humanos de las poblaciones LGBT, tanto a nivel nacional como internacional. En esta 

materia, Cárdenas García explica tres acercamientos principales a este concepto. Primero, 

establece que pueden referirse a un sistema de normas jurídicas (de la unión de esto con un 

sistema jurídico positivo se derivan los Derechos Jurídicos); segundo, a un sistema moral 

positivo denominado crítico (al relacionarse este con un sistema moral se emplea como base 

para cuestionar al derecho positivo); y, tercero, a un ordenamiento como en el caso del Derecho 

Internacional (muchas veces no se cuenta con mecanismos jurídicos para la protección de 

dichos derechos).31 En la presente investigación se buscará abarcar los derechos humanos desde 

el primer acercamiento, contemplándolos como aquellas garantías que han sido otorgadas tanto 

por el ordenamiento nacional e internacional a las personas en general, sin discriminación, y a 

las personas intersex, en específico. 

Sin embargo, no se dejará de lado que desde un punto de vista filosófico se ha intentado 

dar distintos fundamentos a los derechos humanos, principalmente, por su carácter declarativo. 

                                                 
28 Asociación Frente por los Derechos Igualitarios y otras, Observación escrita a la Solicitud de Opinión 

Consultiva presentada por el Estado de Costa Rica (San José: FDI, 2017), 3, 

http://www.corteidh.or.cr/sitios/observaciones/costaricaoc24/69_fdi_y_otras.pdf. 
29 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 10404-2013 de las 16:00 del 31 de 

julio, 2013 (San José: Poder Judicial, 2013). 
30 Asociación Frente por los Derechos Igualitarios y otras, Observación escrita a la Solicitud de Opinión 

Consultiva presentada por el Estado de Costa Rica (San José: FDI, 2017), 3, 

http://www.corteidh.or.cr/sitios/observaciones/costaricaoc24/69_fdi_y_otras.pdf. 
31 Jaime Cárdenas García, Introducción al Estudio del Derecho (México D.F.: Nostra Ediciones, 2009), 

231. 

https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/sen-1-0007-606395
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/sen-1-0007-606395
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Al respecto, Haba explica que la opinión de mayor recibo es que dichos derechos no provienen 

de los instrumentos de Derechos Humanos, los cuales vendrían a recoger, simplemente, estos 

conjuntos de derechos puesto que su validez es propia e intrínseca de los mismos.32 Así pues, 

según Herrera Florez, los derechos humanos tienen una realidad independiente, en tanto que al 

objetivarse jurídicamente se vuelven autónomos de su origen y consiguen formar parte de 

manera objetiva del desarrollo social; por lo tanto, los derechos humanos, al ser bienes sociales 

objetivados, “son” y “valen”, es decir, tienen existencia jurídica y tienen contenido 

axiológico.33  

La conjugación entre la lucha de organizaciones y personas activistas LGBTIQA, otras 

organizaciones de derechos humanos y la voluntad política de algunas personas en puestos de 

toma de decisiones, han dado como resultado que en la década del 2000 y en la década del 2010 

el Estado costarricense diera un giro en cuanto al reconocimiento, protección y defensa de sus 

derechos, con lo que se ha logrado minimizar el efecto de algunas prácticas y normas 

discriminatorias.34 Sin embargo, ya que la intersexualidad no responde a una orientación sexual 

ni a una identidad de género y que no hay una norma pública, integral y específica que vele por 

los derechos de esta población, los avances resultan insuficientes, pues no se ha brindado un 

abordaje integral que satisfaga todas las necesidades de quienes experimentan posibles 

violaciones de derechos humanos al no encajar dentro del binario mujer/hombre. 

De esta manera, a través de esta investigación, se pretende realizar un aporte innovador, 

construir una base para futuras y más específicas sobre la población intersex, sus vivencias y 

derechos humanos. Ello por cuanto no hay una tesis jurídica que trate la temática en cuestión, 

sin restar importancia a las tesis en otras disciplinas, así como las que se han elaborado sobre 

la población “LGBTI” en general. Entre estos, es menester mencionar los realizados a lo interno 

de la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica, entre los cuales se encuentran la 

“Propuesta reglamentaria para la no discriminación de estudiantes pertenecientes a la 

comunidad LGTBI dentro del Sistema de Educación Pública Costarricense”, de Gabriela Mora 

Mora; “Transexualidad a la luz del derecho humano a la identidad sexual y personal”, de 

Tatiana Bolaños Rodríguez y Diana Sánchez Cubero y, la que quizá se aproxime un poco más 

                                                 
32 Enrique Pedro Haba Müller, Axiología Jurídica Fundamental (San José: Editorial UCR, 2010), 111-113.  
33 Joaquín Herrera Flores, ¿Son los Derechos Humanos Valores Jurídicos? (Sevilla: Fragmentos de 

Filosofía, 1992), 100. 
34 Asociación Frente por los Derechos Igualitarios y otras, Observación escrita a la Solicitud de Opinión 

Consultiva presentada por el Estado de Costa Rica (San José: FDI, 2017), 4, 

http://www.corteidh.or.cr/sitios/observaciones/costaricaoc24/69_fdi_y_otras.pdf. 
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al tema en cuestión, “El derecho a la identidad sexual como consecuencia del principio de 

igualdad y sus implicaciones legales en Costa Rica” de Carlos Manuel Videche Guevara.  

Aunado a lo anterior, se busca que por medio del desarrollo de la situación jurídica de 

la población intersex en Costa Rica y de las posibles vulneraciones a sus derechos humanos, se 

fortalezca las herramientas de esta población y se incida en la conciencia social de sus 

necesidades específicas. Ello con el objeto de que el Estado busque la manera de crear los 

mecanismos necesarios para proteger a esta población, al garantizar los derechos que les son 

inherentes en su calidad de seres humanos. 

De todo lo anterior, se puede concluir que la problemática central de esta investigación 

recae en que las personas intersex poseen características que las “diferencian” de la población 

que nace con un sexo que se ajusta al modelo binario mujer/hombre, lo que ha intentado 

justificar distintas intervenciones y tratamientos médicos con el objetivo de lograr su 

“normalización”. A nivel internacional se han establecido estándares por parte de los Sistemas 

Internacionales de Protección en resguardo de los derechos humanos de las poblaciones 

LGBTIQA. Sin embargo, si bien el Estado costarricense ha generado avances en cuanto a la 

protección de los derechos humanos de la poblaciones LGBTIQA, este no ha determinado una 

normativa jurídica en respuesta a la situación específica de las personas intersex. De esta 

manera, se considera como hipótesis de esta investigación que las características propias de tal 

población requieren un enfoque con aplicación de los estándares generados a partir del Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos, ante lo cual el Estado de Costa Rica no ha brindado el 

cumplimiento debido.  

Por lo que, se pretende analizar, a lo largo de esta investigación, la situación jurídica de 

la población intersex en Costa Rica desde el punto de vista de la normativa nacional, los 

estándares del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho comparado. Lo 

cual se logrará por medio de determinar los principales aspectos que caracterizan a la población 

intersex, desde el punto de vista histórico, biológico y social, así como las repercusiones en la 

situación jurídica de esta población en el país; detallar los diferentes principios y derechos que 

se resguardan en los Sistemas Universal e Interamericano de Derechos Humanos; examinar los 

mecanismos legales que han desarrollado otros países para la tutela de sus derechos; para así 

identificar el marco jurídico aplicable a la población intersex en Costa Rica. 

Para lo cual, resulta de carácter relevante determinar el método específico a utilizar a lo 

largo de esta investigación. La metodología, tal como la ha entendido Helio Gallardo, consiste 



 8 

en los procedimientos empleados para la detección, caracterización y crítica de las fuentes de 

información respecto a un determinado tema-problema, la configuración del objeto de estudio 

y el análisis y explicación del mismo.35 Estos procedimientos en el área de la investigación 

jurídica, según Luis Ponce de León Armenta, son principalmente, el método intuitivo, 

discursivo, sistemático, deductivo, inductivo, analógico o comparativo, dialéctico, científico y 

fenomenológico. 

De los mencionados supra, se hará referencia a los tres que primarán a lo largo de la 

presente investigación: el histórico, deductivo y analógico, con el objetivo de brindar un 

adecuado abordaje metodológico integral que a través de diversas posiciones responda la 

problemática planteada a lo largo de la investigación en curso. Partiendo del hecho de que el 

primero de estos, método histórico, consiste en una especie de “desarrollo cronológico del 

saber”,36 será de gran utilidad en cuanto a la determinación de la situación jurídica de la 

población estudiada, al tomar en cuenta su evolución a nivel histórico, biológico y social.  

El método deductivo, por otro lado, toma conocimientos o principios generales y los 

aplica para inferir conclusiones particulares, lo cual se utiliza en gran medida en el ámbito 

jurídico al aplicar las normas generales a casos en concreto;37 este será utilizado en toda la 

investigación, pero sobre todo al determinar lo establecido por los Sistemas Nacional e 

Internacionales de Protección de los Derechos Humanos, respecto a la población intersexual. 

Por último, el método analógico o comparativo se refiere a la comparación de fenómenos por 

sus semejanzas y diferencias;38 este será empleado en el análisis de los instrumentos jurídicos 

que se han puesto en práctica en otros países para atención de dicha población. 

Finalmente, la presente investigación se dividirá en tres capítulos. El primero, 

constituye un acercamiento a la población intersex al estudiar, en la primera sección, su historia 

los conceptos de sexo, sistema binario e intersexualidad, así como su realidad social; para, en 

una segunda sección, descubrir si este sistema binario ha permeado el ordenamiento jurídico 

costarricense. El capítulo segundo desarrolla los sistemas internacionales de protección de 

derechos humanos aplicables a Costa Rica, a saber el Sistema Universal y el Sistema 

                                                 
35 Helio Gallardo Martínez, Elementos de investigación académica (San José: Editorial Universidad Estatal 

a Distancia, 2007), 170.  
36 Luis Ponce de León Armenta, “La Metodología de la Investigación Científica del Derecho”, Revista de 

la Facultad de Derecho de México, No. 205-206 (1996): 69. 
37 Luis Ponce de León Armenta, “La Metodología de la Investigación Científica del Derecho”, Revista de 

la Facultad de Derecho de México, No. 205-206 (1996): 69. 
38 Luis Ponce de León Armenta, “La Metodología de la Investigación Científica del Derecho”, Revista de 

la Facultad de Derecho de México, No. 205-206 (1996): 69. 
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Interamericano, sin dejar de lado aportes de otros sistemas regionales citados por los Órganos 

de aquellos; para lo que se analizarán instrumentos internacionales, resoluciones, opiniones 

consultivas, informes de comités, entre otros. Por último, el tercer capítulo analizará el 

tratamiento legislativo a nivel nacional por medio del Derecho Comparado, en donde se 

expondrán tanto países de la región como otros tratamientos relevantes y, como desenlace, se 

examinará el caso de Costa Rica, sus avances en derechos humanos de las poblaciones 

LGBTIQA y marco jurídico de protección relevante en la temática.  
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Capítulo I. Intersex con i de Invencibles: lucha contra el Sistema Binario 

En este capítulo se explorará el sistema binario de sexo/género que reduce las vivencias 

humanas a mujer/hombre. Entendido el binarismo, tal y como se explicó en la introducción 

general de esta investigación, como aquel modelo social y cultural que considera que el género 

y el sexo sólo abarcan dos categorías rígidas, a saber, femenino/mujer y masculino/hombre, 

excluyendo a las personas intersex. En este sentido, pese a que el acrónimo “LGBTI” ha 

incluído la “I” en época reciente, las personas intersex tienen sus propias necesidades y lucha 

por el reconocimiento de sus derechos humanos.  

Así, en un primer acercamiento se analizará el concepto de la intersexualidad, que se 

enmarca dentro de la diversidad corporal, para describirlo en la primera sección, desde una 

perspectiva histórica, filosófica, biológica, médica y social, cuyo último parágrafo ampliará las 

definiciones y diferencias entre sexo y género. Posterior a ello, en la segunda sección de este 

capítulo, se indagará sobre los usos del binarismo en la normativa nacional. Lo anterior, con el 

fin de comprobar si la invisibilización sufrida por las personas intersex en los campos médicos 

y sociales ha permeado el área jurídica, por medio del lenguaje utilizado por las personas 

legisladoras. 

Sección I. Redescubriendo la intersexualidad 

La intersexualidad, como concepto multidisciplinario, ha comprendido diversos factores 

en torno a su definición. Tales factores, desde su origen en el marco histórico-filosófico, le han 

brindado a este concepto un carácter que va desde lo biológico hasta lo social e incluso legal. 

Es por ello que, en esta sección, se explorará la evolución del concepto de intersexualidad a 

través de una mirada histórica, filosófica y biológica, así como la realidad social en la que la 

población intersex se encuentra inmersa. 

Parágrafo A. Historia detrás de la intersexualidad: concepción, filosofía y biología 

A lo largo de la Historia, se ha procurado brindar definiciones –o al menos 

aproximaciones– a lo que el concepto de intersexualidad implicaría. Misma línea bajo la cual, 

la Fundación MULABI, citando a Cabral con Leimbruger, ha hecho la siguiente referencia 

Las personas que tienen cuerpos que no corresponden a las normas definidas 

por el sistema patriarcal son denominadas intersexuales; esto porque tienen 

órganos genitales no definidos, o bien a la vez órganos masculinos y 

femeninos, es decir, el término intersexual “designa al conjunto de 
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variaciones que pueden producirse en la bianatomía de una persona -y 

particularmente, en los genitales- respecto de la corporalidad masculina o 

femenina culturalmente standard” (Cabral & Leimbruger, 2004:70).39 (Lo 

resaltado pertenece al original).  

En una línea muy similar, se ha referido la intersexualidad como “todas aquellas 

situaciones en las que el cuerpo sexuado de un individuo varía respecto al standard de 

corporalidad “femenina” o “masculina” culturalmente vigente”.40 Lo cual, “puede manifestarse 

en ambigüedades cromosómicas, genitales o del sistema reproductivo”.41 

Este tipo de “diferenciaciones anatómicas” abarcadas desde un enfoque biológico, 

consisten en el “efecto de una expresión congénita en donde la información genética prenatal 

produce diferencias en la conformación de las gónadas, el aparato reproductor, y/o los 

genitales”.42 Por lo cual, en algunos casos se ha considerado a la persona intersex como aquella 

con alteraciones de carácter congénito cuyo desarrollo sexual es atípico, incluso llegando a ser 

agrupadas bajo el término de “disorders of sexual development”43 o “desórdenes en el 

desarrollo sexual”,44 así como también “enfermedades o anormalidades que deben ser 

corregidas mediante tratamientos hormonales y/o quirúrgicos con el fin que se pueda asignar 

al individuo uno de los dos sexos, masculino o femenino”.45  

Definiciones que parten de una condición biológica que genera una diferencia con otras 

identidades, lo cual a su vez produce consecuencias en la construcción de estas con respecto al 

género, orientación sexual y expresiones desde un punto de partida distinto, al considerar la 

preponderancia que tiene el cuerpo en la intersexualidad.46 A partir de ello, es claro que no 

                                                 
39 Soledad Díaz Pastén y Luz Paulina Torres Mora, La situación en derechos y salud sexual y reproductiva 

de personas lesbianas, trans e intersex en Costa Rica (San José: MULABI, 2012), 10.  
40 Mauro Cabral y Gabriel Benzur, “Cuando digo intersex. Un diálogo introductorio a la intersexualidad”, 

Cadernos pagu, No. 24 (2005): 283-304, http://www.scielo.br/ pdf/cpa/n24/n24a13.pdf, citado por Melissa 

Bermúdez Otárola, “La construcción de la intersexualidad en Costa Rica: del discurso a la práctica”, Con X 

(octubre, 2017), 3. Para más información consultar en: Gabriel Galperín, Intersexualidad: reflexiones históricas, 

políticas y sociales desde una perspectiva crítico filosófica actual (Argentina: Universidad de Buenos Aires, s. 

f.), 5-7, http://www.corteidh.or.cr/tablas/r38393.pdf. 
41 Belén Alejandra Aguinaga Aguinaga, “La temática de lxs intersex desde una Perspectiva Jurídica: 

Lineamientos para una Reparación Integral”, USFQ Law Review, Vol. 2, No. 1 (2015): 176.  
42 Laura Inter y Eva Alcántara, “Intersexualidad y derechos humanos”, DFensor (marzo, 2015): 1, 

www.corteidh.or.cr/tablas/r34720.pdf.  
43 Gabriel Galperín, Intersexualidad: reflexiones históricas, políticas y sociales desde una perspectiva 

crítico filosófica actual (Argentina: Universidad de Buenos Aires, s. f.), 5, 

http://www.corteidh.or.cr/tablas/r38393.pdf. 
44 Élida Vargas Barrantes, “Bases de la diferenciación sexual y aspectos éticos de los estados 

intersexuales”, Reflexiones (2013): 150, https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/reflexiones/article/view/8756.  
45 Julia Sandra Bernal Crespo, “Estados intersexuales en menores de edad: los principios de autonomía y 

beneficencia”, Revista de Derecho, No. 36 (2011): 57.  
46 Lucía Amarillo, “La identidad en los genitales: Intersexualidad y sus aportes a la construcción de la 
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existe una única óptica desde la que el concepto de intersexualidad pueda ser analizado, aspecto 

por el cual el estudio de este se realizará tomando en cuenta tres áreas: la histórica-filosófica, 

la biológica y la realidad social. 

1. Histórica-filosófica 

La determinación de las características que engloba el concepto de intersexualidad se ha 

encontrado presente en diversos espacios y momentos históricos. Este término resulta “nuevo” 

o una manera de brindar un nombre neutro y “políticamente correcto” a las personas que 

previamente han sido catalogadas como cuerpos con disposiciones “fantásticas” u otros 

eufemismos.47 A ello se hará referencia en la presente sección, con el objeto de determinar la 

trascendencia de este término desde la arista histórica-filosófica. 

En este sentido, la palabra más utilizada hasta hace algunos años48 para hacer referencia 

a esta población era el término “hermafrodita”, vocablo “del latín Hermaphroditus, personaje 

mitológico hijo de dioses, que participaba de los dos sexos”.49 Según la mitología griega, 

Hermes, mensajero de los dioses, patrón de la música, capaz de controlar los sueños y algunos 

animales y Afrodita, representación del amor y la belleza, son los dioses que engendraron a 

Hermafrodito.50 

                                                 
identidad de género” (Trabajo Final de grado de la Facultad de Psicología, Universidad de la República, Uruguay, 

2016), 5, 

https://sifp.psico.edu.uy/sites/default/files/Trabajos%20finales/%20Archivos/tfg_final_lucia_amarillo.pdf. 
47 Lucía Amarillo, “La identidad en los genitales: Intersexualidad y sus aportes a la construcción de la 

identidad de género” (Trabajo Final de grado de la Facultad de Psicología, Universidad de la República, Uruguay, 

2016), 4, 

https://sifp.psico.edu.uy/sites/default/files/Trabajos%20finales/%20Archivos/tfg_final_lucia_amarillo.pdf. 
48 Denominación discutida en el Congreso Internacional de Chicago, en 2005. Para más información 

consultar en: Mary Ann Porta Araya, "Características epidemiológicas y manejo clínico-quirúrgico de las 

pacientes con Hiperplasia Suprarrenal Congénita en el Hospital Nacional de Niños “Dr. Carlos Sáenz Herrera” 

durante el período 2002 a 2016" (Trabajo Final de Investigación para optar por el grado de Especialidad en Cirugía 

Pediátrica, Universidad de Costa Rica, San José, 2018), 13. 
49 Joan Corominas y José Antonio Pascual, Diccionario crítico etimológico castellano e hispánico 

(Editorial Gredos: Madrid, 1980), citado por Lucía Amarillo, “La identidad en los genitales: Intersexualidad y sus 

aportes a la construcción de la identidad de género” (Trabajo Final de grado de la Facultad de Psicología, 

Universidad de la República, Uruguay, 2016), 5, 

https://sifp.psico.edu.uy/sites/default/files/Trabajos%20finales/%20Archivos/tfg_final_lucia_amarillo.pdf. 
50 Anne Fausto-Sterling, “The Five Sexes, why Male and Female Are Not Enough”, Revista The Sciences 

(marzo/abril, 1993): 22, https://www.researchgate.net/profile/Anne_Fausto-

Sterling/publication/239657377_The_Five_Sexes_Why_Male_and_Female_are_not_Enough/links/00b7d52580

2a725b6b000000/The-Five-Sexes-Why-Male-and-Female-are-not-Enough.pdf. 
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La matriz del empleo de tal vocablo data, de forma explícita, desde la publicación entre 

los años 43 A.C.-17 D.C.,51 del libro cuarto del poema “Metamorfosis”. En el libro cuarto de 

dicho poema, sobre la historia de Sálmacis y Hermafrodito, Ovidio Nasón recreó la 

transformación de este último en un cuerpo con características fenotípicas catalogadas como 

femeninas y masculinas. 

Ovidio Nasón, a través de sus estrofas, narró la historia del encuentro del hijo de estos 

dioses con una náyade llamada Sálmacis, en el momento en que Hermafrodito se aproxima al 

pantano en el cual ella se encuentra. La ninfa lo contempló, se enamoró de él y pese a su 

resistencia intentó poseerle, rodeando su cuerpo y advirtiéndole que, 

“«Aunque luches, malvado», dijo, 

«no, aun así, escaparás. Así, dioses, lo ordenéis, y a 

ningún día de mí, ni a mí separe de él»”.52 

Posterior a tales exclamaciones Hermafrodito perdió su virilidad y se tornó flácido. Así 

ambos cuerpos se unieron hasta convertirse en uno solo, al igual que ocurrió con sus miembros. 

De forma tal que,  

“ni dos son, sino su forma doble, ni que mujer decirse 

ni que muchacho, pueda, y ni lo uno y lo otro, y también lo uno y lo otro, 

parece”.53 

Acontecimiento ante el cual los progenitores de Hermafrodito se mostraron conmovidos 

e incluso accedieron a cumplir la solicitud de este al teñir la fontana, en la que ocurrió su 

transformación, con una droga que logre que cada “hombre” que llegue a esta salga de la misma 

convertido en “semihombre”. Este texto mitológico ha sido señalado como la referencia escrita 

más antigua en donde se documenta la existencia de personas que tengan características tanto 

                                                 
51 Publio Ovidio Nasón, Metamorfosis, 43 A.C.-17 D.C., traducido por Ana Pérez Vega en “Metamorfosis 

/ Ovidio; traducción de Ana Pérez Vega” (Alicante: Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, 2002), consultado el 

01 de julio, 2019, en http://www.cervantesvirtual.com/nd/ark:/59851/bmccz361. 
52 Publio Ovidio Nasón, Metamorfosis, 43 A.C.-17 D.C., traducido por Ana Pérez Vega en “Metamorfosis 

/ Ovidio; traducción de Ana Pérez Vega” (Alicante: Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, 2002), consultado el 

01 de julio, 2019, en http://www.cervantesvirtual.com/nd/ark:/59851/bmccz361. 
53 Publio Ovidio Nasón, Metamorfosis, 43 A.C.-17 D.C., traducido por Ana Pérez Vega en “Metamorfosis 

/ Ovidio; traducción de Ana Pérez Vega” (Alicante: Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, 2002), consultado el 

01 de julio, 2019, en http://www.cervantesvirtual.com/nd/ark:/59851/bmccz361. 

http://www.cervantesvirtual.com/nd/ark:/59851/bmccz361
http://www.cervantesvirtual.com/nd/ark:/59851/bmccz361
http://www.cervantesvirtual.com/nd/ark:/59851/bmccz361
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masculinas como femeninas,54 la cual ha llegado a ser simbolizada en diferentes vasijas y 

esculturas en general,55 y considerada por otras personas como la mera representación de un 

individuo que “no existe más allá del arte y la mitología”.56 

En razón de lo señalado, se han realizado diversas interpretaciones, entre las cuales 

Alvarado Acuña destaca la admisión tácita de la existencia de personas con características 

genitales masculinas y femeninas, como seres míticos y divinos; la aceptación de estas por 

parte de otros individuos, tal como hicieron los progenitores de Hermafrodito; así como, el 

inicio de la utilización del concepto “hermafrodita” para referirse a las personas con tales 

variaciones.57 

Además de lo mencionado anteriormente, se ha hecho referencia a esta población en otros 

espacios, entre los cuales se menciona la Biblia. Al considerar que Adán era inicialmente una 

persona con características genitales tanto masculinas como femeninas que posteriormente se 

dividió en dos personas (una de cada sexo mencionado), Adán y Eva.58 Con respecto a este 

mismo conjunto de libros, se ha comprendido que en el Génesis puede encontrarse una 

interpretación “disimulada”, de la cual se concluye que en Dios se fundían las características 

de “ambos sexos”, al momento de indicar que hombre y mujer fueron hechos a su imagen.59 

Asimismo, tanto en el Antiguo Testamento como en el Nuevo Testamento se hace alusión a 

“los eunucos” y, según el relato bíblico, Jesús indicó que hay eunucos que nacieron así, 

refiriéndose a las personas intersex, y otros que son hechos eunucos por acción humana propia 

o ajena.60 

                                                 
54 José Joaquín Alvarado Acuña, "El manantial de Sálmacis una aproximación bioética y de derechos 

humanos a la intersexualidad en Costa Rica" (Trabajo Final de Investigación para optar por el grado de Magíster 

en Bioética, Universidad Nacional de Costa Rica, Heredia, 2015), 18. 
55 John Money, Errores sexuales del cuerpo y síndromes relacionados: una guía para el asesoramiento de 

niños, adolescentes y sus familias (Buenos Aires: Editorial Biblos, 2002), 27. 
56 Lucía Amarillo, “La identidad en los genitales: Intersexualidad y sus aportes a la construcción de la 

identidad de género” (Trabajo Final de grado de la Facultad de Psicología, Universidad de la República, Uruguay, 

2016), 5, 

https://sifp.psico.edu.uy/sites/default/files/Trabajos%20finales/%20Archivos/tfg_final_lucia_amarillo.pdf. 
57 José Joaquín Alvarado Acuña, "El manantial de Sálmacis una aproximación bioética y de derechos 

humanos a la intersexualidad en Costa Rica" (Trabajo Final de Investigación para optar por el grado de Magíster 

en Bioética, Universidad Nacional de Costa Rica, Heredia, 2015), 18-19. 
58 Anne Fausto-Sterling, “The Five Sexes, why Male and Female Are Not Enough”, Revista The Sciences 

(marzo/abril, 1993): 23, https://www.researchgate.net/profile/Anne_Fausto-

Sterling/publication/239657377_The_Five_Sexes_Why_Male_and_Female_are_not_Enough/links/00b7d52580

2a725b6b000000/The-Five-Sexes-Why-Male-and-Female-are-not-Enough.pdf. 
59 John Money, Errores sexuales del cuerpo y síndromes relacionados: una guía para el asesoramiento de 

niños, adolescentes y sus familias (Buenos Aires: Editorial Biblos, 2002), 27. 
60 Joan Roughgarden, Evolution's Rainbow: Diversity, Gender, and Sexuality in Nature and People, 

traducción propia (Los Angeles: University of California Press, 2013), 327-328. 



 15 

En este sentido, Ulpiano describió tres tipos de eunucos. En primer lugar, los eunucos 

por naturaleza, que son aquellos que fueron asignados como hombres al nacer y cuyos genitales 

no se desarrollaron en la pubertad; ya que en los inicios del Imperio Romano, las personas con 

genitales ambiguos eran asesinadas al momento de su nacimiento. El segundo grupo ubica a 

las personas castradas por accidente o por procedimientos no quirúrgicos, como testículos 

atrofiados o golpeados que no producían esperma. Finalmente, en el tercer grupo ubicaba a los 

eunucos por procedimiento quirúrgico. El emperador Severus Alexander se refiere a los 

eunucos como un tercer sexo. Una de las ocupaciones de los eunucos era ser sacerdotes de la 

diosa Cybele, la Madre de los Dioses, a quien se le atribuía el control de la agricultura y la 

fertilidad humana.61 

También, se han realizado referencias de personas intersex en libros de leyes judías como 

el Talmud y el Tosefta, donde se enlistan regulaciones específicas para las personas de “sexo 

mixto”.62 Entre ellas la prohibición de heredar de sus padres, aislarse con mujeres, afeitarse e 

incluso, en los casos en que la persona menstruara, aislarse de los hombres. En esta misma 

línea, estas personas también eran descalificadas para servir como sacerdotes o brindar 

testimonios.63 

Pese a que pareciera que las personas intersex han sido valoradas únicamente de forma 

negativa, se rescatan algunas vivencias y experiencias que, pese a encontrarse fuera del binario 

mujer/hombre, han sido apreciadas por su cultura de manera positiva.64 Las personas dos 

                                                 
61 Joan Roughgarden, Evolution's Rainbow: Diversity, Gender, and Sexuality in Nature and People, 

traducción propia (Los Angeles: University of California Press, 2013), 322-325. 
62 Anne Fausto-Sterling, “The Five Sexes, why Male and Female Are Not Enough”, Revista The Sciences 

(marzo/abril, 1993): 23, https://www.researchgate.net/profile/Anne_Fausto-

Sterling/publication/239657377_The_Five_Sexes_Why_Male_and_Female_are_not_Enough/links/00b7d52580

2a725b6b000000/The-Five-Sexes-Why-Male-and-Female-are-not-Enough.pdf. 
63 Anne Fausto-Sterling, “The Five Sexes, why Male and Female Are Not Enough”, Revista The Sciences 

(marzo/abril, 1993): 23, https://www.researchgate.net/profile/Anne_Fausto-

Sterling/publication/239657377_The_Five_Sexes_Why_Male_and_Female_are_not_Enough/links/00b7d52580

2a725b6b000000/The-Five-Sexes-Why-Male-and-Female-are-not-Enough.pdf. 
64 Las personas que escapan del binario mujer/hombre han recibido muchos nombres en diferentes espacios 

temporales y espaciales, por ejemplo se ha registrado a las personas: Acault en Burma; Assinu y Galatura en 

Mesopotamia; Baccha en Asia Central; Bajasaen en Célebes; Bakla en Filipinas; Baptai en Tracia; Basir en 

Borneo; Calusari en Europa Oriental; Enaree en Escitia; Fa’afafine en Samoa; Fakaleiti en Tonga; Rae rae y Mahu 

in Polinesia Francesa; Galli en la Antigua Roma and Frigia; Hijra, Jogappa, Jogta, Kothi, Sakhibhava and Shiv-

shakti en Surasia; Kathoey, Phet thee sam y Sao praphet song en Tailandia, Kelabim en Fenicia; Kocek en el 

Imperio Otomano; Mak Nyahs en Malasia, Megabyzos en los pueblos greco-romanos; Menang y Waria en Bali, 

Indonesia; Meti en Nepal; Mukhannathun en los pueblos islámicos; Muxe y Vestida en México; Norse Seid en 

los pueblos nórdicos; Shaman en Alaska y Siberia; Serrer en África; Takatapui tane ki wahine en los pueblos 

Maori; Xanith en Oman; y más de ochenta distinatas manifestaciones indígenas en Norteamérica, incluidas 

Aranaruaq, Keknatsa’nxwix, Wergern, Osha’pu, Tubas, Alyha, Aiyahkwew, Agokwa, Bote´, He’eman, Winkte, 

Kwido, Pa´dleehi, Lhamana, Mixu’ga, Koueta y Dos Espíritus. Giuseppe Campuzano, “Contemporary travesti 
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espíritus o two-spirit en los pueblos nativos norteamericanos presentan variantes entre cada 

tribu,65 algunas colocan a las personas dos espíritus en alta estima, por su rol espiritual y 

creencias sobre la creación; por ejemplo, una leyenda zuni cuenta que una deidad dos espíritus 

trajo paz a la batalla entre los espíritus de la agricultura y la caza. La tribu Zuni realiza una 

ceremonia cada cuatro años dentro de la cual una persona dos espíritus interpreta a esta 

divinidad. También la tribu Navajo tiene presencia de deidades dos espíritus, lo que dignifica 

a estas personas y a su vez les otorga importancia.66 

En otro contexto espacial, la población de personas hijra, consideradas tanto una casta 

como una secta religiosa en la India, está conformada por mujeres trans mayoritariamente, con 

la presencia de algunas mujeres intersex. Su vida religiosa se centra en la devoción a la Diosa 

Madre Bahuchara Mata y consiste, principalmente, en el hinduismo con algunos elementos del 

islam. Así, las personas hijra ofician celebraciones para los nacimientos de bebés y ofrecen las 

bendiciones de la diosa Mata en los matrimonios. También, se conoce de personas hijra que 

han sido electas en cargos públicos. La categoría hijra es más limitada que la categoría dos 

espíritus, ya que la primera sólo contempla a las mujeres trans y a las personas intersex que se 

identifican como mujeres.67 

En Inglaterra, en el siglo XVI fue declarada por ley común que una persona con 

variaciones del desarrollo sexual, “hermafroditas”, podía ser mujer u hombre, lo cual estaría de 

acuerdo con el sexo –entre estos dos, claro– que prevaleciera.68 No obstante, ello enfrentaba 

dos problemas principales, a saber, i) la sucesión para heredar y, ii) el sexo que prevalecía al 

ser personas adultas no era el mismo presentado al nacer.69 

                                                 
encounters with gender and sexuality in latin america”, Development, tomo 52, No. 1 (2009): 76, 

http://dx.doi.org.ezproxy.sibdi.ucr.ac.cr:2048/10.1057/dev.2008.90. 
65 En la mayoría de tribus, una mujer dos espíritus, por ejemplo, es considerada mujer por su tribu, pese a 

que sea más grande que una mujer un espíritu o que no pueda amamantar. Asimismo, participa en las actividades 

domésticas y económicas de las mujeres, cuida de personas niñas y, si es necesario, lucha en batallas por su fuerza 

y tamaño. La categoría dos espíritus es muy amplia e incluye diversidad de identidades que se encuentran fuera 

de la norma de género. Joan Roughgarden, Evolution's Rainbow: Diversity, Gender, and Sexuality in Nature and 

People, traducción propia (Los Angeles: University of California Press, 2013), 303-304. 
66 Joan Roughgarden, Evolution's Rainbow: Diversity, Gender, and Sexuality in Nature and People, 

traducción propia (Los Angeles: University of California Press, 2013), 303-304. 
67 Joan Roughgarden, Evolution's Rainbow: Diversity, Gender, and Sexuality in Nature and People, 

traducción propia (Los Angeles: University of California Press, 2013), 313-321. 
68 Julie Greenberg, “Defining Male and Female: Intersexuality and the Collision Between Law and 

Biology”, Arizona Law Review (1999), citado por Morgan Carpenter, “The ‘normalisation’ of intersex bodies and 

‘othering’ of intersex identities”, Journal of Bioethical Inquiry, No. 15 (2018): 4.  
69 John Money, Errores sexuales del cuerpo y síndromes relacionados: una guía para el asesoramiento de 

niños, adolescentes y sus familias (Buenos Aires: Editorial Biblos, 2002), 29. 
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Así, la discriminación sufrida a nivel social por personas intersex se ha presentado 

también a nivel del discurso médico, ya que durante los siglos XVIII y XIX,70 para hacer 

referencia a estas, se utilizaba el vocablo “hermafrodita”.71 El cual para el momento en los años 

1880 y 1890, connotaba dentro del área una referencia a “deformidades” y personas con 

“licencia física para cometer inmoralidades sexuales”.72 

Pese a las múltiples posibles variaciones en el desarrollo sexual de esta población, se ha 

hecho referencia histórica a casos en los cuales personas de comunidades aisladas han obtenido 

un dictamen igual o similar, durante dos o más generaciones. De forma tal que incluso 

esperaban ciertas condiciones al llegar a la pubertad.73  

Manifestación de esto ocurrió en una comunidad aislada en República Dominicana, en 

donde habrían aparecido por primera vez bebés con variaciones del desarrollo sexual y a 

quienes se les habría considerado y criado como niñas, pero que al llegar a la pubertad se 

desarrollaron como varones o eunucos. Por lo que a los siguientes infantes que nacieron con 

esta variación, se les asignó el sexo masculino y se les crió como tales, pese a que su apariencia 

genital no coincidía con ello. Se les estigmatizó llamándoles “huevodoces” o “güevedoces”74 

y como “machihembras”.75 

                                                 
70 Gabriel Galperín, Intersexualidad: reflexiones históricas, políticas y sociales desde una perspectiva 

crítico filosófica actual (Argentina: Universidad de Buenos Aires, s. f.), 5, 

http://www.corteidh.or.cr/tablas/r38393.pdf. 
71 Cuestión visible a la hora de enlistar la clasificación de tales variaciones como: i) pseudohermafroditismo 

femenino; ii) pseudohermafroditismo masculino; iii) hermafroditismo verdadero y, iv) disgenesias gonadales. 

Estas denominaciones y la referencia de “desórdenes del desarrollo sexual” mencionada supra, han sido entendidas 

por las personas intersex como erróneas, de carácter impreciso y sobre todo ofensiva. Para más información 

consultar en: María del Pilar Hernández, “Trastornos de la diferenciación sexual y la deficiente tutela de 

derechos”, en Contribuciones al Derecho Constitucional, ed. José María Serna de la Garza (México: Universidad 

Autónoma de México, 2015), 452-453, https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3980/23.pdf; Lucía 

Amarillo, “La identidad en los genitales: Intersexualidad y sus aportes a la construcción de la identidad de género” 

(Trabajo Final de grado de la Facultad de Psicología, Universidad de la República, Uruguay, 2016), 7, 

https://sifp.psico.edu.uy/sites/default/files/Trabajos%20finales/%20Archivos/tfg_final_lucia_amarillo.pdf; 

Gabriel Galperín, Intersexualidad: reflexiones históricas, políticas y sociales desde una perspectiva crítico 

filosófica actual (Argentina: Universidad de Buenos Aires, s f.), 3, http://www.corteidh.or.cr/tablas/r38393.pdf; 

José Joaquín Alvarado Acuña, "El manantial de Sálmacis una aproximación bioética y de derechos humanos a la 

intersexualidad en Costa Rica" (Trabajo Final de Investigación para optar por el grado de Magíster en Bioética, 

Universidad Nacional de Costa Rica, Heredia, 2015), 19. 
72 Morgan Carpenter, “The ‘normalisation’ of intersex bodies and ‘othering’ of intersex identities”, 

Intersentia (2018): 450. 
73 John Money, Errores sexuales del cuerpo y síndromes relacionados: una guía para el asesoramiento de 

niños, adolescentes y sus familias (Buenos Aires: Editorial Biblos, 2002), 28. 
74 Se utilizaban estos conceptos para hacer referencia a los “testículos de los doce años”. 
75 John Money, Errores sexuales del cuerpo y síndromes relacionados: una guía para el asesoramiento de 

niños, adolescentes y sus familias (Buenos Aires: Editorial Biblos, 2002), 28. 

http://www.corteidh.or.cr/tablas/r38393.pdf
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La intersexualidad fue estudiada por primera vez en la década de los 70 por la doctora 

Julianne Imperato-McGinley, quien realizó múltiples investigaciones médicas que permitieron 

comprender lo que ocurría en dicha comunidad. Así se determinó que estas personas, pese a 

tener en ocasiones el cromosoma XY, tenían deficiencias en cuanto a la enzima 5-alfa-

reductasa, misma que convierte la testosterona en dihydrotestosterona, encargada del desarrollo 

de los genitales masculinos, pene y testículos. No obstante, en virtud de que en la pubertad el 

cuerpo recibe otra dosis de testosterona es hasta este momento que este responde y “aparecen” 

o “crecen” estos miembros.76 

Otra zona en donde se repiten comúnmente este tipo de diagnósticos, es en las tierras 

occidentales de Nueva Guinea y Papúa, en la tribu de Sambia fue descubierto en 1988 un 

diagnóstico similar al de los “güevedoces”. En este caso, la asignación del sexo en los recién 

nacidos dependía de si la persona que asistía el parto sabía o no examinar la apariencia de los 

genitales, con el objeto de determinar si eran o no femeninos. En caso de observar alguna 

“malformación” declaraban al bebé kwolu-aatmwol (intersex) o, en pidgin un turnimman, lo 

que significaba que en la pubertad esa persona adoptaría más características genitales 

masculinas que femeninas, por lo que su crianza era desde un inicio la de un “niño”.77 

Pese a lo anterior, existía la posibilidad de que el “examen” de los genitales del recién 

nacido fracasara y se descubrieran hasta la vida adulta, lo que podría generar discriminación y 

repudio en féminas. Así también, ocurría en el caso de los “varones” a los cuales por no tener 

un pene visible, en la guerra se les permitía únicamente la iniciación, mas no graduarse, y en 

la vida tribal, únicamente ser chamanes.78 

A nivel médico, en razón de procurar brindar una respuesta a esta serie de 

“problemáticas”, se intentó determinar si las personas “hermafroditas” existían o no, ya que en 

caso de no ser así este gremio debía establecer el sexo “verdadero” de sus pacientes para que 

este prevaleciese, ya que persistían los temores y conservación de estructuras hegemónicas de 

                                                 
76 Michael Mosley, “Los güevedoces: los niños de República Dominicana a los que el pene les empieza a 

crecer a los 12 años”, BBC News, 20 de setiembre, 2015, 

https://www.bbc.com/mundo/noticias/2015/09/150921_republica_dominicana_guevedoces_genetica_ac_lav. 
77 John Money, Errores sexuales del cuerpo y síndromes relacionados: una guía para el asesoramiento de 

niños, adolescentes y sus familias (Buenos Aires: Editorial Biblos, 2002), 29. 
78 John Money, Errores sexuales del cuerpo y síndromes relacionados: una guía para el asesoramiento de 

niños, adolescentes y sus familias (Buenos Aires: Editorial Biblos, 2002), 29. 
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poder al respecto, incluso desde el área de salud.79 Razón por la cual, aparece como una 

respuesta certera la realización de cirugías a los cuerpos con dichas variaciones.80 

Las intervenciones quirúrgicas a una edad temprana fueron institucionalizadas en las 

décadas de 1950 y 1960, mediante el trabajo del psicólogo John Money.81 En este contexto, tal 

como se describe desde la posición de Judith Butler, se da uno de los casos más importantes en 

la temática, tanto en el aspecto legal como en el psiquiátrico, conocido como el “Caso de 

Joan/John”. En donde Money, realizó una invención del concepto de género, el cual a su vez 

consideró denomina el sexo fisiológico y la posibilidad de modificar el cuerpo de las personas 

según lo que este debería ser para considerarse normal.  

Bajo la teoría de Money, se atendió a David, quien nació con los cromosomas XY y al 

ser intervenido quirúrgicamente para rectificar una enfermedad en la que el prepucio le impedía 

orinar, sufrió de la quema y mutilación “accidental”82 de su pene. Un año posterior a ello, bajo 

la conmoción de sus padres, estos escucharon a John Money hablar sobre la cirugía a personas 

trans e intersex con la idea de que si un niño o niña se sometiese a la misma y se le socializara 

con un género distinto al asignado al nacer, este podría tener un desarrollo “normal” al 

“adaptarse” al nuevo género a partir de tales enseñanzas.83 Según el psicólogo, la intervención 

quirúrgica en conjunto con el suministro de un plan hormonal y la “correcta” crianza parental 

les permitiría a las personas infantes el desarrollo de una identidad certera.84  

Es de tal manera como David fue intervenido y creció como Brenda, una “niña”; hasta 

que a los ocho años empezó a manifestar expresiones de lo que fue su autopercepción original, 

la de un niño, por lo cual los médicos recomendaron el inicio de una terapia hormonal a base 

                                                 
79 Morgan Carpenter, “The ‘normalisation’ of intersex bodies and ‘othering’ of intersex identities”, 

Intersentia (2018): 450. 
80 Morgan Carpenter, “The ‘normalisation’ of intersex bodies and ‘othering’ of intersex identities”, 

Intersentia (2018): 450. 
81 Morgan Carpenter, “The ‘normalisation’ of intersex bodies and ‘othering’ of intersex identities”, 

Intersentia (2018): 450. 
82 Se utiliza el término accidental, tal como lo hace Judith Butler. No obstante, considera la presente autoría 

que no podría considerarse de carácter accidental, tal que la descripción del mismo es la siguiente, “este es un 

procedimiento prácticamente sin riesgos, pero el doctor que intervino quirúrgicamente a David estaba utilizando 

una nueva máquina que, al parecer, no había utilizado antes y que sus colegas habían considerado innecesaria para 

realizar la operación. Tuvo problemas con el funcionamiento de la máquina, así que incrementó su fuerza hasta 

tal punto que acabó cauterizando una gran parte del pene.” Judith Butler, Deshacer el género (Barcelona: 

Ediciones Paidós Ibérica, 2006), 92.  
83 Judith Butler, Deshacer el género (Barcelona: Ediciones Paidós Ibérica, 2006), 92.  
84 Gabriel Galperín, Intersexualidad: reflexiones históricas, políticas y sociales desde una perspectiva 

crítico filosófica actual (Argentina: Universidad de Buenos Aires, s f.), 12, 

http://www.corteidh.or.cr/tablas/r38393.pdf. 
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de estrógenos, pese a la resistencia de Brenda por tomarlos.85 No obstante, sus padres 

preocupados por su situación buscaron una segunda opinión sobre el caso, donde otros 

profesionales consideraron que la reasignación realizada fue errónea. Posterior a ello, el caso 

se sometió a conocimiento de quien ha sido el mayor antagonista de las ideas de Money, Milton 

Diamond, quien ofreció a Brenda la posibilidad de desarrollarse como un hombre con la ayuda 

de hormonas y más intervenciones quirúrgicas.86 

No obstante, es de rescatar que la posición de Diamond se basaba en la defensa de la 

cirugía intersexual, “argumentando que los niños intersexuados nacidos con atributos genitales 

mixtos, quienes generalmente poseen un cromosoma Y, deben ser criados como masculinos y 

someterse a la construcción de un falo, ya que la presencia de dicho cromosoma es base 

suficiente para la presunción de la masculinidad social”.87 De forma tal, según Money, la visión 

de otras y otros sobre la persona construiría su identidad de género, y por otro lado, según 

Diamond la presencia genética del cromosoma Y establecería la diferencia en tal persona; lo 

cual permite concluir que en ambos casos el cuerpo debe ser de una u otra manera para que el 

género calce con el mismo.  

Es claro, a partir de lo expuesto, que el origen y contexto en el cual se han desenvuelto 

las personas intersex se han encontrado continuamente permeados de estigmatización a partir 

de una visión y un discurso hegemónico-binario, que desde diversas aristas, ha patologizado 

una “condición” que se encuentra fuera de lo percibido como “normal”. 

2. Biológica 

En este apartado se procederá a analizar los caracteres biológicos a partir de los cuales se 

ha definido la intersexualidad. No obstante, ello se realizará de manera ilustrativa o didáctica, 

considerando que el área de investigación principal es el Derecho.  

Tal como ha sido mencionado en líneas anteriores y como lo reitera Alvarado Acuña en 

su tesis para optar por el título de Magíster en Bioética, la intersexualidad consiste en una serie 

                                                 
85 Gabriel Galperín, Intersexualidad: reflexiones históricas, políticas y sociales desde una perspectiva 

crítico filosófica actual (Argentina: Universidad de Buenos Aires, s f.), 13, 

http://www.corteidh.or.cr/tablas/r38393.pdf.  
86 Gabriel Galperín, Intersexualidad: reflexiones históricas, políticas y sociales desde una perspectiva 

crítico filosófica actual (Argentina: Universidad de Buenos Aires, s f.), 13, 

http://www.corteidh.or.cr/tablas/r38393.pdf.  
87 Gabriel Galperín, Intersexualidad: reflexiones históricas, políticas y sociales desde una perspectiva 

crítico filosófica actual (Argentina: Universidad de Buenos Aires, s f.), 14, 

http://www.corteidh.or.cr/tablas/r38393.pdf.  



 21 

de afecciones en donde existe una incompatibilidad entre los genitales internos y los externos, 

los cuales corresponderían a los testículos y los ovarios.88 Estas características, que pueden ser 

genitales, cromosómicas u hormonales, encuentran la incongruencia con la anatomía 

reproductiva o sexual considerada “estándar” en “hombres” o “mujeres”.89 

Las categorías intersexuales y las distintas denominaciones que han recibido a través del 

tiempo, han dejado de lado términos como hermafrodita y pseudohermafrodita, referidos líneas 

atrás,90 para usar los conceptos de “desórdenes del desarrollo sexual” o “diferenciación sexual” 

(DDS) que, tal como lo detalló Mary Ann Porta Araya, son utilizados desde el año 2005 a partir 

de su introducción en el Consenso Internacional de Chicago, conducido por la Sociedad 

Europea de Endocrinología Pediátrica (ESPE) y la Sociedad de Endocrinología Pediátrica de 

Lawson Wilkins (LWPES); estos hacen referencia a “anomalías” hormonales, metabólicas y 

cromosómicas que resultan en el desarrollo genital “anormal” y a “trastornos del desarrollo o 

de la diferenciación sexual”.91 Pese a lo cual, el personal médico en el área de salud 

costarricense continúa hablando de “ambigüedad genital” y “desórdenes del desarrollo 

sexual”.92 

No obstante, en esta investigación se hará referencia a tales diferenciaciones como 

“variaciones del desarrollo sexual”, tal como lo han sugerido Milton Diamond, y otros autores, 

al considerar que la terminología utilizada en otros casos resulta estigmatizante y 

                                                 
88 Enciclopedia Ilustrada de Salud (ADAM: Medlineplus), “Interexualidad”, última actualización 01 de 

febrero, 2019, https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/001669.htm, citado por José Joaquín Alvarado Acuña, 

"El manantial de Sálmacis una aproximación bioética y de derechos humanos a la intersexualidad en Costa Rica" 

(Trabajo Final de Investigación para optar por el grado de Magíster en Bioética, Universidad Nacional de Costa 

Rica, Heredia, 2015), 21. 
89 Amnistía Internacional, El Estado decide quién soy: falta de reconocimiento legal de la identidad de 

género de las personas transgénero en Europa (2014), 27, 

https://www.amnesty.org/download/Documents/8000/eur010012014es.pdf. 
90 Mary Ann Porta Araya, "Características epidemiológicas y manejo clínico-quirúrgico de las pacientes 

con Hiperplasia Suprarrenal Congénita en el Hospital Nacional de Niños “Dr. Carlos Sáenz Herrera” durante el 

período 2002 a 2016" (Trabajo Final de Investigación para optar por el grado de Especialidad en Cirugía 

Pediátrica, Universidad de Costa Rica, San José, 2018), 13. 
91 Mary Ann Porta Araya, "Características epidemiológicas y manejo clínico-quirúrgico de las pacientes 

con Hiperplasia Suprarrenal Congénita en el Hospital Nacional de Niños “Dr. Carlos Sáenz Herrera” durante el 

período 2002 a 2016" (Trabajo Final de Investigación para optar por el grado de Especialidad en Cirugía 

Pediátrica, Universidad de Costa Rica, San José, 2018), 5; María del Pilar Hernández, Trastornos de la 

diferenciación sexual y la deficiente tutela de derechos (México: Universidad Autónoma de México, 2015), 446, 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3980/23.pdf; Intersex Society of North America, 

Guidelines for the Management of Disorders of Sex Development in the Childhood, 

http://www.accordalliance.org/dsdguidelines/clinical.pdf, citado por Amnistía Internacional, El Estado decide 

quién soy: falta de reconocimiento legal de la identidad de género de las personas transgénero en Europa (2014), 

27, https://www.amnesty.org/download/Documents/8000/eur010012014es.pdf. 
92 María Montero, "I de invisibles: Intersexualidad en Costa Rica, cuerpos alterados", Amelia Rueda, junio, 

2017, https://especiales.ameliarueda.com//intersexualidad/. 
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patologizante93 para con la población intersexual.94 La intersexualidad puede adoptar diversas 

formas y abarca una amplia gama de condiciones,95 cuyo aspecto o causa en común, reside en 

lo acontecido como parte del proceso de diferenciación sexual de la persona.96 La cual, en 

conjunto con la determinación sexual,97 conforman los procesos que se dan en la etapa de 

gestación.98 

a. Diferenciación sexual  

La diferenciación sexual constituye, tal como lo mencionó Belén Alejandra Aguinaga 

Aguinaga, 

Todos los eventos morfogenéticos [procesos de formación de tejidos, 

órganos y otras estructuras del embrión] y fisiológicos subsiguientes que 

establecen funcionalidad sexual, el dimorfismo sexual[, es decir, las 

diferencias anatómicas y fisiología de individuos de ambos sexos] y [las] 

características sexuales secundarias.99 

De manera que, durante este proceso la “definición” de una persona con “sexo 

masculino” o “sexo femenino”, como ocurre en la mayoría de los casos, comienza a ser 

perceptible. Tal como fue señalado por Julie A. Greenberg en “Defining male and female”, 

como parte del proceso de gestación de las personas no intersex, durante las siete semanas 

posteriores a la concepción, los embriones aun no son perceptibles de tal “definición” a nivel 

                                                 
93 Gabriel Galperín, Intersexualidad: reflexiones históricas, políticas y sociales desde una perspectiva 

crítico filosófica actual (Argentina: Universidad de Buenos Aires, s f.), 5, 

http://www.corteidh.or.cr/tablas/r38393.pdf. 
94 Milton Diamond y Hazel Beh, “Variations of Sex Development Instead of Disorders of Sex 

Development”, Archives of Disease in Childhood (julio, 2006), 

http://hawaii.edu/PCSS/biblio/articles/2005to2009/2006-variations.html. 
95 Amnistía Internacional, El Estado decide quién soy: falta de reconocimiento legal de la identidad de 

género de las personas transgénero en Europa (2014), 14, 

https://www.amnesty.org/download/Documents/8000/eur010012014es.pdf. 
96 Julia Sandra Bernal Crespo, “Estados intersexuales en menores de edad: los principios de autonomía y 

beneficencia”, Revista de Derecho, No. 36 (2011): 2. 
97 La determinación sexual es referida como los “eventos genéticos que conllevan un desarrollo gonadal 

masculino o femenino”. P. L. Chau y Jonathan Herring, “Defining, assigning and designing sex”, International 

Journal of Law, Policy and the Family, Vol. 16, No. 3 (2002): 328-329, citado por Belén Alejandra Aguinaga 

Aguinaga, “La temática de lxs intersex desde una Perspectiva Jurídica: Lineamientos para una Reparación 

Integral”, USFQ Law Review, Vol. 2, No. 1 (2015): 178. 
98 Belén Alejandra Aguinaga Aguinaga, “La temática de lxs intersex desde una Perspectiva Jurídica: 

Lineamientos para una Reparación Integral”, USFQ Law Review, Vol. 2, No. 1 (2015): 178. 
99 Belén Alejandra Aguinaga Aguinaga, “La temática de lxs intersex desde una Perspectiva Jurídica: 

Lineamientos para una Reparación Integral”, USFQ Law Review, Vol. 2, No. 1 (2015): 178. 



 23 

sexual. No obstante, posterior a tal período las gónadas de los mismos inician tal manifestación 

y consecuente desarrollo, así como el resto de órganos sexuales.100  

A las ocho semanas, aproximadamente, el sexo del feto comienza a definirse, ya sea 

como “masculino” o “femenino”. Ello sujeto a que su composición cromosómica contenga un 

cromosoma X y un cromosoma Y (SRY) o dos cromosomas X, respectivamente.101 En el 

primero de estos casos, composición cromosómica XY, el sistema envía “señales” que generan 

la formación de los testículos y se inicia la producción de hormonas, en este caso masculinas, 

las cuales consecuentemente marcan el desarrollo de las características de este sexo. 

Contrariamente, en los casos en que no se encuentra presente el cromosoma Y, no existe la 

señal necesaria para la formación de los caracteres sexuales “masculinos”, por lo que de manera 

cuasi residual, a la semana treinta y cinco, las gónadas se constituyen en ovarios, así como el 

resto del sistema en “femenino”.102 

b. Diferenciación sexual en las personas intersex 

Durante el proceso de diferenciación sexual, se podrían dar también ciertas 

“inconsistencias”,103 al no haber un desarrollo como el señalado en líneas anteriores. Parte de 

estas, en lo que refiere a aspectos de carácter sexual, se han distinguido a lo largo de seis 

clasificaciones sexuales, las cuales corresponden al sexo genético, sexo gonadal y sexo genital, 

determinados en el período fetal, y al sexo fenotípico, sexo psicosocial y sexo social, 

determinados durante la infancia, pero más aún en la pubertad y adultez.104  

Las tres primeras resultan importantes al momento de definir los estados intersexuales. 

Ello bajo el entendido de que es durante el período fetal en que se define el sexo de la persona.  

El sexo genético, también llamado cromosómico o nuclear, se establece desde el 

momento de la fecundación, en donde uno de los 23 pares de cromosomas corresponde a los 

sexuales. Este par, a su vez, en el caso de las mujeres está constituido por dos cromosomas X, 

                                                 
100 Julie A. Greenberg, “Defining male and female: intersexuality and the collision between law and 

biology”, Arizona Law Review, Vol. 41, No. 265 (1999): 279. 
101 Julie A. Greenberg, “Defining male and female: intersexuality and the collision between law and 

biology”, Arizona Law Review, Vol. 41, No. 265 (1999): 280. 
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104 María del Pilar Hernández, “Trastornos de la diferenciación sexual y la deficiente tutela de derechos”, 
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por lo que su composición cromosómica es 46XX; por otro lado, en caso de los hombres se 

compone de un cromosoma X y un cromosoma Y (SRY), lo cual genera una composición 

cromosómica de 46XY.105 

En lo que respecta a esta clasificación, específicamente, en los casos que resultarían 

“patológicos”, ocurre que durante el proceso de meiosis ambos cromosomas sexuales de la 

célula germinal se transfieren a solo una de las células sexuales, dejando a la otra sin contenido 

alguno. Estas a su vez, al unirse con otra célula cuya formación se considere “correcta”, 

originarán células con números de cromosomas distintos a 46 ya sea, de 45 ó 47.106 

Tal “variación” a nivel cromosómico, en palabras de John Money, se daría en el 

entendido de que bien sea el espermatozoide o el óvulo i) se encuentren conformados por una 

mayor o menor cantidad de cromosomas; ii) que estos se encuentren dañados en la misma 

célula; o bien que, iii) de manera previa en alguna etapa de la división celular tales cromosomas 

se hayan distribuido de manera desigual. De manera tal que, en todos los casos el “error” de la 

célula sobreviviente se multiplica junto con esta y transporta a cada nueva célula que se agrupa 

para la formación del embrión.107 

Por otro lado, en cuanto a lo referente al sexo gonadal o gonádico, se ha determinado que 

se establece en la fase de evolución de la sexualidad que aparece hacia el día 45 de la vida 

embrionaria, momento en que la gónada se diferencia como “masculina” o “femenina”, o sea 

testículos u ovarios respectivamente.108 Ello considerando que en el caso del “feto masculino” 

el gen SRY genera la transformación de las gónadas del embrión en los testículos del feto, lo 

cual no ocurre en caso de la ausencia de este gen y la influencia cromosomática XX y genera, 

contrariamente, que el tejido gonadal no diferenciado sea desarrollado como ovarios.109  
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El sexo genital, tal como su nombre lo indica, refiere a la forma de los genitales tanto 

internos como externos. Estos, en el caso del sexo urogenital, entendido como el sexo genital 

externo, son diferenciados hacia aproximadamente el mes cinco de desarrollo, en donde el 

surco urogenital indiferenciado se convierte en los órganos genitales externos, que 

consecuentemente identificarían el sexo.110 Lo anterior, a partir de las hormonas liberadas por 

las gónadas, testosterona y dihidrotestosterona (DHT) en los hombres y la ausencia de estas, lo 

que genera mayor sensibilidad en cuanto a la recepción de estrógeno en el torrente sanguíneo, 

en el caso de las mujeres.111 

Por otro lado, el sexo genital interno, también llamado gonadofórico, es aquel perceptible 

entre los días cincuenta y sesenta de desarrollo intrauterino, en donde se diferenciarán los 

conductos diferentes y vesículas seminales, en el caso “masculino”, o el útero y parte superior 

de la vagina, en el caso “femenino”.112 Estos componentes del sexo determinados durante el 

período fetal han sido descritos por Julia Sandra Bernal Crespo como tres procesos secuenciales 

en donde,  

El primer paso es el establecimiento del sexo genético por la presencia de los 

cromosomas sexuales 46XY, proceso completado durante la fecundación del 

óvulo. El segundo paso es la diferenciación de la gónada indiferenciada hacia 

el testículo. Este proceso de diferenciación testicular involucra el gen SRY, 

localizado en el cromosoma Y, como también a múltiples genes localizados 

en los cromosomas autonómicos; este proceso ocurre entre la 5a y 6a semana. 

El tercer paso es la traducción del sexo gonadal en el sexo fenotípico, es 

decir, en la formación de los genitales internos y externos.113 
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Por lo cual, cualquier mínima diferenciación durante tales etapas podría repercutir en la 

formación del cuerpo sexuado y consecuentemente, generar las variaciones sexuales ya 

referidas.114 

c. Clasificación de las variaciones sexuales 

En el desarrollo de la diferenciación sexual, manifestada a partir de los componentes que 

definen el sexo, ya descritos supra, es posible visualizar diversos tipos de intersexualidades,115 

entre las cuales se ha hecho referencia mayoritariamente a cuatro casos específicos, a saber: i) 

intersexualidad 46, XX; ii) intersexualidad 46, XY; iii) intersexualidad gonadal verdadera y, 

iv) intersexualidad compleja o indeterminada.116 Esta clasificación deja de lado sus antiguas 

denominaciones: i) pseudohermafroditismo femenino; ii) pseudohermafroditismo masculino; 

iii) hermafroditismo verdadero y, iv) disgenesias gonadales, respectivamente.117 

i. Intersexualidad 46 XX 

Tal como lo citó José Joaquín Alvarado Acuña, en este caso la persona tiene los 

cromosomas correspondientes al desarrollo de un cuerpo “comúnmente” “femenino”, pero con 

genitales externos de apariencia “masculina”. Ello como consecuencia de la exposición de un 

feto “femenino” a hormonas “masculinas”, en exceso.118 
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En este mismo orden de ideas, las personas con este diagnóstico han sido señaladas como 

“mujeres genéticas (…) masculinizadas por sobre producción de esteroides androgénicos”,119 

lo cual según Porta Araya corresponde a más de la mitad de los casos de “ambigüedad 

genital”,120 los cuales comúnmente resultan en el Síndrome Adrenogenital o Hiperplasia 

Suprarrenal Congénita (HSC), como consecuencia de un defecto de la enzima adrenal P450, 

que se encarga de la conversión de progesterona a glucocorticoides y mineralocorticoides.121 

Esta variación se genera aproximadamente a las once semanas de gestación, de manera 

posterior a la diferenciación de las gónadas y tracto reproductivo, razón que explica que los 

genitales internos sean los asignados a las “mujeres”. Lo cual es contrario a los genitales 

externos donde por el exceso de andrógenos, el tubérculo genital se desarrolla como una 

“estructura penil” y los pliegues urogenitales como un escroto fusionado.122 

ii. Intersexualidad 46 XY 

Este caso se presenta, según Alvarado Acuña, cuando la persona posee cromosomas 

“masculinos”, pero sus genitales externos no se formaron del todo, lo hicieron de manera 

ambigua o son “femeninos”. En esta situación los testículos pueden encontrarse ausentes, bajo 

una “malformación” o tener un desarrollo común, lo cual dependerá de las hormonas 

“masculinas”,123cuya producción y acción es “deficiente”.124 

En estos casos las hormonas “masculinas” y su debida producción pueden presentar 
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diversos escenarios, entre los cuales se encuentra la insuficiente producción de testosterona, 

deficiente recepción de andrógenos o poca o nula habilidad de convertir la testosterona en 

dihidrotestosterona. En este sentido, según lo afirmado por Porta Araya, este grupo es el más 

heterogéneo entre las ya mencionadas clasificaciones, ya que incluye desde “genitales de 

apariencia femenina normal hasta masculina con hipospadias e infertilidad”.125 

iii. Intersexualidad gonadal verdadera 

La persona con esta variación presenta tejido ovárico y testicular, lo cual podría ocurrir 

en la misma gónada (llamado ovotestículo u ovotestis) o parte del desarrollo de una femenina 

y una masculina, o sea un ovario y un testículo126; estos en el 89% de los casos se encuentran 

distribuidos homogéneamente, pero también pueden presentarse como ovotestis bilaterales, 

visible en el 20% de los casos; un ovotestis con un testículo u ovario contralateral en el 50% y, 

un ovario de un lado y un testículo del opuesto en el 30%.127. En estos casos, puede estar 

presente una combinación cromosómica XX, XY o ambas, y los genitales externos pueden ser 

ambiguos o de apariencia considerada bien sea “masculina” o “femenina”, tal como podría 

deducirse a partir de líneas anteriores.128 

Este tipo de intersexualidad y sus derivadas formas de presentarse, es muy particular. En 

este sentido, Porta Araya menciona que, “más del 90% tienen cariotipo 46, XX; sólo 10% tiene 

SRY positivo, con mosaicismos (46,XX/46,XY o 45,X/46,XY). Los niveles de testosterona y 

MIS son normales o bajos, y los niveles de hormona folículo estimulante (FSH), hormona 

luteinizante (LH), estradiol y DHT son normales”.129  
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iv. Intersexualidad compleja o indeterminada 

Esta refiere a los casos en donde hay gran cantidad y variedad de configuraciones 

cromosómicas, las cuales son distintas a las de las combinaciones “sencillas”, como las 46 XX 

o 46 XY, referidas anteriormente. Por lo que a partir de estas otras (45, solamente un 

cromosoma X o algún X o Y cromosoma adicional) se generan las distintas variaciones 

sexuales. Estas combinaciones no generan precisamente una incompatibilidad entre los órganos 

genitales, mas es posible que sí origine problemas con las hormonas y cromosomas sexuales, 

y el desarrollo sexual en general.130 Según Lucía Amarillo, tales variaciones podrían ser 

originadas durante el desarrollo del feto o de previo a la fecundación, al formarse el 

espermatozoide u óvulo.131  

Esta variación puede presentarse como una disgenesia gonadal pura o Síndrome de Swyer 

(reversión de sexo), en donde las características sexuales externas son “femeninas”, alta 

estatura, pubertad tardía, cintillas ováricas de ambos lados, ausencia de menstruación por 

algunos períodos, y estructuras müllerianas normales o pequeñas. Por otro lado, en la 

disgenesia gonadal mixta (DGM), la más común de las variaciones cromosómicas, el desarrollo 

de las gónadas y genitales externos son asimétricos, criptorquidia unilateral (testículo sin 

descender) y gónada disgenética o indiferenciada.132 

En correspondencia con lo mencionado supra, el concepto de intersexualidad conlleva 

diversos posibles matices que, generados a partir del proceso de diferenciación sexual, no 

siempre resultan en personas con un fenotipo definido totalmente como “femenino” o 

“masculino”. Esta visión dicotómica presente en la producción médico-científica está enlazada 

con un contexto social que puede diverger de la realidad social que viven las personas sujetas 

de dichos estudios.  
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Parágrafo B. Realidad social de las personas intersex en Costa Rica 

“Sí existimos, somos una población como los pelirrojos”  

Anyuretty, activista intersex 

La existencia de las personas intersex ha sido invisibilizada por la Historia, la Medicina 

y la Biología, es por ello que en este parágrafo es de suma importancia rescatar sus vivencias 

en el contexto costarricense; no sin antes diferenciar los conceptos de sexo y género y los 

componentes de los mismos, así como el sistema binario y las normatividades que éste 

conlleva. Se desarrollará, además, la realidad de esta población en el ámbito médico y cómo 

influye en sus diferentes etapas de su vida.  

Tal y como se aclara en la introducción general de esta investigación, se reconoce que no 

todas las personas que nacen con variaciones en el desarrollo sexual se consideran a sí mismas 

como intersex; sin embargo, cuando se realicen referencias de intersexualidad, persona intersex 

y población intersex, a lo largo de estos capítulos, se entenderá que se refiere a todas las 

personas que nacen con variaciones en su desarrollo sexual de lo que típicamente se clasifica 

como “mujer” u “hombre”.  

1. Sexo y género 

En primer lugar, se debe ahondar y realizar la debida diferencia entre los conceptos de 

género y sexo. En tal sentido, el término del género, ha sido referido como “las identidades, las 

funciones y los atributos construidos socialmente de la mujer y el hombre y al significado social 

y cultural que se atribuye a esas diferencias biológicas”.133 De una manera similar, se le ha 

considerado como aquellas creencias, actitudes, rasgos, sentimientos, conductas, valores y 

actividades que, nuevamente, diferencian “hombres” y “mujeres”, a raíz de un proceso de 

carácter histórico y de construcción social,134 siendo así que las normas creadas a partir del 

mismo resultan la matriz de la aparición del género en supuestos ideales, en donde tal como lo 
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entendió Judith Butler, este constituye tanto una norma reguladora como “una norma que se 

produce al servicio de otro tipo de reglamentos”.135 

Dicha construcción del género o deconstrucción, al dejar de lado la norma, manifestada 

de manera externa, ya sea por el aspecto físico, forma de vestir, de peinarse, utilización de 

cosméticos o por manerismos, la forma de hablar, de comportarse o interactuar a nivel social, 

por medio de nombres o referencias personales, entre otros, constituyen parte de la 

conceptualización del término expresión de género136 que, en otras palabras, reside en las 

características externas y los comportamientos que socialmente son definidos como 

“masculinos” o “femeninos”.137 Esta exteriorización, tal como lo entendió la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, ha sido el origen de distintos tipos de violencia y abusos 

para las personas que no se ajustan o caben en los modelos que estereotipadamente se han 

construido para lo considerado “masculino” y “femenino”,138 que se les exige cumplir a las 

personas al nacer de determinada forma. 

El concepto de sexo, por otro lado, ha sido interpretado por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos como el que se refiere a 

Las diferencias biológicas entre el hombre y la mujer, a sus características 

fisiológicas, a la suma de las características biológicas que define el espectro 

de las personas como mujeres y hombres o a la construcción biológica que 

se refiere a las características genéticas, hormonales, anatómicas y 

fisiológicas sobre cuya base una persona es clasificada como macho o 

hembra al nacer. En este sentido, puesto que este término únicamente 
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establece subdivisiones entre hombres y mujeres, no reconoce la existencia 

de otras categorías que no encajan dentro del binario mujer/hombre.139 

El sexo asignado al nacer, por otro lado, va más allá “del concepto de sexo como 

masculino o femenino y está asociado a la determinación del sexo como una construcción 

social”,140 siendo así que el mismo se definiría a partir de la percepción que otras personas 

tengan sobre los genitales que presente el ser recién nacido, hecho que resulta sencillo en la 

mayoría de los casos, excepto cuando la persona no encaja en el binarismo mujer/hombre, como 

ocurre con las personas intersexuales. Además, este concepto corresponde a un factor legal y 

social para la persona recién nacida, que le acompañará el resto de su vida, pues se le exigirán 

modos, comportamientos e intereses esperados socialmente en paralelo con ese sexo que le fue 

asignado.141 

A estos términos se ha referido Butler a través de la teoría de la performatividad, según 

la cual el género, lejos de ser una identidad estable, se encuentra formado en el tiempo, en un 

espacio exterior a través de una “reiteración estilizada de actos”142 que, en conjunto con el sexo, 

resultan de carácter performativo. Ello desde la visión de un discurso autoritario con el objeto 

de que se repita la realidad sociocultural que en este permea como cierta o verdadera.143  

En otras palabras, tal como lo ha interpretado Duque Acosta, “puede entenderse el sexo 

y el género como una construcción del cuerpo y de la subjetividad fruto del efecto performativo 

de una repetición ritualizada de actos que acaban naturalizándose y produciendo la ilusión de 

una sustancia, de una esencia.”144 A raíz de lo cual, se genera una especie de “masculinidad” o 
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“feminidad” “verdadera” y con ello, inevitablemente, marcos de actuación restrictivos para las 

personas cuya orientación sexual, identidad sexual, expresión de género e identidad de género 

no coincidan con tal esquema de construcción/producción y situación histórica situados.145 

Esta especie de “verdad” del sexo, a la cual también ha hecho referencia Foucault, ha 

exigido que ciertas “identidades” no puedan o deban considerarse existentes, específicamente 

aquellas en donde el género no se presenta como una consecuencia del sexo u otras en donde 

incluso “prácticas del deseo” no resultan ni de este, ni del sexo.146 Es decir, “el género (...) se 

define como la forma social de definir los cuerpos sexuados”.147 

Esta visión impositiva de actos performados de Butler ha sido también cuestionada por la 

defensora de derechos humanos de la población intersex Natasha Jiménez Mata quien expresó 

que “siempre se ha pensado que el sexo fue dado por la naturaleza y que el género correspondía 

a las características asignadas a cada sexo, una especie de ‘comportamiento sexual’”.148 Las 

personas intersex, tal como agregó Jiménez, rompen con con esta visión y muestran que la 

construcción realizada en torno al concepto de sexo no está escrita en piedra, que no existe “un 

pene estándar y una vagina estándar, sino que se pueden dar múltiples combinaciones entre 

ambos y ahí el binarismo se rompe totalmente”.149 

Sin embargo, la posición médica en algunos casos es que tales variaciones del desarrollo 

sexual resultan “definibles”, cuasinegando a partir de ello la existencia de estos cuerpos. Al 

respecto, en un reportaje del periódico digital Amelia Rueda, el Jefe del Servicio de Genética 

y Metabolismo del Hospital Nacional de Niños, expresó “decimos que es una ‘ambigüedad 

genital’ porque el cariotipo es el que decide el sexo biológico, y ese está muy bien definido. 

Vos podés tener genitales ambiguos, pero eso no tiene nada que ver con el sexo de la persona 

ni con su comportamiento social (...) Si vos me preguntás, ¿cuál es el sexo más importante? Te 

diría que es el sexo social. ¿Cuál es tu rol? Ese es en el fondo el más importante para el ser 
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humano”,150 afirmaciones que son confirmadas en la investigación de José Joaquín 

Alvarado.151  

La posición anterior es coincidente con la crítica realizada por Butler, la cual en Deshacer 

el Género, cuestiona la versión de lo humano que la sociedad está buscando normalizar cuando 

las normas que gobiernan la anatomía humana idealizada producen un sentido de la diferencia 

entre qué cuerpos son habitables y cuáles no lo son. En este sentido, con respecto a las personas 

intersex, menciona que, 

Los activistas intersex trabajan para rectificar la errónea presuposición según 

la cual cada cuerpo alberga una «verdad» innata sobre su sexo que los 

profesionales médicos pueden discernir y traer a la luz por sí solos. El 

movimiento intersex sostiene que el género debe ser establecido a través de 

la asignación o la elección, pero siempre sin coerción, premisa que comparte 

con el activismo transgénero y transexual. Este último se opone a formas no 

deseadas de asignación de género y, en este sentido, reclama un mayor grado 

de autonomía, una situación también paralela a las reclamaciones intersex.152 

Esta posición del modelo médico ha reiterado el discurso de poder/saber hegemónico, en 

donde el sistema sexo/género es el que determina el devenir “mujer” u “hombre”. Así lo explica 

Bello-Urrego cuando afirma que este concepto designa la maquinaria con que una sociedad 

relaciona la base cromosómica con la cultura;153 o en palabras de Rubin, la sociedad transforma 

la sexualidad biológica en productos de la actividad humana y en las cuales estas necesidades 

sexuales transformadas, son satisfechas.154 El sistema sexo/género occidental está regido por 

un código binario, tal y como se ha señalado, es jerárquico y demanda una heterosexualidad 

obligatoria. Es decir, “nuestro sistema sexo/género produce mujeres y hombres, sexualmente 
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interesadas e interesados en sus opuestos u opuestas, donde los roles relacionados con el 

ejercicio del poder corresponden a lo masculino”.155  

Al sistema explicado en el párrafo anterior, que divide a la sociedad, a los sexos y a los 

géneros en dos, se le nombra binarismo o sistema binario a lo largo de esta investigación. La 

sociedad crea etiquetas y obliga a las personas a pertenecer en ese grupo, con todo lo que eso 

conlleva.156 Para Natasha a partir del binarismo la sociedad define a las personas y, al ser una 

sociedad totalmente binaria, todo lo que se sale de ese binarismo es anormal o está en la 

periferia.157 Sin embargo, lo cierto es que casi nadie encaja dentro de las demandas sociales 

respecto a ser “hombre” o a ser “mujer”; así lo señala el Dr. Sergio Vargas Mora, especialista 

en Ginecología-Obstetricia, al indicar que la clasificación mujer/hombre es social y bastante 

aleatoria, casi nadie cabe en ellas bien; ya que “es bien difícil ser un hombre hombre o una 

mujer mujer”158 o, como señala Natasha, “no todo es tan masculino y tan femenino como la 

sociedad lo ha dictado”.159 

En esta línea, Gabriel Galperín defiende que 

Mientras que dicha clasificación no sea óbice para la mayoría de las personas, 

efectivamente creará serios problemas para aquellos que no encuadran dentro 

de la dicotomía masculino-femenino, debido a que la sociedad no suele 

reconocer a una persona sin referenciar a su sexo, resultando en un impacto 

directo en la habilidad de las personas intersex y trans de hacer valer sus 

derechos humanos en tanto la mayoría de la normativa está confinada dentro 

de esta dualidad sexual.160 

Señala Gloria Johana Bolaños Meza, activista intersex, que las personas intersex son el 
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gris ejemplo de que sí existen,161 ya que no todo es blanco y negro.162 Las personas trans y las 

personas intersex rompen con ese paradigma del binarismo.163 Sin embargo, cuando una 

persona no encaja dentro del binarismo del sexo, la solución por la que ha optado la medicina 

es intervenir quirúrgicamente para “arreglar” o “normalizar” lo que se sale del estándar. 

Alvarado Acuña indica que la intervención médica en la “reasignación” del sexo genital o físico 

es producto de un discurso basado en una visión binaria del sexo, un discurso que es 

heteronormativo, hegemónico y normalizador.164 Añade que el personal médico se ha otorgado 

la autoridad para imponer y decidir sobre las personas pacientes.165 

Siempre que exista la división binaria de los sexos, las personas intersex seguirán siendo 

discriminadas, pues se buscará su “normalización”. Es por ello que algunas activistas intersex 

han señalado la importancia de que se les clasifique como un tercer sexo166 e, incluso, que así 

se registre en sus documentos de identidad.167 Natasha, añade que es mejor referirse a personas 

en general, pese a que hay personas intersex que se consideran mujeres u hombres; sin 

embargo, considera que la identidad de las personas intersex depende de cada una, pues “no 

hay como una receta de cocina”, sino que cada una lo vive a su manera, dependiendo de sus 

vivencias y su entorno,168 ya que, como señala Anyuretty Castillo Melon, activista trans-

intersex, las personas intersex son “una pluralidad de cuerpos”.169  

En este sentido, Gabriel Galperín determina que 
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En sí, el vocablo intersex deja abierta la incógnita en tanto denota un tercer 

sexo en conjunto con la usual clasificación binaria o, alternativamente, 

ningún sexo es designado. La controversia semántica indica que la 

categorización médico-social de una persona como perteneciente a uno de 

los dos sexos, o a ninguno, no constituye un diagnóstico neutro (como por 

ejemplo ̈fractura de tibia y peroné ̈), sino que afecta la auto percepción e 

identidad.170  

Por la construcción binaria de los sexos, muchas personas especialistas en medicina 

invisibilizan la existencia de las personas intersex, “pareciera que la palabra intersex les 

desordena”.171 A manera de ejemplo, Jaime Cortés, Jefe del Departamento de Cirugía del 

Hospital Nacional de Niños se pregunta,  

¿Qué es un ‘estado intersexual’? ¿Qué significa ‘intersexo’? (...) En vez de 

decir ‘intersexo’, porque ‘intersexo’ quiere decir que está entre los dos sexos, 

a mí me suena mucho más lógico decir que es un paciente que tiene una 

‘variación en su desarrollo sexual’.172 

Para el Dr. Vargas Mora, en cambio, la forma de referirse a las personas intersex varía, 

“eso hay que preguntárselo a las personas intersex, es lo que me ha enseñado la vida. (...) Uno 

tiene la idea que el lenguaje correcto es persona con variación en el desarrollo de los 

genitales”.173 Anyuretty asegura que se siente cómoda con la palabra intersex y coincide en que 

hay que preguntarle a cada persona intersex cómo se identifica.174 Aclara el Dr. Vargas Mora 

que es necesario entre el personal médico especificar la situación clínica, “pero cuando 

hablamos con la persona que tiene esta variación necesito preguntarle cómo le gustaría que me 

refiera a él o ella”.175  

                                                 
170 Gabriel Galperín, Intersexualidad: reflexiones históricas, políticas y sociales desde una perspectiva 

crítico filosófica actual (Argentina: Universidad de Buenos Aires, s. f.): 6-7, 

http://www.corteidh.or.cr/tablas/r38393.pdf. 
171 María Montero, "I de invisibles: Intersexualidad en Costa Rica, cuerpos alterados", Amelia Rueda, junio, 

2017, https://especiales.ameliarueda.com//intersexualidad/. 
172 María Montero, "I de invisibles: Intersexualidad en Costa Rica, cuerpos alterados", Amelia Rueda, junio, 

2017, https://especiales.ameliarueda.com//intersexualidad/. 
173 Sergio Vargas Mora, entrevista realizada por Berioska Bejar Bascopé y Jota Vargas Alvarado, San José, 

Costa Rica, 29 de mayo, 2019. 
174 Anyurety Andrea Castillo Melon, entrevista realizada por Berioska Bejar Bascopé y Jota Vargas 

Alvarado, San José, Costa Rica, 15 de mayo, 2019. 
175 Sergio Vargas Mora, entrevista realizada por Berioska Bejar Bascopé y Jota Vargas Alvarado, San José, 

Costa Rica, 29 de mayo, 2019. 



 38 

Al final del día, “intersexual es un término político, no médico”,176 pues “lo que está en 

juego son sus derechos políticos”177 y “lo que no se menciona no existe”.178 Se dice que es un 

término político considerando que es aquel del que las personas con tales variaciones han 

generado apropiación, tomando en cuenta que en el ámbito médico, tal como se señaló líneas 

atrás, se continúan utilizando términos patologizantes en su contra. Gabriela Arguedas Ramírez 

ha señalado que quien tiene el poder, tiene el lenguaje y que el principal problema de la 

intersexualidad no es la intersexualidad, sino el miedo que produce a los demás.179 Añade que 

negar la existencia del problema es el primer acto de poder médico. Anyuretty explica que 

cuando el Hospital de Niños le entregó su expediente, fue muy complicado, se dio cuenta que 

“no reportaban los casos, ahí fue donde salió a la luz que en el expediente ellos obvian la 

condición intersex, la anulan, como si no existiera”.180 

Activistas del colectivo a nivel global, dentro de los que destaca Mauro Cabral, defienden 

el uso del sustantivo, para visibilizarse y ser sujetos de derecho. Asegura este activista argentino 

que desde mediados de la década de los 90’s “el movimiento intersex le disputa a la 

biomedicina su jurisdicción sobre la intersexualidad”, para poder decidir sobre sus cuerpos y 

ser visibles.181  

2. Patologización  

El binarismo presente a nivel societario ha producido una patologización de los cuerpos 

de las personas intersex en el área médica, como respuesta al modelo dicotómico 

mujer/hombre,182 ocasionando que se les someta a múltiples formas de violencia, las cuales 

van desde la forma en que son nombradas, como “genitalidad ambigua” o “desórdenes del 
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desarrollo sexual”,183 hasta intervenciones con procedimientos quirúrgicos de reasignación de 

sexo irreversibles y utilización de fármacos, suministrados sobre todo por cuestiones 

superficiales y cosméticas.184 Ello como una forma de llevar a cabo procesos de 

“normalización”185 o “corrección” al considerar sus características como “deformes” e 

“inconvenientes”.186 

Los diagnósticos en que pueden presentarse los cuerpos intersexuales son diversos, hecho 

reflejado al hablarse de entre treinta y setenta y cinco posibles escenarios de variaciones 

intersexuales.187 Entre las cuales, como afirma Natasha, más de treinta y dos formas de cuerpos 

intersex continúan siendo patologizados en manuales médicos,188 a raíz de “patrones 

culturales” que resultan muy difíciles de ser dejados de lado,189 al continuar en una sociedad 

en donde tanto la sexualidad como la genitalidad son aún temas tabú.190 

En este sentido, es menester mencionar que el problema no radica con respecto a las 

intervenciones quirúrgicas en sí mismas, pues en algunos casos, como lo afirmó el Dr. Vargas 

Mora, resultan indispensables para salvaguardar la salud y bienestar de las personas.191 El 

problema reside en los casos en que dichas cirugías “no son consentidas, necesarias, porque 
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muchas de estas las hacen por razones cosméticas, sólo por colonizar este cuerpo y hacerlo 

encajar en esta sociedad de alguna manera”.192 Ejemplo de esto último resulta visible en 

situaciones en donde surgen dudas sobre el sexo de la persona recién nacida, cuando las niñas 

“muy ‘virilizadas’ lucen como varones (...) la protuberancia se minimiza gracias al tratamiento 

hormonal pues, de no haberlo, ese clítoris continuaría creciendo”.193  

Sobre esto se ha indicado que, “la cirugía no es indispensable para salvar la vida del bebé, 

pero cuando esos clítoris son muy conspicuos, uno sí la hace, porque le va a molestar al niño y 

a la familia y a todo mundo”, lo cual se asume molesto “porque ya se sabe que sí. Eso lo sabe 

todo mundo. Lo saben los psicólogos, lo sabemos nosotros… Ellos vienen muy molestos” y 

añade que, supuestamente, las “niñas dicen: ‘es que yo ya no me pongo vestido de baño porque 

se me hace ahí una cosilla y todo el mundo me pregunta que, qué es lo que tengo ahí’. Por 

fortuna uno tiene (...) tiempo para esas decisiones”.194 Lo anterior, contribuye a una 

patologización ya que la visión de la persona intersex coincide a veces con “una deformidad 

que afecte la esfera fundamental del propio sexo, es un evento tan trágico que inmediatamente 

conjura visiones desesperanzadoras de trauma psicológico, condenándolos a vivir siempre 

como fenómenos sexuales en completa soledad y frustración”.195 

Este tipo “correcciones” a cuerpos intersex no son la excepción en Costa Rica, en donde 

se sigue la tendencia de otros países al realizar intervenciones indiscriminadamente, sin 

consultar a familiares y menos a la persona intervenida,196 quienes son víctimas de este tipo de 

violencia comúnmente antes de los 18 meses de edad.197 Esta posición ha sido criticada y 

calificada por activistas como mutilación genital infantil198, ya que las personas no deben ser 
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intervenidas en su niñez. La posición más acertada es permitir que tengan un desarrollo 

“común” y modifiquen, o no, su cuerpo, en el momento en que deseen,199 sin forzar de previo 

un encaje dentro del binario mujer/hombre.200 Lo contrario resulta violatorio.201 En este sentido, 

se ampliará el desarrollo de las diferentes etapas de su vida dentro del país; asimismo, en los 

capítulos siguientes, se especificarán los derechos humanos que les son inherentes. 

3. Cifras 

A nivel internacional se han presentado estudios, sin embargo, algunos de estos han sido 

considerados como “no concluyentes”. Sobre porcentajes con respecto a la población intersex 

en general, Galperín ha señalado, en referencia a Greenberg, que es de un aproximado que va 

entre el uno punto siete por ciento (1.7%) al cuatro por ciento (4.0%) del total de la población 

mundial.202 Así, también, representado en una investigación realizada por la Comisión de 

Derechos Humanos de la Ciudad y el Condado de San Francisco, según la cual para el año 

2005 se hablaba de un número de 65.000 nacimientos de infantes intersex a nivel mundial por 

año.203  

Estudios más específicos, con respecto a una de las variaciones sexuales más presentadas, 

Hiperplasia Suprarrenal Congénita, señalan que su frecuencia es de 1:5.000, según la 

Organización Mundial de la Salud; mientras que, en Genetics in Medicine se ha expuesto su 

existencia en 1:12.500 nacimientos”,204 que en los mismos términos ha sido reportada como 1-
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2:2.000 individuos alrededor del mundo.205 En este sentido, no es posible hablar de una 

exactitud con respecto a los números indicados en tales estudios. Ello por cuanto “algunas 

condiciones intersexuales no se manifiestan claramente al nacer, o bien porque la mayoría de 

los individuos intersex son reacios a publicitar su condición, basados en cómo la sociedad 

fracasa en integrarlos”.206 

La realidad de estas cifras y su conjunta inexactitud no han sido la excepción en Costa 

Rica, en donde las aproximaciones de estas reflejan gran cantidad de casos que comúnmente 

se dan en el país. En este sentido, los estudios han determinado que en Costa Rica para el año 

1997, uno de cada 4000 nacidos vivos presentaban ambigüedad sexual, lo cual permitía 

reconocer al país en el tercer puesto a nivel mundial con casos de Hiperplasia Suprarrenal 

Congénita, después de Alaska y una colonia Francesa, isla La Reunión,207 dato que continúa 

siendo de uso por parte de las activistas intersex.208 

Grecia, Sarchí, Orotina, las faldas del volcán Poás,209 Palmares y Valverde Vega210 han 

sido catalogadas como las zonas en que se presenta mayor incidencia de HSC. Según Manuel 

Saborío, en su labor como Jefe del Servicio de Genética y Metabolismo del Hospital Nacional 

de Niños, esto se debe a un “efecto de población fundadora”, de acuerdo con el cual se explica 

tal incidencia a raíz de la conformación de una comunidad a partir de pocos miembros, y su 

reproducción en espacios físicos (y genéticos) muy cerrados que generan que las personas 

desciendan de un grupo común y compartan un componente genético semejante.211 
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Pese a los datos dados en líneas anteriores, se ve reflejado en los pocos estudios y 

estadísticas realizados a nivel país que, como afirma Alvarado Acuña, no existe más que lo 

relativo a “egresos de pacientes” en Hospitales Nacionales, sin noticias al respecto. Así 

tampoco se han presentado documentales o estudios científicos nacionales que expongan el 

tema.212 En esta línea, el autor hace referencia a una de las pocas investigaciones encontradas 

llamada “Frecuencia de las Malformaciones Congénitas en las Autopsias del Hospital Nacional 

de Niños (1974-1981)”, de la cual cita 

En el período de 1974 a 1981 (cuadro 1), hubo 3.744 fallecimientos (468 por 

año en promedio). (...) Se hizo autopsia en 1.272 casos, lo cual representa un 

34 por ciento; en éstas, se encontraron anomalías congénitas en 464, o sea en 

el 36.48 por ciento(...). De acuerdo al sistema afectado por la lesión principal 

(cuadro 2), las cardiopatías congénitas ocuparon el primer lugar, con un 44 

por ciento. Hubo un segundo grupo de malformaciones frecuentes, 

constituido por las malformaciones múltiples y del aparato digestivo; un 

tercer grupo, que puede considerarse como moderadamente frecuente es el 

de malformaciones del sistema nervioso, aparato genito-urinario y 

respiratorio. Finalmente, las anomalías del sistema locomotor, endocrino y 

otras, fueron poco frecuentes en las autopsias.213 

De acuerdo con las conclusiones de Alvarado Acuña, en el período de estos siete años se 

presentaron seis casos por año con Hiperplasia Suprarrenal Congénita que pueden ser 

identificables como interesexualidad, ya que fueron reportadas como “malformaciones en el 

aparato genitourinario”. Estas cifras responden al promedio anual de 468 “niños nacidos 

muertos”.214  

Las cifras sobre este diagnóstico en específico han sido actualizadas en estudios más 

recientes. Ello en gran parte debido a que, tal como lo afirmó Natasha, desde hace diez años se 
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practica en el país la prueba del tamizaje en el talón, misma que permite detectar casos de HSC 

en las personas recién nacidas.215 En esta línea, del año 2002 al 2016 este examen ubicó 224 

casos con este diagnóstico, el cual “en el caso de las niñas, provoca intersexualidad y 

‘genitalidad ambigua’”.216 De acuerdo con estas estadísticas, el promedio de infantes con tal 

dictamen es de 14 recién nacidos cada año, con una frecuencia de 1 nacimiento por cada 

6.662.217 

Estos datos han permitido visualizar la HSC como la segunda “enfermedad genética” 

más “rara” en el país, justo después del Hipotiroidismo Congénito. Hecho reflejado en que, 

como afirmó el Jefe del Servicio de Endocrinología de este centro médico, Erick Richmond, 

esta es la causa de más del 90% de ambigüedades genitales presentadas en nacimientos en el 

país,218 contabilizados en al menos 713 pacientes en la consulta de Endocrinología realizada 

entre el año 2011 y 2016.219 

No obstante, las cifras señaladas en líneas anteriores, en cuanto a casos generales de 

intersexualidad son apenas ubicadas las estadísticas, así también el tipo de tratamiento que, tal 

como relató Alvarado Acuña, para el año 2015 no existía a nivel institucional. Ello explicable 

a través de posibles razonamientos como decisiones tomadas a edades tempranas, en razón de 

la “protección” de estas personas a futuro220 o simplemente porque, como lo señaló el Dr. 

Vargas Mora “donde hay más datos hay más organización”.221 

4. Etapas del desarrollo 

Las características intersexuales se pueden detectar en cuatro momentos o etapas, explica 

el Dr. Vargas Mora, al nacer, en la niñez, la adolescencia o la adultez, dependiendo de la 
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obviedad222 o de las características externas que se muestren. A continuación, se desarrollarán 

las implicaciones en torno a estas etapas, desde la visión médica, bioética y vivencial. 

En el primer estadio, el nacimiento, la pregunta que el personal médico busca responder 

es si la persona recién nacida es niño o niña,223 esta pregunta la materializan los padres y madres 

desde que se realiza el ultrasonido, pese a que esa no es la finalidad principal del mismo;224 

idelizando el sexo del ser gestado, visible a todas luces, con las “fiestas de revelación” 

rosa/celeste. Esa asignación de un sexo o el otro, responde al modelo binario de mujer/hombre 

y no ocurre naturalmente,225 ya que para asignarle uno u otro a las personas intersex, es 

necesario intervenirlas quirúrgicamente,226 tal como se ha señalado en líneas anteriores. La 

Dra. Porta Araya señala que la cirugía temprana, es decir, la realizada durante el primer año de 

vida, tiene como consecuencias la irreversibilidad de la reconstrucción, la ausencia de 

consentimiento de la persona atendida, las revisiones quirúrgicas durante la pubertad y la 

insensibilidad del clítoris.227 

Estas acciones médicas podrían producir consecuencias a futuro, no sólo físicas, sino 

psicológicas, ya que hay personas intersex, explica Gloria, que “no están contentas, porque no 

les hicieron la cirugía que ellas hubieran querido, sino la que los doctores quisieron 

hacerles”.228 Esta posición es respaldada por los resultados de la investigación de Massanyi y 

otras, realizada a 59 pacientes con “desórdenes del desarrollo sexual”, donde el 59% apoyó la 

idea de un “tercer género” y retrasar las intervenciones quirúrgicas cosméticas hasta tener edad 

para el consentimiento; y el 67% de pacientes no estuvo de acuerdo en posponer la cirugía 
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hasta la adultez.229 Además, señala la Dra. Porta Araya que los casos de “disforia de género”230 

en personas con “desórdenes del desarrollo sexual” alcanza hasta el 20%.231 Por ello, la cirugía 

en la adolescencia tiene como ventaja el respeto a la identidad de género y autonomía de la 

persona intersex.232 

Estas intervenciones cosméticas son realizadas cuando la persona no tiene capacidad 

jurídica, ni la voluntad de consentir tales tratamientos, ya que generalmente se realizan cuando 

la misma es menor de edad e, incluso, antes de los 18 meses de nacida.233 Anyuretty narra que 

nació “sin testículos, con la presencia de un micropene, ellos me operaron, me hicieron la 

construcción de todo y dejaron visiblemente un miembro masculino que no se desarrolló”.234 

¿Hay que asignarle un sexo al niño al nacer? señala el Dr. Vargas Mora como una 

pregunta importante, sin embargo “debe ser resuelto por las personas intersex, los médicos no 

tienen ni voz ni voto ahí”.235 A lo que Anyuretty responde que lo mejor es que se le asigne el 

sexo con el que la persona recién nacida se ha venido desarrollando y que esta decida cuando 

tenga conocimiento, para lo que es importante que exista un trámite expedito y administrativo 
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en el Registro Civil para que las personas intersex puedan cambiar la anotación del sexo.236 

Natasha coincide en que esto es así debido a que vivimos en una sociedad binómica y 

dicotómica.237 Gloria, en cambio, preferiría que a las personas intersex se les considere como 

un tercer sexo y que así se consigne en su sexo registral, además, hace la observación de que 

cada persona tiene el derecho a identificarse como quiera y que es importante exista la 

posibilidad de cambiar la anotación del sexo.238 

Si nace una persona con una duda clara sobre su sexo, explica el Dr. Vargas Mora, no se 

comunica a la madre ni al padre en ese momento, ni se le entrega a quien le dio a luz para que 

le coloque en su pecho, como se hace con todos los demás casos, sino comúnmente se transfiere 

a Pediatría, quienes se encargan de la comunicación; lo que el Doctor cataloga como “un tipo 

de veto”.239 El personal médico infantiliza a los congéneres al no darles la noticia, acción que 

se intenta justificar en que la exploración post parto que se le hace a la persona que dio a luz es 

dolorosa, ya que “en Costa Rica se hace sin anestesia ni sedación porque no tenemos 

anestesistas y prohíben usar óxido nitrosa, pese a que es seguro”.240  

Sin embargo, el hecho de que no entreguen a la persona recién nacida a la persona que 

dio a luz, puede traer angustia y consecuencias a su salud psicológica, Natasha indica que su 

madre siempre supo que ella era diferente, porque tardaron cuatro días en entregarla.241 

Además, en otros casos, donde nace una persona con posibles complicaciones, sí les colocan 

en el pecho, como sucede con las personas recién nacidas con obesidad.242  

Posterior a que Pediatría realiza los exámenes pertinentes, la persona menor de edad es 

transferida al Hospital Nacional de Niños, en donde se le refiere el diagnóstico a la familia, 
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acompañada de una explicación verbal, sin hacer entrega de información escrita.243 Esta 

explicación verbal la provee la persona médica tratante, la enfermera de educación, apoyada 

por una epicrisis o resumen individualizado que incluye las recomendaciones de tratamiento 

para cada caso de manera individual, según indicó la directora de este hospital en el reportaje 

de Amelia Rueda.244 Entre las conclusiones de la Dra. Porta Araya están la importancia de que 

las personas cuidadoras de una persona intersex sean educadas ampliamente sobre el 

diagnóstico de su bebé y, además, reciban apoyo psicológico sin prejuicios.245 

La prueba del tamizaje neonatal permite detectar 29 enfermedades que se clasifican en 

Defectos en el Sistema Endocrino; Defectos del Metabolismo, Hemoglobinopatías y Defectos 

Genéticos.246 Dentro de los Defectos del Sistema Endocrino se ubica la Hiperplasia Suprarrenal 

Congénita.247 

Las personas que más sufren son “las XX”, a quienes el personal médico cataloga 

inmediatamente cono “niñas”, ya que “se intervienen por problemas de vagina, que es muy 

estrecha, que está muy cerrada” señala la endocrinóloga Carmina Fuscaldo, ya que dentro de 

la lógica heteronormativa “un conducto vaginal aislado de la uretra permitirá que la niña, más 

adelante, pueda tener relaciones sexuales heterosexuales, concebir y parir a sus propios hijos” 

agrega el Dr. Arrea.248  

                                                 
243 María Montero, "I de invisibles: Intersexualidad en Costa Rica, cuerpos alterados", Amelia Rueda, junio, 

2017, https://especiales.ameliarueda.com//intersexualidad/. 
244 María Montero, "I de invisibles: Intersexualidad en Costa Rica, cuerpos alterados", Amelia Rueda, junio, 

2017, https://especiales.ameliarueda.com//intersexualidad/. 
245 Mary Ann Porta Araya, “Características Epistemológicas y manejo clínico-quirúrgico de las pacientes 

con Hiperplasia Suprarrenal Congénita en el Hospital Nacional de Niños “Dr. Carlos Sáenz Herrera” durante el 

período 2002 a 2016 (Tesis para optar por la Especialidad en Cirugía Pediátrica, Universidad de Costa Rica, San 

José, 2018), 38, 43. 
246 José Joaquín Alvarado Acuña, "El manantial de Sálmacis una aproximación bioética y de derechos 

humanos a la intersexualidad en Costa Rica" (Trabajo Final de Investigación para optar por el grado de Magíster 

en Bioética, Universidad Nacional de Costa Rica, Heredia, 2015), 6-8; Programa Nacional de Tamizaje, 

Información para profesionales, consultado el 30 de junio, 2019 en 

http://www.tamizajecr.com/profesionales.html. 
247 Natasha Jiménez asegura que “Costa Rica es el tercer país en el mundo con más casos de hiperplasia 

suprarrenal congénita, que es la que hace que las niñas nazcan, porque afecta más a las niñas, con un clítoris 
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La “virilización” en las personas XX produce que los conductos internos de la vagina y 

la uretra se unan parcial o totalmente, por lo que según la endocrinóloga Carmina Fuscaldo, 

cuanta más “virilizada”, más cirugías necesita.249 La primera intervención podría ser 

reemplazar la uretra o “ponerla en otro sitio”, para evitar que la persona menstrúe por la uretra; 

las operaciones en estos cuerpos se pueden ampliar a tres durante la niñez y adolescencia, pues 

las cicatrices no crecen con el cuerpo y se buscará ajustar la dimensión de los nuevos orificios; 

incluso, hay casos de personas adultas que deben volver al quirófano por estas razones.250 La 

Dra. Porta Araya no recomienda las dilataciones vaginales en la infancia, ya que “son 

traumáticas y pueden contribuir al aumento de tejido cicatricial, lo cual puede ser una 

desventaja en la adolescencia”.251 

En el nacimiento o con el tamizaje neonatal sólo se lograría descubrir que una persona es 

intersex si presenta variaciones muy obvias o si revela HSC.252 Otro momento en la preinfancia, 

sería cuando no hay un descenso testicular, por ejemplo, que una gónada se quede atrapada en 

el canal inguinal.253 El segundo momento en el que un médico podría darse cuenta, sería en la 

infancia primaria si una persona tiene características sexuales externas que son ambiguas, la 

cual sería atendida por Pediatría.254 

Para Anyuretty, la niñez es una etapa de descubrimiento para las personas intersex “y eso 

es bonito”.255 Natasha narra que siempre supo que no estaba dentro de la norma, desde que era 

pequeña quería amanecer igual que su hermana, “porque yo sabía que no tenía lo mismo que 

tenía mi hermana”. Anyuretty recomienda que permitan a las personas niñas explorar con los 

géneros, por ejemplo, que le pongan un vestido a un niño intersex si así él lo pide.256 Así lo 
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vivió Natasha, quien nunca recibió un trato donde se le obligara “a ser chiquito”, ya que su 

madre era consciente de que “era media diferente”.257 

En esta línea, la Dra. Porta Araya asegura que el sentido de identidad de género o “la 

autodefinición como hombre o mujer” se desarrolla en los primeros tres años de vida.258 Gloria 

recuerda su infancia como niña y cuenta que 

Yo me sentí mujer desde lo siete años, siempre me he sentido femenina. Me 

comencé a vestir a los doce años de edad, le cogía ropa a mi hermana y me 

iba al cafetal y me vestía y me pintaba, me ponía tacones altos; pero cuando 

llegaba a casa tenía que ponerme la ropa masculina y volver a esconder la 

ropa. Era feliz pero a la vez triste.259 

En el desarrollo puberal, también, se podría notar variaciones que se salen de la norma. 

Pero, para ello, se requiere cierta pericia de parte del personal médico y de un ambiente sano 

para que las personas menores de edad se acerquen a sus cuidadores y pregunten, explica el Dr. 

Vargas Mora.260 Por ejemplo, si una mujer no menstrúa, se debería explorar en un Área de 

Salud para revisar si tiene variaciones en el desarrollo sexual.261 Sin embargo, hay personas 

que no se preocupan porque no les bajó la regla y esto se debe, en gran medida, a que todo lo 

relacionado con la sexualidad es un tema tabú en la sociedad.262 

Las personas intersex entrevistadas por la autoría y el Dr. Vargas Mora concuerdan en 

que la adolescencia es el momento ideal para que la persona decida si se quiere hacer una 

cirugía cosmética y qué tipo de cirugía realizarse.263 Ya que este momento es cuando “uno ve 
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los cambios y se da cuenta que es diferente a las demás personas, porque por ahí de los 12 años 

se ve que las niñas empiezan a desarrollar los pechos, a los niños se les desarrolla el pene. A 

los doce años tener la oportunidad de operarse sería magnífico”. 264  

Para lo anterior, es necesario que las personas intersex sean informadas sobre su 

diagnóstico desde que son niñas, ya que no saberse qué se es puede traer consecuencias sobre 

su salud psicológica. Anyuretty explica que para ella “fue muy traumático en mi adolescencia 

lidiar con eso, compararme con mis compañeros y preguntar por qué tienen diferentes cambios 

en su cuerpo y yo no. Eso es muy traumante para un niño, muchas veces yo pensé en 

suicidarme, como dos ocasiones lo intenté”.265 La discriminación que sufrió Anyuretty la forzó 

a salir del colegio y dedicarse al trabajo sexual, constantemente le preguntaban “pero, ¿usted 

qué es? ¿hombre o mujer?”, cuestionamientos que ella no podía contestarse ni siquiera a sí 

misma.266  

Las personas intersex concuerdan en que no hay atención para ellas en la adolescencia y 

la adultez, lo cual es una necesidad y urgencia para su derecho a la salud integral.267 Natasha 

narra que 

Fue en la adolescencia tardía que yo pagué mi propio seguro, y ahí fue donde 

me empezaron a hacer estudios. Yo recuerdo que cuando fui al 

Endocrinólogo, (...) puso en rojo en el expediente “homosexual”, pero ya con 

todos los estudios y ultrasonidos, descubrieron que tenía estructuras 

femeninas aunque no bien desarrolladas y todo lo demás. 268 

Las personas intersex, que han sido diagnosticadas en su etapa de pre-infancia, infancia 

o pubertad, son acompañadas de manera integral en el Hospital Nacional de Niños, pues, según 

explica el Dr. Vargas Mora, “lo tratan de hacer desde el lugar del amor”; por lo que al hacer la 

transición a un hospital de adultos “sufren un shock”, porque la atención es menos empática y 
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el ambiente es “más generalizado”.269 La Dra. Porta Araya resalta la importancia del 

“seguimiento continuo, educación y apoyo a largo plazo por un equipo multidisciplinario 

experimentado” para la persona intersex y su familia, que incluya no sólo apoyo psicosexual, 

sino “la adecuada transición a la adultez” que involucre “un plan de acción bien desarrollado, 

individualizado y gradual durante varios años conforme el paciente se educa con respecto a su 

condición y se le empodera de participar activamente en su propio cuidado”.270 

También, puede suceder, que a alguna de estas personas intersex se le realizara una 

cirugía correctiva “hacia lo que más parecía”, “hacia macho o hembra”, 271 pero cuando llegan 

a la adolescencia o adultez “no calzan dentro de este (sexo/género) que les fue impuesto”, tal 

como sucedió con Anyuretty, Natasha y otras personas intersex272, a lo que el Dr. Vargas Mora 

se pregunta “¿cómo no defender que esa persona tenía razón? y tenía razón biológica”.273 Así 

lo ha entendido Gloria cuando, al referirse a su útero, cuenta que es mujer porque “es algo que 

traigo adentro”.274 

La adultez, se podría decir, es la última etapa en la que una persona intersex podría 

enterarse de su identidad sexual. Esto debería suceder únicamente “si son personas que tienen 

una alteración cromosómica, un gen X que no actúa como un gen X o un gen Y que no actúa 

como un gen Y o receptores de estrógenos o testosterona que no responden de manera 

apropiada” o “insensibilidad a los andrógenos, pues solo se descubre si considera llegar a tener 

bebés”.275 Sin embargo, hay casos como el de Gloria que lo descubrió en una clínica privada, 

en sus palabras 
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Me enteré que era intersex a los veinticuatro años, por medio de un brote de 

Hepatitis que hubo de la favorable allá por mi casa, y que todo el mundo no 

sabía qué era lo que tenía, yo tampoco, entonces fui y me hice los exámenes, 

me hicieron un ultrasonido y ahí el médico me preguntó por la última vez 

que fui al Ginecólogo, yo le pregunté qué era eso, porque sentía que no era 

conmigo. En el ultrasonido se podía apreciar un útero infantil y unos ovarios 

normales (...) Para mí fue un momento de felicidad, la doctora me dijo que 

yo tengo la bolsita, operándome puedo tener hijos.276 

Anyuretty no sabía que era una persona intersex hasta los 19 años, lo primero que sintió 

fue mucha alegría y también lloró mucho, porque se sintió muy identificada. Desde entonces 

ha luchado porque se le reconozca como persona y se le garanticen sus derechos humanos. Una 

de estas luchas ha sido que la atiendan en Endocrinología en el Seguro Social, ya que sufría de 

la tiroides y le era negado este servicio porque en su registro de nacimiento se indica 

“masculino”. Tampoco tuvo acceso a su expediente en el Hospital Nacional de Niños, hasta 

que por la investigación de Amelia Rueda, amenazaron con denunciar y entregaron el 

expediente.277 La Dra. Porta Araya recomienda que las personas intersex adultas sean atendidas 

por Ginecología, Urología y Endocrinología, entre otros.278 

No se puede analizar la realidad de las personas intersex como si todas fueran iguales, 

hay condiciones socioculturales y económicas que atraviesan su realidad transversalmente. Ser 

una persona intersex con dinero es menos difícil que ser una persona intersex pobre,279 por 

ejemplo. El hecho de no tener una situación económica favorable, ocasiona que las personas 

intersex adultas no tengan acceso a la Seguridad Social, no pueden casarse, sufren 

discriminación en la educación y en el trabajo, lo que ocasiona que se dediquen al trabajo sexual 
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y las calles “lo único que dejan es compañeras fallecidas”.280 En esta línea, Anyuretty explica 

que 

Hay personas intersex que pasan desapercibidas, yo, nunca he tenido 

problemas en el desarrollo, tanto así que tengo un buen nivel académico, 

pude seguir en la universidad, estudié, porque mi apariencia física me daba 

para pasar por desapercibida. Yo llegaba a hacer las pruebas, comenzaba a 

trabajar, pero mi documento de identidad decía “masculino”, ya comenzaban 

entonces los problemas a nivel laboral, “es que es trans, es playo”, y cuando 

les decía que era intersex me respondían “¿cómo me engañaste?”, porque en 

varios trabajos me dijeron eso.281 

A manera de conclusión, el sistema binario de sexo/género ha permeado en los diferentes 

ámbitos sociales, culturales, médicos y científicos, lo que ha generado que se patologice una 

variación más de los cuerpos, basada en el tabú de la sexualidad. Así, se han justificado las 

intervenciones en cuerpos de personas que no encajan dentro de la norma binaria y se 

consideran no habitables a nivel social. Esta discriminación que sufren las personas intersex, 

desde su nacimiento y a lo largo de su vida, es reproducida en otras esferas, como la familiar, 

educativa, laboral y de salud, al ser parte de una estructura social que no sólo ha borrado su 

existencia, sino que ha legitimado su “normalización”, a través de violencia y discriminación.  

Sección II. ¿Es binaria la Normativa Nacional? 

Las personas intersex sí existen, son una realidad. Una vez analizado el contexto médico, 

histórico-filosófico y social de las personas intersex, se puede observar cómo se han tratado de 

eliminar o “corregir” por medio de la medicina, el lenguaje y la sociedad en general. El 

binarismo que, tal y como se ha indicado, es la concepción de que sólo existen dos sexos 

(mujer/hombre) y dos géneros (femenino/masculino), se ve reflejado en las secciones 

anteriores. 

Así, en esta sección se determinará si el lenguaje binario ha permeado el Ordenamiento 

Jurídico Costarricense, excluyendo a las personas intersex de la realidad jurídica nacional. Para 

ello se han seleccionado las siguientes normas: Constitución Política, veinte leyes más 
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relevantes para la temática bajo estudio, además de algunos decretos, reglamentos y políticas 

nacionales del año 2018; en las que se explorará las menciones de las palabras “sexo”, 

“género”, “mujer”, “hombre”, “varón”, “femenino” y “masculino”, en sus variantes de género 

(femenino y masculino) y número (singular y plural). 

Parágrafo A. Norma Constitucional 

Único. Constitución Política de la República de Costa Rica (Constitución Política del 

07 de noviembre de 1949) 

La creación de la Constitución Política vigente se remonta al año 1949. El 16 de enero 

de ese año se instaló la Asamblea Constituyente, que acordó tener como base de sus 

deliberaciones la Constitución de 1871, en vez del proyecto elaborado por la Comisión 

redactora por contener “teorías extremas”, de “pecar de reglamentistas” y de “haber dado 

cabida a innovaciones que riñen con la realidad nacional”;282 sin embargo, se lograron 

incorporar avances sociales y electorales.283 La Constitución fue aprobada el 07 de noviembre 

de 1949 y entró a regir un día después. 

En la versión vigente de este cuerpo legal sólo se menciona una vez la palabra “hombre” 

y dos veces las palabras “mujer” o “mujeres”, también sólo se cita una vez la palabra “género”; 

ninguna de las anteriores con el fin de establecer una norma binaria que divida la sociedad entre 

hombres y mujeres. En la misma línea, no se menciona la palabra “sexo” y las palabras 

“persona” o “personas” son mencionadas veinte veces. Es decir, la Constitución Política de 

Costa Rica, norma nacional de mayor rango, no hace una distinción binaria del sexo de las 

personas. 

El artículo 56 de este cuerpo normativo es el único que se refiere al hombre, en lugar de 

referirse a las personas en general, cuando dice que 

El trabajo es un derecho del individuo y una obligación con la sociedad. El 

Estado debe procurar que todos tengan ocupación honesta y útil, 

debidamente remunerada, e impedir que por causa de ella se establezcan 

condiciones que en alguna forma menoscaben la libertad o la dignidad del 
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hombre o degraden su trabajo a la condición de simple mercancía. El Estado 

garantiza el derecho de libre elección de trabajo.284 (Lo resaltado no 

pertenece al original) 

Por su parte, el artículo 14 indica que 

Son costarricenses por naturalización: (…) 4) La mujer extranjera que al 

contraer matrimonio con costarricense pierde su nacionalidad.285 (Lo 

resaltado no pertenece al original) 

De acuerdo con la Resolución No. 3435-92 de la Sala Constitucional, la frase “mujer 

extranjera” se debería leer como “la persona extranjera”.286 La segunda mención de la palabra 

“mujer”, la realiza la Constitución en el artículo 71 como una acción afirmativa para proteger 

a un grupo de personas que ha sido discriminado y violentado por su género; este reza que las 

“leyes darán protección especial a las mujeres y a los menores de edad en su trabajo.”287 (Lo 

resaltado no pertenece al original) 

Por su parte, el único artículo que se refiere a la palabra “género” es el numeral 95, que 

indica 

La ley regulará el ejercicio del sufragio de acuerdo con los siguientes 

principios: (…) 8.- Garantías para la designación de autoridades y candidatos 

de los partidos políticos, según los principios democráticos y sin 

discriminación por género.288 (Lo resaltado no pertenece al original) 

Cabe destacar que este artículo constitucional se refiere a la no discriminación por género 

como uno de los principios del sufragio. Por lo tanto, no se encontró ninguna norma binaria en 
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la versión actual de la Constitución Política y la única propuesta de modificación que se podría 

realizar, sería cambiar la frase “dignidad del hombre” por “dignidad humana” en el artículo 

56.289  

Parágrafo B. Leyes 

A continuación, se analizarán las menciones de “sexo”, “género”, “hombre”, “varón”, 

“mujer”, “masculino” o “femenino” que tiendan a reforzar el sistema binario en diferentes 

cuerpos legales. En vista de las más de 9700 leyes y reformas de ley aprobadas por el Estado 

de Costa Rica, la autoría de esta investigación decidió reducir el análisis a las veinte normas 

que tienen más relevancia, con la materia bajo estudio, a nivel jurídico y nacional. También, 

tal como se realizó en el análisis constitucional, se cuestionará si el lenguaje utilizado en estas 

leyes discrimina a las personas intersex, dada su construcción legislativa binaria obediente de 

este mismo sistema. 

Así se eligieron el Código Civil, Ley Orgánica del Poder Judicial, Código de Trabajo, 

Código de Educación, Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y del Registro Civil, 

Código Penal, Código de Familia, Código Procesal Penal, Código de la Niñez y la 

Adolescencia, Ley de la Persona Joven, Código Electoral, Ley sobre el porcentaje mínimo de 

mujeres que deben integrar las Directivas de Asociaciones, Sindicatos y Asociaciones 

Solidaristas, Código de Comercio, Ley General de la Administración Pública, Ley de la 

Jurisdicción Constitucional, Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 

Discapacidad, Ley sobre Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social, Ley 

Integral para la Persona Adulta Mayor, Código Procesal Contencioso Administrativo, Código 

Procesal Civil (Ley No. 9342) y los artículos vigentes del Código Procesal Civil (Ley No. 

7130). Estas normas han sido ordenadas, en un primer momento, en sí tienen menciones o no 

de las palabras citadas supra y de acuerdo al año en que fueron aprobadas. 

1. Código Civil. Ley No. 63 del 28 de setiembre de 1887. 

En este cuerpo legal se menciona en los artículos 500, 522, 538, 629, 830 y 1039 la 

palabra “hombre”, para hacer mención a alguna actividad artesanal o comercial que realice 
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alguna persona, a la acción de alguna persona, a la voluntad de alguna persona o para hacer 

referencia a una persona viva. Mientras que la palabra “mujer” sólo se menciona en el artículo 

572, con la reforma de 1990. La palabra “sexo” solo es mencionada una vez en la versión 

vigente, pese a que en la versión original se mencionaba cuatro veces y la palabra “género” es 

mencionada con relación a las cosas y no respecto a lo que en este caso interesa. Por otro lado, 

las palabras “femenino” y “masculino” no son mencionadas. 

Para comprender la mención de la palabra “sexo” del artículo 1018, es importante el 

contexto que brindan los numerales 1008 y 1017, los cuales rezan 

Artículo 1008.- El consentimiento de las partes debe ser libre y claramente 

manifestado. La manifestación puede ser hecha de palabra, por escrito o por 

hechos de que necesariamente se deduzca.290 

Artículo 1017.- Es anulable el contrato en que se consiente por fuerza o 

miedo grave.291 

Artículo 1018.- Para calificar la fuerza o intimidación, debe atenderse a la 

edad, sexo y condición de quien la sufra.292 (Lo resaltado no pertenece al 

original)  

Este último artículo no ha sido reformado, es decir, su redacción es de 1887. Si bien, no 

hace una división binaria de los sexos, crea una diferencia para calificar la fuerza o intimidación 

según el sexo de la persona pasiva. Por otra parte, el artículo 572, numeral 1, inciso ch, señala 

que:  

Artículo-572.-Son-herederos-legítimos: 

1) Los hijos, los padres y el consorte, o el conviviente en unión de hecho, 

con-las-siguientes-advertencias:-(…) 

ch) El conviviente en unión de hecho sólo tendrá derecho cuando dicha unión 

se haya constituido entre un hombre y una mujer con aptitud legal para 

contraer matrimonio, y se haya mantenido una relación pública, singular y 
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estable durante tres años, al menos, respecto de los bienes adquiridos durante 

dicha unión.293 (Lo resaltado no pertenece al original) 

Este artículo, además de reforzar el sistema binario, tendría que reformarse posterior al 

26 de mayo de 2020 de conformidad con la sentencia de la Sala Constitucional que mantiene 

la vigencia del inciso 6 del numeral 14 del Código de Familia hasta por el plazo de 18 meses.294 

También, cabe indicar que el inciso 1 fue reformado por el artículo 31 de la Ley de Promoción 

de la Igualdad Social de la Mujer, Ley No. 7142 del 08 de marzo de 1990 y, de conformidad 

con el artículo 242 del Código de Familia, adicionado por la Ley No. 7532 del 08 de agosto de 

1995, debe entenderse que: “el conviviente en unión de hecho posee los mismos derechos, que 

con respecto al matrimonio formal existen”.295 

2. Ley Orgánica del Poder Judicial. Ley No. 8 del 29 de noviembre de 1937. 

Primeramente, es menester señalar que esta ley sufrió una reforma integral en 1993, por 

el artículo 1 de la Ley No. 7333 del 05 de mayo de ese año. Este cuerpo normativo es uno de 

los pocos bajo estudio que menciona la palabra “varón”, específicamente en su artículo 44; mas 

no cita las palabras “femenino” o “masculino”. Menciona la palabra “sexo”, reforzando el 

sistema binario de mujer/hombre y no la diferencia de la palabra “género”, ya que en el artículo 

240 señala 

La Junta Administradora estará conformada por tres miembros que serán 

electos democráticamente por el colectivo judicial, así como por tres 

miembros designados por la Corte Plena, con perspectiva de género en 

ambos casos. Cada integrante titular tendrá un suplente para que lo sustituyan 

en sus ausencias, quien deberá cumplir con los mismos requisitos del titular. 

(...) La Integración del órgano deberá garantizar la representación paritaria 

de ambos sexos, asegurando que la diferencia entre el total de hombres y 

mujeres no sea superior a uno.296 (Lo resaltado no pertenece al original) 
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El numeral anterior fue reformado por el artículo 1 de la Reforma del Régimen de 

Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, Ley No. 9544 del 24 de abril de 2018. La no 

diferenciación entre las palabras “género” y “sexo” se amplía en el segmento de la Ley sobre 

Porcentaje mínimo de mujeres que deben integrar las Directivas de Asociaciones, Sindicatos y 

Asociaciones Solidaristas, líneas abajo. 

Por otra parte, el artículo 224 bis, inciso a, numeral 1, crea una diferencia entre el número 

de años de servicio entre las personas servidoras mujeres y hombres, al señalar que 

Los servidores con veinte o más años de servicio en el Poder Judicial podrán 

acogerse a una jubilación anticipada si no se cumpliera con la edad o el 

número de años de servicio, citado en el artículo anterior. Esta se calculará-

de-la-siguiente-forma: 

a) Si el retiro se produjera al cumplir treinta y cinco o más años de servicio, 

pero sin haber cumplido los sesenta y cinco años de edad, la jubilación se 

calculará en proporción a la edad del servidor: 

1) Las mujeres deben haber cumplido al menos sesenta años y los hombres 

al menos sesenta y dos años.297 (Lo resaltado no pertenece al original) 

Finalmente, el artículo 44 mencionado supra utiliza la palabra “varón” para diferenciar a 

los hombres de las mujeres, a quienes llama servidoras, lo que se ha mantenido desde la reforma 

de 1993. Además, es el único artículo que menciona la palabra “servidora”. El citado numeral 

señala en los párrafos 8 y 9 que 

Asimismo, los servidores varones tendrán derecho a una licencia con goce 

de sueldo, durante una semana, cuando naciere un hijo suyo, y las servidoras 

a tres meses con goce de sueldo, cuando adopten a un menor de edad. 

Toda servidora judicial en estado de gravidez tendrá derecho a licencia con 

su salario completo por cuatro meses, distribuidos un mes antes y tres meses 

después del parto.298 (Lo resaltado no pertenece al original) 
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3. Código de Trabajo. Ley No. 02 de 27 de agosto de 1943. 

Por su parte, el Código de Trabajo refuerza el binarismo que discrimina a las personas 

intersex al señalar que solo hay dos sexos o dos géneros, por medio de frases como “ambos 

géneros”, “uno u otro sexo” y “ambos sexos” en los artículos 4, 46, 345 y 358. Estos numerales 

se despliegan a continuación 

Artículo 4.- Trabajador es toda persona física que presta a otra u otras sus 

servicios materiales, intelectuales o de ambos géneros en virtud de un 

contrato de trabajo expreso o implícito, verbal o escrito, individual o 

colectivo.299 (Lo resaltado no pertenece al original) 

Artículo 46.- Tendrán capacidad para contratar su trabajo, para percibir la 

retribución convenida y, en general, para ejercer todos los derechos y 

acciones que nazcan del presente Código, de sus Reglamentos y de sus leyes 

conexas, los menores de edad, de uno u otro sexo que tengan más de quince 

años, los insolventes y fallidos, y las personas que no caigan dentro de las 

previsiones de los artículo 25 y 26 del Código Civil. Queda también a salvo 

lo dispuesto en el Código Penal sobre pena de interdicción de derechos.300 

(Lo resaltado no pertenece al original) 

Artículo 345.- Los estatutos de un sindicato expresarán lo siguiente: (...) 

e) El modo de elección de la Junta Directiva deberá garantizar la 

representación paritaria de ambos sexos. Sus integrantes deberán ser 

costarricenses o personas extranjeras casadas con costarricenses y por lo 

menos con cinco años de residencia permanente en el país, conforme el 

derecho-común. 

Para los efectos de este inciso, las personas centroamericanas de origen se 

equipararán a las personas costarricenses. En toda nómina u órgano impar la 

diferencia entre el total de hombres y mujeres no podrá ser superior a 

uno.301 (Lo resaltado no pertenece al original) 

                                                 
299 Asamblea Legislativa, Código de Trabajo, Ley No. 2 y todas sus reformas (San José, 1943), art. 4. 
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301 Asamblea Legislativa, Código de Trabajo, Ley No. 2 y todas sus reformas (San José, 1943), art. 345. 
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Artículo 358.- Dos o más sindicatos podrán formar federaciones y dos o más 

federaciones podrán formar confederaciones, que se regirán por las 

disposiciones de este capítulo, en lo que les sea aplicable, excepto en lo 

relacionado con el período legal de sus respectivas juntas directivas, el cual 

podrá ser hasta de dos años, con derecho de reelección para las personas 

integrantes. Las juntas directivas deben garantizar la representación paritaria 

de ambos géneros.302 (Lo resaltado no pertenece al original) 

Los artículos 345 y 358 fueron reformados por el artículo 3 de la Ley No. 8901 del 18 de 

noviembre de 2010, sobre "Porcentaje mínimo de mujeres que deben integrar las Directivas de 

Asociaciones, Sindicatos y Asociaciones Solidaristas". Además, la resolución 4630-2014 del 

02 de abril de 2014 de la Sala Constitucional, interpretó que los Órganos Directivos de las 

Asociaciones Civiles, Asociaciones Solidaritas, Asociaciones Comunales y Sindicatos, deben 

estar integrados respetando la paridad de género, de forma progresiva y siempre que ello sea 

posible conforme a la libertad ideológica, el derecho de asociación y según la conformación 

fáctica y proporcional que cada uno de los géneros lo permita en la asociación en cuestión. 

Líneas abajo se explora por qué este sistema binario violenta la identidad sexual de las personas 

intersex. 

El Código de Trabajo menciona la palabra “hombre” en tres artículos. Entre los cuales el 

artículo 273 la menciona haciendo referencia a persona, al decir que se debe “adaptar el trabajo 

al hombre y cada hombre a su tarea”, que se mantiene vigente desde que se reformó en 1982, 

por la Ley Sobre Riesgos del Trabajo, Ley No. 6727 del 09 de marzo de 1982.  

La palabra “mujer” es mencionada en ocho artículos, entre ellos los numerales 96, 100 y 

540 mencionan las disposiciones especiales para las personas embarazadas y en periodo de 

lactancia, que se encuentran en un fuero especial de protección. No toma en cuenta este Código 

que tanto los hombres intersex como los hombres trans pueden quedar embarazados y que, 

tanto los hombres intersex, como trans o cisgéneros, pueden amamantar a su descendencia, 

incluyendo a las personas adoptadas.303 

                                                 
302 Asamblea Legislativa, Código de Trabajo, Ley No. 2 y todas sus reformas (San José, 1943), art. 358. 
303 Carma Hassan, “Mi cuerpo es increíble: el embarazo del hombre transexual que espera su primer hijo”, 

CNN, 09 de junio de 2017, consultado el 02 de mayo de 2019 en https://cnnespanol.cnn.com/2017/06/09/mi-

cuerpo-es-increible-el-embarazo-del-hombre-transexual-que-espera-su-primer-hijo/; R. Lucas Platero Méndez y 

Esther Ortega Arjonilla, Investigación sociológica sobre las personas transexuales y sus experiencias familiares. 

Madrid: Transexualia, España, 2017, consultado el 02 de mayo, 2019, 
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Entre los artículos que mencionan la palabra “hombre”, “mujer” y “varón”, destaca el 

artículo 43, que señala que 

En ningún caso el Ministerio de Trabajo y de Seguridad Social podrá permitir 

que realicen contratos para trabajar fuera del país: (…) c. Los hombres 

casados, si no demuestran que dejan provisto lo necesario para el 

mantenimiento de sus mujeres.304 (Lo resaltado no pertenece al original) 

El artículo anterior, además de reforzar el sistema binario y heteronormativo, es machista 

y reproduce estereotipos de un sistema patriarcal, ya que coloca a la mujer como dependiente 

económica y bajo una especie de “posesión” del hombre. No hay ningún artículo de este cuerpo 

legal que señale la frase “sus hombres”.  

Por otro lado, hay numerales que refuerzan el sistema binario diferenciando tareas entre 

las mujeres y los hombres. Por ejemplo, los artículos 87,305 88 y 90 prohíben a las mujeres lo 

siguiente 

Artículo 87.- Queda absolutamente prohibido contratar el trabajo de las 

mujeres y de los menores de dieciocho años para desempeñar labores 

insalubres, pesadas o peligrosas, en los aspectos físico o moral, según la 

determinación que de éstos se hará en el reglamento.306 (Lo resaltado no 

pertenece al original) 

Artículo 88.- También queda absolutamente prohibido: (…) b) El trabajo 

nocturno de las mujeres, con excepción (...) A los efectos del presente 

artículo se considerará período nocturno, para los menores, el comprendido 

                                                 
http://www.feministas.org/IMG/pdf/2017investigacionpersonastransexperienciasfamiliares.pdf; Trevor 

MacDonald, “Lactancia: Apoyando a Hombres Transexuales”, trad. Amaia Sarriegui, 23 de setiembre, 2016, 

consultado el 02 de mayo, 2019, https://laligadelaleche.eu/wp-content/uploads/Apoyando-a-hombres-

transexuales.pdf; Tarynn M. Witten, “Transgender and Intersex Middle Adulthood”, J. Human Behavior in a 

Social Environment, No. 8 (2004): 1-46, consultado el 02 de mayo, 2019, 

http://www.people.vcu.edu/~tmwitten/GLBTIQ/Publications/JHBSE-

LifeCourseAnalysisWorkingPaperFinal.pdf. 
304 Asamblea Legislativa, Código de Trabajo, Ley No. 2 y todas sus reformas (San José, 1943), art. 43. 
305 El artículo 87 del Código de Trabajo fue reformado por el artículo 32 de la Ley de Promoción de la 

Igualdad Social de la Mujer, Ley No. 7142 del 08 de marzo, 1990. 
306 Asamblea Legislativa, Código de Trabajo, Ley No. 2 y todas sus reformas (San José, 1943), art. 87. 
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entre las 18 y las 6 horas, y, para las mujeres, el comprendido entre las 19 

horas y las 6 horas.307 (Lo resaltado no pertenece al original) 

Artículo 90.- Las prohibiciones anteriores comprenderán asimismo los 

siguientes casos: a. El ejercicio por cuenta propia o ajena de un oficio que se 

practique en las calles o sitio públicos, siempre que lo haga un varón menor 

de quince años o una mujer soltera menor de dieciocho.308 (Lo resaltado no 

pertenece al original) 

Pese a que hay artículos que refuerza el sistema binario, hay otros que buscan no 

discriminar a las personas por su sexo. De esta manera, “sin distinción de sexos” es mencionado 

en el artículo 14 de tal cuerpo normativo; el numeral 167 establece que no se puede hacer 

diferenciación por sexo en materia de salarios y el artículo 404 prohíbe toda discriminación en 

el trabajo por razones de sexo. Si bien este último menciona también orientación sexual, no 

hace referencia alguna a los términos “género” o “identidad de género”.  

En otro sentido, hay artículos que menoscaban el derecho a la privacidad de las personas, 

ya que obligan a indicar el sexo con el que se les registró civilmente. Según el artículo 24 el 

contrato laboral debe incluir el sexo de las personas contratantes. Además, el patrono tiene la 

obligación de enviar al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la información del sexo de 

las personas trabajadoras, de acuerdo al artículo 69, inciso a, numeral 2.  

En la misma línea, el artículo 68, inciso g, establece que el reglamento de trabajo debe 

contener “las normas especiales pertinentes a las diversas clases de labores, de acuerdo con la 

edad y sexo de los trabajadores”. También los reglamentos de Salud Ocupacional emitidos por 

el Poder Ejecutivo deben contener disposiciones relacionadas con “sexo de los trabajadores”, 

según el artículo 283.309 

4. Código de Educación. Ley No. 181 del 18 de agosto de 1944. 

Por su parte, el Código de Educación menciona la palabra “sexo” en tres ocasiones, mas 

no menciona la palabra “género” en relación con la identidad de las personas. Tampoco 

menciona las palabras “mujer”, ni “varón”, mientras que la palabra “hombre” sólo se menciona 

                                                 
307 Asamblea Legislativa, Código de Trabajo, Ley No. 2 y todas sus reformas (San José, 1943), art. 88. 
308 Asamblea Legislativa, Código de Trabajo, Ley No. 2 y todas sus reformas (San José, 1943), art. 90. 
309 El artículo 283 del Código de Trabajo sufrió una reforma por la Ley sobre Riesgos del Trabajo, Ley No. 

6727 del 09 de marzo, 1982. 
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una vez, haciendo referencia a las personas que han marcado la Historia Costarricense, lo 

anterior conforme al inciso d del artículo 19, que indica 

El mínimo de conocimientos y requisitos necesarios para la obtención del 

certificado de conclusión de estudios primarios será el siguiente: (…) 

d) Conocer la actuación de los grandes hombres de las seis Repúblicas y los 

hechos culminantes de su historia, así como el significado de los símbolos 

nacionales y de las fiestas patrias de todas ellas.310 (Lo resaltado no pertenece 

al original) 

En este cuerpo legal no se menciona la palabra “viudo”, sin embargo, la palabra “viuda” 

se menciona en seis artículos: 179, 181, 183, 184, 187 y 191. En estos numerales se hace 

referencia al derecho a gozar de pensión, sin embargo, hay que considerar que el artículo 28 de 

Ley de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, Ley No. 2248 del 05 de setiembre 

de 1958, ordena derogar todas las disposiciones sobre pensiones del Magisterio que contiene 

el Código de Educación en cuanto se opongan a dicha ley.  

Destaca el artículo 191 que reza, 

el derecho a la pensión se extingue: 

a) Para la viuda, desde que contrajere nuevas nupcias; 

b) Para los hijos, sea cual fuere su sexo, desde que llegaren a la edad de 

dieciocho años, salvo el caso de invalidez o de su condición de estudiantes. 

Para estos últimos el goce de la pensión se extenderá hasta los veinticuatro 

años: 

c) Para las hijas solteras desde que contrajeren matrimonio, y 

d) Para aquellos que, previa información pedida por la Junta, resultaren no 

observar buena conducta.311 (Lo resaltado no pertenece al original) 

El numeral anterior fue reformado por el artículo 1 de la Ley No. 48 del 15 de febrero de 

1945. Se puede observar cómo la redacción responde a un contexto machista, en el que los 

hombres eran los que más trabajaban y las personas que se beneficiaban de la pensión eran las 

                                                 
310 Asamblea Legislativa, Código de Educación, Ley No. 181 y todas sus reformas (San José, 1944), art. 

19.d. 
311 Asamblea Legislativa, Código de Educación, Ley No. 181 y todas sus reformas (San José, 1944), art. 

191, incisos a, b, c y d. 
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viudas y las hijas. Por su parte la mención de “sexo” de este artículo no fomenta el binarismo, 

como sí lo hace el artículo 459, sobre la educación física, al indicar la frase “ambos sexos”, 

pues limita el sexo a dos: mujer y hombre.  

Finalmente, el artículo 215 violenta el derecho a la privacidad de las personas, ya que 

exige que en el libro de matrícula se inscriba el sexo de las personas, pues señala que 

Se abrirá anualmente en cada distrito escolar un libro de matrícula destinado 

a inscribir el nombre, edad, sexo, comunión religiosa, domicilio y demás 

indicaciones necesarias acerca de cada niño en edad escolar que resida en el 

distrito. Este registro lo llevará la Junta y extracto del mismo se pasará al 

maestro respectivo.312 (Lo resaltado no pertenece al original) 

5. Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones TSE y del Registro Civil. Ley 

No. 3504 del 10 de mayo de 1965. 

Esta ley no contiene las palabras “género”, “mujer”, “hombre”, “varón”, “femenino” o 

“masculino”. Se utiliza el género masculino genérico en el lenguaje, por ejemplo “interesado”, 

en el artículo 63; “padres, abuelos, hermanos o por dos testigos”, en el artículo 75; “casado, 

separado judicialmente, divorciado o viudo”, en el artículo 90; entre otros. Además, el artículo 

54 hace referencia a una diferenciación explícita al mencionar “el niño o la niña” de forma 

binaria. 

Esta cuerpo legal se refiere a “padre” y “madre” en los siguientes artículos: 48, sobre 

inscripción de nacimientos; 49, sobre la obligación de declarar nacimientos; 50, sobre el plazo 

para declarar nacimientos; 51, sobre los requisitos de la inscripción de nacimientos; 54, sobre 

la declaración de nacimientos fuera del matrimonio; 90, sobre la solicitud de cédulas de 

identidad. Esto refuerza el sistema binario de sexo y la concepción heteronormativa de familia. 

En cuanto a la palabra “sexo”, es mencionada en ocho artículos. Entre los cuales, hacen 

referencia a la mención del sexo en los siguientes: 51,313 sobre toda inscripción de nacimiento; 

                                                 
312 Asamblea Legislativa, Código de Educación, Ley No. 181 y todas sus reformas (San José, 1944), art. 

215. 
313 Este artículo fue reformado por el artículo 6 de la Reforma al Código de Familia, Ley No. 7538 del 22 

de agosto, 1995. En la versión original no se tenía la frase “padre y madre”, mas sí el deber de constatar el sexo 

en la inscripción de nacimiento. 
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52, sobre la inscripción de nacimiento de un “expósito”;314 61, sobre la inscripción de 

defunción; 62, sobre la inscripción de defunción de persona no identificada; 90, sobre las 

cédulas de identidad315 y 100,316 sobre la tarjeta de inscripción electoral. 

En otro sentido, el artículo 65 también menciona la palabra “sexo” cuando indica la forma 

de hacer modificaciones en el Departamento del Estado Civil. Este numeral señala que 

Las enmiendas o modificaciones en las inscripciones del Departamento del 

Estado Civil, se harán en virtud de sentencia dictada por el Tribunal Supremo 

de Elecciones en vía de ocurso o por sentencia dictada por los Tribunales 

Civiles en juicio ordinario. (...) Igualmente, el Registrador General 

rectificará, a petición de parte interesada, los asuntos referentes a ésta, a sus 

causantes o a quienes represente legalmente, siempre que se trate de simples 

errores ortográficos, o de errores en los nombres, apellidos o sexo, si de las 

alegaciones que se le hicieren o documentos que se le presentaren fuere 

evidente que se trata de una simple equivocación.317 (Lo resaltado no 

pertenece al original) 

Por otro lado, el artículo 89 refuerza el sistema binario cuando indica que 

Todo costarricense de uno u otro sexo, mayor de dieciocho años, tiene la 

obligación ineludible de adquirir su cédula de identidad.318 (Lo resaltado no 

pertenece al original) 

Este artículo fue reformado por el artículo 3 de la Ley No. 9406 del 30 de noviembre de 

2016, "Fortalecimiento de la protección legal de las niñas y las adolescentes mujeres ante 

                                                 
314 Expósito se refiere a la persona recién nacida que es abandonada en un lugar público, por lo cual se 

desconocen sus progenitores y el nombre de la misma. Guillermo Cabanellas de Torres, Diccionario Jurídico 

Elemental (Buenos Aires: Editorial Heliasta, 1993): 132. 
315 En el artículo 3 del Decreto No. 7-2018 el Tribunal Supremo de Elecciones modifica el artículo 2 del 

"Reglamento de la cédula de identidad con nuevas características", Decreto No. 9-2016 del 16 de agosto de 2016, 

en el sentido de eliminar del dorso o reverso de la cédula de identidad la indicación del sexo de la persona. 
316 Este artículo fue reformado por el artículo 1 de la Ley No. 4859 de 07 de octubre, 1971; sin embargo, 

la versión original contenía la palabra “sexo”. 
317 Asamblea Legislativa, Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones TSE y del Registro Civil, Ley 

No. 3504 y todas sus reformas (San José, 1965), art. 65. 
318 Asamblea Legislativa, Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones TSE y del Registro Civil, Ley 

No. 3504 y todas sus reformas (San José, 1965), art. 89. 
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situaciones de violencia de género asociadas a relaciones abusivas". Esta reforma no modificó 

la frase “uno u otro sexo” contenida en la versión original. 

6. Código Penal. Ley No. 4573 del 04 de mayo de 1970. 

Al analizar el Código Penal, es importante subrayar un ejemplo de binarismo en el 

lenguaje, la referencia a la víctima y el autor. Esta clasificación de sujetos, además de ser 

binaria, es machista; ya que al referirse a la parte débil o pasiva lo hace en femenino (la 

víctima), contrario a lo que ocurre cuando se refiere a la parte fuerte, activa o quien tiene el 

control de la situación delictiva, ya que lo hace en masculino (el autor). 

En este Código no se mencionan las palabras hombre ni “varón”. La palabra “mujer” es 

mencionada en catorce artículos haciendo referencia a un estado de vulnerabilidad (artículos 

71 y 72), al estado de embarazo (artículos 183 bis, 215 y 388), trata de personas (artículos 7 y 

381) y a los delitos relacionados al aborto (artículo 93, 118, 119, 120 y 121) y al rapto (artículos 

163, 164 y 165), que según estos tipos penales la sujeta pasiva sólo puede ser una mujer.319 

La palabra “sexo” es mencionada cuatro veces en el Código Penal. El delito de violación, 

en el artículo 156, señala como sujeta pasiva a “una persona de uno u otro sexo”. A diferencia 

del artículo anterior, se determina como sujeta pasiva personas “de cualquier sexo” en los 

artículos 162 bis, delito de turismo sexual, y en el 169, delito de proxenetismo. En otra línea 

de ideas, en los delitos contra los derechos humanos, el artículo 380 sanciona a la persona 

gerente, directora o administradora de un establecimiento o institución que aplique cualquier 

medida discriminatoria perjudicial fundada en consideraciones de sexo. 

                                                 
319 Respecto al delito del rapto, sobresale que la sujeta pasiva solo sea una mujer y que permanezca en 

nuestra legislación un artículo que reduzca la pena del rapto a la mitad si se hubiera celebrado el matrimonio entre 

el acusado y la víctima. Además, como ya se ha indicado los hombres intersex y los hombres trans pueden estar 

en estado de embarazo. Sin embargo, la Sala Constitucional ha establecido al respecto que “VII.-El diseño de la 

política criminal es competencia del legislador. Es la propia Constitución Política en su artículo 39 la que le asigna 

al legislador la competencia exclusiva para dictar la política criminal, es decir, de determinar qué conductas se 

penalizan y con qué quantum de pena, cuando señala que la creación de los delitos y las penas, está reservado a 

la ley, de modo que esta Sala lo que puede controlar, es únicamente que ésta se dicte en armonía con el marco 

constitucional. Si la política criminal es particularmente buena o mala, es un tema que escapa -como se dijo-, de 

las competencias constitucionalmente asignadas a este Tribunal. Esta última es una tesis reiteradamente sostenida 

por este órgano y constituye un buen ejemplo de ello la sentencia que estimó constitucional el aumento de los 

límites máximos de prisión de 25 a 50 años (sentencia 10543-01), que en lo que interesa indicó que tanto el 

quantum de la pena como las conductas incluidas como delitos, son competencia exclusiva del legislador” Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 5977-2006 de las 15:16 horas del 03 de mayo, 

2006 (San José: Poder Judicial, 2006), citada por Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución 

No. 6310-2017 de las 9:15 horas del 03 de mayo, 2017 (San José: Poder Judicial, 2017). 
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La violencia de género se menciona en el artículo 71 y en el delito de tortura sanciona a 

la persona que ocasione a otra dolores o sufrimientos físicos o mentales por razón de género, 

según el artículo 123 bis. Este último artículo es el único que menciona la palabra “género” 

haciendo referencia a la identidad de una persona. 

7. Código de Familia. Ley No. 5476 del 21 de diciembre de 1973. 

Por su parte, el Código de Familia no menciona las palabras “género”, “femenino”, 

“masculino” o “varón”; sin embargo se utiliza el género masculino de forma genérica para 

referirse a las personas, como en “padres e hijos” (artículos 4, 56, 142, 152 y 173), “los 

menores” (artículos 2, 5, 48, 60, 109, 137, 143, 154, 155, 159 y 161), “los cónyuges” (artículos 

2, 14, 18, 41, 47 al 71, 75, 85, 108, 153, 169 y 170), entre otros. Por otro lado, la palabra “sexo” 

es mencionada en un artículo y el término “mujer” en cuatro numerales, mientras que la palabra 

“hombre” se menciona en dos.  

Los artículos 69 y 70 al hacer mención de la frase “su mujer” presume que la mujer 

(esposa) es propiedad del hombre (marido). Por el contrario, no hay ninguna mención a “su 

esposo”, “su marido” o “su hombre” para hacer referencia al esposo de alguna mujer.  
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Así, el artículo 70, párrafo I, declara que 

es admisible prueba de haber sido imposible al marido la cohabitación 

fecunda con su mujer en la época en que tuvo lugar la concepción del hijo.320 

(Lo resaltado no pertenece al original) 

Asimismo, se menciona “padre” y “madre” de forma binaria en los artículos 54, 85, 92, 

95, 116, 118, 127, 151 y 160. El artículo 170 menciona la frase “tanto el padre como la madre”. 

En este mismo sentido, se hace una referencia directa a “paternidad y maternidad” en los 

numerales 91, 95, 97, 98 y 98 bis. Lo anterior fortalece el sistema binario y la concepción 

heteronormativa de la familia. Destaca el artículo 85 sobre el reconocimiento mediante juicio, 

párrafo III, que indica 

El proceso se tramitará con la intervención de los cónyuges que figuren como 

padre y madre en el Registro Civil, del albacea si está en trámite un juicio 

sucesorio, del PANI si el hijo o la hija es una persona menor de edad, del hijo 

o la hija que se pretende reconocer si es persona mayor de edad.321 (Lo 

resaltado no pertenece al original) 

De la misma manera, se reproduce el sistema binario y la concepción heteronormativa de 

la familia en los artículos 14, inciso 6, sobre matrimonio imposible, y el artículo 242, sobre la 

unión de hecho, al señalar que es imposible el matrimonio “entre personas del mismo sexo” y 

que la unión de hecho “entre un hombre y una mujer”322 surtirá los efectos patrimoniales del 

matrimonio.323 En este sentido, es menester tomar en consideración que la Sala Constitucional 

declaró con lugar la acción de inconstitucionalidad contra los artículos 14, inciso 6 y 242, e 

instó a la Asamblea Legislativa para que, en el plazo de dieciocho meses adecúe el marco 

jurídico nacional para regular los alcances y efectos derivados de las relaciones de pareja entre 

personas del mismo sexo,324 conforme con el criterio de la Corte Interamericana de Derechos 

                                                 
320 Asamblea Legislativa, Código de Familia, Ley No. 5476 y todas sus reformas (San José, 1973), art. 70. 
321 Asamblea Legislativa, Código de Familia, Ley No. 5476 y todas sus reformas (San José, 1973), art. 85. 
322 Asamblea Legislativa, Código de Familia, Ley No. 5476 y todas sus reformas (San José, 1973), art. 

242. 
323 El artículo 242 fue adicionado por el artículo 1 de la Ley No. 7532 del 08 de agosto, 1995, “Adiciona 

Código de Familia para Regular la Unión de Hecho”. 
324 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 12782-2018 de las 17:45 horas del 

08 de agosto, 2018 (San José: Poder Judicial, 2018). 
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Humanos.325 En consecuencia, se mantiene la vigencia de este inciso hasta el 26 de mayo de 

2020. 

8. Código Procesal Penal. Ley No. 7594 del 10 de mayo de 1996. 

El Código Procesal Penal no menciona las palabras “sexo”, “género”, “hombre”, 

“varón”, “femenino” o “masculino”. Esta normativa, por el contrario, intenta utilizar un 

lenguaje inclusivo al hablar de personas, como por ejemplo en los artículos 70, 108, 212, 221, 

entre otros; sin embargo, aún hay usos del género masculino genérico, como cuando se habla 

de “padres” en los artículos 55 y 94, para referirse a las personas que ejercen una maternidad o 

paternidad.  

La palabra “masculinidad” se menciona en el artículo 26, únicamente. La palabra “mujer” 

se menciona en los artículos 25, 26, 36, 71 y 244, para hacer referencia a la violencia contra 

las mujeres, es decir, proteger a una colectividad de la población que ha sido violentada por su 

género;326 en los artículos 260, 486 y 486 bis, para hacer referencia a las mujeres en estado 

avanzado de embarazo, sin tomar en cuenta, nuevamente, a los hombres intersex y los hombres 

trans. La palabra madre se menciona en los artículos 260, 486 y 486 bis; mientras que padre se 

menciona en el artículo 486 bis. Además, el artículo 70 de este cuerpo normativo “la madre y 

el padre” de forma binaria. 

La palabra “mujer” también es mencionada en el artículo 189, al indicar que 

Las requisas se practicarán separadamente, respetando el pudor de las 

personas. Las requisas de mujeres las harán otras mujeres. Se elaborará un 

                                                 
325 Lo respectivo al criterio emitido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la 

Opinión Consultiva OC-24/17, será ampliado en el capítulo siguiente.  
326 La Sala Constitucional se refirió sobre el tema y aseguró que “En cuanto al primer aspecto sobre el que 

solicita aclaración –si la palabra “mujer” contenida en el artículo 25 cuestionado debe ser interpretada como 

"persona humana"-, el Tribunal estima que más que una aclaración o adición, lo que el accionante pretende con 

esta petición en concreto, es que este Tribunal haga una interpretación del contenido del artículo 25 de la Ley de 

Penalización de la Violencia contra las Mujeres, No. 8529. Esto no es procedente, no solo porque excede la 

pretensión de una solicitud de adición y aclaración si no además, pues resulta ajeno a lo requerido por el accionante 

en el memorial de interposición de la acción. En cuanto al segundo aspecto, relacionado con un posible límite 

temporal de esa ley, es importante recordar al accionante que no le corresponde a este Tribunal resolver consultas 

como la planteada, por ser ajenas a su ámbito de competencia. En mérito de lo expuesto, la gestión debe ser 

rechazada”. Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 8844-2017 de las 9:15 horas del 

14 de junio, 2017 (San José: Poder Judicial, 2017), considerando III. 



 72 

acta, que podrá ser incorporada al juicio por lectura.327 (Lo resaltado no 

pertenece al original) 

Así también, este Código se refiere a “hijo o hija” de forma binaria en los artículos 70 y 

486 bis, inciso 1. De forma tal que este último declara que 

El juez de ejecución de la pena podrá ordenar el arresto domiciliario con 

monitoreo electrónico durante la ejecución de la pena, como sustitutivo de la 

prisión, siempre que concurran los siguientes presupuestos: 1) Cuando la 

mujer condenada se encuentre en estado avanzado de embarazo al momento 

del ingreso a prisión, sea madre jefa de hogar de hijo o hija menor de edad 

hasta de doce años, o que el hijo o familiar sufra algún tipo de discapacidad 

o enfermedad grave debidamente probada. Podrá ordenarse también este 

sustitutivo siempre que haya estado bajo su cuidado y se acredite que no 

existe otra persona que pueda ocuparse del cuidado. En ausencia de ella, el 

padre que haya asumido esta responsabilidad tendrá el mismo beneficio.328 

(Lo resaltado no pertenece al original) 

9. Código de la Niñez y la Adolescencia. Ley No. 7739 del 06 de enero de 1998. 

El Código de la Niñez y la Adolescencia no menciona la palabra “hombre”, ni “varón”. 

Asimismo, este Código no menciona el sexo de las personas cuando abarca los derechos a la 

identidad e integridad, resguardados en los artículos 23 y 24, respectivamente; por lo que no 

debería existir ningún impedimento para el respeto de la identidad de género de las personas 

menores de edad, así como de la identidad sexual de las mismas. 

Pese a que el título de este Código busca la inclusión por medio del lenguaje, hay cuatro 

artículos que se refieren de forma binaria a las personas niñas, al referirse a “niño” y “niña” (en 

sus variantes de número): el artículo 2, sobre la definición de niñez; el 24 bis, derecho a la 

disciplina sin castigo físico ni trato humillante; el 50, al referirse a la lactancia de la persona 

hija de persona menor de edad y el 94 bis, sobre el trabajo doméstico de personas adolescentes 

que cuiden personas niñas. 

                                                 
327 Asamblea Legislativa, Código Procesal Penal, Ley No. 7594 y todas sus reformas (San José, 1996), 

art. 189. 
328 Asamblea Legislativa, Código Procesal Penal, Ley No. 7594 y todas sus reformas (San José, 1996), 

art. 486 bis, inciso 1. 
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Las palabras “género” y “sexo” son confundidas cada vez que el Código busca prohibir 

la discriminación. Por su parte, la prohibición de la discriminación por razón de género se 

menciona en los artículos 3, sobre el ámbito de aplicación de este Código; 41, sobre el derecho 

a la atención médica; 69, sobre la prohibición de prácticas discriminatorias; mientras que la 

prohibición de la discriminación por razón de sexo se menciona en el artículo 79. Como se 

puede apreciar, género y sexo no son mencionados por el mismo artículo ni una vez, usándose 

de forma indistinta para lograr un mismo fin. El otro artículo que menciona la palabra “género” 

es el artículo 58, sobre políticas nacionales, al hacer referencia a la violencia de género.  

El único artículo que menciona la palabra “mujer” es el numeral 172 y lo hace en 

referencia al Instituto Nacional de las Mujeres. Por su parte, la palabra “niña” es mencionada 

en tres artículos, el 50, sobre servicios para personas embarazadas o en período de lactancia; el 

51, derecho a la asistencia económica de niñas o adolescentes embarazadas y el 70 acerca de 

la prohibición de sancionar el embarazo por parte de las instituciones educativas y el desarrollo 

de un sistema que permita la continuidad de los estudios de “niñas o adolescentes encinta”. 

10. Ley de la Persona Joven. Ley No. 8261 del 02 de mayo de 2002. 

Esta ley hace un esfuerzo por utilizar el lenguaje de género inclusivo, por lo que no 

menciona las palabras “hombre”, “varón”, “masculino” o “femenino” y las dos menciones de 

“mujer” son para referirse al Ministerio y al Instituto que llevan esa palabra en su nombre. De 

esta manera, señala frases como “la juventud”, “las personas jóvenes”, “personas 

representantes”, “persona que ejerza la presidencia”, entre otras.  

Pese a estos esfuerzos, utiliza el género masculino genérico en algunas ocasiones, por 

ejemplo, cuando menciona “el presidente” (artículos 17, 29 y 36), “ministro” (artículo 14), 

“viceministro” (artículos 10, 14, 36 y 37) o “director ejecutivo” (artículos 17, 19, 20, 21, 25 y 

29). En este mismo sentido, hay presencia del binarismo en el artículo 14 inciso a, sobre la 

integración de la Junta Directiva del Consejo, donde indica que estará integrado por el 

“viceministro o viceministra de la juventud”.329 

Esta Ley menciona la palabra “género” en los artículos 3 y 23, únicamente, y lo hace para 

referirse a la realidad o a las características sociales que se deben considerar en las personas 

jóvenes. Por su parte, el artículo 4, inciso h, hace referencia al derecho a no sufrir 

                                                 
329 El artículo 14 fue reformado por el numeral 6 de la Ley No. 9155 del 03 de julio del 2013. 
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discriminación por razón de sexo, no menciona este artículo identidad de género, ni género, 

además es el único que menciona la palabra “sexo”. El inciso anterior fue reformado por el 

artículo 2 de la Ley No. 9155 del 03 de julio del 2013, la versión original no mencionaba la 

palabra “sexo”. 

El artículo 4, inciso m, de este cuerpo legal señala como derecho de las personas jóvenes 

garantizado por la Constitución Política y los instrumentos internacionales, lo siguiente 

El derecho al reconocimiento, sin discriminación contraria a la dignidad 

humana, de los efectos sociales y patrimoniales de las uniones de hecho que 

constituyan de forma pública, notoria, única y estable, con aptitud legal para 

contraer matrimonio por más de tres años.330 (Lo resaltado no pertenece al 

original) 

Este inciso fue adicionado por el artículo 2 de la Ley No. 9155 del 03 de julio del 2013, 

como un esfuerzo de utilizar lenguaje inclusivo. Sin embargo, en el Voto No. 12783-2018 del 

08 de agosto de 2018, la Sala Constitucional declaró con lugar la acción de inconstitucionalidad 

presentada contra este inciso, tal y como se señaló en el apartado del Código de Familia, líneas 

arriba. 

11. Código Electoral. Ley No. 8765 del 19 de agosto de 2009. 

En cuanto al Código Electoral, pese a ser una de las leyes más actuales de todo el conjunto 

de normas analizadas en esta investigación, es una de las que más reproduce construcciones 

binarias del sexo/género y que utiliza en varias ocasiones los términos “género” y “sexo” de 

forma indistinta. Pese a esto, no menciona las palabras “varón” ni “masculino” y la palabra 

“femenina” es mencionada una única vez en el transitorio II.  

La palabra “hombre” y la palabra “mujer” son mencionadas en dos artículos, en los cuales 

se expresan frases como “hombres y mujeres”, “hombre-mujer”, “mujer-hombre” y “tanto a 

hombres como a mujeres”, que se analizarán junto a las palabras “género” y “sexo”. La palabra 

“género”, para referirse a la identidad de una persona, se menciona en el título de un artículo y 

en el cuerpo de tres artículos y un transitorio, entre los cuales resalta el artículo 103, sobre el 

control contable del uso de la contribución estatal, pues indica la frase “ambos géneros” que 

                                                 
330 Asamblea Legislativa, Ley de la Persona Joven, Ley No. 8261 y todas sus reformas (San José, 2002), 

art. 4.m. 
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refuerza la concepción binaria del mismo. Por otra parte, se materializa la palabra “sexo” en 

un único artículo, sobre los principios de participación política por género, que acarreará la 

utilización de la palabra “sexo” en muchas reformas, reglamentos y resoluciones sobre el tema.  

El párrafo II del artículo 146 del Código Electoral es un ejemplo de la no utilización del 

género masculino genérico, sin embargo, representa la binariedad intrínseca en el idioma 

español, cuando plasma que 

Quienes ejerzan la Presidencia o las Vicepresidencias de la República, los 

ministros(as) y viceministros(as), y los miembros activos o las miembros 

activas del servicio exterior, el contralor o la contralora y subcontralor o 

subcontralora generales de la República, el (la) defensor(a) y el (la) 

defensor(a) adjunto(a) de los habitantes, el (la) procurador(a) general y el (la) 

procurador(a) general adjunto(a), quienes ejerzan la presidencia ejecutiva, o 

sean miembros(as) de las juntas directivas, directores ejecutivos, gerentes y 

subgerentes de las instituciones autónomas y todo ente público estatal, 

los(as) oficiales mayores de los ministerios, los(as) miembros (as) de la 

autoridad de policía, los(as) agentes del Organismo de Investigación Judicial 

(OIJ), los magistrados(as) y toda persona empleada del TSE, los magistrados 

y funcionarios(as) del Poder Judicial que administren justicia, y quienes 

tengan prohibición en virtud de otras leyes, no podrán participar en las 

actividades de los partidos políticos, asistir a clubes ni reuniones de carácter 

político, utilizar la autoridad o influencia de sus cargos en beneficio de los 

partidos políticos, colocar divisas en sus viviendas o vehículos, ni hacer 

ostentación partidista de cualquier otro género.331 

Lo anterior, también se enmarca en los artículos 84, 133, 148 y 208 cuando se refiere a 

“candidata o candidato”. Pese a ello, en otros numerales se esfuerza el Código Electoral por 

utilizar lenguaje inclusivo más allá del binarismo, cuando se refiere, por ejemplo a “las 

candidaturas” (artículos 148, 154, 186, 208), “quien ejerza la Presidencia” (artículos 20 y 146), 

“toda persona empleada” (artículo 146), entre otros. 

                                                 
331 Asamblea Legislativa, Código Electoral, Ley No. 8765 y todas sus reformas (San José, 2009), art. 146. 



 76 

El Código Electoral desarrolla el principio de paridad y el mecanismo de alternancia en 

el artículo 2, sobre los principios de participación política por género.332 Seguidamente lo 

menciona en los numerales 52, sobre el estatuto de los partidos políticos; 60, sobre la solicitud 

de inscripción de los partidos políticos; 84.b, sobre las condiciones y el pacto de una coalición; 

148, sobre inscripción de candidaturas y el transitorio II. Así, el Código Electoral indica que: 

Artículo 2.- Principios de participación política por género. 

La participación política de hombres y mujeres es un derecho humano 

reconocido en una sociedad democrática, representativa, participativa e 

inclusiva, al amparo de los principios de igualdad y no discriminación. 

La participación se regirá por el principio de paridad que implica que todas 

las delegaciones, las nóminas y los demás órganos pares estarán integrados 

por un cincuenta por ciento (50%) de mujeres y un cincuenta por ciento 

(50%) de hombres, y en delegaciones, nóminas u órganos impares la 

diferencia entre el total de hombres y mujeres no podrá ser superior a uno. 

Todas las nóminas de elección utilizarán el mecanismo de alternancia por 

sexo (mujer-hombre u hombre-mujer), en forma tal que dos personas del 

mismo sexo no puedan estar en forma consecutiva en la nómina.333 (Lo 

resaltado no pertenece al original) 

Tanto la Constitución Política en el artículo 95, el título del artículo 2, los artículos 52, 

53 y 103 y el transitorio II hacen mención al “género”, cuando indican que la “ley regulará el 

ejercicio del sufragio (...) sin discriminación por género”,334 el “respeto a la equidad por 

género tanto en la estructura partidaria como en las papeletas de elección popular”,335 la 

capacitación dentro de los partidos políticos debe darse en forma “paritaria tanto a hombres 

como a mujeres, con el objetivo de capacitar, formar y promover el conocimiento de (...) la 

                                                 
332 Para más información sobre el principio de paridad y el mecanismo de alternancia consultar en: Eugenia 

María Zamora Chavarría, “El principio de paridad de género en el nuevo Código Electoral”, Revista Derecho 

Electoral, No. 9 (TSE, Primer Semestre, 2010): 1-26, 

http://tsemsg01.tse.go.cr/revista/art/9/zamora_chavarria.pdf; Eugenia María Zamora Chavarría, “El mecanismo 

de alternancia en el nuevo Código Electoral y su aplicación”, Revista Derecho Electoral, No. 17 (TSE, Enero-

Junio, 2014): 270-303, http://www.tse.go.cr/revista/art/17/zamora_chavarria.pdf; Tatiana Benavides Santos, “El 

efecto de los mecanismos de paridad vertical y horizontal en la representación política en Costa Rica: el caso de 

las elecciones legislativas de 2018”, Revista Derecho Electoral, No. 27 (TSE, Primer Semestre, 2019): 151-183, 

http://www.tse.go.cr/revista/art/27/benavides_santos.pdf. 
333 Asamblea Legislativa, Código Electoral, Ley No. 8765 y todas sus reformas (San José, 2009), art. 2. 
334 Asamblea Legislativa, Código Electoral, Ley No. 8765 y todas sus reformas (San José, 2009), título del 

art. 2. 
335 Asamblea Legislativa, Código Electoral, Ley No. 8765 y todas sus reformas (San José, 2009), art. 52.ñ. 
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igualdad de géneros”,336 el “derecho a la libre participación equitativa por género”,337 los 

partidos políticos garantizarán “que los gastos que realicen en el rubro de capacitación (...) 

están siendo destinados (...) a la formación y promoción de ambos géneros en condiciones de 

efectiva igualdad”338 y “los principios de paridad y alternancia de género”.339 Los resaltados 

anteriores no pertenecen a los originales. La ausencia de diferenciación entre sexo y género 

será ampliada en el siguiente apartado. 

Por último, suma el artículo 60 que se refiere a “los principios de igualdad, no 

discriminación, paridad y el mecanismo de alternancia”340 (lo resaltado no pertenece al 

original), sin mención de las palabras sexo o género. Sin embargo, en el desarrollo de este 

principio constitucional, el artículo 2 solo hace referencia al sexo de las personas y lo hace de 

forma binaria, reconociendo únicamente como sexos al hombre y a la mujer.341 Lo anterior 

ilustra la trascendencia del sexo para el lenguaje y para el Derecho, como una construcción 

social basada en la genitalidad, dicho con simpleza, consecuencia del sistema dicotómico. Por 

lo que, el Sistema Registral, hace caso omiso a las identidades que van más allá de los cuerpos, 

es decir, el género de las personas. 

12. Ley sobre el porcentaje mínimo de mujeres que deben integrar las Directivas de 

Asociaciones, Sindicatos y Asociaciones Solidaristas. Ley No. 8901 del 18 de 

noviembre de 2010. 

De la mano del análisis realizado en el segmento anterior sobre el principio de paridad, 

esta Ley reforma varias leyes cuyo objeto es la búsqueda de una sociedad más igualitaria; sin 

embargo, utiliza la forma en la que el artículo 2 del Código Electoral describe este principio y 

hace mención al sexo de las personas de forma binaria. Así, el artículo 1 reforma el numeral 

10 de la Ley de Asociaciones, Ley No. 218 del 08 de agosto de 1939; el artículo 2 reforma el 

artículo 42 de la Ley de Asociaciones Solidaristas, Ley No. 6970 del 07 de noviembre de 1984; 

el artículo 3 reforma los artículos 345 y 358 del Código de Trabajo, tal y como se expresó 

                                                 
336 Asamblea Legislativa, Código Electoral, Ley No. 8765 y todas sus reformas (San José, 2009), art. 52.p. 
337 Asamblea Legislativa, Código Electoral, Ley No. 8765 y todas sus reformas (San José, 2009), art. 53.d. 
338 Asamblea Legislativa, Código Electoral, Ley No. 8765 y todas sus reformas (San José, 2009), art. 103. 
339 Asamblea Legislativa, Código Electoral, Ley No. 8765 y todas sus reformas (San José, 2009), 

transitorio II. 
340 Asamblea Legislativa, Código Electoral, Ley No. 8765 y todas sus reformas (San José, 2009), art. 60. 
341 La palabra “sexo” es utilizada para describir este principio por el Tribunal Supremo de Elecciones en 

las Resoluciones No. 3671-2010 del 13 de mayo del 2010, 1677 del 23 de febrero del 2012, 3603-E8-2016 del 23 

de mayo del 2016 y 1724-E8-2019 del 27 de febrero del 2019 y la Sala Constitucional en la Resolución No. 16070-

2015 del 14 de octubre del 2015. 



 78 

líneas supra; y el artículo 4 reforma el artículo 21 de la Ley sobre el Desarrollo de la 

Comunidad, Ley No. 3859 del 07 de abril de 1967; para que todos indiquen que se “deberá 

garantizar la representación paritaria de ambos sexos” y que en “toda nómina u órgano impar 

la diferencia entre el total de hombres y mujeres no podrá ser superior a uno”.342 

Esta ley se cita en varias normas, como la Directriz D.R.P.J.-003-2011 de la Dirección 

Registro de Personas Jurídicas del 07 de abril de 2011, que deroga la Directriz D.R.P.J.-002-

2011 donde ya se había establecido que en la integración de dichas Juntas Directivas debe 

respetarse la representación paritaria entre “hombres y mujeres”. Esta ley también es 

mencionada por las resoluciones No. 17-2011 de la Dirección Nacional de Desarrollo de la 

Comunidad del Ministerio de Gobernación y Policía de las 08:05 horas del 06 de junio del 2011 

y No. 017-2011 del Despacho de la Ministra del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 

las 11:02 horas del 25 de de abril del 2011. Las anteriores por mencionar pocos ejemplos de 

las consecuencias que ha tenido esta Ley en el Ordenamiento Jurídico Costarricense.  

Tal y como se desarrolló en la introducción general de esta investigación y a lo largo de 

la primera sección de este capítulo, sexo y género son dos conceptos totalmente diferentes, sin 

embargo, han sido términos que tienden a ser confundidos el uno con el otro, tanto en el ámbito 

social como jurídico. En esta sección se ha evidenciado cómo las personas legisladoras los han 

mencionado indistintamente.  

En años anteriores, donde las personas trans e intersex no dilucidaban un reconocimiento 

pleno a su identidad sexual o de género, el debate diferencial entre ambos conceptos a nivel 

legislativo no tenía relevancia alguna, pues ambas características personales concordaban a 

nivel registral y no existía la posibilidad de cambiar dicha realidad jurídica cuando no era así. 

Esta posición se evidencia con el caso del Tribunal Supremo de Elecciones, el cual en el 2010 

se refería al “género registral” como aquel “sexo declarado por (...) autoridad competente (...) 

y que consta en el Registro Civil” en uno de sus reglamentos;343 sin embargo, el mismo año 

que se presentó ante la Asamblea Legislativa un proyecto de ley que abrió la posibilidad del 

cambio de “sexo” por “identidad de género”, reformó esa norma para que se estableciera “sexo 

                                                 
342 Asamblea Legislativa, Ley sobre el porcentaje mínimo de mujeres que deben integrar las Directivas de 

Asociaciones, Sindicatos y Asociaciones Solidaristas, Ley No. 8901 y todas sus reformas (San José, 2010), art. 1, 

2, 3 y 4. 
343 Tribunal Supremo de Elecciones, Reglamento de Fotografías para la Cédula de Identidad, Decreto No. 

8-2010 (San José, 2010), art. 3. 
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registral”;344 al considerar que “por esta vía, legitima el matrimonio entre personas del mismo 

sexo”.345  

Ahora, toda vez que en los textos jurídicos se mencione el sexo, se debería entender que 

se hace referencia al género, a lo que la Sala Constitucional llamó sexo psicológico o social, 

que conforma la identidad sexual de la persona o “sentimiento íntimo y social de pertenencia a 

uno de los dos sexos, de modo que superada esa tradicional concepción ahora sí se admite la 

posibilidad de que el elemento subjetivo psicológico permita también la determinación del sexo 

de una persona” y que el cambio de sexo “es una realidad que el derecho no puede obviar”.346 

Por lo anterior, para esta autoría resulta indispensable que el reconocimiento que se ha dado 

legalmente sobre el sexo, para otorgar un resguardo a las mujeres, cobije, no sólo a las mujeres 

cisgénero, sino a las mujeres trans e intersex, como en el caso de las cuotas y representación 

paritaria.  

13. Código de Comercio. Ley No. 3284 del 30 abril de 1964. 

En este Código no se mencionan las palabras “sexo”, “mujer”, “hombre”, “varón”, 

“masculino” o “femenino” en número singular o plural, ni en género masculino o femenino. 

Tampoco se menciona la palabra “género” para referirse a personas, sino a cosas. Sin embargo, 

se utiliza el género masculino de forma genérica para referirse a las personas, por ejemplo, “el 

comerciante” (artículos 243, 256, 271, 373, 434, 851, 853 y 856), “el empresario” (artículos 

271 y 984), “al consumidor” (artículo 984), entre otros. 

14. Ley General de la Administración Pública. Ley No. 6227 del 02 de mayo de 1978. 

Esta Ley no menciona las palabras “sexo”, “género”, “mujer”, “hombre”, “varón”, 

“femenino” o “masculino”. Sin embargo, utiliza el género masculino como uso genérico para 

                                                 
344 Tribunal Supremo de Elecciones, Acta No. 25-2016, sesión ordinaria de las 10:00 horas del 15 de marzo, 

2016 (San José, 2016), art. 4, inciso a. 
345 Tribunal Supremo de Elecciones, Acta No. 71-2016, sesión ordinaria de las 14:00 horas del 01 de agosto, 

2016 (San José, 2016), art. 1, inciso b. 
346 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 7128-2007 de las 16:38 horas del 

23 de mayo, 2007 (San José: Poder Judicial, 2007), considerando III. Voto que ha sido citado en: Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 16877-2009 de las 13:56 horas del 04 de 

noviembre, 2009 (San José: Poder Judicial, 2009); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución 

No. 10404-2013 de las 16:00 horas del 31 de julio, 2013 (San José: Poder Judicial, 2013); y Sala Constitucional 

de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 8750-2015 de las 11:01 horas del 12 de junio, 2015 (San José: 

Poder Judicial, 2015).  
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referirse a las personas, como en “todo servidor” (artículos 89 y 107), “el superior” (artículos 

47, 67 y 97), “destinatario” (artículos 4, 178 y 244), entre otros. 

15. Ley de la Jurisdicción Constitucional. Ley No. 7135 del 11 de octubre de 1989. 

En cuanto a la Ley de la Jurisdicción Constitucional, esta no menciona las palabras 

“sexo”, “género”, “mujer”, “hombre”, “varón”, “femenino” o “masculino”. Mas, utiliza el 

género masculino como uso genérico para referirse a las personas, por ejemplo, cuando nombra 

“el servidor” (artículos 38, 41 y 50), “el titular” (artículo 34), “el demandado” (9, 34 y 51), 

entre otros. 

16. Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad. Ley No. 

7600 del 02 de mayo de 1996. 

En este cuerpo legal no se mencionan las palabras “sexo”, “género”, “mujer”, “hombre”, 

“varón”, “femenino” o “masculino”. Si bien esta ley hace un esfuerzo por la utilización del 

lenguaje inclusivo, tal como ocurre con otras normas, hace algunos usos del género masculino 

de forma genérica, como cuando se refiere a “trabajador” (artículo 24), “encargados” (artículos 

20 y 67), “los educadores” (artículos 60 y 61), entre otros. 

17. Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social RAC. Ley No. 

7727 del 09 de diciembre de 1997. 

No se mencionan las palabras “sexo”, “género”, “mujer”, “hombre”, “varón”, 

“femenino” o “masculino” en esta Ley. Pese a ello, se utiliza el masculino genérico en casos 

como “el conciliador” (artículos 6, 13, 16, por ejemplo), “abogado” (artículos 7, 11, 12, 20, por 

ejemplo), “el juez” (artículos 7 y 10), “apoderados” (artículos 7 y 25), entre otros. 

18. Ley Integral para la Persona Adulta Mayor. Ley No. 7935 del 25 de octubre de 

1999. 

En esta ley no se mencionan las palabras “sexo”, “género”, “mujer”, “hombre”, “varón”, 

“femenino” o “masculino”. Además, hace un esfuerzo por la utilización del lenguaje inclusivo, 

sin embargo, hay algunos usos del masculino genérico como “los trabajadores” (artículos 4 y 

12), “dirigidos a ellos” (artículo 19), “ancianos” (artículo 56), entre otros. 
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19. Código Procesal Contencioso Administrativo. Ley No. 8508 del 28 de abril de 

2006.  

Este Código no menciona las palabras “sexo”, “género”, “mujer”, “hombre”, “varón”, 

“femenino” o “masculino”. Intenta usar lenguaje inclusivo, sin embargo, utiliza frases binarias 

como “el juez o la jueza” (artículos 28 y 29). Aunado a lo anterior, utiliza el género masculino 

como uso genérico para referirse a las personas, como en “el juez” (artículos 19, 31, 35, 56, 

por ejemplo), “el funcionario” (artículos 159 y 161), “del servidor” (artículos 158 y 200), entre 

otros.  

20. Código Procesal Civil. Ley No. 9342 del 03 de febrero de 2016. 

No se mencionan las palabras “sexo”, “género”, “mujer”, “hombre”, “varón”, 

“femenino” o “masculino” en este Código. Mas, se presenta la utilización del género masculino 

genérico para referirse a las personas, como en las referencias a “el abogado” (artículos 5, 20 

y 35), “el beneficiario” (artículo 82), “el accionante” (artículos 23 y 82), entre otros. 

El Código Procesal Civil de 1989, Ley No. 7130 del 16 de agosto de 1989, fue derogado 

casi en su totalidad por la Ley No. 9342; pese a ello el Título V “Concurso de Acreedores” del 

Libro III, el Título I del Libro IV “Actividad judicial no contenciosa y disposiciones comunes” 

y los Capítulos I al VII del Título II del mismo Libro continúan vigentes. En estos artículos no 

se mencionan las palabras “sexo”, “género”, “mujer”, “hombre”, “varón”, “femenino” o 

“masculino”. Sin embargo, así como ocurre en la ley vigente, hay algunos usos del masculino 

genérico como en “el juez” (artículos 709, 720, 826, 831, y 850), “el tutor” (artículos 827, 855 

y 860), “el acreedor” (artículos 719, 736, y 771), entre otros. 

Parágrafo C. Reglamentos, Políticas y otras normas: 

A continuación, se enlistan algunos reglamentos, políticas y otros documentos legales 

publicados durante el 2018 que refuerzan la concepción binaria de los sexos, con la finalidad 

de ejemplificar este binarismo normativo. Estas normas hacen uso de frases como “ambos 

sexos”, “hombres y mujeres”, entre otros. Además, algunos establecen diferencias entre 

mujeres y hombres sobre cómo deben vestir, cómo deben llevar el cabello y más. 

1. Reglamento interno y política institucional para denuncias de hostigamiento 

sexual de la Municipalidad de Pérez Zeledón, Reglamento Municipal No. 118 del 31 de julio 

de 2018.  
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2. Reglamento del departamento de policía municipal de la Municipalidad del 

Cantón de Alajuelita, Reglamento Municipal No. 7 del 17 de agosto de 2018. 

3. Política Nacional para la Igualdad entre mujeres y hombres en la formación, 

empleo y el disfrute de los productos de ciencia, tecnología, las telecomunicaciones y la 

innovación 2018-2027, Decreto Ejecutivo No. 41149 del 10 de abril de 2018. 

4. Política Nacional para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres (PIEG) 

2018-2030, Decreto Ejecutivo No. 41115 del 06 de marzo de 2018. 

5. Política cantonal de la niñez y adolescencia para el cantón de Flores 2019-2023, 

Acuerdo Municipal No. 2391 del 20 de noviembre de 2018.  

6. Perfil Profesional del Médico Especialista en Cirugía Plástica Reconstructiva y 

Estética del Colegio de Médicos y Médicas, Cirujanos y Cirujanas de Costa Rica, Acuerdo de 

la Junta de Gobierno del Colegio de Médicos y Cirujanos de la República de Costa Rica del 16 

de noviembre de 2018. 

De esta manera, se concluye que, el Ordenamiento Jurídico Costarricense también está 

plagado de binarismo con frases como “uno u otro sexo”, “ambos sexos”, “ambos géneros”, 

“igualdad entre mujeres y hombres”, “padre y madre”, entre otros; lo que invisibiliza la 

existencia de cuerpos y personas que salen de la lógica del sistema binario; es decir, a las 

personas intersex. Aún así, es aplaudible el avance que se ha realizado en varias leyes al buscar 

la utilización de un lenguaje realmente inclusivo, aludiendo a personas en general y no a dos 

géneros o dos sexos.  

En la misma línea, es menester subrayar que la Constitución Política de Costa Rica, 

norma nacional de mayor rango, no hace una distinción binaria del sexo de las personas, sino 

que se refiere a este conjunto de forma más inclusiva que otras normas nacionales. En este 

sentido, debería la Asamblea Legislativa tomar nota, tal y como lo hizo en el año 1999, para 

aplicar la sentencia 3435-92 de la Sala Constitucional y, así, erradicar toda forma de 

discriminación por razón del género o el sexo de las personas, la cual se puede utilizar para 

incluir a las personas intersex. En esta sentencia, el Tribunal nacional dispuso que: 

En aras de evitar desigualdades y discriminaciones futuras que pudieran 

surgir al aplicarse la Carta Fundamental y otros instrumentos jurídicos 
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vigentes y en el ejercicio de las facultades que le otorga la Constitución la 

Sala, se dispone que cuando en la legislación se utilicen los términos 

“hombre” o “mujer”, deberán entenderse como sinónimos del vocablo 

“persona”, y con ello eliminar cualquier posible discriminación legal por 

razón de género.347  

Asimismo, se ha indicado al respecto que  

cabe mencionar que la Asamblea Legislativa, siguiendo la orientación fijada 

por la jurisprudencia constitucional, por Ley N.° 7880 de 27 de mayo, 1999, 

reformó los artículos 20 y 33 de la Constitución Política, eliminando el 

término "hombre" contenido en esas normas por uno de valor general y 

comprensivo de los dos sexos, como el de "persona", que cubre el sentido de 

unidad del género humano.348 

 Si bien, se comprende que el fin de la Sala Constitucional es erradicar la discriminación 

por razón de género, esta usa un lenguaje binario al referirse a mujer/hombre y dos sexos. Sin 

embargo, siguiendo el principio de progresividad de los derechos humanos, se debería entender 

que persona incluye a las mujeres, los hombres y aquellas que no se identifican con estas 

construcciones binarias, sea por género o sexo. 

Además, pese a que el artículo 92 de la Constitución Política se refiere a que uno de los 

principios del sufragio es la no discriminación por género, el Código Electoral explica el 

principio de paridad de género con base en el sexo. Por ello, se ha considerado importante hacer 

estas distinciones en la sección anterior, puesto que la normativa nacional las utiliza 

indiferenciadamente, discriminando a las personas intersex por medio del uso binario de estos 

términos.  

Finalmente, es claro para esta autoría que existe una patologización hacia las variaciones 

sexuales presentadas por las personas intersex, en donde, al no adecuarse a la idea construida 

socialmente como “normal”, se procura adecuar su realidad, tanto a nivel lingüístico como 

médico, ante un esquema que les es prácticamente inexistente, donde impera el binarismo, la 

                                                 
347 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 3435-1992 de las 16:20 horas del 

11 de noviembre, 1992 (San José: Poder Judicial, 1992). 
348 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 18112-2010 de las 12:19 horas del 

29 de octubre, 2010 (San José: Poder Judicial, 2010). Voto citado en Sala Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia, Resolución No. 2647-2015 de las 14:30 horas del 24 de febrero, 2015 (San José: Poder Judicial, 2015). 
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cisnormatividad y heteronormatividad. Estos fenómenos no sólo les genera discriminación y 

trato diferenciado, sino también legitima el accionar -e incluso omisión- de un sistema estatal 

a través de una normativa que no toma en cuenta a quienes no encajan dentro de lo “socialmente 

esperado”, reproduciendo así el fenómeno patologizante hasta su institucionalización. 
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Capítulo II. Intersex con i de Igualdad: Sistemas Internacionales de Protección de 

Derechos Humanos 

En este capítulo se exploran los derechos humanos que han sido reconocidos por los 

Sistemas Internacionales de Protección para la población intersex; motivo por lo que se 

analizan, además, los avances en reconocimiento de los derechos humanos de las personas 

LGBTIQA a nivel universal y regional. Para lo anterior, se tomarán como base los Sistemas 

Internacionales a los cuales está suscrito el Estado de Costa Rica, a saber el Universal y el 

Interamericano, y se incluirán referencias a otros sistemas cuando sean mencionados por 

aquellos en sus informes y resoluciones. De esta forma se tomará como base los derechos 

reconocidos en los Principios de Yogyakarta y los Principios de Yogyakarta +10 para analizar 

los diferentes instrumentos internacionales, informes, observaciones, documentos legales, 

sentencias y opiniones consultivas en los Sistemas Universal e Interamericano de Derechos 

Humanos. 

Se han seleccionado los Principios de Yogyakarta como la columna vertebral de este 

capítulo y de la segunda sección del tercer capítulo, ya que representan un gran avance jurídico, 

al materializar lineamientos claros para la interpretación de las cartas universales y regionales 

de Derechos Humanos al referirse a orientación sexual, identidad de género e intersexualidad. 

Además, cuentan con valor simbólico excepcional, pues son el primer documento que tiene la 

misma redacción, esquema y contenidos básicos de cualquier declaración o tratado 

internacional de Derechos Humanos en la historia del derecho occidental, junto con la 

Declaración de Montreal de 2006, que está destinado a proteger a las poblaciones LGBTIQA. 

También, estos principios afianzan el imperativo ético universal de que toda persona, 

independientemente de su orientación sexual, identidad de género o características sexuales, es 

titular, en igualdad de condiciones, de los derechos humanos reconocidos en los pactos y 

tratados internacionales.349  

Los Principios de Yogyakarta, sin duda alguna, son el encuentro de voces académicas, 

de expertos en sexualidad y género, de ONGs y de importantes representantes de Naciones 

Unidas. La doctrina ha reconocido que la triple dimensión intelectual, activista y oficialista 

                                                 
349 Mauricio Pulecio Pulgarín, “Teoría y práctica de los Principios de Yogyakarta en el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos”, Revista Análisis Internacional, No. 3 (Bogotá, 2011): 240, 241 y 244, 

https://revistas.utadeo.edu.co/index.php/RAI/article/view/70; Jocselyn Mariela Meléndez Segura, 

“Discriminación por identidad género en la ubicación de la población trans privada de libertad en materia Penal 

Juvenil: internamiento en centros especializados” (Tesis para optar por el grado de Licenciatura en Derecho, 

Facultad de Derecho, Universidad de Costa Rica, 2018), 2, 85, 86 y 89. 
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dota de gran legitimidad este documento; es por ello que no está dirigido únicamente a los 

Estados, sino que busca calar en sociedad civil y actores relevantes en el Derecho Internacional, 

como agencias intergubernamentales y no gubernamentales, cortes internacionales, 

organizaciones comerciales, entre otras. De esta manera, se ha afirmado que el valor doctrinario 

de estos principios es notable y reconocido como fuente auxiliar del Derecho por el artículo 

38.d del estatuto de la Corte Internacional de Justicia. Además, cabe mencionar que estos 

principios abrieron camino para que el 18 de diciembre 2008 la Unión Europea sometiera a 

consideración, ante la Asamblea General de Naciones Unidas, la Declaración Universal sobre 

Orientación Sexual e Identidad de Género.350  

Aunado a lo anterior, los Principios de Yogyakarta han sido citados por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos,351 la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los 

Pueblos,352 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos,353 Cortes Constitucionales, 

Tribunales Nacionales, entre otros. Es por ello que, al ser un instrumento cuasi legal que 

interpreta normas ya existentes y debido a que muchos Estados e instituciones han reconocido 

explícita o tácitamente su validez, esta autoría considera que estos principios han alcanzado el 

rango de soft law a nivel internacional. Lo que significa que, a diferencia del hard law, no 

tienen fuerza vinculante ni han adquirido obligatoriedad, pues se necesitaría de un consenso 

                                                 
350 Mauricio Pulecio Pulgarín, “Teoría y práctica de los Principios de Yogyakarta en el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos”, Revista Análisis Internacional, No. 3 (Bogotá, 2011): 242, 248 y 249, 

https://revistas.utadeo.edu.co/index.php/RAI/article/view/70; Carlos Manuel Videche Guevara, “El derecho a la 

identidad sexual como consecuencia del principio de igualdad y sus implicaciones legales en Costa Rica” (Tesis 

para optar por el grado de Licenciatura en Derecho, Facultad de Derecho, Universidad de Costa Rica, 2014), 112; 

Thomas Hammarberg, Derechos Humanos e Identidad de Género (Consejo de Europa, 2009), 7, 

https://rm.coe.int/09000016806da528; y Organización de Naciones Unidas, Estatuto de la Corte Internacional de 

Justicia (1945), art. 38, inciso d, 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nVal

or2=48378&nValor3=51536&strTipM=FN.  
351 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Duque Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de febrero de 2016. Serie C No. 315, párr. 8, 32 y 33; y Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 2017): párr. 17, 19, 

51, 52, 53, 59, 62, 65, 68 y 79, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
352 Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, NGO resolution TRES/001/11/09, 09 de 

noviembre, 2009, párr. 3. 
353 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 19, 20 y 147, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf; y Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI (OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 46, 64, 

106, 120, 134, 158, 202, 216, 245 y 249, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
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universal, como la mayor parte de instrumentos jurídicos internacionales de Derechos 

Humanos o, al menos, un acuerdo entre dos partes de obligarse a cumplir dicho documento.354 

Es menester rescatar, en este sentido, que la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia, 

a través de la Circular No. 76-2019, ha determinado la importancia de aplicar los convenios 

internacionales relacionados con los derechos humanos de las personas en condición de 

vulnerabilidad, de acuerdo al artículo 1 de la Constitución Política de Costa Rica, entre los que 

incluye la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los Principios de Yogyakarta, el 

Pacto de los Derechos Civiles y Políticos, la Declaración sobre Orientación Sexual e identidad 

de Género de la ONU y la Opinión Consultiva OC-24/17 de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. Asimismo, recuerda que estos compromisos internacionales, así como lo 

dicho por los órganos internacionales que realicen la interpretación autorizada de dichas 

normas, deben ser tomados en cuenta por las autoridades públicas.355 

De la mano de lo anterior, la Sala Constitucional, se ha desempeñado de forma 

vanguardista, al indicar desde 1995 que “los instrumentos de Derechos Humanos vigentes en 

Costa Rica, tienen no solamente un valor similar a la Constitución Política, sino que en la 

medida en que otorguen mayores derechos o garantías a las personas, priman por sobre la 

Constitución”.356 Asimismo, las Opiniones Consultivas de la Corte IDH tienen “pleno valor” y 

la fuerza del rango de la norma que interpretan, ya que este Tribunal es el órgano natural para 

interpretar la CADH, y que, tratándose de Derechos Humanos, sus decisiones vinculan al 

                                                 
354 Daniel Rangel Jurado, “Extendiendo el derecho a todos los derechos la difusión transnacional del 

reconocimiento legal de la identidad de género”, Colombia Internacional, No. 87 (mayo-agosto, 2016): 182-184, 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5576467; Mauricio Pulecio Pulgarín, “Teoría y práctica de los 

Principios de Yogyakarta en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos”, Revista Análisis Internacional, 

No. 3 (Bogotá, 2011): 243, 244, 245, 253 y 256, https://revistas.utadeo.edu.co/index.php/RAI/article/view/70; 

Thomas Hammarberg, Derechos Humanos e Identidad de Género (Consejo de Europa, 2009), 7, 

https://rm.coe.int/09000016806da528; Ella J. J. Weggen, “The Yogyakarta Principles soft law? -Sexual 

Orientation and Gender Identity in International Human Rights Law-” (Tesis para optar por la maestría en Derecho 

Internacional Público, Universidad de Amsterdam, 2009), 20-25, http://ypinaction.org/wp-

content/uploads/2016/10/Thesis_Weggen_Yogyakarta_Principles_Soft_Law.pdf; Michael O’Flaherty y John 

Fisher, “Sexual Orientation, Gender Identity and International Human Rights Law: Contextualising the 

Yogyakarta Principles”, Human Rights Law Review, Vol. 8, No. 2 (2008): 232–248, 

https://doi.org/10.1093/hrlr/ngn009; y Luis Francisco Sánchez Cáceres, “El sistema de Hard-Law y Soft-Law en 

relación con la defensa de los derechos fundamentales, la igualdad y la no discriminación”, Cuadernos 

Electrónicos de Filosofía del Derecho, No. 39 (mayo, 2019): 468-469, 

https://ojs.uv.es/index.php/CEFD/article/view/14293/pdf. Para más información sobre soft law y hard law 

consultar: Luis Francisco Sánchez Cáceres, “El sistema de Hard-Law y Soft-Law en relación con la defensa de 

los derechos fundamentales, la igualdad y la no discriminación”, Cuadernos Electrónicos de Filosofía del 

Derecho, No. 39 (mayo, 2019): 468-480, https://ojs.uv.es/index.php/CEFD/article/view/14293/pdf. 
355 Secretaría de la Corte Suprema de Justicia, Circular No. 76-2019, San José, 16 de mayo, 2019, 

https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0003-6251. 
356 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 2313-1995 de las 16:18 horas del 

09 de mayo, 1995 (San José: Poder Judicial, 1995), considerando VI.  
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Estado costarricense,357 máxime cuando es el Estado consultor, a la luz del artículo 68.1 de la 

CADH.358 Así, es de suma importancia realizar el análisis de los sistemas de protección de 

derechos humanos de los que forma parte Costa Rica, puesto que los tratados y las 

declaraciones internacionales, así como las interpretaciones que les dan los órganos 

competentes, forman parte del bloque de constitucionalidad y convencionalidad del país. 

Sección I. Sistema Universal de Derechos Humanos 

En esta sección se desarrollan los derechos humanos y las menciones de las personas 

intersex en los tratados internacionales sobre la materia a nivel universal, así como 

observaciones y recomendaciones de sus diferentes Órganos de Tratados. Uno de los más 

grandes reconocimientos de los derechos humanos de las personas LGBTIQA es la publicación 

de los Principios de Yogyakarta, una herramienta de aplicación del Derecho Internacional de 

los derechos humanos en materia de orientación sexual, identidad y expresión de género y 

diversidad corporal; es por ello que, tal y como se indicó líneas arriba, se utilizarán los derechos 

contenidos en estos Principios como base del análisis de los Tratados Internacionales, así como 

de las observaciones y recomendaciones de cinco Órganos de Tratados relevantes en la temática 

investigada. 

Parágrafo A. Instrumentos Universales de Derechos Humanos 

Los instrumentos internacionales de derechos humanos son documentos que reúnen 

derechos humanos inherentes y forman la base jurídica de los mismos dentro del Derecho 

Internacional de los derechos humanos, ya sea a nivel universal o regional. En este sentido, han 

sido referidos también como tratados, los cuales formalmente consisten en documentos escritos, 

que plasman acuerdos de voluntades entre dos o más sujetos de Derecho Internacional Público 

                                                 
357 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 1147-1990 de las 16:00 horas del 

21 de setiembre, 1990 (San José: Poder Judicial, 1990), considerando III, IV, V; Sala Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia, Resolución No. 3435-1992 de las 16:20 horas del 11 de noviembre, 1992 (San José: Poder 

Judicial, 1992), considerando I, II; Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 5759-

1993 de las 14:15 horas del 10 de noviembre, 1993 (San José: Poder Judicial, 1993), considerando II; Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 2313-1995 de las 16:18 horas del 09 de mayo, 

1995 (San José: Poder Judicial, 1995), considerando VI, VII; Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 

Resolución No. 10693-2002 de las 18:20 horas del 07 de noviembre, 2002 (San José: Poder Judicial, 2002), 

considerando III; Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 1682-2007 de las 10:34 

horas del 09 de febrero, 2007 (San José: Poder Judicial, 2007), considerando III; y Sala Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia, Resolución No. 3043-2007 de las 14:54 horas del 07 de marzo, 2007 (San José: Poder 

Judicial, 2007), considerando III, IV, V, VII. 
358 “Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de la Corte en todo caso 

en que sean partes” Organización de los Estados Americanos, Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(México: OEA, 1969), art. 68, inciso 1. 
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y que se transforman en una norma de Derecho para las partes que lo suscriben, con el objeto 

final de producir efectos jurídicos e imponen a los Estados, junto al derecho consuetudinario, 

los deberes de respetar, proteger y cumplir.359  

En el plano universal, se analizarán los Principios de Yogyakarta, la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención sobre los 

Derechos del Niño, Convención contra la Tortura y la Convención sobre la Eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la Mujer. Asimismo, se desarrollarán los derechos 

humanos resguardados en estos instrumentos más relevantes para la protección de las personas 

intersex. 

1. Principios de Yogyakarta 

A continuación, se analizarán los derechos contenidos en los Principios de Yogyakarta y 

en los Principios de Yogyakarta +10,360 los cuales son la base de análisis del presente capítulo, 

por lo que a partir de ellos se desarrollan los derechos contemplados en otros instrumentos 

internacionales. Los Principios de Yogyakarta nacen en el 2006 a partir la necesidad de aplicar 

la legislación internacional de derechos humanos en relación con orientación sexual e identidad 

de género, debido a la violación de los derechos humanos que sufren las personas “LGBT” en 

el mundo, como se explicó en la introducción de este capítulo. Estos principios fueron 

desarrollados y adoptados por unanimidad por un distinguido grupo de expertos en derechos 

                                                 
359 Larys Leiba Hernández Villalobos, “Los tratados internacionales como base de la diplomacia mundial”, 

Revista de Derecho, Vol. 22 (2004): 69, 

http://rcientificas.uninorte.edu.co/index.php/derecho/rt/printerFriendly/2851/4183; Unión Interparlamentaria y 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Derechos Humanos: Manual 

para Parlamentarios No. 26 (Tignieu-Jameyzieu: Courand et Associés, 2016), 33, 34, 45 y 46, 

https://www.ohchr.org/Documents/Publications/HandbookParliamentarians_SP.pdf; “El derecho internacional 

de los derechos humanos”, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 

consultado el 14 de agosto, 2019, https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/InternationalLaw.aspx; y 

Carmen Bestué, “La traducción de términos jurídicos en el ámbito internacional”, Babel, Vol. 55, No. 3 (2009): 

244-247, https://www.jbe-platform.com/content/journals/10.1075/babel.55.3.03bes. 
360 Los Principios de Yogyakarta han sido mencionados por la Sala Constitucional y por diferentes 

tribunales nacionales. Para más información consultar en: Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 

Resolución No. 12703-2014 de las 11:51 horas del 01 de agosto, 2014 (San José: Poder Judicial, 2014); Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 6058-2015 de las 11:32 horas del 29 de abril, 2015 

(San José: Poder Judicial, 2015); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 16212-2016 

de las 10:00 horas del 04 de noviembre, 2016 (San José: Poder Judicial, 2016); Sala Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia, Resolución No. 10289-2018 de las 14:36 horas del 26 de junio, 2018 (San José: Poder 

Judicial, 2018); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 12782-2018 de las 17:45 

horas del 08 de agosto, 2018 (San José: Poder Judicial, 2018); Tribunal de Familia, Resolución No. 592-2012 de 

las 15:02 horas del 06 de julio, 2012 (San José: Poder Judicial, 2012); Tribunal de Apelación de Sentencia Penal 

Juvenil, II Circuito Judicial de San José, Resolución No. 414-2015 de las 13:10 horas del 22 de octubre, 2015 (San 

José: Poder Judicial, 2015). 
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humanos de distintas regiones y diversa formación. Sin embargo, al no contemplar la expresión 

de género ni las características sexuales, se constituyeron los Principios de Yogyakarta +10 

(The YP plus 10) en el 2017 para así complementarlos.361  

a. Derecho al disfrute universal de los derechos humanos 

El principio 1 de los Principios de Yogyakarta rescata el derecho al disfrute universal de 

los derechos humanos, cuando señala que todas las personas “nacen libres e iguales en dignidad 

y derechos. Los seres humanos de todas las orientaciones sexuales e identidades de género 

tienen derecho al pleno disfrute de todos los derechos humanos.”362 

b. Derecho a la igualdad y a la no discriminación 

El principio 02 desarrolla el derecho a la igualdad y a la no discriminación, al indicar que 

todas las personas “tienen derecho a ser iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a 

igual protección de la ley, ya sea que el disfrute de otro derecho humano también esté afectado 

o no.”363 Además, asegura que la “ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las 

personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación.”364 En este sentido, los 

Principios de Yogyakarta +10 recomiendan a los Estados promover la igualdad y eliminar la 

discriminación por motivo de sexo, género, orientación sexual, identidad de género, expresión 

de género y características sexuales, lo que incluye educación, empleo, acceso a los servicios, 

los tratamientos prenatales y las tecnologías de modificacioń genética. Así como permitir la 

participación de las personas en los deportes de acuerdo al género con el cual se identifican. 

                                                 
361 “Sobre los Principios de Yogyakarta”, Comisión Internacional de Juristas, consultado el 25 de julio, 

2019, http://yogyakartaprinciples.org/principles-sp/about/; y Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI (OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 46, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
362 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Principios sobre la aplicación de la 

legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género 

(2006), principio 1, https://www.refworld.org/cgi-

bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2 
363 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Principios sobre la aplicación de la 

legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género 

(2006), principio 2, https://www.refworld.org/cgi-

bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2 
364 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Principios sobre la aplicación de la 

legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género 

(2006), principio 2, https://www.refworld.org/cgi-

bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2 
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Finalmente, recomiendan combatir la práctica de identificación del sexo prenatal con base en 

las características sexuales y erradicar la discriminación por sexo.365 

c. Derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica 

El principio 3 afirma que todas las personas tienen derecho al reconocimiento de su 

personalidad jurídica “en todas partes”. Además, agrega que 

Las personas en toda su diversidad de orientaciones sexuales o identidades 

de género disfrutarán de capacidad jurídica en todos los aspectos de la vida. 

La orientación sexual o identidad de género que cada persona defina para sí, 

es esencial para su personalidad y constituye uno de los aspectos 

fundamentales de la autodeterminación, la dignidad y la libertad. Ninguna 

persona será obligada a someterse a procedimientos médicos, incluyendo la 

cirugía de reasignación de sexo, la esterilización o la terapia hormonal, como 

requisito para el reconocimiento legal de su identidad de género. Ninguna 

condición, como el matrimonio o la maternidad o paternidad, podrá ser 

invocada como tal con el fin de impedir el reconocimiento legal de la 

identidad de género de una persona. Ninguna persona será sometida a 

presiones para ocultar, suprimir o negar su orientación sexual o identidad de 

género.366  

Aunado a lo anterior, este principio recomienda a los Estados que adopten medidas 

legislativas y administrativas para respetar plenamente y reconocer legalmente el derecho de 

cada persona a la identidad de género que ella defina para sí, para que todos los documentos de 

identidad que indican el género o el sexo de una persona reflejen su identidad de género, esto 

incluye certificados de nacimiento, pasaportes, registros electorales y otros documentos; por 

medio de procedimientos eficientes, justos y no discriminatorios y que respeten la dignidad y 

privacidad de la persona interesada. Además, emprender programas focalizados cuyo fin sea 

brindar apoyo social a todas las personas que estén experimentando transición o reasignación 

de género. Finalmente, los Estados deben asegurar que los cambios en los documentos de 

                                                 
365 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Plus 10, traducción propia (2017), 

Relating to the Rights to Equality and Non-Discrimination (Principle 2), incisos g, i, l y m, 

https://yogyakartaprinciples.org/introduction-yp10/ 
366 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Principios sobre la aplicación de la 

legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género 

(2006), principio 3, https://www.refworld.org/cgi-

bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2 
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identidad sean reconocidos en todos aquellos contextos en que se requiera la identificación o la 

desagregación por sexo de las personas.367 

d. Derecho a la vida 

El principio 4 asegura que toda persona “tiene derecho a la vida”,368 incluyendo de forma 

tácita a las personas intersex dentro de este reconocimiento. Así, considera esta autoría, que el 

derecho a la vida no debe analizarse aislado de los demás derechos, para garantizar así, una 

vida plena.  

e. Seguridad personal 

Por su parte, el principio 5 rescata el derecho a la seguridad e integridad personales, 

cuando asegura que 

Toda persona, con independencia de su orientación sexual o identidad de 

género, tiene derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado 

frente a todo acto de violencia o atentado contra la integridad personal que 

sea cometido por funcionarios públicos o por cualquier individuo, grupo o 

institución.369 

f. Derecho a la privacidad 

El principio 6 protege el derecho a la privacidad cuando asegura 

Todas las personas, con independencia de su orientación sexual o identidad 

de género, tienen el derecho al goce de la privacidad, sin injerencias 

arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su 

correspondencia, y el derecho a la protección contra ataques ilegales a su 

honra o a su reputación. El derecho a la privacidad normalmente incluye el 

                                                 
367 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Principios sobre la aplicación de la 

legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género 

(2006), principio 3, párr. 1 e incisos B, C, D, E y F, https://www.refworld.org/cgi-

bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2 
368 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Principios sobre la aplicación de la 

legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género 

(2006), principio 4, https://www.refworld.org/cgi-

bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2 
369 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Principios sobre la aplicación de la 

legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género 

(2006), principio 5, https://www.refworld.org/cgi-

bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2 
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derecho a optar por revelar o no información relacionada con la propia 

orientación sexual o identidad de género, como también las decisiones y 

elecciones relativas al propio cuerpo y a las relaciones sexuales o de otra 

índole consensuadas con otras personas.370 

Asimismo, los Principios de Yogyakarta +10 recomiendan a los Estados que requerir la 

información del sexo o el género debería de tener un respaldo legal y una justificación relevante, 

razonable y necesaria, únicamente cuando las circunstancias así lo requieran y sin violentar el 

género auto-determinado de las personas. Además, deben asegurar que los cambios de nombre 

y sexo o género no se divulguen sin el consentimiento expreso, libre e informado de la persona 

que solicitó el cambio.371 

g. Derecho de toda persona a no ser sometida a torturas ni a penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes. 

El principio 10 desarrolla el derecho de todas las personas a no ser sometidas a torturas 

ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, “incluso por razones relacionadas con la 

orientación sexual o la identidad de género”.372 Así, los Estados deben adoptar medidas 

legislativas, administrativas y de otra índole para prevenir la violación a este derecho y la 

incitación a cometer tales actos; además, capacitar y sensibilizar a agentes de policía, personal 

penitenciario y demás personas funcionarias de los sectores público y privado que se encuentren 

en posición de perpetrar o prevenir dichos actos.373 Los Principios de Yogyakarta +10 agregan 

que se debe reconocer que la modificación involuntaria, forzada y coercitiva de las 

características sexuales de una persona es tortura o, al menos, un trato cruel, inhumano y 

degradante; por lo que se debe prohibir la “normalización” genital forzada y la esterilización 

                                                 
370 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Principios sobre la aplicación de la 

legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género 

(2006), principio 6, https://www.refworld.org/cgi-

bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2 
371 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Plus 10, traducción propia (2017), 

Relating to the Right to Privacy (Principle 6), incisos g y h, https://yogyakartaprinciples.org/introduction-yp10/ 
372 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Principios sobre la aplicación de la 

legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género 

(2006), principio 10, primer párrafo e incisos A y C. https://www.refworld.org/cgi-

bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2 
373 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Principios sobre la aplicación de la 

legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género 

(2006), principio 10, primer párrafo e incisos A y C. https://www.refworld.org/cgi-

bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2 
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involuntaria, así como las terapias de conversión, sin el consentimiento libre, expreso e 

informado de la persona interesada.374 

h. Derecho a la seguridad social y a otras medidas de protección social 

El principio 13 le asegura a todas las personas el derecho a la seguridad social y a otras 

medidas de protección social, sin discriminación por motivos de orientación sexual o identidad 

de género. Para cumplir con ello, los Estados deben garantizar que no se someta a personas 

menores de edad “a ninguna forma de trato discriminatorio dentro del sistema de seguridad 

social o en la provisión de beneficios sociales o de bienestar social” valiéndose de “su 

orientación sexual o identidad de género o la de cualquier miembro de su familia”.375 

i. Derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud 

En línea con lo anterior, el principio 17 rescata el derecho a la salud cuando determina 

que todas las personas “tienen el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 

mental, sin discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género. La salud 

sexual y reproductiva es un aspecto fundamental de este derecho”.376 Por ello, recomiendan a 

los Estados que los datos personales relativos a la salud sean tratados con confidencialidad; 

asimismo que faciliten el acceso a tratamiento, cuidados y apoyo competentes y no 

discriminatorios a aquellas personas que busquen modificaciones corporales de afirmación de 

género, así como capacitar a quienes trabajan en el sector de salud para lograr estos fines.377 

Por su parte, los Principios de Yogyakarta +10 establecen que los Estados deben proteger 

a todas las personas de la discriminación y violencia por orientación sexual, identidad de 

género, expresión de género y características sexuales en los centros de salud, incluido el 

matrimonio forzado, las violaciones sexuales y los embarazos forzados. Además, deben 

                                                 
374 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Plus 10, traducción propia (2017), 

Relating to the Right to Freedom from Torture and Cruel, Inhuman or Degrading Treatment or Punishment 

(Principle 10), incisos D y E, https://yogyakartaprinciples.org/introduction-yp10/. 
375 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Principios sobre la aplicación de la 

legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género 

(2006), principio 13, primer párrafo e inciso B, https://www.refworld.org/cgi-

bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2 
376 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Principios sobre la aplicación de la 

legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género 

(2006), principio 17, primer párrafo e incisos C, G e I, https://www.refworld.org/cgi-

bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2 
377 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Principios sobre la aplicación de la 

legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género 

(2006), principio 17, primer párrafo e incisos C, G e I, https://www.refworld.org/cgi-

bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2 
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asegurar el acceso a los más altos estándares en los tratamientos de afirmación del género y que 

éste sea provisto por los sistemas de salud pública. Finalmente, que aseguren la inclusión de 

material de diversidad sexual, biológica, física, psicológica y en materia de derechos humanos 

en el plan de estudios en medicina y los programas de desarrollo profesional en medicina.378 

j. Protección contra abusos médicos 

Asimismo, el principio 18 protege a todas las personas contra abusos médicos al 

establecer que 

Ninguna persona será obligada a someterse a ninguna forma de tratamiento, 

procedimiento o exámenes médicos o psicológicos, ni a permanecer 

confinada en un centro médico, con base en su orientación sexual o identidad 

de género. Con independencia de cualquier clasificación que afirme lo 

contrario, la orientación sexual y la identidad de género de una persona no 

son, en sí mismas, condiciones médicas y no deberán ser tratadas, curadas o 

suprimidas.379 

Para lo anterior, los Estados deben adoptar medidas legislativas, administrativas y de otra 

índole con el objeto de proteger a las personas contra prácticas médicas dañinas basadas en la 

orientación sexual o la identidad de género, motivadas por normas sociales en cuanto al género 

u otros motivos. Además, deben asegurar que el cuerpo de ninguna persona menor de edad sea 

alterado irreversiblemente por medio de procedimientos médicos que persigan imponer una 

identidad de género sin su consentimiento pleno, libre e informado, de acuerdo a su edad, 

madurez y bajo la guía del principio de interés superior de la personas menor de edad.380  

k. Derecho al reconocimiento legal 

El principio 31 explica que el derecho al reconocimiento legal se debe garantizar a todas 

las personas sin exigir que afirmen su sexo, género, orientación sexual, identidad de género, 

                                                 
378 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Plus 10, traducción propia (2017), 

Relating to the Right to the Highest Attainable Standard of Health (Principle 17), incisos J, K, L, M y S, 

https://yogyakartaprinciples.org/introduction-yp10/ 
379 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Principios sobre la aplicación de la 

legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género 

(2006), principio 18, https://www.refworld.org/cgi-

bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2 
380 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Principios sobre la aplicación de la 

legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género 

(2006), principio 18, párrafo primero e incisos A, B, C y D, https://www.refworld.org/cgi-

bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2 
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expresión de género o características sexuales. Además, todas las personas “tienen el derecho 

de obtener documentos de identidad, incluyendo certificados de nacimiento, 

independientemente de su orientación sexual, identidad de género, expresión de género o 

características sexuales”.381 Asimismo, todas las personas tienen el derecho de cambiar la 

información sobre su género en dichos documentos.382  

Consecuentemente, los Estados deben asegurar que los documentos de identificación 

oficiales sólo incluyan información relevante, razonable y necesaria; por lo tanto, se debe 

eliminar el registro del sexo y del género de la persona en documentos de identificación, tales 

como partidas de nacimiento, tarjetas de identificación, pasaportes y licencias de manejar; 

garantizar el acceso a procedimientos sencillos y accesibles para cambiar su nombre, 

incluyendo nombres que sean neutrales sobre el género, con base en la autodeterminación de la 

persona. Finalmente, en tanto se siga registrando el sexo o género de la persona, los Estados 

deben reconocer la identidad de género autopercibida, proveer multiplicidad de opciones 

relativas al género y que, en la solicitud de cambio de nombre, sexo o género, no tenga 

relevancia un diagnóstico psico-médico, edad mínima o máxima, estado socioeconómico, 

salud, estado marital o paternal, antecedentes criminales o su condición migratoria.383 

l. Derecho a la integridad corporal y mental 

El principio 32 asegura que todas las personas tienen el derecho a la integridad, autonomía 

y autodeterminación corporales y mentales independientemente de su orientación sexual, 

identidad de género, expresión de género y características sexuales. Todas las personas tienen 

el derecho a una vida libre de tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes o castigos, así 

como procedimientos médicos invasivos e irreversibles que modifiquen las características 

                                                 
381 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Plus 10, traducción propia (2017), 

principio 31, https://yogyakartaprinciples.org/introduction-yp10/ y Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI (OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 106, 

traducción del principio 31, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
382 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Plus 10, traducción propia (2017), 

principio 31, https://yogyakartaprinciples.org/introduction-yp10/ y Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI (OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 106, 

traducción del principio 31, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
383 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Plus 10, traducción propia (2017), 

principio 31, https://yogyakartaprinciples.org/introduction-yp10/ y Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI (OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 107, 

traducción del principio 31, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
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sexuales sin un consentimiento libre, expreso e informado, con excepción de evitar un daño 

serio, urgente e irreparable.384  

Para ello, los Estados deben garantizar estos derechos a todas las personas, incluidas las 

personas menores de edad, al combatir los estereotipos y el estigma en torno a la diversidad 

corporal y las normas sociales sobre los sexos. Además, se debe preponderar el interés superior 

de la persona menor de edad, respetar su punto de vista y asegurar que sea consultada e 

informada para dar su consentimiento, respecto a cualquier modificación de sus características 

sexuales, con el fin de evitar un grave daño físico. Finalmente, los Estados deben proveer de 

soporte y terapia psicológica a víctimas de violaciones, sus familiares y comunidades, así como 

prohibir el uso de examinaciones anales o genitales en los procedimientos administrativos y 

legales que no tengan fines legítimos y razonables de acuerdo a la ley.385 

m. Derecho a la verdad 

El principio 37 recoge el derecho a la verdad, cuando determina que todas las víctimas de 

violaciones a los derechos humanos por razón de orientación sexual, identidad de género, 

expresión de género o características sexuales tienen derecho a conocer los hechos, las 

circunstancias y las razones de dicha violación, por medio de una investigación efectiva, 

independiente e imparcial. Este derecho no está sujeto a limitaciones y es considerado de 

aplicación dual, pues está constituido por un plano individual, la persona afectada, como de uno 

colectivo, en referencia al derecho de la sociedad a conocer la verdad sobre los eventos 

pasados.386 

2. Declaración Universal de Derechos Humanos  

La Declaración Universal de Derechos Humanos fue adoptada y proclamada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, en París, por medio de 

la resolución 217 A (III).387 El derecho al disfrute universal de los derechos humanos está 

contemplado en el artículo 1 cuando señala que todas las personas “nacen libres e iguales en 

dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse 

                                                 
384 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Plus 10, traducción propia (2017), 

principio 32, https://yogyakartaprinciples.org/introduction-yp10/ 
385 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Plus 10, traducción propia (2017), 

principio 32, https://yogyakartaprinciples.org/introduction-yp10/ 
386 Comisión Internacional de Juristas, Principios de Yogyakarta, Plus 10, traducción propia (2017), 

principio 37, https://yogyakartaprinciples.org/introduction-yp10/ 
387 Organización de las Naciones Unidas, Declaración Universal de los derechos humanos (París, 1948), 

https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf. 
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fraternalmente los unos con los otros”. Ese mismo artículo, junto a los artículos 10, 21 y 23, 

regulan el derecho a la igualdad y a la no discriminación; sin embargo, los artículos 2 y 7 

exploran a profundidad este derecho cuando indican que  

Artículo 2. Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 

opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición.  

Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, 

jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una 

persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo 

administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra 

limitación de soberanía.388 (Lo resaltado no pertenece al original) 

Artículo 7. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a 

igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra 

toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación 

a tal discriminación.389 (Lo resaltado no pertenece al original) 

El derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica se evidencia en el artículo 6, 

toda persona “tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica”.390 

Por su parte los derechos a la vida y a la seguridad personal están presentes en el artículo 3, que 

subraya que todo “individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 

persona”.391 El artículo 12 regula el derecho a la privacidad cuando proclama que ninguna 

persona “será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 

correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 

protección de la ley contra tales injerencias o ataques”.392  

                                                 
388 Organización de las Naciones Unidas, Declaración Universal de los derechos humanos (París, 1948), 

art. 2, https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf. 
389 Organización de las Naciones Unidas, Declaración Universal de los derechos humanos (París, 1948), 

art. 7, https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf. 
390 Organización de las Naciones Unidas, Declaración Universal de los derechos humanos (París, 1948), 

art. 6, https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf. 
391 Organización de las Naciones Unidas, Declaración Universal de los derechos humanos (París, 1948), 

art. 3, https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf. 
392 Organización de las Naciones Unidas, Declaración Universal de los derechos humanos (París, 1948), 

art. 12, https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf. 
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El derecho de toda persona a no ser sometida a torturas ni a penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes está presente en el artículo 5. El derecho a la seguridad social, por 

otro lado, es regulado en los artículos 22 y 25, el primero indica que toda persona, al ser 

“miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social”.393 Además, el mismo artículo 25 

regula el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, cuyo primer inciso señala que 

toda persona “tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, 

la salud y el bienestar, (...) a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, 

vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes 

de su voluntad”.394 

3. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales fue adoptado y 

abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 

su resolución 2200 A (XXI), el 16 de diciembre de 1966; sin embargo, entró en vigor hasta el 

03 de enero de 1976, de conformidad con el artículo 27,395 y fue aprobado por Costa Rica el 11 

de diciembre de 1968.396 El derecho al disfrute universal de los derechos humanos está presente 

en el artículo 3, cuando señala que los Estados Partes “se comprometen a asegurar a los hombres 

y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales”.397 

El artículo 2.2 regula el derecho a la igualdad y a la no discriminación cuando enuncia que los 

Estados Partes “se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, 

sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o 

de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición social”.398 

                                                 
393 Organización de las Naciones Unidas, Declaración Universal de los derechos humanos (París, 1948), 

art. 22, https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf. 
394 Organización de las Naciones Unidas, Declaración Universal de los derechos humanos (París, 1948), 

art. 25, https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf. 
395 Organización de las Naciones Unidas, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (1966), https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/cescr_SP.pdf. 
396 Asamblea Legislativa, Aprobación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y Protocolo Facultativo al Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, Ley No. 4229 (San José, 1968). 
397 Organización de las Naciones Unidas, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (1966), art. 3, https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/cescr_SP.pdf. 
398 Organización de las Naciones Unidas, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (1966), art. 2.2, https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/cescr_SP.pdf. 



 100 

El derecho a la vida está integrado dentro del artículo 11.1 cuando se refiere al derecho a 

“un nivel de vida adecuado para sí y su familia”.399 Los artículo 9 y 10 regulan el derecho a la 

seguridad social, el primero indica que los Estados Partes “reconocen el derecho de toda 

persona a la seguridad social, incluso al seguro social”.400 Finalmente, el derecho al disfrute del 

más alto nivel posible de salud, así como la integridad corporal y mental, están protegidos por 

el artículo 12, que señala en el inciso 1 que los Estados Partes “reconocen el derecho de toda 

persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental”401 y en el inciso 2.a, 

sobre las medidas necesarias, el sano desarrollo de las personas menores de edad. 

4. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos fue adoptado y abierto a la firma, 

ratificación y adhesión por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 2200 

A (XXI), el 16 de diciembre de 1966; sin embargo, entró en vigor el 23 de marzo de 1976, de 

conformidad con el artículo 49,402 y fue aprobado por Costa Rica el 11 de diciembre de 1968.403 

El derecho al disfrute universal de los derechos humanos se encuentra en el artículo 3, donde 

los Estados “se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos 

los derechos civiles y políticos enunciados en el presente Pacto”.404 Por su parte, el derecho a 

la igualdad y a la no discriminación se engloba en los artículos 2.1, 3, 4.1, 14, 20.2, 24.1, 25 y 

26; el primero y el último indican  

Artículo 2.1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se 

compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se 

encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos 

reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 

                                                 
399 Organización de las Naciones Unidas, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (1966), art. 11.1, https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/cescr_SP.pdf. 
400 Organización de las Naciones Unidas, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (1966), art. 9, https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/cescr_SP.pdf. 
401 Organización de las Naciones Unidas, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (1966), art. 12.1, https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/cescr_SP.pdf. 
402 Organización de las Naciones Unidas, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), art. 

49, https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/ccpr_SP.pdf. 
403 Asamblea Legislativa, Aprobación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y Protocolo Facultativo al Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, Ley No. 4229 (San José, 1968). 
404 Organización de las Naciones Unidas, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), art. 

3, https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/ccpr_SP.pdf. 
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posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.405 (Lo 

resaltado no pertenece al original) 

Artículo 26. Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin 

discriminación a igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá 

toda discriminación y garantizará a todas las personas protección igual y 

efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o 

social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 

social.406 (Lo resaltado no pertenece al original) 

El derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica es encuentra en el artículo 16. 

El artículo 6.1 regula el derecho a la vida cuando proclama que este es inherente a la persona 

humana y que nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente. El derecho a la seguridad 

personal se encuentra en el artículo 9. El artículo 17 asegura derecho a la privacidad, al indicar 

que ninguna persona “será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada”.407 Por 

último, el artículo 7, sobre el derecho de toda persona a no ser sometida a torturas ni a penas o 

tratos crueles, inhumanos o degradantes, regula la protección contra abusos médicos cuando 

argumenta que “nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o 

científicos”.408 

5. Convención sobre los Derechos del Niño  

La “Convención sobre los Derechos del Niño” fue adoptada, abierta a la firma y 

ratificación por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 44/25, el 20 de 

noviembre de 1989; asimismo, entró en vigor el 02 de septiembre de 1990, de conformidad con 

el artículo 49;409 y fue aprobado por Costa Rica por la Ley No. 7184 del 18 de julio de 1990.410 

El derecho al disfrute universal de los derechos humanos se encuentra en el preámbulo de la 

                                                 
405 Organización de las Naciones Unidas, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), art. 

2.1, https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/ccpr_SP.pdf. 
406 Organización de las Naciones Unidas, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), art. 

26, https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/ccpr_SP.pdf. 
407 Organización de las Naciones Unidas, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), art. 

17, https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/ccpr_SP.pdf. 
408 Organización de las Naciones Unidas, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), art. 

7, https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/ccpr_SP.pdf. 
409 Organización de las Naciones Unidas, Convención sobre los Derechos del Niño (1989), art. 49, 

https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/crc_SP.pdf. 
410 Asamblea Legislativa, Aprobación de la Convención sobre los Derechos del Niño, Ley No. 7184 (San 

José, 1990). 
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Convención. El derecho a la igualdad y a la no discriminación está presente en el artículo 2.1. 

Por su parte el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica se regula en los artículos 

7, 8, 12, 13, 14, 29.a y 30. El artículo 6 resguarda el derecho a la vida. El derecho a la seguridad 

personal es desarrollado por el artículo 3.3. El artículo 16 fomenta el derecho a la privacidad.  

En cuanto al derecho de toda persona a no ser sometida a torturas ni a penas o tratos 

crueles, inhumanos o degradantes está presente en los artículos 9 y 37.a. El derecho a la 

seguridad social, seguro social y a otras medidas de protección social se encuentra en el artículo 

26. El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud está desarrollado en el artículo 24. 

Sobre el derecho a la información, el artículo 17 señala que los Estados Partes  

velarán por que el niño tenga acceso a información y material procedentes 

de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información 

y el material que tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual 

y moral y su salud física y mental.411 

Es menester subrayar que el artículo 24, sobre el derecho a la salud, indica en su inciso 

tercero que los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para 

abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de las personas niñas. 

Finalmente, en cuanto a la protección contra abusos médicos, así como el derecho a la 

integridad corporal y mental, son desarrollados por los artículos 19, 25, 27, 34 y 36; se rescata 

el artículo 19.1 que indica que  

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, 

sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de 

perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 

explotación, incluido el abuso sexual.412 

6. Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes 

La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes fue adoptada y abierta a firma a través de la resolución de la Asamblea General 

                                                 
411 Organización de las Naciones Unidas, Convención sobre los Derechos del Niño (1989), art. 17, 

https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/crc_SP.pdf. 
412 Organización de las Naciones Unidas, Convención sobre los Derechos del Niño (1989), art. 19,1, 

https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/crc_SP.pdf. 
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de Naciones Unidas No. 39/46 del 10 de diciembre de 1984, y vigente, de conformidad con su 

artículo 27, desde el trigésimo día a partir de la fecha en que se depositó el vigésimo 

instrumento de ratificación, el 26 de junio de 1987; con el anhelo de luchar contra la tortura y 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.413 Este tratado fue aprobado por Costa 

Rica a través de la Ley No. 7351 y entró en vigencia el 13 de agosto de 1993.414 

Esta Convención inicia sus numerales con la definición del término tortura como “todo 

acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya 

sean físicos o mentales”415 con diferentes objetivos, entre los cuales se encuentra cualquier 

razón que se base en formas de discriminación. Se agrega que pueden ser infligidos por un 

funcionario público u otra persona en ejercicio de tales funciones, ya sea a instigación suya, 

con su consentimiento o aquiescencia. Por lo que los Estados Partes deberán tomar las medidas, 

desde el ámbito legislativo, administrativo, judicial y de otra índole, para impedir que ocurran 

tales actos bajo su jurisdicción, tal como se establece en el artículo 2, y garantizar las debidas 

reparaciones e indemnizaciones en el caso de las víctimas, según el numeral 14. Considerando 

que este instrumento se centra en una específica forma de violación, las referencias respectivas 

a dignidad humana, respeto universal, observancia de los derechos humanos y libertades 

fundamentales tienen mención únicamente en su preámbulo.416 

7. Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

Mujer (CEDAW) 

La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

Mujer fue adoptada y abierta a la firma, ratificación o adhesión, por la Asamblea General en 

su resolución No. 34/180, el 18 de diciembre de 1979; sin embargo, entró en vigor el 03 de 

septiembre de 1981, de conformidad con el inciso 1 del artículo 27.417 Este instrumento fue 

                                                 
413 Organización de las Naciones Unidas, Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes (1984), art. 27, https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cat.aspx. 
414 Asamblea Legislativa, Aprobación de la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes, suscrita en Nueva York el 04 de febrero de 1985, Ley No. 7351 (San José, 1993). 
415 Organización de las Naciones Unidas, Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes (1984), art. 1, https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cat.aspx. 
416 Organización de las Naciones Unidas, Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes (1984), https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cat.aspx. 
417 Organización de las Naciones Unidas, Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer (Nueva York, 1979), art. 27.1, 

https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CEDAW.aspx. 
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aprobado por Costa Rica a través de la Ley No. 6968 y entró en vigencia el 02 de octubre de 

1984.418 

El artículo 3 garantiza el derecho al disfrute universal de los derechos humanos para todas 

las mujeres, así como su garantía, goce y libertades en igualdad de condiciones con el hombre. 

Por su parte, el artículo 4 promueve la igualdad real entre las personas, por medio de la creación 

de medidas especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto sin que 

ello signifique el mantenimiento de normas desiguales o separadas. Asimismo, los artículos 7, 

8, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 23 buscan la igualdad entre la mujer y el hombre. La prohibición de 

la discriminación contra la mujer está presente en el preámbulo, así como en los artículos 1, 2, 

4, 7, 8, 10, 11, 12, 14, 13 y 16. 

El artículo 15 reconoce el derecho a la personalidad jurídica de las mujeres, al indicar 

que los Estados “reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica idéntica a 

la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad”.419 Los artículos 

11 y 14 garantizan el derecho a la seguridad social de las mujeres, en particular, el primer 

numeral ejemplifica “en casos de jubilación, desempleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra 

incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas”.420 En cuanto al derecho 

a la salud y a la atención médica, está presente en los artículos 10, 11, 12 y 14. Finalmente, el 

artículo 1 resguarda la protección del reconocimiento legal de la mujer. 

Al analizar los diferentes instrumentos universales de derechos humanos, se puede 

concluir que las personas intersex gozan de un haz de derechos convencionales, por el hecho 

de ser personas. Asimismo, que los Principios de Yogyakarta no son un ente abstracto o ajeno 

de los sistemas de protección, sino que todos los derechos contenidos en ellos derivan de los 

distintos tratados internacionales. Es importante analizar, además, qué han señalado los 

diferentes órganos que supervisan dichos tratados en el parágrafo siguiente; para, así, 

comprender mejor los alcances de estos derechos.  

                                                 
418 Asamblea Legislativa. Aprobación de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer. Ley No. 6968. San José, 1984. 
419 Organización de las Naciones Unidas, Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer (Nueva York, 1979), art. 15, 

https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CEDAW.aspx. 
420 Organización de las Naciones Unidas, Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer (Nueva York, 1979), art. 11, 

https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CEDAW.aspx. 
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Parágrafo B. Órganos de tratados de derechos humanos 

Los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos son comités de personas 

expertas independientes que han recibido un mandato para supervisar la aplicación de los 

principales instrumentos de derechos humanos del Sistema Universal;421 ya que, de acuerdo al 

principio de pacta sunt servanda,422 cada Estado Parte en un tratado tiene la obligación de 

adoptar medidas para velar por que todas las personas de ese Estado puedan disfrutar de los 

derechos estipulados en aquel. Las personas expertas independientes en derechos humanos que 

integran estos órganos son postuladas por los Estados y electas para mandatos fijos de cuatro 

años.423 

Actualmente, hay nueve tratados internacionales de derechos humanos y un protocolo 

facultativo dentro de este Sistema, para los que se han creado 10 órganos de tratados. A saber, 

Comité de Derechos Humanos, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,424 

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer, Comité contra la Tortura, “Comité de los Derechos del Niño”, 

Comité para la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus 

Familiares, Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Comité contra las 

Desapariciones Forzadas y el Subcomité para la Prevención de la Tortura.425  

El Sistema Universal de Derechos Humanos cuenta con tres procedimientos de 

supervisión y control: el administrativo, el cuasi-judicial y el investigativo. El primero versa 

                                                 
421 Jorge Ulises Carmona Tinoco, El significado de la aceptación de la competencia de los comités de 

Naciones Unidas, facultados para decidir peticiones individuales en materia de derechos humanos y su previsible 

impacto en la impartición de justicia en México (México: UNAM, 2003), 166-167, 

http://www.corteidh.or.cr/tablas/r39156.pdf. 
422 El principio pacta sunt servanda, fundamental en el Derecho Internacional, establece que los tratados 

deben ser cumplidos de buena fe, según lo contemplado en el artículo 26 de la Convención de Viena de 1969 

sobre el derecho de los tratados. Para más información consultar en: Unión Interparlamentaria y Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Derechos Humanos: Manual para 

Parlamentarios No. 26 (Tignieu-Jameyzieu: Imprimiere Courand et Associés, 2016), 35, 

https://www.ohchr.org/Documents/Publications/HandbookParliamentarians_SP.pdf. 
423 “Órganos de tratados de derechos humanos”, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos, consultado el 06 de agosto, 2019, 

https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/Pages/TreatyBodies.aspx. 
424 El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales es el único que fue creado en virtud de una 

resolución de un Consejo, los demás órganos enumerados fueron establecidos por sus respectivos instrumentos y 

en cuanto entraron en vigor se pusieron en funcionamiento. Unión Interparlamentaria y Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Derechos Humanos: Manual para 

Parlamentarios No. 26 (Tignieu-Jameyzieu: Imprimiere Courand et Associés, 2016), 58, 

https://www.ohchr.org/Documents/Publications/HandbookParliamentarians_SP.pdf. 
425 “Órganos de tratados de derechos humanos”, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos, consultado el 06 de agosto, 2019, 

https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/Pages/TreatyBodies.aspx. 
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sobre el procedimiento de presentación de informes426 inicial, periódicos y, en algunos casos, 

de emergencia. Los órganos de tratados publican observaciones o recomendaciones 

generales427 en relación con sus respectivos tratados, con base en dichos informes. El segundo 

contiene el procedimiento de denuncia individual428 y entre Estados,429 en donde los Comités 

examinan esas denuncias de forma confidencial, determinan su admisibilidad y realizan una 

recomendación final no vinculante. Por último, el procedimiento de investigación430 puede 

ser iniciado por los Órganos de Tratados si reciben información fiable de violaciones graves o 

sistemáticas de los Pactos en un determinado Estado Parte. Los comités pueden incluir un 

resumen de los resultados de sus investigaciones en sus informes anuales, ya que todos los 

trámites de investigación son confidenciales.431 

En este parágrafo se seleccionaron los cinco Comités más importantes para la temática 

en estudio, a saber, Comité de Derechos Humanos, Comité de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales, Comité contra la Tortura, “Comité de los Derechos del Niño” y Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. A partir de los cuales, se procede a analizar 

                                                 
426 “El procedimiento de presentación de informes por los Estados es el único procedimiento obligatorio 

común a los nueve tratados básicos de derechos humanos”. Unión Interparlamentaria y Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Derechos Humanos: Manual para 

Parlamentarios No. 26 (Tignieu-Jameyzieu: Imprimiere Courand et Associés, 2016), 58, 

https://www.ohchr.org/Documents/Publications/HandbookParliamentarians_SP.pdf. 
427 Las recomendaciones generales emitidas por los órganos de tratados constituyen una fuente autorizada 

de interpretación de los instrumentos de derechos humanos. Unión Interparlamentaria y Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Derechos Humanos: Manual para 

Parlamentarios No. 26 (Tignieu-Jameyzieu: Imprimiere Courand et Associés, 2016), 61, 

https://www.ohchr.org/Documents/Publications/HandbookParliamentarians_SP.pdf. 
428 “Los Protocolos Facultativos del PIDCP, CEDAW, CRPD, PIDESC, así como la CRC, y artículos 

concretos de la CERD, CAT, ICPPED y ICRMW proporcionan procedimientos optativos de denuncias 

individuales (denominadas “comunicaciones”) para su consideración por los correspondientes órganos de 

tratados”. Unión Interparlamentaria y Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos, Derechos Humanos: Manual para Parlamentarios No. 26 (Tignieu-Jameyzieu: Imprimiere Courand et 

Associés, 2016), 61, https://www.ohchr.org/Documents/Publications/HandbookParliamentarians_SP.pdf. 
429 “El PIDCP, CERD, CAT, CEDAW, CED, CRPD y CMW prevén procedimientos de denuncia entre 

Estados con arreglo a los cuales un Estado Parte tiene derecho a presentar una denuncia ante el comité respectivo 

en la que afirme que otro Estado Parte no está cumpliendo sus obligaciones en relación con el tratado. (...) Hasta 

la fecha, no se ha presentado ninguna denuncia entre Estados ante ninguno de los órganos de vigilancia de los 

tratados de las Naciones Unidas”. Unión Interparlamentaria y Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos, Derechos Humanos: Manual para Parlamentarios No. 26 (Tignieu-

Jameyzieu: Imprimiere Courand et Associés, 2016), 63, 

https://www.ohchr.org/Documents/Publications/HandbookParliamentarians_SP.pdf. 
430 “La CAT, ICPPED y los Protocolos Facultativos de la CRPD, PIDESC, CEDAW y CRC prevén un 

procedimiento de investigación suo moto por parte de los órganos de tratados respectivos (también conocido como 

“investigación de iniciativa propia”)”. Unión Interparlamentaria y Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos, Derechos Humanos: Manual para Parlamentarios No. 26 (Tignieu-

Jameyzieu: Imprimiere Courand et Associés, 2016), 63, 

https://www.ohchr.org/Documents/Publications/HandbookParliamentarians_SP.pdf. 
431 Unión Interparlamentaria y Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos, Derechos Humanos: Manual para Parlamentarios No. 26 (Tignieu-Jameyzieu: Imprimiere Courand et 

Associés, 2016), 58-67, https://www.ohchr.org/Documents/Publications/HandbookParliamentarians_SP.pdf. 
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las recomendaciones u observaciones generales y finales en donde se mencione a la población 

intersex, así como los derechos humanos reconocidos tanto para esta población como para 

poblaciones LGBTIQA, en sus respectivos instrumentos.  

1. Comité de Derechos Humanos  

El Comité de Derechos Humanos es el órgano de personas expertas independientes, 

creado a través de la adopción del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en 

diciembre de 1966,432 instrumento cuya aplicación es supervisada por este órgano. Motivo por 

el cual todos los Estados Partes tienen el deber de presentar ante el Comité informes periódicos 

sobre las disposiciones adoptadas y que den efecto a los derechos reconocidos en el 

instrumento, además del progreso en cuanto al goce de los mismos; así el Comité examina tales 

informes y emite sus observaciones finales. En esta misma línea, es posible someter bajo 

conocimiento del Comité las denuncias entre Estados; así como también las denuncias de 

personas particulares a raíz del Primer Protocolo Facultativo del Pacto y la publicación de 

observaciones generales, en donde emite interpretaciones de contenido de las disposiciones de 

derechos humanos en cuestiones temáticas o sus métodos de trabajo.433 

a. Observaciones generales 

El Comité de Derechos Humanos ha hecho referencia desde antiguas observaciones 

generales al derecho a la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos. En este 

sentido, estableció en 1981 la aplicación de tal principio bajo un planteamiento dicotómico, en 

donde la garantía desde los Estados Partes establece la igualdad únicamente “a hombres y 

mujeres”.434 Pese a ello, puntualizó el Comité la prevención de la discriminación por diversos 

motivos, entre los cuales se encuentra el sexo435 y estableció a su vez que esto requiere también 

de una acción positiva que no debe reducirse a la promulgación de leyes por parte del Estado. 

Además de una debida atención a la realización de exámenes, ya sea por parte de órganos u 

                                                 
432 Organización de las Naciones Unidas, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), 

https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/ccpr_SP.pdf. 
433 “Comité de Derechos Humanos: Introducción”, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos, consultado el 08 de agosto, 2019, 

https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/CCPR/Pages/CCPRIndex.aspx 
434 Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 4, Derecho igual de hombres y mujeres en el 

goce de todos los derechos civiles y políticos (artículo 3), 30 de julio de 1981, párr. 1. Reiterado de igual manera 

en Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 28, La igualdad de derechos entre hombres y mujeres 

(artículo 3), 29 de marzo de 2000, párr. 2; observación general que reemplaza la No. 4. 
435 Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 4, Derecho igual de hombres y mujeres en el 

goce de todos los derechos civiles y políticos (artículo 3), 1981, párr. 2. 
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otras instituciones de las leyes o medidas tomadas que realicen alguna distinción entre hombres 

y mujeres, aludiendo nuevamente a los géneros en sentido binario.436  

En el caso de las mujeres, en el año 2000 agregó que la desigualdad que sufren es 

arraigada en la tradición, historia y cultura de los Estados, incluso desde la selección prenatal 

por el sexo del feto.437 Por lo que, según la obligación plasmada en el artículo 3 del Pacto, es 

preciso la protección de su derecho a la vida, desde diversos contextos o condiciones, como 

situaciones de embarazos o partos, casos de trata de mujeres y niñas, sobre la regulación de 

formas de vestir en público, condiciones de privación de libertad, circulación, mujeres 

migrantes, de acceso a la justicia, personalidad jurídica, vida privada, libertad de pensamiento, 

libertad al contraer matrimonio y al momento de su disolución, leyes de seguridad social, entre 

otros.438 

En esta misma línea, a través de su Observación General No. 18, en 1989, el Comité 

refirió de manera específica al término discriminación, concepto sobre el cual indicó no hay 

mención alguna en el respectivo Pacto. No obstante, partiendo de lo establecido en la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial 

y la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, 

el Comité comprendió este concepto como  

Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que se basen en 

determinados motivos, como la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, 

la opinión política o de otra índole, el origen nacional o social, la posición 

económica, el nacimiento o cualquier otra condición social, y que tengan por 

objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 

ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades 

fundamentales de todas las personas.439 

Definición respecto a la cual ha considerado que pese a contenerse en los informes de 

Estados Partes la toma de medidas legislativas, administrativas y judiciales relacionadas con la 

                                                 
436 Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 4, Derecho igual de hombres y mujeres en el 

goce de todos los derechos civiles y políticos (artículo 3), 1981, párr. 4. 
437 Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 28, La igualdad de derechos entre hombres y 

mujeres (artículo 3), 29 de marzo de 2000, párr. 5. 
438 Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 28, La igualdad de derechos entre hombres y 

mujeres (artículo 3), 29 de marzo de 2000, párr. 7, 10, 12, 14, 15, 17, 18, 20, 21, 24, 26. 
439 Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 18, No discriminación, 10 de noviembre de 

1989, párr. 6-7. 
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protección contra la discriminación jurídica, es necesaria la obtención de mayor información 

en cuanto a la discriminación de hecho que pueda ser practicada ya sea por las autoridades 

públicas, la comunidad o por órganos o personas de carácter privado.440 A lo cual agregó que 

en el Pacto existe una protección contra discriminación en los artículos 2 y 26 de manera 

distinta, dado que en el primero se limita el ámbito de los derechos que han de protegerse de 

este instrumento, mientras que en el 26 es declarada la igualdad de las personas a la protección 

de la ley sin discriminación, incluidos los motivos enumerados, constituyendo este segundo 

numeral un derecho en sí mismo.441 

En lo respectivo al tema de la prohibición de la tortura u otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes, este fue referido de manera específica por el Comité de Derechos 

Humanos por primera vez en el año 1982, en donde a través del artículo 7 del Pacto, 

comprendió que el alcance de tal protección contra la tortura es mucho más amplio de lo que 

se entiende normalmente,442 por lo cual, aproximadamente 10 años después, agregó que tal 

protección abarca la dignidad, integridad física y mental de la persona.443 En este sentido, 

consideró que abarca el castigo corporal, no sólo con respecto a las personas privadas de 

libertad, sino también a estudiantes de centros de enseñanza y pacientes de instituciones 

médicas, haciendo especial énfasis en quienes sean sometidos a experimentos médicos o 

científicos sin su libre consentimiento.444 Asimismo, debe ser garantizada cuando los actos sean 

infligidos por personas funcionarias públicas que excedan los límites de sus funciones o que 

actúen a título privado.445 

En este sentido, el Comité agregó que los Estados Partes tienen el deber de informar sobre 

las medidas legislativas, administrativas, judiciales y de otra índoles tomadas para prevenir y 

castigar estos actos; entre los cuales menciona la difusión de información, disposiciones en su 

                                                 
440 Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 18, No discriminación, 10 de noviembre de 

1989, párr. 9. 
441 Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 18, No discriminación, 10 de noviembre de 

1989, párr. 12. 
442 Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 7, Prohibición de la tortura u otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes (artículo 7), 30 de mayo de 1982, párr. 2. 
443 Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 20, Prohibición de la tortura u otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes (artículo 7), 10 de marzo de 1992, párr. 2. 
444 Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 7, Prohibición de la tortura u otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes (artículo 7), 30 de mayo de 1982, párr. 2-3; Comité de Derechos 

Humanos, Observación General No. 20, Prohibición de la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes (artículo 7), 10 de marzo de 1992, párr. 5-7. 
445 Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 7, Prohibición de la tortura u otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes (artículo 7), 30 de mayo de 1982, párr. 2. 
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derecho penal, la prohibición a nivel legislativo de la admisibilidad de material probatorio 

obtenido a través de tortura u otros tratos prohibidos, entre otros.446 

b. Observaciones finales  

El Comité de Derechos Humanos a lo largo de diversas Observaciones Finales, ha 

expresado sus preocupaciones y recomendaciones ante los informes de los Estados Partes que 

le compete conocer.447 Parte de los temas abordados han referido al derecho de igualdad y no 

discriminación en razón de orientación sexual, identidad de género y demás condiciones que 

han creado y reproducido diferentes tipos de violencias para estas poblaciones, ya que en 

ocasiones el derecho a no sufrir discriminación se ha basado en “ser hombre o mujer”, dejando 

de lado los motivos ya mencionados448 y, por ende, la obligación jurídica de garantizar a todas 

las personas los derechos resguardados en el Pacto, así como la igualdad ante la ley y protección 

de la misma.449 

En esta línea, en lo respectivo a orientación sexual, el Comité ha sido enfático al expresar 

su preocupación ante los casos de personas atacadas y asesinadas, a lo cual se suma también 

un bajo número de investigaciones en relación con actos de carácter ilegal y disposiciones 

discriminatorias.450 Por lo cual, ha considerado de suma importancia que los Estados Partes 

otorguen una protección efectiva contra la violencia o discriminación por orientación sexual.451  

El Comité consideró de suma importancia la despenalización de los actos sexuales entre 

adultos del mismo sexo, lo cual debe ir de la mano con la adopción de medidas necesarias para 

proteger a las personas homosexuales de violencia, acoso y discriminación.452 A su vez, agregó 

                                                 
446 Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 20, Prohibición de la tortura u otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes (artículo 7), 10 de marzo de 1992, párr. 8, 10, 12, 13. 
447 “Comité de Derechos Humanos”, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, consultado el 08 de agosto, 2019, 

https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/CCPR/Pages/CCPRIndex.aspx. 
448 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el tercer informe periódico de Jamaica, 

CCPR/C/JAM/CO/3, 17 de noviembre de 2011, párr. 8. 
449 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre los informes periódicos segundo y tercero 

de los Estados Unidos de América, CCPR/C/USA/CO/3/Rev.1, 18 de diciembre de 2006, párr. 25. 
450 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el tercer, cuarto y quinto informe periódico 

de El Salvador, CCPR/CO/78/SLV, 22 de agosto de 2003, párr. 16. 
451 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el tercer, cuarto y quinto informe periódico 

de El Salvador, CCPR/CO/78/SLV, 22 de agosto de 2003, párr. 16. 
452 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el tercer informe periódico de Barbados, 

CCPR/C/BRB/CO/3, 14 de mayo de 2007, párr. 13; Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre 

el tercer informe periódico de Jamaica, CCPR/C/JAM/CO/3, 17 de noviembre de 2011, párr. 8; Comité de 

Derechos Humanos, Observaciones finales sobre San Vicente y Las Granadinas en ausencia de su segundo 

informe periódico, CCPR/C/VCT/CO/2, 09 de mayo de 2019, párr. 16; Comité de Derechos Humanos, 
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la importancia de que los Estados investiguen, procesen, sancionen a las personas que inciten 

a la violencia por tal motivo contra dicha población,453 e indemnice debidamente a las 

víctimas,454 ya que de no hacerlo podría disuadir a las personas LGBT455 de presentar denuncias 

por discriminación, amenazas y acoso.456 

Ha señalado el Comité que la legislación de los Estados Partes no debe ser discriminatoria 

contra las “formas no tradicionales de unión”, sobre todo en materia de tributación y 

prestaciones de índole o bienestar social.457 Así como también ha expresado preocupación en 

torno a la falta de prohibición legislativa relativa a delitos motivados por el odio y la regulación 

de empleo, ambos por orientación sexual,458 e igualdad ante la ley y acceso a servicios de salud, 

todo ello de la mano con programas de sensibilización realizados con el fin de combatir 

prejuicios sociales.459 Estas regulaciones y las debidas prohibiciones, contra la discriminación 

por orientación sexual e identidad de género, deben ser garantizadas no sólo a nivel legislativo 

sino también constitucional.460 

El Comité ha sido consciente de que existen actos de violencia de intimidación, e 

inclusive asesinatos, de los cuales por discriminación son víctimas las personas lesbianas, gays, 

bisexuales, trans e intersex, que son cometidos por agentes de los Estados o personas 

privadas.461 Esto le ha llevado a puntualizar en diversas medidas consideradas importantes, 

                                                 
Observaciones finales de la situación de los derechos civiles y políticos en Granada, CCPR/C/GRD/CO/1, 14 de 

agosto de 2009, párr. 21. 
453 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el tercer informe periódico de Jamaica, 

CCPR/C/JAM/CO/3, 17 de noviembre de 2011, párr. 8. 
454 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre Belice, aprobadas por el Comité en 

ausencia de informe en su 107º período de sesiones (11 a 28 de marzo de 2013), CCPR/C/BLZ/CO/1, 29 de abril 

de 2013, párr. 13. 
455 Sobre estas el Comité he referido de manera puntual que, “El Estado parte debería reconocer también 

el derecho de las personas transgénero a cambiar de género permitiendo que se les expidan nuevas partidas de 

nacimiento”. Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el tercer informe periódico de Irlanda, 

CCPR/C/IRL/3, 30 de julio de 2008, párr. 8. 
456 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre San Vicente y Las Granadinas en ausencia 

de su segundo informe periódico, CCPR/C/VCT/CO/2, 09 de mayo de 2019, párr. 16. 
457 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el tercer informe periódico de Irlanda, 

CCPR/C/IRL/3, 30 de julio de 2008, párr. 8. 
458 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre los informes periódicos segundo y tercero 

de los Estados Unidos de América, CCPR/C/USA/CO/3/Rev.1, 18 de diciembre de 2006, párr. 25. 
459 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el quinto informe periódico de Chile, 

CCPR/C/CHL/CO/5, 17 de abril de 2007, párr. 16; y Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales de la 

situación de los derechos civiles y políticos en Granada, CCPR/C/GRD/CO/1, 14 de agosto de 2009, párr. 17.  
460 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre Belice, aprobadas por el Comité en 

ausencia de informe en su 107º período de sesiones (11 a 28 de marzo de 2013), CCPR/C/BLZ/CO/1, 29 de abril 

de 2013, párr. 13; y Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre San Vicente y Las Granadinas 

en ausencia de su segundo informe periódico, CCPR/C/VCT/CO/2, 09 de mayo de 2019, párr. 17. 
461 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el segundo informe periódico de Honduras, 

CCPR/C/HND/2), 22 de agosto de 2017, párr. 10. 
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entre ellas, asegurar una protección efectiva a estas poblaciones; garantizar la realización de 

investigaciones, sanciones y reparaciones ante actos de intimidación, amenazas y ataques; 

recopilar datos sobre los ataques y asesinatos;462 proporcionar una protección plena y efectiva 

contra la discriminación en todas las esferas y prohibición de la discriminación directa, 

indirecta y múltiple a través de la legislación; facilitar el acceso a las víctimas a recursos 

eficaces y apropiados; establecer una lista exhaustiva de motivos de discriminación de acuerdo 

con lo establecido en el Pacto, incluidos motivos como orientación sexual e identidad de 

género.463 

En lo respectivo a personas intersex, tanto en las Observaciones finales sobre el cuarto 

informe periódico de Suiza como en las basadas en el sexto informe periódico de Australia, el 

Comité expresó su preocupación sobre la práctica de intervenciones médicas o quirúrgicas,464 

realizadas a personas intersex menores de edad. En este sentido, en las observaciones realizadas 

a Suiza, el Órgano calificó tales intervenciones como sufrimientos físicos y psicológicos en 

casos en que no sea una práctica regulada de manera estricta, aunado a lo cual expresó su 

preocupación en virtud de los casos cuyas intervenciones realizadas sin consentimiento no 

habían sido investigadas, ni objeto de sanción o reparación alguna.465  

En este sentido, el Comité desarrolló diversas obligaciones para el Estado Parte, a saber,  

a) Adoptar todas las medidas necesarias para velar por que ningún niño sea 

sometido a intervenciones quirúrgicas innecesarias para determinar su 

género; b) asegurarse de que los historiales médicos estén accesibles y de 

que se investiguen los casos de tratamientos e intervenciones realizados sin 

el consentimiento efectivo de las personas intersexuales; y c) velar por que 

se otorgue asistencia psicológica, así como reparación, incluida una 

indemnización, a las víctimas de intervenciones injustificadas.466 

                                                 
462 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el segundo informe periódico de Honduras, 

CCPR/C/HND/2), 22 de agosto de 2017, párr. 41. 
463 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre San Vicente y Las Granadinas en ausencia 

de su segundo informe periódico, CCPR/C/VCT/CO/2, 09 de mayo de 2019, párr. 17. 
464 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de Australia, 

CCPR/C/AUS/6, 01 de diciembre de 2017, párr. 25; Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre 

el cuarto informe periódico de Suiza, CCPR/C/CHE/4, 22 de agosto de 2017, párr. 24. 
465 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el cuarto informe periódico de Suiza, 

CCPR/C/CHE/4, 22 de agosto de 2017, párr. 24. 
466 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el cuarto informe periódico de Suiza, 

CCPR/C/CHE/4, 22 de agosto de 2017, párr. 25. 
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A través de las observaciones realizadas al informe australiano, el Comité agregó que 

este tipo de intervenciones tienen el objeto de “asignar un género” sin importar que las personas 

menores de edad no son capaces de dar su consentimiento plenamente informado y libre.467 Por 

lo cual, el Estado debe avanzar a la erradicación de los tratamientos médicos irreversibles, en 

particular los de índole quirúrgico de lactantes y personas niñas intersex, salvo que tales 

procedimientos, desde el punto de vista médico, sean realmente necesarios.468  

En dicho documento se observó también lo pertinente al tratamiento hormonal de 

segunda fase aplicado a jóvenes con “disforia de género”, por lo cual recomendó el estudio de 

medios para acelerar el acceso a dicho tratamiento, de manera que no sea necesaria la 

autorización de los tribunales en casos de que exista un acuerdo indiscutido entre los 

responsables de la persona menor de edad, ella y el equipo médico, siempre en concordancia 

con las directrices médicas y estándares de atención de la salud, así como en el caso de cambio 

de sexo en los certificados de nacimiento, defunción y matrimonio, la toma de de medidas para 

eliminar los requisitos quirúrgicos y de estado civil.469 Medidas que, considera esta autoría, 

resultan también relevantes en los casos de personas intersex. 

2. Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales fue creado por el Consejo 

Económico y Social, mediante la resolución No. 1985/17 del 28 de mayo de 1985; con el fin 

de supervisar que los Estados Partes cumplan con lo dispuesto en el Pacto Internacional de 

                                                 
467 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de Australia, 

CCPR/C/AUS/6, 01 de diciembre de 2017, párr. 25. 
468 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de Australia, 

CCPR/C/AUS/6, 01 de diciembre de 2017, párr. 26. 
469 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de Australia, 

CCPR/C/AUS/6, 01 de diciembre de 2017, párr. 28. 
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Derechos Económicos, Sociales y Culturales,470 a través de observaciones generales471 y 

observaciones finales.472 Además, está compuesto por 18 expertos independientes.473  

a. Observaciones generales.  

El Comité, en sus observaciones generales, ha señalado que el Pacto de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales prohíbe toda forma de discriminación, según lo dispuesto 

en el párrafo segundo del artículo 2 y en el artículo 3, lo que incluye los motivos por sexo y, 

dentro de la frase “cualquier otra condición social”, orientación sexual, identidad de género e 

intersexualidad.474 La no discriminación debe entenderse en relación con todos los derechos 

consagrados en este Pacto, en especial al goce y ejercicio del derecho a la salud, acceso a la 

atención de la salud, derecho a la salud sexual y reproductiva, que debe estar acompañado del 

derecho a la educación, ejercicio del derecho al agua, ejercicio del derecho al trabajo, acceso 

al empleo y en la conservación del mismo, acceso a la pensión de viudez, protección de la 

maternidad y licencia parental, así como otros derechos derivados del derecho a la seguridad 

social, entre otros.475  

                                                 
470 En el parágrafo A de este capítulo se desarrolla someramente este tratado y se analiza los derechos 

humanos preponderantes para las personas intersex contenidos en él. 
471 Instituto Interamericano de Derechos Humanos y Comisión Internacional de Juristas, Comentario del 

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Bogotá: 

Ediciones Antropos, 2008), 15-26. 
472 El Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que 

entró en vigor el 05 de mayo de 2013, otorga la facultad al Comité de recibir y examinar las comunicaciones de 

personas que denuncian la violación de derechos amparados por el Pacto. “CESCR: Introducción”, Oficina del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, consultado el 08 de agosto, 2019, 

https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/CESCR/Pages/CESCRIntro.aspx. 
473 “CESCR: Introducción”, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos, consultado el 08 de agosto, 2019, 

https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/CESCR/Pages/CESCRIntro.aspx. 
474 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General No. 

14, sobre el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, E/C.12/2000/4, 11 de agosto, 2000, párr. 18; 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General No. 15, sobre 

el derecho al agua, E/C.12/2002/11, 20 de enero, 2003, párr. 13; Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales de Naciones Unidas, Observación General No. 18, sobre el derecho al trabajo, E/C.12/GC/18, 06 de 

febrero, 2006, párr. 12; Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación 

General No. 20, sobre la no discriminación y los derechos económicos, sociales y culturales, E/C.12/GC/20, 02 

de julio, 2009, párr. 32; y Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, 

Observación General No. 22, sobre el derecho a la salud sexual y reproductiva, E/C.12/GC/22, 02 de mayo, 2016, 

párr. 9. 
475 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General No. 

14, sobre el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, E/C.12/2000/4, 11 de agosto, 2000, párr. 18; 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General No. 15, sobre 

el derecho al agua, E/C.12/2002/11, 20 de enero, 2003, párr. 13; Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales de Naciones Unidas, Observación General No. 18, sobre el derecho al trabajo, E/C.12/GC/18, 06 de 

febrero, 2006, párr. 12; Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación 

General No. 20, sobre la no discriminación y los derechos económicos, sociales y culturales, E/C.12/GC/20, 02 

de julio, 2009, párr. 32; y Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, 
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Asimismo, el Comité ha señalado que las personas intersex son víctimas frecuentes de 

graves violaciones a sus derechos humanos, como el acoso en las escuelas o en el lugar de 

trabajo, por lo que señala que, incluso en tiempos de grave escasez de recursos, es preciso 

proteger a los miembros vulnerables de la sociedad mediante la adopción de programas 

específicos.476 En la misma línea, ha señalado que es sumamente importante resguardar la 

igualdad de oportunidades en las personas intersex, así como las mujeres, las personas con 

discapacidad y las personas indígenas, pues esto no debería afectar su derecho a iguales 

oportunidades, por ejemplo, de promoción en el trabajo, respetando los derechos humanos, ya 

que la contratación, la promoción y la rescisión no pueden ser discriminatorias. Rescata este 

Órgano que todas las personas deberían estar protegidas contra el acoso físico, psicológico, 

sexual y otras formas de acoso, por ejemplo, por razón de sexo, orientación sexual, identidad 

de género e intersexualidad.477  

Así, este Comité ha subrayado que los niveles mínimos del derecho a condiciones de 

trabajo equitativas y satisfactorias requiere que los Estados Partes 

Garanticen mediante ley el ejercicio de este derecho sin discriminación 

alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o 

de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento, 

discapacidad, edad, orientación sexual, identidad de género, 

intersexualidad, estado de salud, nacionalidad o cualquier otra condición. 

(Lo resaltado no pertenece al original)478 

En esta línea, las legislaciones nacionales deben, entre otras acciones, definir 

ampliamente el acoso, incluyendo motivos de sexo, orientación sexual, identidad de género e 

intersexualidad; tipificar el acoso sexual, prohibirlo y sancionarlo; garantizarle a las víctimas 

acceso a la justicia, asistencia jurídica gratuita y protección. Asimismo, que la formulación, 

                                                 
Observación General No. 22, sobre el derecho a la salud sexual y reproductiva, E/C.12/GC/22, 02 de mayo, 2016, 

párr. 9. 
476 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General No. 

20, sobre la no discriminación y los derechos económicos, sociales y culturales, E/C.12/GC/20, 02 de julio, 2009, 

párr. 32; y Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General 

No. 15, sobre el derecho al agua, E/C.12/2002/11, 20 de enero, 2003, párr. 13. 
477 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General No. 

23, sobre el derecho a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, E/C.12/GC/23, 27 de abril, 2016, párr. 

31 y 48. 
478 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General No. 

23, sobre el derecho a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, E/C.12/GC/23, 27 de abril, 2016, párr. 

65. 
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aplicación, revisión y supervisión de las leyes y las políticas sea acompañada por representantes 

de personas con discapacidad, personas jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, sector 

laboral de la economía informal, migrantes, lesbianas, gays, bisexuales, personas trans, 

personas intersex, representantes de grupos étnicos y de comunidades indígenas.479 Por otro 

lado, el Comité recomienda que los Estados incorporen la perspectiva de género en sus 

políticas, planificación, programas e investigaciones en materia de salud, que reconozca los 

factores biológicos y socioculturales; así como la recolección de datos en razón del sexo para 

determinar y subsanar las desigualdades en la salud.480  

En cuanto al derecho a la salud, no sólo debe entenderse como el simple derecho a estar 

sano, sino debe entenderse como una vida satisfactoria para todas las personas, incluidas las 

personas intersex, que entraña libertades y otros derechos, a saber, el derecho a la salud sexual 

y reproductiva,481 derecho de toda persona a “controlar su salud y su cuerpo, con inclusión de 

la libertad sexual y genésica, y el derecho a no padecer injerencias, como el derecho a no ser 

sometido a torturas ni a tratamientos y experimentos médicos no consensuales”.482 Asimismo, 

se debe tomar en consideración el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, que 

tiene en cuenta tanto las condiciones biológicas y socioeconómicas esenciales de la persona, 

así como los recursos del Estado, además del acceso a la información relacionada con la salud, 

incluida la educación sexual.483  

En la misma línea, el Comité ha señalado que la Convención sobre los Derechos del Niño 

exhorta a los Estados a garantizar el acceso a los servicios esenciales de salud para la persona 

niña y su familia, con el acceso a la información respetuosa, sobre prevención y fomento de la 

salud. Además, deben los Estados adoptar medidas eficaces y apropiadas para mejorar la salud 

infantil y materna, erradicar prácticas perniciosas que afecten la salud de las personas niñas, 

entre las que figuran las mutilaciones sexuales. También, deben los Estados proporcionar un 

                                                 
479 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General No. 

23, sobre el derecho a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, E/C.12/GC/23, 27 de abril, 2016, párr. 

48 y 56. 
480 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General No. 

14, sobre el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, E/C.12/2000/4, 11 de agosto, 2000, párr. 20. 
481 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General No. 

14, sobre el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, E/C.12/2000/4, 11 de agosto, 2000, párr. 11, 

18 y 21; y Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General No. 

22, sobre el derecho a la salud sexual y reproductiva, E/C.12/GC/22, 02 de mayo, 2016, párr. 2. 
482 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General No. 

14, sobre el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, E/C.12/2000/4, 11 de agosto, 2000, párr. 8. 
483 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General No. 

14, sobre el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, E/C.12/2000/4, 11 de agosto, 2000, párr. 8, 9 

y 34. 
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entorno seguro que tome en cuenta el interés superior de la persona menor de edad, la 

confidencialidad y la vida privada, que prevea el establecimiento de servicios adecuados de 

salud sexual y reproductiva, que les permita adquirir experiencia, tener acceso a la información 

adecuada, recibir consejos, negociar sobre las cuestiones que afectan su salud y participar en 

la adopción de esas decisiones.484  

El derecho a la salud sexual y reproductiva, debe contener acceso a la información, 

compatible con las necesidades de la persona intersex y su comunidad, de acuerdo a la edad, el 

género, los conocimientos lingüísticos, el nivel educativo, la situación socioeconómica, la 

discapacidad, la orientación sexual, la identidad de género, entre otros; para así no verse 

afectadas por una discriminación intersectorial. Además, la accesibilidad de la información no 

debe menoscabar el derecho a que los datos y la información personales relativos a la salud 

sean tratados con carácter privado y confidencial. Asimismo, la no discriminación abarca el 

derecho de todas las personas, incluidas las personas intersex, a ser plenamente respetadas, por 

lo que la penalización de las relaciones sexuales consentidas entre adultos o la expresión de la 

identidad de género es una clara violación de los derechos humanos; del mismo modo, las 

normas que disponen que las personas intersex sean tratadas como enfermas mentales o 

psiquiátricas, o sean “curadas” mediante un “tratamiento”.485 

Además, los Estados deben tomar en cuenta que las mujeres y las niñas que viven en 

situaciones de conflicto están desproporcionadamente expuestas a un alto riesgo de vulneración 

de sus derechos, mediante la violación sistemática, la esclavitud sexual, el embarazo forzado y 

la esterilización forzada. Finalmente, indica el Comité que las violaciones de la obligación de 

proteger se producen cuando un Estado no adopta medidas efectivas para prevenir e impedir 

que terceras personas, particulares y entidades privadas menoscaben el disfrute del derecho a 

la salud sexual y reproductiva; ello comprende violencia doméstica, violación, incluida la 

violación conyugal; la agresión, los abusos y el acoso sexual; la violencia contra las personas 

lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex; las prácticas nocivas como la mutilación genital 

femenina, la esterilización forzada, el aborto forzado y el embarazo forzado; y la cirugía y los 

                                                 
484 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General No. 

14, sobre el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, E/C.12/2000/4, 11 de agosto, 2000, párr. 14, 

17, 18, 22-24. 
485 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General No. 

22, sobre el derecho a la salud sexual y reproductiva, E/C.12/GC/22, 02 de mayo, 2016, párr. 19, 23 y 30. 
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tratamientos médicos innecesarios, irreversibles e involuntarios practicados en personas 

intersex menores de edad.486  

b. Observaciones finales  

El Comité, haciendo uso de su facultad de emitir observaciones finales dirigidas a 

Estados específicos, ha recomendado que se adopten medidas para combatir y prevenir la 

discriminación y la estigmatización social contra las personas lesbianas, gays, bisexuales, trans 

e intersex, para que disfruten de todos los derechos consagrados en el Pacto, incluido el acceso 

sin trabas al empleo, los servicios sociales, la atención de la salud y la educación, en todos los 

ámbitos de su vida; por medio de aprobación de legislación específica para prohibir la 

discriminación contra personas por motivos de orientación sexual, identidad de género e 

intersexualidad.487 Así, por ejemplo, le señaló al Estado de Jamaica su preocupación acerca de 

que los motivos por los que se prohíbe la discriminación se limiten a "i) ser hombre o mujer; y 

ii) la raza, el lugar de origen, la clase social, el color, la religión o las opiniones políticas".488 

Asimismo, este Órgano ha recomendado reconocer legalmente la unión entre personas 

del mismo sexo, regular los efectos financieros o consecuencias patrimoniales de estas 

relaciones, así como la protección en caso de separación, enfermedad o fallecimiento, y 

garantizar la plena protección de la descendencia nacida fuera del matrimonio.489 Por otro lado, 

el Comité recomienda que se deroguen las leyes y demás normas que resulten o puedan resultar 

en discriminación, persecución y castigo por motivo de orientación sexual e identidad de 

género, que incluya a las personas intersex; así como a discriminan a la mujer, personas 

                                                 
486 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General No. 

22, sobre el derecho a la salud sexual y reproductiva, E/C.12/GC/22, 02 de mayo, 2016, párr. 30, 58 y 59. 
487 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, Observaciones finales: 

Irán, E/C.12/IRN/CO/2, 10 de junio, 2013, párr. 7; Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las 

Naciones Unidas, Observaciones finales: Perú, E/C.12/PER/CO/2-4, 30 de mayo, 2012, párr. 5; Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Jamaica, 

E/C.12/JAM/CO/3-4, 10 de junio, 2013, párr. 8-9; y Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 

las Naciones Unidas, Observaciones finales: Mauricio, E/C.12/MUS/CO/5, 05 de abril, 2019, párr. 17-18. 
488 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, Observaciones finales: 

Jamaica, E/C.12/JAM/CO/3-4, 10 de junio, 2013, párr. 8-9. 
489 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, Observaciones finales: 

Bulgaria, E/C.12/BGR/CO/4-5, 11 de diciembre, 2012, párr. 17; Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Eslovaquia, E/C.12/SVK/CO/2, 08 de junio, 2012, 

párr. 10; y Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, Observaciones finales: 

Mauricio, E/C.12/MUS/CO/5, 05 de abril, 2019, párr. 17-18. 
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trabajadoras sexuales y demás grupos marginados.490 Finalmente, se deben derogar las normas 

que penalizan las relaciones sexuales consentidas entre personas adultas de un mismo sexo.491 

3. Comité contra la Tortura 

El Comité contra la Tortura fue creado en 1984 a través del numeral 17 de la Convención 

contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y es integrado por 

diez personas expertas, electas en votación secreta de un listado de designadas por los Estados 

Partes;492 quienes supervisarán la aplicación del mismo instrumento universal que le dio origen, 

de forma tal que todos los Estados Partes deben presentar ante este Órgano informes periódicos 

sobre la aplicación de los derechos resguardados en el instrumento, una vez examinados el 

Comité remite de vuelta una serie de observaciones finales. Aunado a lo anterior, este Comité, 

al igual que otros supervisa el cumplimiento de la Convención a través de denuncias 

individuales o comunicaciones de particulares, así como también mediante el examen de 

denuncias entre Estados. Estas tareas son complementadas con la interpretación de las cláusulas 

convencionales mediante las observaciones generales que versan sobre asuntos temáticos.493  

La labor de prevención contra la tortura de este Comité es realizada desde el año 2006 en 

conjunto con el Subcomité para la Prevención de la Tortura, creado a través del Protocolo 

Facultativo de esta Convención. No obstante, a diferencia del Comité, su mandato principal es 

la visita de lugares donde se mantienen personas privadas de libertad en los respectivos Estados 

Partes.494 

                                                 
490 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, Observaciones finales: 

Irán, E/C.12/IRN/CO/2, 10 de junio, 2013, párr. 7; Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las 

Naciones Unidas, Observaciones finales: Indonesia, E/C.12/IDN/CO/1, 19 de junio, 2014, párr. 6. 
491 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, Observaciones finales: 

Jamaica, E/C.12/JAM/CO/3-4, 10 de junio, 2013, párr. 9; y Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Mauricio, E/C.12/MUS/CO/5, 05 de abril, 2019, párr. 

17-18. 
492 Organización de las Naciones Unidas. Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes (1984), https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cat.aspx. 
493 “Comité contra la Tortura: Introducción”, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos, consultado el 10 de agosto, 2019, 

https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/CAT/Pages/CATIntro.aspx. 
494 “Comité contra la Tortura: Introducción”, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos, consultado el 10 de agosto de 2019, 

https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/CAT/Pages/CATIntro.aspx. 
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a. Observaciones generales 

Este Comité ha emitido desde sus inicios cuatro observaciones generales en los años 

1997, 2008, 2012 y 2017.495 En estas ha referido a la no discriminación como un principio 

básico y general en la protección de los derechos humanos, de carácter fundamental para 

interpretar y aplicar la Convención;496 sentido en el cual ha sido enfático al establecer que este 

principio incluye también la definición de tortura establecida en el artículo 1 de la respectiva 

Convención al prohibir que esta se cometa por "cualquier razón basada en cualquier tipo de 

discriminación".497 Por lo que los Estados Partes tienen la obligación de que sus leyes se 

apliquen a todas las personas, sin importar sus contextos o condiciones, entre las cuales se 

encuentran la edad, el género, orientación sexual, identidad “transexual”, estado de salud, entre 

otras; en el marco de los deberes contraídos en dicho instrumento, garantizando, de manera 

específica la protección de miembros de los grupos que corren mayor riesgo de ser torturados, 

enjuiciando y castigando los actos de violencia y maltrato de los cuales estas personas han sido 

víctimas, así como también velando por la aplicación de medidas respectivas a la prevención y 

protección en tales situaciones.498 

Dado lo anterior, los Estados Partes deben asegurarse de que sea posible recurrir a la 

justicia y a los distintos mecanismos para solicitar y ver garantizada una debida restitución, o 

en caso de que el tipo de infracción no lo permita,499 acceder a la reparación, individual o 

colectiva, y la toma de medidas positivas como parte de estas.500 Los miembros de grupos 

considerados “marginados” y vulnerabilizados, han de tener acceso de iure y de facto a medios 

que les reparen de manera efectiva y oportuna, no ver coartado su acceso a estas y tener la 

garantía de la supresión de procedimientos que resulten obstáculos para que lleguen a verse 

                                                 
495 “UN Treaty Body Database”, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos, consultado el 13 de agosto de 2019, 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/TBSearch.aspx?Lang=en&TreatyID=1&DocTypeID

=11. 
496 Comité contra la Tortura, Observación General No. 2, CAT/C/GC/2, Aplicación del artículo 2 por los 

Estados Partes, 24 de enero de 2008, párr. 20; Comité contra la Tortura, Observación General No. 3, 

CAT/C/GC/3, Aplicación del artículo 14 por los Estados partes, 13 de diciembre de 2012, párr. 32. 
497 Comité contra la Tortura, Observación General No. 2, CAT/C/GC/2, Aplicación del artículo 2 por los 

Estados Partes, 24 de enero de 2008, párr. 20. 
498 Comité contra la Tortura, Observación General No. 2, CAT/C/GC/2, Aplicación del artículo 2 por los 

Estados Partes, 24 de enero de 2008, párr. 21. 
499 Comité contra la Tortura, Observación General No. 3, CAT/C/GC/3, Aplicación del artículo 14 por los 

Estados partes, 13 de diciembre de 2012, párr. 8. 
500 Comité contra la Tortura, Observación General No. 3, CAT/C/GC/3, Aplicación del artículo 14 por los 

Estados partes, 13 de diciembre de 2012, párr. 32. 
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reparados.501 Destacó el Comité entre estas poblaciones la atención que se le debe dar al tema 

del género, respecto al cual 

los Estados partes harán que se preste la debida atención (...) al proporcionar 

todos los elementos antes mencionados en el proceso de lograr que todos, en 

particular los miembros de los grupos vulnerables, entre ellos lesbianas, 

gays, bisexuales y transexuales, sean tratados con justicia y equidad y 

obtengan una indemnización justa y adecuada, rehabilitación y otras medidas 

de reparación que tengan en cuenta sus necesidades específicas.502 

De forma tal que las víctimas de este tipo de violaciones sean oportunamente restituidas, 

no queden en el riesgo de que se repita la tortura o los malos tratos,503 y en caso de no ser 

posible obtengan la debida reparación integral al respecto. 

b. Observaciones finales 

En las observaciones finales respectivas a los informes de los Estados Partes, el Comité 

contra la Tortura ha expresado su preocupación ante los registros de los diferentes tipos de 

violencia que sufren personas en razón de su orientación sexual o identidad de género, tal como 

le ocurre a personas lesbianas, gays, bisexuales y trans.504 Estas poblaciones han sufrido de 

discriminación de diferentes formas y en diversos contextos o espacios, como lo son acoso, 

detenciones arbitrarias, malos tratos y tortura, en los cuales se incluyen actos de violencia 

sexual cometidos por la policía;505 internamientos en centros privados, en los cuales se 

                                                 
501 Comité contra la Tortura, Observación General No. 3, CAT/C/GC/3, Aplicación del artículo 14 por los 

Estados partes, 13 de diciembre de 2012, párr. 39. 
502 Comité contra la Tortura, Observación General No. 3, CAT/C/GC/3, Aplicación del artículo 14 por los 

Estados partes, 13 de diciembre de 2012, párr. 39. 
503 Comité contra la Tortura, Observación General No. 3, CAT/C/GC/3, Aplicación del artículo 14 por los 

Estados partes, 13 de diciembre de 2012, párr. 8. 
504 Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el segundo informe periódico de Kirguistán, 

CAT/C/KGZ/CO/2, 20 de diciembre de 2013, párr. 19; Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre los 

informes periódicos combinados tercero a quinto de la República de Corea, CAT/C/KOR/CO/3-5, 30 de mayo 

de 2017, párr. 36; Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico del 

Ecuador, CAT/C/ECU/CO/7, 11 de enero de 2017, párr. 49; Comité contra la Tortura, Observaciones finales 

sobre el quinto informe periódico de la Federación de Rusia, aprobadas por el Comité en su 49º período de 

sesiones (29 de octubre a 23 de noviembre de 2012), CAT/C/RUS/CO/5, 11 de diciembre de 2012, párr. 15. 
505 Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el segundo informe periódico de Kirguistán, 

CAT/C/KGZ/CO/2, 20 de diciembre de 2013, párr. 19. 
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practican “terapias de reorientación sexual o deshomosexualización”; asesinatos;506 así como 

también actos de represión y violencia en las fuerzas armadas.507 

En esta misma línea, el Comité se ha referido a la importancia de que las autoridades 

investiguen las denuncias interpuestas, enjuicien y eventualmente castiguen a los responsables 

ya condenados y proporcionen una reparación efectiva a las víctimas.508 Además, ha sugerido 

la realización de actividades de concientización pública con el objeto de combatir el estigma 

social existente contra dichas poblaciones.509 

De manera similar, el Comité contra la Tortura ha manifestado, de manera reiterada, su 

preocupación en torno a la población intersex. En este sentido, ha referido a los informes a 

partir de los cuales se denuncia la presencia de prácticas de alteración quirúrgica sistemática 

de personas niñas nacidas con órganos sexuales “imposibles” de ser clasificados como 

“masculinos” o “femeninos”,510 las cuales pese a ser menores de 15 años han sido sometidas a 

estas intervenciones de carácter innecesario e irreversible, así como a otro tipo de tratamientos 

médicos cuyas consecuencias son permanentes, sin un consentimiento informado real.511 A lo 

cual se ha sumado en ocasiones la falta de un asesoramiento imparcial.512 

El Comité ha considerado que este tipo de intervenciones, entre las que comúnmente se 

ubican casos de extracción de gónadas, cirugía plástica de órganos reproductivos y 

medicamentos hormonales que duren toda la vida,513 se deben practicar únicamente en caso de 

necesidad y previo dictamen médico y psicológico.514 Lo anterior, debido a que a largo plazo 

                                                 
506 Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el sétimo informe periódico del Ecuador, 

CAT/C/ECU/CO/7, 11 de enero de 2017, párr. 49. 
507 Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre los informes periódicos combinados tercero a 

quinto de la República de Corea, CAT/C/KOR/CO/3-5, 30 de mayo de 2017, párr. 36. 
508 Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el segundo informe periódico de Kirguistán, 

CAT/C/KGZ/CO/2, 20 de diciembre de 2013, párr. 19. 
509 Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el sétimo informe periódico del Ecuador, 

CAT/C/ECU/CO/7, 11 de enero de 2017, párr. 50. 
510 Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el quinto informe periódico de Alemania, 

CAT/C/DEU/5, 12 de diciembre de 2011, párr. 20. 
511 Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre los informes periódicos sexto y sétimo 

combinados de Dinamarca, CAT/C/DNK/CO/6-7, 04 de febrero de 2016, párr. 42. 
512 Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico de los Países Bajos, 

CAT/C/NLD/CO/7, 18 de diciembre de 2018, párr. 52. 
513 Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el quinto informe periódico de Alemania, 

CAT/C/DEU/5, 12 de diciembre de 2011, párr. 20. 
514 Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de Austria, 

CAT/C/AUT/CO/6, 27 de enero de 2016, párr. 44. 
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estas prácticas con el único objeto de determinar su sexo a una edad temprana, podrían ser la 

causa de sufrimiento físico y psicológico.515 

El Comité contra la Tortura ha prestado una especial importancia a las disposiciones de 

carácter legislativo y administrativo necesarias para garantizar el respeto de la integridad física, 

psicológica y la autonomía de las personas intersex,516 con el fin de que durante su lactancia e 

infancia se eviten las operaciones quirúrgicas o tratamientos médicos que no sean de carácter 

urgente y cuyo único objetivo sería “decidir” o determinar su sexo.517 En este mismo sentido, 

el Órgano ha recomendado garantizar los servicios de acompañamiento psicosocial gratuito518 

y asesoramiento tanto para personas intersex en etapa de niñez como para sus responsables 

legales, con el objeto de informarles sobre las consecuencias de un procedimiento quirúrgico 

que no sea urgente ni necesario y de otros tratamientos médicos, a partir de los cuales se procura 

decidir el sexo de la persona menor de edad y, también, sobre la posibilidad de aplazar cualquier 

decisión sobre ambos temas, con el objetivo de que sea la persona interesada quien pueda tomar 

su propia decisión al respecto.519 

En cuanto al consentimiento a la hora de realizarse los tratamientos médicos y 

quirúrgicos de esta población, el Comité ha sido enfático en reiterar que debe ser pleno, libre e 

informado por parte de las personas interesadas, considerando que tenga la suficiente madurez 

                                                 
515 Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el quinto informe periódico de China en relación 

con Hong Kong (China), CAT/C/CHN-HKG/5, 03 de febrero de 2016, párr. 28.  
516 Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de Austria, 

CAT/C/AUT/CO/6, 27 de enero de 2016, párr. 45; Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el quinto 

informe periódico de China en relación con Hong Kong (China), CAT/C/CHN-HKG/5, 03 de febrero de 2016, 

párr. 29; Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre los informes periódicos sexto y sétimo combinados 

de Dinamarca, CAT/C/DNK/CO/6-7, 04 de febrero de 2016, párr. 43. 
517 Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de Austria, 

CAT/C/AUT/CO/6, 27 de enero de 2016, párr. 45; Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el sétimo 

informe periódico de Francia, CAT/C/FRA/CO/7, 10 de junio de 2016, párr. 35; Comité contra la Tortura, 

Observaciones finales sobre el sétimo informe periódico de los Países Bajos, CAT/C/NLD/CO/7, 18 de diciembre 

de 2018, párr. 53. 
518 Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el sétimo informe periódico de Francia, 

CAT/C/FRA/CO/7, 10 de junio de 2016, párr. 35; Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el sétimo 

informe periódico de los Países Bajos, CAT/C/NLD/CO/7, 18 de diciembre de 2018, párr. 53. 
519 Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el quinto informe periódico de China en relación 

con Hong Kong (China), CAT/C/CHN-HKG/5, 03 de febrero de 2016, párr. 29; Comité contra la Tortura, 

Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de Austria, CAT/C/AUT/CO/6, 27 de enero de 2016, párr. 

45; Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre los informes periódicos sexto y sétimo combinados de 

Dinamarca, CAT/C/DNK/CO/6-7, 04 de febrero de 2016, párr. 42; Comité contra la Tortura, Observaciones 

finales sobre el sétimo informe periódico de Francia, CAT/C/FRA/CO/7, 10 de junio de 2016, párr. 35; Comité 

contra la Tortura, Observaciones finales sobre el sétimo informe periódico de los Países Bajos, 

CAT/C/NLD/CO/7, 18 de diciembre de 2018, párr. 53. 
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para adoptar una decisión fundamentada y dar su “consentimiento real” al respecto.520 Ello 

debe suponer el ofrecimiento de la información completa, tanto verbal como escrita, sobre el 

tratamiento a realizar, su justificación y otras posibles alternativas;521 así como de información 

tanto a las personas interesadas como a sus responsables, sobre las consecuencias de las 

intervenciones innecesarias y otros procedimientos en personas intersex.522 

En esta misma línea de recomendaciones, este Comité ha observado la necesidad de 

investigar los casos en donde personas intersex hayan sido sometidas a procedimientos o 

tratamientos médicos sin haber brindado su consentimiento efectivo e informado,523 así como 

enjuiciar y sancionar a las respectivas autorías en caso de determinar su responsabilidad524 y 

proporcionar una eventual reparación por los sufrimientos físicos y psicológicos causados por 

tales prácticas a esta población,525 hecho que incluye una indemnización adecuada.526 Con el 

objeto de brindar una atención integral por parte del Estado, el Comité también recomendó 

educar y formar a los profesionales de medicina y psicología con respecto a las posibles 

                                                 
520 Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el quinto informe periódico de China en relación 

con Hong Kong (China), CAT/C/CHN-HKG/5, 03 de febrero de 2016, párr. 29; Comité contra la Tortura, 

Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de Austria, CAT/C/AUT/CO/6, 27 de enero de 2016, párr. 

45; Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el quinto informe periódico de Alemania, 

CAT/C/DEU/5, 12 de diciembre de 2011, párr. 20; Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre los 

informes periódicos sexto y sétimo combinados de Dinamarca, CAT/C/DNK/CO/6-7, 04 de febrero de 2016, párr. 

43; Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el sétimo informe periódico de Francia, 

CAT/C/FRA/CO/7, 10 de junio de 2016, párr. 35; Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el sétimo 

informe periódico de los Países Bajos, CAT/C/NLD/CO/7, 18 de diciembre de 2018, párr. 53. 
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CAT/C/DEU/5, 12 de diciembre de 2011, párr. 20. 
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CAT/C/DEU/5, 12 de diciembre de 2011, párr. 20. 
523 Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de Austria, 

CAT/C/AUT/CO/6, 27 de enero de 2016, párr. 45; Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el quinto 

informe periódico de Alemania, CAT/C/DEU/5, 12 de diciembre de 2011, párr. 20; Comité contra la Tortura, 

Observaciones finales sobre el sétimo informe periódico de Francia, CAT/C/FRA/CO/7, 10 de junio de 2016, 

párr. 35; Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el sétimo informe periódico de los Países Bajos, 

CAT/C/NLD/CO/7, 18 de diciembre de 2018, párr. 53. 
524 Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el sétimo informe periódico de los Países Bajos, 

CAT/C/NLD/CO/7, 18 de diciembre de 2018, párr. 53. 
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diversidades,527 así como realizar estudios sobre la temática para comprenderla y brindarle un 

mejor trato.528 

4. Comité de los Derechos del Niño 

El “Comité de los Derechos del Niño” se crea a partir de la “Convención sobre los 

Derechos del Niño”, analizada líneas atrás, con el fin de supervisar su cumplimiento por los 

Estados Partes, según su artículo 43. El Comité también supervisa la aplicación de dos 

Protocolos Facultativos, relativos a la participación de las personas niñas en conflictos armados 

y a su venta, prostitución y utilización en la pornografía. Finalmente, este órgano está 

conformado por 18 expertos independientes, quienes elaboran observaciones generales, así 

como observaciones finales, de acuerdo al tercer Protocolo Facultativo aprobado el 19 de 

diciembre de 2011, que permite que personas niñas presenten denuncias individuales relativas 

a violaciones específicas de sus derechos; el cual entró en vigor en abril de 2014.529  

a. Observaciones generales 

El “Comité de los Derechos del Niño” ha señalado como prácticas discriminatorias 

aquellas efectuadas en razón del sexo, el nacimiento o cualquier otra condición, según el 

artículo 2 de la Convención; dentro de otra condición debe añadirse orientación sexual, la 

identidad de género, el estado de salud y la intersexualidad.530 Por lo que los Estados Partes 

tienen la obligación de garantizar a todos los seres humanos menores de 18 años el disfrute de 

todos los derechos enunciados en la Convención sin distinción alguna, en condiciones de 

iguales y libres de cualquier forma de violencia.531 Dentro de estos derechos se encuentra la 

                                                 
527 Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el quinto informe periódico de Alemania, 
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CRC/C/GC/20, 06 de diciembre, 2016, párr. 34. 
531 Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, Observación General No. 4: La salud y el 

desarrollo de los adolescentes en el contexto de la Convención sobre los Derechos del Niño, CRC/GC/2003/4, 21 

de julio, 2003, párr. 6; Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, Observación General No. 13: 

Derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de violencia, CRC/C/GC/13, 18 de abril, 2011, párr. 60. 
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salud, que muchas veces es minada por la discriminación, la cual contribuye a la 

vulnerabilidad.532 En algunas ocasiones la discriminación basada en el sexo se encuentra unida 

a tabúes o actitudes negativas, lo cual limita el acceso a medidas preventivas y otros servicios, 

por lo que los Estados Partes deben examinar las normas sociales prescritas en cuanto al sexo 

con miras a eliminar la discriminación por este motivo.533 

El Comité recalca que los Estados Partes deben combatir la discriminación contra la niñez 

vulnerable o marginada, con un enfoque en derechos humanos, tomando en cuenta la 

prevención primaria y el papel central de la familia en las estrategias de cuidado y protección. 

Se pueden ver expuestos a la violencia las personas menores de edad que, entre otras, no vivan 

con sus padres biológicos, no han sido inscritos en el registro civil al nacer, tienen 

discapacidades físicas, sensoriales, cognitivas, psicosociales y congénitas, padecen de 

enfermedades adquiridas o crónicas, presentan serios problemas de comportamiento, indígenas 

o pertenecientes a otras minorías étnicas; pertenecientes a grupos religiosos o lingüísticos 

minoritarios, lesbianas, gays o trans o transexuales, expuestas a sufrir prácticas nocivas, que ya 

han sufrido violencias, que pertenecen a los estratos socioeconómicos urbanos más bajos, que 

fueron no deseadas y hospitalizadas sin supervisión adecuada.534 

Por otro lado, el interés superior de la persona menor de edad consigna que debe 

escucharse su opinión, de conformidad con el artículo 12 de la Convención; así también, este 

principio debe determinarse en función de sus necesidades físicas, emocionales y educativas, 

la edad, el sexo, de acuerdo a la relación con las personas cuidadoras y sus familiares.535 El 

Comité señala la importancia de crear entornos libres de acoso, violencia, discursos de odio o 

sexistas contra las personas intersex, incluido el entorno digital en donde se exponen a la 

hipersexualización, así como fomentar ambientes libres de violencia entre personas menores 

de edad sin recurrir a ella como medio punitivo. Por lo que los Estados deben ejecutar 
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estrategias integrales encaminadas a preservar su seguridad, como la alfabetización digital 

sobre los riesgos de la red, y la promulgación de leyes para prevenir los abusos.536 

En la misma línea, las desigualdades de género cobran una mayor dimensión durante la 

adolescencia. La discriminación, la desigualdad y la fijación de estereotipos contra las niñas 

suelen adquirir mayor intensidad y redundar en violaciones más graves de sus derechos, como 

la mutilación genital femenina, la violencia física, mental y sexual en razón de género y el 

maltrato. Las normas culturales que atribuyen una condición inferior a las niñas pueden 

aumentar las posibilidades de confinamiento en el hogar, falta de acceso a la educación, escasas 

oportunidades de esparcimiento, deporte, recreación y generación de ingresos, falta de acceso 

al arte y la vida cultural, pesadas tareas domésticas y la responsabilidad del cuidado de otras 

personas menores de edad, así como índices más bajos de salud y satisfacción vital. Ello incluye 

la discriminación basada en prejuicios hacia las personas niñas explotadas sexualmente con 

fines comerciales o aquellos con forma de vestir y comportamiento diferente del estereotipo 

socialmente esperado.537 

De esta forma, las personas adolescentes intersex suelen ser objeto de persecución, 

maltrato, violencia, estigmatización, discriminación, intimidación, exclusión de la enseñanza, 

la formación, la familia, el apoyo social y del acceso a la información y los servicios sobre 

salud sexual y reproductiva. En casos extremos, agrega este Órgano, se ven expuestas a 

agresiones sexuales, violaciones e incluso la muerte. Estas experiencias han sido asociadas a la 

baja autoestima, el aumento de las tasas de depresión, el suicidio y la falta de hogar. Así, las 

personas adolescentes que son objeto de discriminación son más vulnerables a los abusos, a 

otros tipos de violencia y explotación, por lo que su salud y desarrollo corren grandes peligros; 

por tanto, tienen derecho a atención y protección especiales por los Estados Partes y a participar 
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activamente en la formulación y la aplicación de iniciativas destinadas a fomentar su seguridad 

y demás derechos, lo que cobra mayor relevancia mediante el asesoramiento entre pares.538 

El Comité ha señalado que las medidas administrativas deben reflejar la obligación de 

los gobiernos de establecer políticas, programas y sistemas de vigilancia y supervisión 

necesarios para proteger a la niñez de toda forma de violencia. Estas medidas deben incorporar 

la recopilación de datos, asistencia a las instituciones nacionales independientes de derechos 

humanos, la elaboración de códigos de deontología profesional, protocolos, memorandos de 

entendimiento y normas de atención para todos los servicios y espacios de atención, como lo 

son los hospitales. Los Estados Partes deben comprometerse a brindar un tratamiento adecuado 

y sensible a las personas menores de edad víctimas de actos de violencia durante todo el 

procedimiento judicial, teniendo en cuenta su situación personal, necesidades, edad, sexo, los 

impedimentos físicos que puedan tener y su nivel de madurez, respetando plenamente su 

integridad física, mental y moral.539 

Aunado a lo anterior, todos los programas y políticas que afecten la salud de la niñez 

deben fundarse en un enfoque de género, la eliminación de todas las formas de violencia sexual, 

el reconocimiento de la igualdad de derechos en el ámbito de la salud sexual y reproductiva y 

en el acceso a la información, educación, justicia y seguridad. Además, para la realización del 

derecho a la salud, debe tenerse en cuenta la edad, el sexo, el rendimiento escolar, la condición 

socioeconómica y el domicilio de la persona menor de edad; así como el derecho a controlar 

su propia salud y su propio cuerpo, incluida la libertad sexual y reproductiva para adoptar 

decisiones responsables. Finalmente, la noción del más alto nivel posible de salud tiene en 

cuenta, en igualdad de oportunidades, tanto las condiciones biológicas, sociales, culturales y 

económicas previas de la persona niña, así como los recursos de los que dispone el Estado, las 

organizaciones no gubernamentales, la comunidad internacional y el sector privado.540 

                                                 
538 Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, Observación General No. 4: La salud y el 

desarrollo de los adolescentes en el contexto de la Convención sobre los Derechos del Niño, CRC/GC/2003/4, 21 

de julio, 2003, párr. 6; y Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, Observación General No. 20, 

sobre la efectividad de los derechos del niño durante la adolescencia, CRC/C/GC/20, 06 de diciembre, 2016, 

párr. 33 y 48. 
539 Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, Observación General No. 13: Derecho del niño 

a no ser objeto de ninguna forma de violencia, CRC/C/GC/13, 18 de abril, 2011, párr. 42 y 54. 
540 Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, Observación General No. 15, sobre el derecho 

del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud (artículo 24), CRC/C/GC/15, 17 de abril, 2013, párr. 10, 

17, 23 y 24; y Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y Comité de los Derechos del 

Niño de las Naciones Unidas, Recomendación General No. 31 del Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer y Observación General No. 18 del Comité de los Derechos del Niño, sobre las 
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En la misma línea, las personas intersex no deberían ver frustrado su derecho a la salud, 

así como al acceso a los productos básicos, información y asesoramiento sobre este y sobre sus 

derechos sexuales y reproductivos, por las barreras del estigma y el miedo o por requisitos 

como consentimiento o la autorización de terceros.541 También, ha considerado el Comité que 

los tratamientos e intervenciones médicas innecesarias, así como las mutilaciones genitales, en 

personas intersex son prácticas nocivas que irrespetan sus derechos a la integridad física y 

mental, la autonomía y la libre determinación.542 Las prácticas nocivas se fundamentan en la 

discriminación por razón de sexo, género y edad, además se han justificado invocando 

costumbres, concepciones erróneas y valores socioculturales y religiosos. En general, suelen ir 

asociadas con, o son en sí mismas, una forma de violencia contra las mujeres y las personas 

menores de edad.543 

Agrega este Órgano que muchas prácticas nocivas están estrechamente relacionadas con 

papeles asignados a cada género creados por la sociedad y con sistemas de relaciones de poder 

patriarcales, que refuerzan dichos papeles y sistemas y reflejan percepciones negativas o 

creencias discriminatorias con respecto a determinados grupos desfavorecidos, como las 

personas intersex. Entre estas prácticas se incluyen, sin carácter restrictivo, el abandono de las 

niñas, exámenes de virginidad, castigo corporal, mutilación genital que no se realice por 

motivos de salud y modificaciones corporales que se practican en aras de la “belleza”. Además, 

muchas mujeres y niñas se someten cada vez más a tratamiento médico o cirugía plástica para 

cumplir con las normas sociales del cuerpo, en lugar de hacerlo por motivos médicos o de 

salud. Estas prácticas pueden tener diversas consecuencias inmediatas o a largo plazo para la 

                                                 
prácticas nocivas, adoptadas de manera conjunta, CEDAW/C/GC/31/CRC/C/GC/18, 14 de noviembre, 2014, 

párr. 83. 
541 Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, Observación General No. 20, sobre la 

efectividad de los derechos del niño durante la adolescencia, CRC/C/GC/20, 06 de diciembre, 2016, párr. 60. 
542 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y Comité de los Derechos del Niño 

de las Naciones Unidas, Recomendación General No. 31 del Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer y Observación General No. 18 del Comité de los Derechos del Niño, sobre las prácticas nocivas, 

adoptadas de manera conjunta, CEDAW/C/GC/31/CRC/C/GC/18, 14 de noviembre, 2014, párr. 7, 8, 9, 16, 19 y 

57; y Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Chile, CRC/C/CHL/CO/4-

5, 30 de octubre, 2015, párrs. 48-49. 
543 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y Comité de los Derechos del Niño 

de las Naciones Unidas, Recomendación General No. 31 del Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer y Observación General No. 18 del Comité de los Derechos del Niño, sobre las prácticas nocivas, 

adoptadas de manera conjunta, CEDAW/C/GC/31/CRC/C/GC/18, 14 de noviembre, 2014, párr. 7, 8 y 83. 
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salud, como dolores intensos, traumatismo, infecciones, problemas ginecológicos, efectos 

psicológicos y, en algunos casos, la muerte.544  

En el mismo sentido, este Órgano, junto al Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer, han explicado que una norma social es un factor que 

contribuye a la realización de ciertas prácticas en una comunidad, que las determina 

socialmente, que puede ser positivo al fortalecer su identidad y cohesión o negativo al ocasionar 

un daño.545 También han señalado que  

Esta crea y mantiene un sentido colectivo de obligación y expectativa social 

que condiciona el comportamiento de cada uno de los miembros de la 

comunidad, aun cuando estos personalmente no estén de acuerdo con la 

práctica. Por ejemplo, en los lugares donde la mutilación genital femenina 

es la norma social, los padres tienen motivación para acceder a que se les 

practique a sus hijas porque ven que otros padres lo hacen y creen que los 

demás esperan que ellos hagan lo mismo. A menudo perpetúan la norma o 

práctica otras mujeres en las redes comunitarias que ya se han sometido al 

procedimiento y ejercen una presión adicional sobre las mujeres más jóvenes 

para que se avengan a la práctica porque, de lo contrario, corren el riesgo de 

verse condenadas al ostracismo, el rechazo y la estigmatización. (...) 

Cambiar las normas sociales que sustentan y justifican las prácticas nocivas 

requiere que dichas expectativas se pongan en tela de juicio y se 

modifiquen.546 (Lo resaltado no pertenece al original)  

Asimismo, ambos Comités recomiendan a los Estados Partes que faciliten información 

sobre las prácticas nocivas y las normas de derechos humanos aplicables a todo el personal 

                                                 
544 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y Comité de los Derechos del Niño 

de las Naciones Unidas, Recomendación General No. 31 del Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer y Observación General No. 18 del Comité de los Derechos del Niño, sobre las prácticas nocivas, 

adoptadas de manera conjunta, CEDAW/C/GC/31/CRC/C/GC/18, 14 de noviembre, 2014, párr. 9, 16, 19 y 83; 

y Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Chile, CRC/C/CHL/CO/4-5, 

30 de octubre, 2015, párrs. 48-49. 
545 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y Comité de los Derechos del Niño 

de las Naciones Unidas, Recomendación General No. 31 del Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer y Observación General No. 18 del Comité de los Derechos del Niño, sobre las prácticas nocivas, 

adoptadas de manera conjunta, CEDAW/C/GC/31/CRC/C/GC/18, 14 de noviembre, 2014, párr. 57-58. 
546 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y Comité de los Derechos del Niño 

de las Naciones Unidas, Recomendación General No. 31 del Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer y Observación General No. 18 del Comité de los Derechos del Niño, sobre las prácticas nocivas, 

adoptadas de manera conjunta, CEDAW/C/GC/31/CRC/C/GC/18, 14 de noviembre, 2014, párr. 57. 
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profesional de primera línea pertinente, del sector de salud, educación y de los servicios 

encargados de hacer cumplir la ley, para prevenirlas, identificarlas y darles respuesta, velando 

en especial por el interés superior de la persona menor de edad y su participación en los 

procedimientos judiciales y administrativos. Además, deben los Estados proporcionar atención 

médica a las niñas y mujeres que han sufrido mutilación genital femenina y otras prácticas 

nocivas.547  

Finalmente, ha señalado este Comité que todas las personas, en especial las menores de 

edad intersex, tienen derecho a la libertad de expresión y a que se respete su integridad física y 

psicológica, su identidad de género y su autonomía emergente. Por lo anterior, condena la 

imposición de tratamientos que “pretenden cambiar” la orientación sexual de una persona, así 

como las intervenciones quirúrgicas o tratamientos forzados. Así, insta a los Estados a que 

erradiquen esas prácticas, deroguen todas las normas que criminalicen o discriminen a las 

personas por ser intersex y aprueben leyes que prohíban la discriminación por esos motivos. 

Los Estados también deben actuar de manera eficaz para proteger a las personas adolescentes 

intersex de todas las formas de violencia, discriminación o acoso, mediante actividades de 

sensibilización y la aplicación de medidas que les brinden seguridad y apoyo.548  

b. Observaciones finales 

En cuanto a las observaciones finales dirigidas a Estados específicos, el Comité ha 

celebrado el establecimiento de la Procuraduría Especial de Diversidad Sexual en Nicaragua, 

así como los programas que luchan contra la discriminación y los protocolos de atención de la 

salud de las personas intersex bebés y niñas. Sin embargo, insta a que se garantice la plena 

protección contra la discriminación por cualquier motivo en los ámbitos de la educación, 

atención de la salud, protección social, vivienda y vida privada y familiar; se incluya la 

discriminación por motivo de orientación sexual, identidad de género e intersexualidad; se 

sensibilice a la población y se eliminen los estereotipos y la intolerancia de las autoridades 

nacionales; se tipifiquen los discursos de odio y otros delitos motivados por prejuicios; y se 

prohíba cirugías irreversibles e innecesarias desde un punto de vista médico y otros 

                                                 
547 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y Comité de los Derechos del Niño 

de las Naciones Unidas, Recomendación General No. 31 del Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer y Observación General No. 18 del Comité de los Derechos del Niño, sobre las prácticas nocivas, 

adoptadas de manera conjunta, CEDAW/C/GC/31/CRC/C/GC/18, 14 de noviembre, 2014, párr. 73. 
548 Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, Observación General No. 20, sobre la 

efectividad de los derechos del niño durante la adolescencia, CRC/C/GC/20, 06 de diciembre, 2016, párr. 34. 
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tratamientos aplicados a las personas intersex, sin su consentimiento informado, que puedan 

causarles graves sufrimientos.549 

Por otro lado, el Comité recomienda que se deroguen las disposiciones jurídicas que 

tipifican como delito la homosexualidad, así como las leyes que prohíben la “propaganda de la 

homosexualidad”, como el caso de Rusia. Además, preocupa al Comité la discriminación que 

sufren las personas niñas que muestran una conducta social “no conformista”. Asimismo, le 

preocupa a este Órgano, la falta de conocimientos sobre las cuestiones relacionadas con las 

personas intersex menores de edad; por lo que recomienda campañas de sensibilización para 

combatir los altos niveles de estigma y discriminación de las que son víctimas, garantizar su 

acceso a los documentos de identidad correspondientes al sexo o la identidad de género de su 

elección, la prohibición de procedimientos médicos innecesarios antes de que puedan dar su 

consentimiento informado, que a menudo conllevan consecuencias irreversibles y pueden 

provocar sufrimiento físico y psicológico agudo, así como la reparación y compensación en 

esos casos.550  

El Comité recomienda a varios Estados Partes desarrollar un protocolo de atención de la 

salud de las personas intersex, como una acción afirmativa, en donde se incluya programas de 

sensibilización, información, asesoramiento y acompañamiento para familias, autoridades 

locales y dirigencias religiosas, que prevea procedimientos y medidas que deben aplicar los 

equipos sanitarios, para que se asegure de que ninguna persona sea sometida a prácticas 

                                                 
549 Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Nicaragua, 

CRC/C/NIC/CO/4, 20 de octubre, 2010, párr. 36; Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Guyana, CRC/C/GUY/CO/2-4, 18 de junio, 2013, párr. 25; Comité de los Derechos del 

Niño de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Chile, CRC/C/CHL/CO/4-5, 30 de octubre, 2015, párrs. 48; 

Observaciones finales: Nueva Zelanda, CRC/C/NZL/CO/3-4, 11 de abril, 2011, párr. 25, Comité de los Derechos 

del Niño de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Nueva Zelanda, CRC/C/NZL/CO/5, 21 de octubre, 2016, 

párr. 15; Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Polonia, 

CRC/C/POL/CO/3-4, 30 de octubre, 2015, párr. 17; Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Rusia, CRC/C/RUS/CO/4-5, 25 de febrero, 2014, párrs. 55, 56, 59 y 60; Comité de los 

Derechos del Niño de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Gambia, CRC/C/GMB/CO/2-3, 20 de febrero, 

2015, párrs. 29 y 30; Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Iraq, 

CRC/C/IRQ/CO/2-4, 03 de marzo, 2015, párrs. 19 y 20; Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Tanzania, CRC/C/TZA/CO/3-5, 03 de marzo, 2015, párrs. 56 y 57; y Comité de los 

Derechos del Niño de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte, CRC/C/GBR/CO/5, 12 de julio, 2016, párr. 47. 
550 Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Gambia, 

CRC/C/GMB/CO/2-3, 20 de febrero, 2015, párrs. 29 y 30; Comité de los Derechos del Niño de las Naciones 

Unidas, Observaciones finales: Iraq, CRC/C/IRQ/CO/2-4, 03 de marzo, 2015, párrs. 19 y 20; Comité de los 

Derechos del Niño de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Rusia, CRC/C/RUS/CO/4-5, 25 de febrero, 

2014, párrs. 24, 25, 55 y 56; Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, Observaciones finales: 

Nepal, CRC/C/NPL/CO/3-5, 08 de julio, 2016, párr. 41-42; Observaciones finales: Nueva Zelanda, 

CRC/C/NZL/CO/3-4, 11 de abril, 2011, párr. 25; y Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Nueva Zelanda, CRC/C/NZL/CO/5, 21 de octubre, 2016, párr. 15. 
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nocivas, ni a un tratamiento médico o quirúrgico innecesario durante la infancia o la niñez y, 

así, garantizar los derechos a la integridad física, la autonomía y la libre determinación de toda 

persona menor de edad. Señala también la necesidad de educar al personal médico y 

psicológico respecto de la diversidad biológica, sexual y física, así como sobre las 

consecuencias de estos procedimientos médicos innecesarios.551  

Por otro lado, es importante que se brinde acceso a la información necesaria sobre salud 

sexual a las personas intersex y que sean acompañadas y asesoradas por pares; el acceso 

gratuito a intervenciones quirúrgicas y tratamientos médicos relativos a su intersexualidad. 

Asimismo, es importante que se investiguen los casos de tratamientos médicos en personas 

niñas intersex que no hayan dado su consentimiento informado, se brinde protección a las 

víctimas y se adopten medidas legislativas para ofrecerles reparación, incluida una 

indemnización adecuada.552  

5. Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer  

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer553 está compuesto 

por 23 expertos que supervisan la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de todas 

las formas de Discriminación contra la Mujer en los Estados Partes, para lo que emiten 

recomendaciones generales. Estos países tienen la obligación de presentar al Comité informes 

periódicos relativos a la aplicación de los derechos amparados por la Convención, el Comité 

examina los informes y formula a cada Estado Parte sus preocupaciones y recomendaciones en 

forma de observaciones finales. Si bien el Protocolo Facultativo de la Convención dispone de 

                                                 
551 Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Nueva Zelanda, 

CRC/C/NZL/CO/5, 21 de octubre, 2016, párr. 15, 25; Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Nepal, CRC/C/NPL/CO/3-5, 08 de julio, 2016, párr. 42; Comité de los Derechos del Niño 

de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

CRC/C/GBR/CO/5, 12 de julio, 2016, párr. 47; y Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Chile, CRC/C/CHL/CO/4-5, 30 de octubre, 2015, párrs. 48-49. 
552 Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Nueva Zelanda, 

CRC/C/NZL/CO/5, 21 de octubre, 2016, párr. 25; Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Nepal, CRC/C/NPL/CO/3-5, 08 de julio, 2016, párr. 42; Comité de los Derechos del Niño 

de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Rusia, CRC/C/RUS/CO/4-5, 25 de febrero, 2014, párrs. 55 y 56; 

Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte, CRC/C/GBR/CO/5, 12 de julio, 2016, párr. 47; y Comité de los Derechos del Niño de las 

Naciones Unidas, Observaciones finales: Chile, CRC/C/CHL/CO/4-5, 30 de octubre, 2015, párrs. 48-49. 
553 Este Comité es denominado CEDAW por sus siglas en inglés 
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un mandato para recibir denuncias e iniciar investigaciones; estos procedimientos son 

facultativos y sólo están disponibles si el Estado interesado los ha aceptado.554 

a. Recomendaciones generales 

En cuanto a las recomendaciones generales de este Comité, se ha hecho referencia en 

reiteradas ocasiones al concepto de discriminación contra la mujer a partir de la diferenciación 

existente desde la visión del sexo y género,555 según la cual “cualquier distinción, exclusión o 

restricción que tenga por objeto o por resultado reducir o anular el reconocimiento, el disfrute 

o el ejercicio por las mujeres de sus derechos humanos y libertades fundamentales constituye 

discriminación”.556 Pese a ello, este concepto o principio a lo largo de las 37 recomendaciones 

generales que ha emitido a la fecha este Comité, ha sido referido únicamente dentro de la 

dicotomía mujer/hombre, mencionando a la población intersex en contadas ocasiones y bajo 

específicos contextos. 

En este sentido, esta población ha sido visibilizada por estos documentos únicamente en 

tres recomendaciones generales. La No. 33, en lo respectivo al tema de acceso a la justicia, 

como parte de las causas de la discriminación interseccional contra la mujer, lo hace en 

conjunto con el hecho de que estas puedan ser lesbianas o bisexuales.557 Así también, en la No. 

36 en lo respectivo al plano educativo, en donde tanto el escaso nivel social como los tabúes 

culturales, resultan factores que dificultan o imposibilitan en ciertos casos la promoción social 

de estudiantes lesbianas, bisexuales, trans e intersex, y en lo atinente a la discriminación sufrida 

por esta población en su etapa de niñez, en la que resultan objeto de ataques sexistas y 

homofóbicos.558  

Por último, en la Recomendación General No. 37 se menciona como una exigencia a los 

Estados que se incorporen en políticas y normas de atención sanitaria, en casos de desastre, 

                                                 
554 “CEDAW: Introducción”, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos, consultado el 12 de agosto, 2019, 

https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/CEDAW/Pages/Introduction.aspx. 
555 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, 

Recomendación General No. 28, CEDAW/C/GC/28, 16 de diciembre de 2010, párr. 16; Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, Recomendación General No. 30, 

CEDAW/C/GC/30, 01 de noviembre de 2013; Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

de las Naciones Unidas, Recomendación General No. 32, CEDAW/C/GC/32, 14 de noviembre de 2014, párr. 6. 
556 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, 

Recomendación General No. 32, CEDAW/C/GC/32, 14 de noviembre de 2014, párr. 6. 
557 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, 

Recomendación General No. 33, CEDAW/C/GC/33, 03 de agosto de 2015, párr. 8. 
558 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, 

Recomendación General No. 36, CEDAW/C/GC/36, 27 de noviembre de 2017, párr. 45. 
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medidas en protección de los derechos de las mujeres en sus diversas condiciones o “grupos 

minoritarios”, entre las cuales destacan las personas intersex. Así como también, la formación 

que se debe dar a las autoridades y a quienes operan como trabajadores en servicios de 

emergencia, sobre las diferentes formas de violencia de género, en donde se debe incorporar 

información sobre esta población.559 

b. Observaciones finales 

En sus múltiples informes finales, el Comité ha rescatado que es necesario que en las 

normas que velan por la lucha contra la discriminación por razón de sexo y hacer realidad la 

igualdad de género, se incluya una definición amplia de discriminación y proteja a las personas 

intersex en las esferas pública y privada; asimismo, que abarque formas concomitantes de 

discriminación.560 Esta discriminación no sólo surge a partir de violaciones directas, sino 

también por la falta de inclusión de las personas intersex en servicios de salud y educación, 

empleo, registros de salud, encuestas, entre otros; así como por el endurecimiento de las leyes 

relativas a los refugiados y a los solicitantes de asilo que pueden tener efectos 

desproporcionadamente negativos para las personas intersex.561 Por otro lado, es importante 

que los Estados adopten medidas de prevención y eliminación de la violencia de género contra 

las mujeres intersex y, en general, contra las personas intersex.562  

En la misma línea, el Comité ha recomendado a los Estados Partes, aplicar un plan de 

acción contra el discurso de odio hacia las personas intersex, prestando especial atención a la 

discriminación por motivos de género.563 Además, motiva a que la persecución por razón de 

género, incluida la de las personas intersex, sea un factor pertinente en las decisiones de casos 

                                                 
559 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, 

Recomendación General No. 37, CEDAW/C/GC/37, 13 de marzo de 2018, párr. 57 y 68. 
560 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Costa Rica, CEDAW/C/CRI/CO/7, 21 de julio, 2017, párr. 16, 17 y 40; Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Italia, 

CEDAW/C/ITA/CO/7, 24 de julio, 2017, párr. 17-18; y Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 

la Mujer de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Guatemala, CEDAW/C/GTM/CO/8-9, 22 de noviembre, 

2017, párr. 11. 
561 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Suiza, CEDAW/C/CHE/CO/4-5, 25 de noviembre, 2016, párr. 38-39; Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Costa Rica, 

CEDAW/C/CRI/CO/5-6, 02 de agosto, 2011, párr. 40; y Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 

la Mujer de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Noruega, CEDAW/C/NOR/CO/9, 22 de noviembre, 

2017, párr. 44. 
562 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Costa Rica, CEDAW/C/CRI/CO/7, 21 de julio, 2017, párr. 16. 
563 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Noruega, CEDAW/C/NOR/CO/9, 22 de noviembre, 2017, párr. 23. 
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de asilo.564 Asimismo, recomienda combatir los delitos motivados por prejuicios contra 

personas intersex, incluidos femicidio, violencia doméstica y violaciones.565 Agrega este 

Órgano que es importante no sólo brindar protección a las personas intersex, sino también a las 

mujeres defensoras de sus derechos humanos, quienes son objeto de agresiones, violencia 

sexual, intimidación, estigmatización, penalización de sus actividades, detenciones ilegales y 

campañas de difamación.566 Finalmente, le preocupa que la protesta social sea reprimida 

mediante el uso de la violencia de género contra las mujeres.567 

Además, para combatir los discursos y delitos de odio contra las personas intersex, ha 

subrayado el Comité que los Estados deben fomentar una conciencia pública, en cooperación 

con organizaciones de la sociedad civil, aplicar un plan nacional de prevención de la violencia 

y establecer un sistema centralizado de reunión de datos.568 Asimismo, se debe contemplar el 

acceso a la información sobre violencia y prácticas nocivas y capacitar a los diferentes 

personajes en salud y educación para erradicar toda forma de violencia contra las personas 

intersex.569 Finalmente, se debe garantizar que las personas intersex víctimas de violencia, 

odio, mutilaciones genitales y tratamientos médicos o quirúrgicos innecesarios, sean 

acompañadas por grupos interdisciplinarios y que puedan acceder a la justicia para recibir 

reparación y compensación por el sufrimiento físico y psicológico, ya que las consecuencias 

suelen ser irreversibles; para lo cual los plazos de interposición de denuncias no pueden 

prescribir antes de que la persona alcance la edad adulta.570 

                                                 
564 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Noruega, CEDAW/C/NOR/CO/9, 22 de noviembre, 2017, párr. 44. 
565 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Países bajos, CEDAW/C/NLD/CO/6, 24 de noviembre, 2016, párr. 23-24; Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Guatemala, 

CEDAW/C/GTM/CO/8-9, 22 de noviembre, 2017, párr. 20; y Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Italia, CEDAW/C/ITA/CO/7, 24 de julio, 2017, 

párr. 18. 
566 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Guatemala, CEDAW/C/GTM/CO/8-9, 22 de noviembre, 2017, párr. 28. 
567 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Guatemala, CEDAW/C/GTM/CO/8-9, 22 de noviembre, 2017, párr. 28. 
568 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Costa Rica, CEDAW/C/CRI/CO/7, 21 de julio, 2017, párr. 17; y Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Guatemala, 

CEDAW/C/GTM/CO/8-9, 22 de noviembre, 2017, párr. 20-21. 
569 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Suiza, CEDAW/C/CHE/CO/4-5, 25 de noviembre, 2016, párr. 24-25. 
570 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Guatemala, CEDAW/C/GTM/CO/8-9, 22 de noviembre, 2017, párr. 28; y Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Suiza, 

CEDAW/C/CHE/CO/4-5, 25 de noviembre, 2016, párr. 24-25. 
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Le preocupa al Comité, en específico, prácticas nocivas, abusos y maltratos sufridos por 

las personas intersex en los servicios de salud, especialmente, que sean sometidas a mutilación 

genital femenina, tratamientos médicos u operaciones quirúrgicas irreversibles, sin su 

consentimiento libre e informado, con la finalidad de asignarles un sexo, con base en 

estereotipos de género discriminatorios.571 También, inquieta la persistencia de un tratamiento 

de asignación de género, que incluye un tratamiento médico involuntario, como la 

esterilización hormonal o quirúrgica.572 

Para lo cual, es importante que se elabore y aplique un protocolo de atención médica con 

enfoque en derechos humanos, especialmente la integridad física, la autonomía, la libre 

determinación y el interés superior de la persona menor de edad para las personas intersex, 

donde se prohíba cirugías o tratamientos innecesarios y donde las personas menores de edad 

participen en la toma de decisiones sobre los tratamientos e intervenciones médicas y que se 

respeten sus decisiones.573 Este protocolo debe incluir la garantía de que las personas menores 

de edad y sus familiares reciban información apropiada sobre todas las opciones posibles; 

asimismo, que sean acompañadas por equipos interdisciplinarios.574 Por último, se debe tomar 

en cuenta la presión que ejercen los profesionales médicos, los medios de comunicación y la 

sociedad en general sobre las personas responsables de menores de edad intersex, que las obliga 

frecuentemente a dar su consentimiento para procedimientos médicos innecesarios justificados 

por indicios psicosociales.575 

De esta manera, concuerdan los diferentes Órganos de Tratados que las personas intersex 

son sujetas de derecho a quienes se les debe otorgar acciones afirmativas, como lo es un 

protocolo en salud o una ley específica, para cumplir con el deber estatal de proteger sus 

                                                 
571 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Costa Rica, CEDAW/C/CRI/CO/5-6, 02 de agosto, 2011, párr. 40; Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Italia, 

CEDAW/C/ITA/CO/7, 24 de julio, 2017, párr. 41; Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Países bajos, CEDAW/C/NLD/CO/6, 24 de noviembre, 

2016, párr. 21; y Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Suiza, CEDAW/C/CHE/CO/4-5, 25 de noviembre, 2016, párr. 24, 25 y 38. 
572 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Suiza, CEDAW/C/CHE/CO/4-5, 25 de noviembre, 2016, párr. 38. 
573 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Italia, CEDAW/C/ITA/CO/7, 24 de julio, 2017, párr. 42; y Comité para la Eliminación de 

la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, Observaciones finales: Países bajos, 

CEDAW/C/NLD/CO/6, 24 de noviembre, 2016, párr. 22. 
574 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Países bajos, CEDAW/C/NLD/CO/6, 24 de noviembre, 2016, párr. 22. 
575 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, 

Observaciones finales: Suiza, CEDAW/C/CHE/CO/4-5, 25 de noviembre, 2016, párr. 24-25. 
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derechos a la integridad, autonomía, libre determinación, identidad, salud e incluso a la vida, 

contenidos en los diferentes tratados universales. Asimismo, la situación social y jurídica en la 

que se encuentran las personas intersex es preocupante, tanto a nivel universal, como regional. 

De esta manera, es relevante analizar el sistema interamericano de derechos humanos, del cual 

también forma parte Costa Rica, para así terminar de construir la amalgama convencional de 

la que son sujetas las personas intersex.  

Sección II. Sistema Interamericano de Derechos Humanos 

El Sistema Interamericano inició formalmente con la aprobación de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en 1948, momento en el cual los Estados 

Americanos, en ejercicio de su soberanía, deciden dignificar a la persona humana y crear una 

protección internacional de sus derechos. En este mismo espíritu y en el marco de la 

Organización de Estados Americanos, los Estados han adoptado una serie de instrumentos 

internacionales que se han convertido en la base del sistema regional de promoción y protección 

de los derechos humanos. Asimismo, a través de este Sistema se crearon dos órganos destinados 

a velar por su observancia: La Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos.576 

En la presente sección se hace referencia a los derechos humanos reconocidos en diversos 

instrumentos internacionales a nivel regional, que brindan alguna protección a la población 

intersex. En ese mismo sentido, se exponen las sentencias y la Opinión Consultiva OC-24/17 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, así como los informes emitidos por parte de 

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, más relevantes en la temática bajo 

investigación.  

Parágrafo A. Instrumentos Interamericanos de Derechos Humanos 

En el primer parágrafo de esta sección se desarrollarán los diferentes instrumentos 

interamericanos en derechos humanos que guardan mayor relación con los derechos de las 

personas intersex; se analizarán a la luz de los derechos rescatados en los Principios de 

Yogyakarta a inicios de este capítulo. Cabe indicar que en la sección anterior se ahondó sobre 

la definición de instrumentos internacionales de derechos humanos. Así, se desglosarán a 

                                                 
576 Corte Interamericana de Derechos Humanos, ABC de la Corte Interamericana de Derechos Humanos: 

El qué, cómo, cuándo, dónde y por qué de la Corte Interamericana (San José: Corte IDH, 2018), 4; y Haideer 

Miranda Bonilla, Derechos Fundamentales en América Latina (San José: Editorial Jurídica Continental, 2015), 

45-65. 
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continuación los derechos resguardados en la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre, la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José 

de Costa Rica), el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), la 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, y la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención 

de Belém do Pará).  

1. Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

Esta declaración fue aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana, 

realizada en Bogotá, Colombia, en el año 1948577. Pese a que en su nombre solo se refiere al 

“hombre”, debe entenderse, según los considerandos y artículos de la misma, que se refiere a 

la persona humana sin establecer diferencia alguna entre géneros.  

Este instrumento interamericano desde el inicio de sus líneas, en el Preámbulo, señala el 

carácter de universalidad e inherencia de los derechos humanos, al establecer que todos “los 

hombres” nacen libres e iguales en dignidad y derechos. En esta misma línea, plantea, a través 

del artículo I el derecho de todo ser humano a la vida, libertad y seguridad; seguidamente, el 

numeral II determina lo respectivo al derecho de igualdad ante la ley, sin distinción alguna de 

raza, sexo, idioma, credo u otra. En cuanto al derecho al reconocimiento de la personalidad 

jurídica y de los derechos civiles, el artículo XVII señala que toda “persona tiene derecho a que 

se le reconozca en cualquier parte como sujeto de derechos y obligaciones, y a gozar de los 

derechos civiles fundamentales”.578 

El derecho a la privacidad se encuentra resguardado por los artículos III, V y XXIII; en 

particular, declara que toda “persona tiene derecho a la protección de la Ley contra los ataques 

abusivos a su honra, a su reputación y a su vida privada y familiar”.579 Por otro lado, el derecho 

de toda persona a no ser sometida a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes 

se rescata de los artículos XXV y XXVI que sostienen que la persona tiene derecho también a 

un tratamiento humano durante la privación de su libertad y a que no se le imponga penas 

                                                 
577 Organización de los Estados Americanos, “Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre” (Colombia, 1969), http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp. 
578 Organización de los Estados Americanos, “Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre” (Colombia, 1969), art. 17, http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp. 
579 Organización de los Estados Americanos, “Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre” (Colombia, 1969), art. 5, http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp. 
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crueles, infamantes o inusitadas, respectivamente; sin embargo, ello en referencia a contextos 

de detenciones o privaciones de libertad únicamente. El artículo XVI se refiere al derecho de 

toda persona a la seguridad social y a otras medidas de protección social, que se complementan 

con el artículo XI que establece el derecho al disfrute del más alto nivel de salud. 

2. Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa 

Rica) 

Este instrumento fue suscrito en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, en 

la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos y se encuentra vigente 

desde el 18 de julio de 1978, al depositarse el undécimo instrumento de ratificación por un 

Estado Miembro de la OEA.580 Asimismo, aprobada por el Estado de Costa Rica a través de la 

Ley No. 4534 del 23 de febrero de 1970.581 

El preámbulo de dicho instrumento, así como el artículo 1, resguardan el disfrute 

universal de los derechos humanos. En este segundo menciona el compromiso de los Estados 

Partes en cuanto al respeto y garantía de los mismos, “sin discriminación alguna por motivos 

de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”.582 

Complementariamente el numeral 24 señala lo respectivo al derecho de igualdad ante la ley de 

todas las personas, así como la protección de estas sin discriminación alguna. El derecho al 

reconocimiento de la personalidad jurídica es protegido a través del numeral 3; el derecho a la 

vida, por otro lado, se contempla en el artículo 4.1, en donde la Convención establece que toda 

“persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en 

general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida 

arbitrariamente”.583 

El derecho a la integridad personal es establecido en el numeral 5 de la Convención y 

protege el respeto a tal derecho en el ámbito físico, psíquico y moral, en el inciso 1. También 

resguarda, a partir del inciso 2, el derecho a que ninguna persona pueda ser sometida a torturas, 

                                                 
580 “Historia de la Corte IDH”, Corte Interamericana de Derechos Humanos, consultado 21 de julio, 2019, 

http://www.corteidh.or.cr/index.php/es/acerca-de/historia-de-la-corteidh, párr. 1. 
581 Asamblea Legislativa, Aprobación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Ley No. 

4534 (San José, 1970). 
582 Organización de los Estados Americanos, Convención Americana sobre Derechos Humanos (México: 

OEA, 1969), art. 1. 
583 Organización de los Estados Americanos, Convención Americana sobre Derechos Humanos (México: 

OEA, 1969), art. 4.1. 

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/convencion-americana-derechos-humanos.pdf
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penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes; el resto de incisos refieren a la integridad 

personal en contextos de personas privadas de libertad. Por otro lado, el artículo 11, en 

protección de la honra y de la dignidad, reza 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de 

su-dignidad.  

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida 

privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de 

ataques-ilegales-a-su-honra-o-reputación.  

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias 

o esos ataques.584 

3. La Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura  

La Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura se adoptó el 09 de 

diciembre de 1985 en el Decimoquinto Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General 

de la OEA y entró en vigor el 28 de febrero de 1987.585 Este instrumento fue aprobado por 

Costa Rica mediante Ley No. 7934 el 11 de noviembre de 1999.586 

Este instrumento, partiendo de lo establecido en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, define en su artículo 2 la tortura como 

Todo acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona 

penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, 

como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, 

como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la 

aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la personalidad 

de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen 

dolor físico o angustia psíquica. 

No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos 

físicos o mentales que sean únicamente consecuencia de medidas legales o 

                                                 
584 Organización de los Estados Americanos, Convención Americana sobre Derechos Humanos (México: 

OEA, 1969), art. 11. 
585 “A-51: Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura”, Organización de los Estados 

Americanos, consultado el 29 de julio, 2019, http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/a-51.html. 
586 Asamblea Legislativa, Aprobación de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 

Tortura, Ley No. 7934 (San José, 1999). 
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inherentes a éstas, siempre que no incluyan la realización de los actos o la 

aplicación de los métodos a que se refiere el presente artículo.587 

De manera posterior a tal definición en su artículo 3, el instrumento hace referencia a las 

personas que podrían ser responsables por este delito, a saber, los empleados o funcionarios 

públicos que instiguen, induzcan a, lo cometan directamente o que pudiendo impedirlo no lo 

hagan y las personas que a instigación de tales funcionarios, ordenen, instiguen o induzcan a 

su comisión, lo hagan directamente o sean cómplices. Entre los compromisos finales se 

establece en el numeral 17 el informe a la CIDH sobre las medidas tomadas a nivel legislativo, 

judicial, administrativo y otros en aplicación de tal instrumento; este órgano analizaría, en 

informe anual, la situación de los Estados miembros de la OEA en lo que respecta a la 

prevención y supresión de este delito. 

4. Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 

materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador)  

Este instrumento fue adoptado el 17 de noviembre del año 1988 en el Décimo Octavo 

Periodo Ordinario de la Asamblea General de la OEA y entró en vigor el 16 de noviembre de 

1999 en el momento en que once Estados depositaron los respectivos instrumentos de 

ratificación o adhesión al instrumento.588 El Protocolo fue aprobado por Costa Rica a través de 

la Ley No. 7907 el 30 de setiembre de 1999.589 

Se establece, desde el preámbulo del presente instrumento que sólo es posible la 

realización del ser humanos libre, exento del temor y de la miseria, creando las condiciones que 

permitan el goce de los derechos económicos, sociales y culturales, como de los derechos civiles 

y políticos. Motivo por el cual, en razón de incluir la protección de otros derechos y libertades, 

se suscribe el presente protocolo adicional a la Convención Americana sobreDerechos 

Humanos, con el compromiso desde el artículo 1 de que los Estados partes adopten las medidas 

necesarias tanto en orden interno, como mediante la cooperación entre Estados. 

                                                 
587 Organización de los Estados Americanos, Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 

Tortura (Colombia: OEA, 1985), art. 2, http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-51.html. 
588 “A-52 Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales ‘Protocolo de San Salvador’”, Organización de los Estados 

Americanos, consultado el 29 de julio, 2019, http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/a-52.html. 
589 Asamblea Legislativa, Aprobación del Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”, Ley No. 

7907 (San José, 1999). 
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En esta misma línea, a través de este Protocolo los Estados se comprometen a garantizar 

los derechos en él establecidos, “sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”.590 Así también, se 

resguarda entre tales derechos la protección de la salud, en el numeral 10, partiendo de esta 

como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social, y comprometiendo a los 

Estados a reconocerle como bien público y adoptar diversas medidas para su garantía, a saber, 

la atención primaria de salud, universalidad de los beneficios de este servicio, total 

inmunización contra las principales enfermedades infecciosas, prevención y tratamiento de las 

enfermedades endémicas, profesionales y de otra índole, educación sobre prevención y 

tratamiento de los problemas de salud y satisfacción de las necesidades de los grupos con mayor 

riesgo y vulnerabilidad por condiciones de pobreza. Asimismo, el derecho a una vida digna y 

decorosa es resguardado a través del derecho al trabajo, en el artículo 6.1 y en el derecho a la 

seguridad social, artículo 9.1. 

5. Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer (“Convención de Belém do Pará”) 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

la Mujer fue suscrita el 09 de junio de 1994 en Belém de Pará, como parte del Vigésimo Cuarto 

Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de los Estados 

Americanos, y entró en vigor el 05 de marzo de 1995, fecha en que se depositó el segundo 

instrumento de ratificación.591 Esta Convención, en razón de ser considerada un instrumento 

en pro de la defensa de los derechos de las mujeres, resguarda, a su vez, a las personas intersex 

que se autoperciben como tales; motivo por el cual se considera pertinente su referencia como 

parte de los instrumentos interamericanos expuestos. Esta Convención fue aprobada por Costa 

Rica a través de la Ley No. 7499 el 28 de junio de 1995.592 

                                                 
590 Organización de los Estados Americanos, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador” (El 

Salvador: OEA, 1988), art. 3, http://www.oas.org/juridico/spanish/Tratados/a-52.html. 
591 “A-61: Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

(“Convención de Belém do Pará”)”, Organización de los Estados Americanos, consultado el 29 de julio, 2019, 

http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/a-61.html. 
592 Asamblea Legislativa, Aprobación de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra la mujer "Convención Belem Do Pará", Ley No. 7499 (San José, 1995). 
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Tal como se indica desde el preámbulo de este instrumento internacional, este procura 

eliminar las situaciones de violencia que puedan afectar a las mujeres, por lo que inicia la 

exposición de sus artículos con un acercamiento a tal definición, a saber, “debe entenderse por 

violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 

daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en 

el privado”.593 A esto agrega el artículo 3 que las mujeres tienen derecho a una vida libre de 

tales violencias, tanto en el ámbito público como en el privado. 

El artículo 4 refiere al derecho de las mujeres al reconocimiento, goce, ejercicio y 

protección de los derechos humanos y libertades resguardados en instrumentos tanto a nivel 

regional como internacional. Entre ellos, el numeral menciona el derecho a la vida, al respeto 

a su integridad física, psíquica y moral, a la libertad y seguridad personales, a la prohibición de 

tortura, respeto a la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su familia, igualdad ante 

la ley, recursos judiciales, libertad de asociación, libertad de profesar la religión y creencias 

propias, e igualdad de acceso a las funciones públicas y participación en los asuntos públicos, 

incluyendo la toma de decisiones.  

Lo anterior es reiterado a través del numeral siguiente, en el cual se brinda amparo en 

cuanto al ejercicio de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y la 

protección de esos derechos consagrados en instrumentos regionales e internacionales sobre 

derechos humanos. Por otro lado, el derecho a la igualdad y a la no discriminación se encuentra 

establecido a través del artículo 6.1, en donde se determina la libertad de la mujer en cuanto a 

toda forma de discriminación. 

Parágrafo B. Órganos del Sistema Interamericano 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en conjunto con la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, son los dos órganos competentes instrumentalizados a 

través de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en protección de los derechos 

humanos de las personas a nivel regional. Es decir, tienen la competencia de conocer los 

                                                 
593 Organización de los Estados Americanos, Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer (“Convención de Belém do Pará”) (Belém de Pará: OEA, 1994), art. 1, 

http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html. 
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asuntos relacionados con el cumplimiento de los compromisos asumidos por los Estados Partes 

de dicho instrumento.594  

En virtud de ello, en las líneas siguientes de este parágrafo, se hará referencia a los dos 

informes principales de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, a través de los que 

este Órgano ha referido también a la situación de los derechos humanos de las poblaciones 

LGBTIQA en el marco regional. En un sentido similar, se analizará las sentencias y opinión 

consultiva emitidas por el Tribunal Interamericano relevantes en la temática bajo estudio, 

referentes a temas de orientación sexual, identidad y expresión de género, así como de derechos 

atinentes a las personas intersex. Se analizará solamente una opinión consultiva, a saber la No. 

24 de la Corte IDH, considerando que ha sido la única que ha realizado una referencia directa 

a esta población. 

1. Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos fue creada por la Organización de 

los Estados Americanos en 1959, como un órgano principal y autónomo encargado de la 

promoción y protección de los derechos humanos en el continente americano. Tiene su sede en 

Washington D.C. y está integrada por siete miembros independientes. Su función principal es 

promover la observancia y la defensa de los derechos humanos y servir como órgano consultivo 

de la Organización de los Estados Americanos en esta materia, lo cual realiza a través de tres 

pilares de trabajo: el Sistema de Petición Individual, el monitoreo de la situación de los 

derechos humanos en los Estados Miembros, y la atención a líneas temáticas prioritarias.595 

La Comisión tiene competencias con dimensiones políticas, como las visitas in loco y la 

preparación de informes acerca de la situación de los derechos humanos en los Estados 

Miembros. Por otro lado, realiza funciones con dimensión cuasi-judicial, ya que recibe las 

denuncias de particulares y organizaciones sobre violaciones a derechos humanos, examina 

esas peticiones, rinde un informe con recomendaciones al Estado y somete el caso ante la 

                                                 
594 Organización de los Estados Americanos, Convención Americana sobre Derechos Humanos (México, 

1969), art. 33. 
595 Corte Interamericana de Derechos Humanos, ABC de la Corte Interamericana de Derechos Humanos: 

El qué, cómo, cuándo, dónde y porqué de la Corte Interamericana (San José: Corte IDH, 2018), 5, 

http://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/ABCCorteIDH.pdf; y “¿Qué es la CIDH?”, Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, consultado el 16 de julio, 2019, 

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/que.asp. 
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jurisdicción de la Corte Interamericana de Derechos Humanos si se cumplen los requisitos de 

admisibilidad o si el Estado no informa o cumple con las recomendaciones.596 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos adoptó un Plan de Acción en el que 

se abordaron de manera específica los derechos de las personas LGBTI en el año 2010, como 

parte del Plan Estratégico 2011-2015. La CIDH recibió información sobre asesinatos, 

violaciones y amenazas contra las personas LGBTI, así como barreras a su salud, empleo, 

justicia y participación política, por lo que decide dar un énfasis temático especial y crear, 

dentro de su Secretaría Ejecutiva, la Unidad para los Derechos de Personas LGBTI en 

noviembre de 2011. El siguiente año designó a la Comisionada Tracy Robinson para que 

estuviera a cargo de dicha Unidad.597 

Con posterioridad, el 08 de noviembre de 2013, la CIDH estableció la Relatoría sobre los 

Derechos de las Personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, Trans e Intersex, que inició su 

funcionamiento el 01 de febrero de 2014. La Relatoría LGBTI se encarga de la preparación de 

informes regionales, subregionales o temáticos sobre los derechos humanos de las personas 

LGBTI; la tramitación de peticiones en las que se alegan violaciones de derechos humanos con 

base en la orientación sexual, identidad de género o diversidad corporal; monitoreo de la 

situación de los derechos humanos de las personas LGBTI; y asesoramiento técnico 

especializado a los Estados Miembros y órganos políticos de la OEA.598  

Así, se dispondrá a analizar dos informes temáticos realizados por la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos en los años 2015 y 2018, que abordan los derechos de 

las personas LGBTI. Para lo cual se pondrá principal atención en la población intersex, las 

                                                 
596 Corte Interamericana de Derechos Humanos, ABC de la Corte Interamericana de Derechos Humanos: 

El qué, cómo, cuándo, dónde y porqué de la Corte Interamericana (San José: Corte IDH, 2018), 5, 

http://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/ABCCorteIDH.pdf; “¿Qué es la CIDH?”, Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, consultado el 16 de julio, 2019, 

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/que.asp; y Haideer Miranda Bonilla, Derechos Fundamentales en América 

Latina (San José: Editorial Jurídica Continental, 2015), 45-65. 
597 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 4, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. y Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, “CIDH crea Unidad para los derechos de las lesbianas, los gays y las personas trans, bisexuales e 

intersexo”, Comunicado de Prensa No. 115/11, 03 de noviembre, 2011, 

https://www.oas.org/es/cidh/prensa/Comunicados/2011/115.asp. 
598 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 5, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf; y “Relatoría sobre los Derechos Humanos 

de las personas LGBTI”, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, consultado el 16 de julio, 2019, 

http://www.oas.org/es/cidh/lgtbi/default.asp 
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recomendaciones al Estado de Costa Rica y los derechos rescatados de los Principios de 

Yogyakarta líneas atrás, a saber Derecho al disfrute universal de los derechos humanos, 

Derecho a la igualdad y a la no discriminación, Derecho al reconocimiento de la personalidad 

jurídica, Derecho a la vida, Seguridad personal, Derecho a la privacidad, Derecho de toda 

persona a no ser sometida a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, 

Derecho a la seguridad social y a otras medidas de protección social, Derecho al disfrute del 

más alto nivel posible de salud, Protección contra abusos médicos, Derecho al reconocimiento 

legal, Derecho a la integridad corporal y mental, y Derecho a la verdad. 

a. Informe Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex 

en América, 2015 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos rescata que algunas organizaciones 

de la sociedad civil critican la utilización del acrónimo “LGBTI”, ya que agrupa personas que 

enfrentan violaciones de derechos humanos significativamente diferentes, por ejemplo, la 

violencia contra las personas intersex, por lo general, no tiene como base el prejuicio por 

orientación sexual o identidad de género. Por esta razón, la utilización de dicho acrónimo 

invisibiliza su situación, pues las enfrentan a actos de estigmatización y discriminación porque 

están fuera del binario sexual y las normas de género esperadas. Además, este acrónimo, 

invisibiliza identidades sexuales y de género que resultan específicas para diferentes culturas y 

crean la impresión errónea de que esas identidades se originaron en Occidente y en fecha 

reciente.599  

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos entiende el estigma como un proceso 

de deshumanización, degradación, desacreditación y desvalorización de las personas de ciertos 

grupos de la población, que tiene como objeto un atributo, cualidad o identidad que se considera 

"inferior" o "anormal". El estigma se basa en una concepción social de lo que somos "nosotros" 

(la “normalidad”), en contraposición a "los otros". Lo que se considera “anormal” varía con el 

tiempo y el espacio; sin embargo, señala la CIDH, que cuando el sexo, género, identidad de 

género u orientación sexual no se ajusta a la “norma social” esas personas se constituyen 

víctimas del estigma.  

                                                 
599 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 12 y 182, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. 



 148 

Por lo anterior, la CIDH considera importante la inclusión expresa del “estatus intersex” 

o “características sexuales” como categorías prohibidas de discriminación en el desarrollo 

legislativo; o, al menos, que se interprete que estas categorías están cubiertas por el concepto 

de discriminación en razón del “sexo”. Sobre ello, menciona la Comisión que el primer país en 

incluir una referencia específica a las personas intersex en su legislación sobre igualdad fue 

Sudáfrica en 2005, a través de la que estableció que la categoría “sexo” incluye “intersex”. 

Legislación similar ha sido adoptada en Alemania, Australia, Finlandia, Escocia, la Comunidad 

Autónoma Vasca en España y Malta.600 

La CIDH prefiere el concepto de prejuicio sobre el de “fobia”, ya que el primero conlleva 

presunciones sobre las motivaciones que subyacen bajo las actitudes negativas, 

circunscribiendo el análisis social y psicológico de dichas actitudes respecto de la orientación 

sexual, la identidad de género o la diversidad corporal, evitando juicios de valor sobre tales 

actitudes. La violencia por prejuicio es un concepto que apunta a una comprensión de la 

violencia como un fenómeno social, no un hecho aislado y los crímenes por prejuicio 

constituyen racionalizaciones o justificaciones de reacciones negativas ilícitas. Tal violencia 

requiere de un contexto y una complicidad social, se dirige hacia grupos sociales específicos y 

tiene un impacto simbólico; la Comisión considera que su concepto resulta útil para 

comprender que la violencia contra las personas LGBTI es el resultado de percepciones 

negativas basadas en generalizaciones falsas y en reacciones negativas a situaciones ajenas.601 

La heteronormatividad, cisnormatividad, jerarquía sexual, los binarios de sexo/género y 

la misoginia, arraigados en América, combinados con la intolerancia generalizada hacia las 

personas con orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género no normativas y 

cuerpos diversos, legitiman la violencia y la discriminación contra las personas LGBTI o 

aquellas percibidas como tales. Estas violencias existen como consecuencia de contextos 

sociales, sociedades y Estados que no aceptan las sexualidades y las identidades que se 

                                                 
600 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 35, 40, 45 y 46 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. 
601 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 41 y 44 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. 
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encuentran fuera de la norma y aquellos cuerpos que no se ajustan a los estándares sociales de 

corporalidad femenina o masculina.602 

En específico, la violencia contra las personas intersex se deriva de la falta de aceptación 

hacia la diversidad corporal y constituye, según la CIDH, violencia por prejuicio; por lo que es 

importante lograr una mayor comprensión y respeto hacia las orientaciones sexuales, 

identidades de género y cuerpos diversos con el objeto de disminuir los actos de violencia 

contra las personas LGBTI. Subraya este Órgano que la Convención de Belém do Pará es el 

único instrumento interamericano que incluye una definición de violencia contra un grupo 

particular, cuando indica en su artículo 1 que es violencia contra la mujer “cualquier acción o 

conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 

psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”.603 

La CIDH enlista una serie de violaciones de derechos humanos específicas que 

comúnmente sufren las personas intersex. En estas incluye cirugías irreversibles de asignación 

de sexo y de “normalización” de genitales, practicadas sin el consentimiento informado de 

personas intersex; esterilización involuntaria, forzada o coaccionada; infertilidad permanente 

e irreversible; reducción o anulación de la capacidad para sentir placer sexual; sometimiento 

excesivo a exámenes médicos, fotografías y exposición de los genitales; falta de acceso a 

información médica e historias clínicas; retardos en el registro de nacimiento; negación de 

servicios o seguros de salud y limitación del acceso a la justicia para las personas intersex y 

sus familiares. Estas transgresiones se fundamentan en que en las sociedades americanas 

predomina la presunción de que todas las personas son mujeres u hombres y que este elemento 

define el sexo, el género, la identidad y expresión de género y la orientación sexual de cada 

persona.604 

Las personas intersex pueden ser particularmente vulnerables a la violencia sexual, por 

el hecho de desafiar las nociones tradicionalmente aceptadas del sexo. En consecuencia, la 

violencia sexual puede ser utilizada para sancionar y degradar a las víctimas por ser quiénes 

                                                 
602 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 32 y 48, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. 
603 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 3 del Resumen Ejecutivo y 

párr. 47, 49 y 426, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. 
604 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 10 del Resumen Ejecutivo y 

párr. 31, 32, 182, 191 y 192, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. 
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son, ya que en el “imaginario social” esta procura “curar” los cuerpos de esta población. En 

este sentido, la Comisión refiere a las dilataciones vaginales con un trozo de hierro llamado 

"bujía", que aplicaron como tratamiento durante seis años al ahora activista intersex Mauro 

Cabral, como una violación a repetición.605 En ese sentido, la violencia médica ejercida contra 

personas cuyos cuerpos difieren de los estándares socialmente aceptados de cuerpos 

masculinos o femeninos, en intentos por “arreglar su sexo” o para que exista coito entre pene 

y vagina, ya que la heterosexualidad es vista como la sexualidad “natural” y el resultado sexual 

“exitoso” para las personas intersex, constituye también violación a los derechos humanos de 

esta población.606 

La CIDH diferencia las cirugías necesarias de las cosméticas. Indica que las cirugías 

cosméticas son aquellas que buscan “normalizar” los genitales, a través de intervenciones y 

que no tienen beneficios médicos, dado que las presentaciones intersex de los cuerpos, en la 

mayoría de los casos, no constituyen un peligro a la vida o a la salud de las personas. Todo lo 

contrario, estas cirugías pueden producir dolor crónico, trauma permanente, insensibilidad 

genital, esterilización, capacidad reducida o pérdida de la capacidad de sentir placer sexual, 

aunados a los riesgos inherentes de la anestesia y la cirugía durante la infancia; por lo que son 

formas culturalmente aceptadas de mutilación genital infantil. La “urgencia médica” de realizar 

estas cirugías durante la etapa de niñez es el resultado de la alegada imposibilidad de parte de 

sus padres y madres, la comunidad médica, el registro civil y la sociedad en general de aceptar 

la “incertidumbre” sexual, priorizando la apariencia de los genitales sobre el placer y la 

sensación sexual de otros cuerpos diversos.607 

                                                 
605 En este sentido la CIDH ha señalado que la vaginoplastia, es decir, la dilatación vaginal a la que se 

somete a las personas intersex, se realiza a través de la introducción forzosa y reiterada de un objeto en la vagina, 

constituye una práctica extremadamente dolorosa, altamente traumática y comparable al abuso sexual, en cuanto 

a la experiencia de la persona paciente. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra 

Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 

186, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. 
606 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 25, 31, 32, 166 y 183, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf, donde se refiere al testimonio ofrecido por 

Mauro Cabral (Argentina) ante la CIDH en la Audiencia sobre la situación de derechos humanos de las personas 

intersex en América, 147º período ordinario de sesiones, 15 de marzo, 2013; Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI (OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 

85, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-ReconocimientoDerechos2019.pdf; y Katrina Karkazis, 

Fixing Sex: Intersex, Medical Authority, and Lived Experience (Durham: Duke University Press, 2008), 139. 
607 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 31, 185 y 186, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf; y Katrina Karkazis, Fixing Sex: Intersex, 

Medical Authority, and Lived Experience (Durham: Duke University Press, 2008), 139. 
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La “incertidumbre” sexual y la aceptación de la intersexualidad aumenta por los tabúes 

existentes en la sociedad sobre la sexualidad y los genitales, lo que incrementa los sentimientos 

de vergüenza y miedo de las personas intersex y sus familiares; contribuyendo a que el tema 

permanezca invisible y en secreto. La CIDH asegura, además, que personas progenitoras de 

personas intersex han manifestado sentir pena, miedo, horror, humillación, arrepentimiento y 

dudas continuas sobre las decisiones que adoptaron en busca de su “normalización”.608  

Por otro lado, el tabú incrementa el acoso y matoneo escolar (bullying), debido a que las 

personas intersex menores de edad percibidas como tales enfrentan estigmatización, 

discriminación y violencia porque sus cuerpos difieren de las definiciones típicas de cuerpos 

femeninos y masculinos. Para contrarrestar el tabú es importante que se hable en hospitales 

públicos, privados y asociaciones médicas, con familiares de las personas intersex; además de 

generar conciencia sobre las violaciones de derechos humanos que les afectan, a través de 

políticas y programas que sensibilicen al público en general y a la comunidad médica.609 

Preocupa a la CIDH que las intervenciones normalmente se llevan a cabo sin el 

consentimiento informado de las personas intersex o el de sus padres, madres, personas tutoras 

o encargadas legales. En este sentido, el Órgano presenta el caso de Jen Pigeon Pagonis, quien 

tenía testículos internos, sin embargo, los doctores le dijeron a la familia que tenía ovarios 

cancerosos y que la salvaron al removerlos cuando tenía apenas un año de edad. En esta línea, 

indica la CIDH que los protocolos médicos para la atención de personas intersex, por lo general, 

asocian las variaciones sexuales con patologías y recomiendan las cirugías de “normalización” 

genital. Además, indica que en el caso de Costa Rica, las situaciones de urgencia médica 

dispensan del consentimiento de las pacientes o sus familiares, según el artículo 46 del Código 

de la Niñez y la Adolescencia.610 Por lo anterior, la Comisión recomienda que se revisen y 

                                                 
608 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 106, 301, 407 y 450, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. 
609 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 106, 301, 317, 407 y 450, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. 
610 El artículo 46 del Código de la Niñez y la Adolescencia señala que “Si el padre, la madre, los 

representantes legales o las personas encargadas negaren, por cualquier razón, su consentimiento para la 

hospitalización, el tratamiento o la intervención quirúrgica urgentes de sus hijos, el profesional en salud queda 

autorizado para adoptar las acciones inmediatas a fin de proteger la vida o la integridad física y emocional de 

ellos, en los términos del artículo 144 del Código de Familia”. Asimismo, el artículo 144 del Código de Familia 

indica que “Cuando sea necesaria una hospitalización, un tratamiento o una intervención quirúrgica, decisivos e 

indispensables para resguardar la salud o la vida del menor, queda autorizada la decisión facultativa pertinente, 

aun contra el criterio de los padres. En los casos de menores representados por el Patronato Nacional de la Infancia, 
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modifiquen las clasificaciones médicas que patologizan a las personas intersex o las 

variaciones de las características sexuales con el fin de asegurar que estas gocen efectivamente 

del derecho al nivel más alto posible de salud.611 

En la línea anterior, la CIDH recomienda que los Estados modifiquen su legislación y 

protocolos con el fin de prohibir los procedimientos médicos innecesarios en personas intersex, 

cuando sean realizados sin su consentimiento, previo, libre e informado, excepto en casos de 

riesgo médico. Además, señala que las cirugías e intervenciones médicas no urgentes o 

necesarias sean postergadas hasta que las personas intersex puedan decidir por sí mismas; 

cuestión que no debe obstaculizar o retrasar el registro del nacimiento ante las autoridades 

estatales pertinentes. Agrega que, para la toma de decisión informada, es importante que el 

personal médico explique a la persona intersex y sus familiares la situación con palabras y 

ejemplos que sean comprensibles y que además esté anuente a responder a sus dudas.612 

Las intervenciones médicas pueden tener serias implicaciones en la integridad física y 

psicológica de las personas intersex, lo que podría constituir una forma de tortura o malos 

tratos; además, como parte de estos procesos, se suele someter a personas menores de edad a 

exposiciones abusivas y a exámenes repetitivos con fines científicos o de entrenamiento, que 

constituyen tratos humillantes. La CIDH es enfática en que las personas intersex no deben ser 

un objetivo constante de la fotografía médica ni deben ser sometidas a exámenes genitales 

innecesarios en el marco de realización de investigaciones no consentidas. Lo anterior, con el 

fin de respetar sus derechos humanos, como lo son la integridad física, la salud, la vida privada, 

la autonomía, la autodeterminación y la autonomía reproductiva.613 

Por otro lado, la Comisión también señala que hay otros factores que aumentan la 

vulnerabilidad de las personas intersex, como la pobreza y la exclusión. Por ejemplo, cuando 

estas nacen en familias en condición de pobreza o con familiares que no han tenido acceso a la 

                                                 
se aplicará igual disposición ante una discrepancia”. Ambos artículos se analizarán en el último parágrafo de la 

presente investigación. 
611 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 187, 188, 189, 192 y 450, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. 
612 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 11 y 18 del Resumen Ejecutivo 

y párr. 186, 192, 193, 194, 416, 448, 449 y 450, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. 
613 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 11 y 18 del Resumen Ejecutivo 

y párr. 186, 192, 193, 194, 416, 448, 449, 450 y 451, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. 
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educación formal, “el desequilibrio de las relaciones de poder que normalmente está presente 

en la relación doctor-paciente tiende a exacerbarse, con el consecuente impacto negativo en el 

derecho de las persona intersex al consentimiento informado”,614 a esto se le suma que en 

hospitales públicos el personal médico sólo tiene diez o veinte minutos con cada paciente. Por 

el contrario, cuando el personal médico percibe una relación más “equitativa” con las personas 

pacientes y sus familias, se esfuerzan en aclarar la terminología médica a través de conceptos 

más comunes.615 

La documentación y los datos recopilados sobre las personas intersex son escasos, por lo 

que urge realizar esfuerzos de recolección de datos para evaluar la prevalencia de 

intervenciones médicas innecesarias en infantes intersex. La CIDH subraya que los Estados 

deben realizar esfuerzos adicionales para recolectar datos de fuentes que no dependan de las 

denuncias formales, ya que con frecuencia se cuestiona la credibilidad del testimonio que 

ofrecen las personas intersex. Por lo que recomienda realizar estadísticas con agencias 

nacionales e internacionales, así como llegar a acuerdos con organizaciones de la sociedad civil 

que recolectan datos a través de sus propios medios. Con el fin de diseñar políticas públicas y 

legislación que respeto los derechos humanos de las personas intersex, para lo que 

organizaciones, grupos, activistas y defensoras sobre la temática deben ser consultados e 

involucrados.616 

El derecho al acceso a la justicia no debería verse obstaculizado por la prescripción por 

el transcurso del tiempo una vez que las personas intersex crecen y tienen conciencia sobre las 

prácticas dañinas a las que fueron sometidas cuando eran niñas. Otro obstáculo, señala la 

CIDH, es la falta de disponibilidad de sus propios expedientes. Lo anterior, vulnera la garantía 

de la existencia de recursos y reparación adecuados, el acceso a la justicia y el derecho a la 

verdad.617 

                                                 
614 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 379, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. 
615 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 379 y 380, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. 
616 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 20 del Resumen Ejecutivo y 

párr. 184, 404, 407, 451 y 462, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. 
617 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 461, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
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Finalmente, la CIDH observa que algunos países han incluido orientación sexual en las 

protecciones legales contra la discriminación y la violencia, pero han omitido incluir la 

identidad de género y la diversidad corporal. Al respecto el Órgano enfatiza en que los Estados 

deben incluir expresamente la identidad de género como un motivo de protección en la 

legislación y en las políticas públicas, aún y cuando pueda ser subsumida en los términos sexo 

o género incluidos en el texto de las disposiciones legales. Expresó también la Comisión que 

no tiene conocimiento sobre legislación en Estados Miembros de la OEA que prohíba la 

violencia contra personas intersex o que incluya la diversidad corporal o el hecho de ser 

intersex como causal prohibida de discriminación o agravante penal.618  

b. Informe Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI, 2018 

La Comisión en este informe rescata que la “no discriminación, la igualdad ante la ley, 

el derecho a la vida y a la integridad personal son principios fundantes del Sistema regional y 

Universal de Derechos Humanos, con deberes jurídicos que revisten de especial importancia 

para las personas lesbianas, gay, bisexuales, trans, e intersex”619 y que, además, cuando la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Corte Interamericana se han referido a 

la expresión “otra condición”, tal y como se desarrolló en los apartados anteriores, está incluida 

la diversidad corporal, asociada a población intersex. El alcance de esta prohibición incluye la 

garantía de los derechos económicos, sociales y culturales, como los derechos a la seguridad 

social, a la salud y los derechos laborales que se derivan de la Carta de la OEA.620  

La CIDH reitera en este informe que la discriminación de carácter histórica “contra las 

personas LGBTI obliga a los Estados a ser particularmente vigilantes con el fin de adoptar 

medidas que aseguren la interrupción de los ciclos de violencia, exclusión y estigma, a la luz 

del principio de no discriminación”.621 Por el contrario, “no reconocer la existencia de las 

personas LGBTI y privarles de la protección que todas las demás personas tienen, las deja en 

una situación de absoluta vulnerabilidad a las diversas formas de desigualdad, discriminación, 

                                                 
618 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), párr. 413, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
619 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI 

(OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 29, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
620 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI 

(OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 35 y 37, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
621 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI 

(OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 41, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
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violencia, y exclusión”.622 Para lo cual, es importante la recolección de datos sobre las personas 

LGBTI y sobre la violencia a la que estas personas están sometidas, para así visibilizar los 

desafíos que enfrentan y garantizar una respuesta efectiva de los Estados frente al 

reconocimiento de sus derechos, por medio del diseño de políticas públicas efectivas.623  

Así también señalada que, la falta de de información cuali-cuantitativa confiable que 

refleje la verdadera dimensión de la discriminación sufrida por las personas LGBTI genera que 

las medidas adoptadas por los Estados carezcan de efectividad. Costa Rica reconoció, según 

indica la CIDH, que la recolección de este tipo de información es una deuda del Estado para 

garantizar y proteger los derechos humanos de las poblaciones LGBTI y que, por ello, no puede 

brindar información al respecto en su informe.624 

La CIDH es clara en que el sistema binario de sexo/género excluye múltiples realidades 

de personas LGBTI, ya que que son contrarias a preceptos sociales o culturales. Además, 

asegura que esta perspectiva no es una “teoría”, ni una “ideología”, sino una herramienta para 

combatir la discriminación y la violencia contra las mujeres y contra las personas LGBTI, al 

visibilizar la desigualdad y subordinación estructural. En el mismo sentido, puntualizó que la 

estigmatización del concepto “género” afecta a las personas que poseen orientaciones sexuales 

e identidades de género reales o percibidas, así como características sexuales diversas de las 

comprendidas por la sociedad. La CIDH entiende la diversidad corporal como la amplia gama 

de presentaciones del cuerpo que varían de los cuerpos femeninos y masculinos considerados 

estándar por concepciones socio-culturales.625 

La violencia y la discriminación por motivos de orientación sexual, identidad y expresión 

de género o diversidad corporal a menudo comienzan a experimentarse en la infancia, en el 

hogar o en la escuela; pues es allí donde las personas LGBTI sufren estigmatización, 

intimidación, acoso, abuso, maltrato, violencia física, psicológica y sexual e incluso la muerte. 

                                                 
622 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI 

(OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 40, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
623 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI 

(OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 42 y 47, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
624 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI 

(OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 43, 47 y 49, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
625 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI 

(OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 62, 63, 66 y 77, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
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Por lo que la sensibilización y educación desde la niñez juega un papel fundamental en la 

promoción de un cambio cultural que acepte plenamente la diversidad sexual y corporal y 

promueva la aceptación de las orientaciones sexuales e identidad de género diversas. La 

enseñanza de género es una importante herramienta para la educación, puesto que genera un 

ambiente de respeto y aceptación de la diversidad, por lo tanto construye una sociedad basada 

en la igualdad y no discriminación, libre de todas las formas de violencia.626 

La Comisión es enfática en que los Estados tienen una participación fundamental y 

directa en la construcción y manutención de una cultura de respeto y no discriminación, por 

medio de leyes, políticas públicas y mecanismos para combatir los prejuicios sociales y 

culturales. Motivo por el cual considera deben crearse leyes que permitan que las personas 

trans e intersex tengan acceso a documentos de identidad acorde al género con el cual se 

identifican, por medio de procedimientos no patologizantes que permitan el cambio de nombre 

y del “componente sexo”. Las leyes de identidad de género garantizan un aumento en el acceso 

a los servicios, disminución de las situaciones de estigma y discriminación en los ámbitos de 

salud, educación, trabajo y vivienda, así como un aumento de la participación activa en las 

esferas política y democrática de las personas trans e intersex, entre otros beneficios.627 

En cuanto al Estado de Costa Rica, la CIDH resaltó que el poco conocimiento que tienen 

las personas funcionarias públicas sobre la existencia de disposiciones específicas que prohíben 

la discriminación en los servicios en razón de la orientación sexual y la identidad de género, 

afecta un impacto real en la vida diaria de las personas LGBTI, principalmente, para que no se 

utilicen términos discriminatorios o peyorativos. Por otro lado, presentó información sobre 

varios materiales, directrices oficiales, y resoluciones administrativas respecto a la temática en 

los ámbitos de educación, en busca de erradicar la discriminación por orientación sexual e 

identidad de género, así como respetar el nombre y pronombre elegidos de las personas trans.628 

En el mismo sentido, la CIDH cita un pronunciamiento oficial disculpándose por la promoción 

y ejecución de persecuciones y detenciones arbitrarias en el pasado hacia las personas LGBTI, 

                                                 
626 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI 

(OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 58, 66 y 78, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
627 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI 

(OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 76, 83, 95, 96 y 103 y recomendación 18, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
628 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI 

(OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 61, 73 y 142, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
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tras reconocer que hasta 1969 las relaciones de personas del mismo sexo eran un delito penal 

en el país: 

Fue el Estado costarricense el que promovió y ejecutó persecuciones, 

redadas, detenciones arbitrarias y golpes. Fue el Estado costarricense el 

responsable de muchas vidas perdidas, víctimas del estigma durante los 

primeros años de lucha contra el sida. Fue el Estado costarricense el que 

sistemáticamente ha negado derechos fundamentales a las personas LGBTI 

y ha desprotegido a miles de sus ciudadanos y ciudadanas por amar a quien 

aman o por ser quienes son. […] En nombre del Gobierno de la República 

les pido perdón y renuevo mi compromiso de luchar porque no se repita ese 

vergonzoso capítulo de nuestra historia.629  

Señala además el Órgano, la importancia del respeto y la garantía de los derechos 

humanos de las personas intersex. La salud, es entendida como el disfrute del más alto nivel 

posible de bienestar físico, mental y social; el derecho a ella está reconocido en la Declaración 

Americana (artículo XI) y el Protocolo de San Salvador (artículo 10), el cual debe ser 

garantizado sin distinción alguna, incluso por razones de orientación sexual, identidad o 

expresión de género y diversidad corporal; así lo ha asegurado la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, que, además, ha resaltado que la discriminación de las poblaciones 

LGBTI, lesiona la salud pública. La CIDH advierte que su situación económica de las personas 

trans e intersex determina la calidad de los servicios médicos que reciben, las cirugías de 

afirmación de género y otras modificaciones corporales relacionadas. Considera además, es 

necesario implementar políticas y procedimientos para garantizar que las prácticas médicas 

sean consistentes con los estándares aplicables de derechos humanos.630 

Los protocolos dirigidos al personal médico son el primer paso para garantizar el acceso 

al derecho a la salud, por lo que la CIDH urge a los Estados a diseñar e implementar medidas 

                                                 
629 Presidencia de Costa Rica, Stonewall Inn: Orgullo, amor e igualdad (San José: Comunicado de Prensa, 

30 de junio, 2018), citado por Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de 

Personas LGBTI (OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 73, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
630 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI 

(OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 157, 158 y 159, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf. Para más información consultar en: Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, Caso Poblete Vilchez y otros vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de marzo de 

2018. Serie C No. 349, párr. 118 y Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 

(San José: Corte IDH, 2017): párr. 49, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
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integrales con el fin de garantizar el derecho de las personas LGBTI o aquellas percibidas como 

tales, y que estas puedan acceder a los servicios de salud sin ser sometidos a discriminación o 

violencia. Menciona, en este sentido, que la Corte Constitucional colombiana, en la sentencia 

T-622/14 del 28 de agosto de 2014, determinó que las niñas y los niños intersex deberían ser 

quienes decidan, a través de su consentimiento libre e informado, si desean o no someterse a 

una cirugía, tomando en cuenta sus derechos al libre desarrollo de la personalidad, identidad 

sexual y autonomía personal. Costa Rica informó al respecto únicamente sobre la “Norma 

Nacional para la atención en salud libre de estigma y discriminación a personas lesbianas, gays, 

bisexuales, trans, intersexuales (LGBTI) y otros hombres que tienen sexo con hombres” del 

2016.631 

El estigma, la discriminación y la violencia que experimentan las personas intersex, o las 

consideradas como tales, porque su cuerpo difiere de las definiciones tradicionales de mujer u 

hombre, afecta también el derecho a la seguridad personal. Dicha situación de discriminación 

en la niñez y adolescencia las relega a círculos de exclusión y pobreza, lo que genera que ellas 

y sus familiares sean más vulnerables a la violencia y la explotación, ya que las empuja hacia 

la economía informal, la actividad criminal y el trabajo sexual como forma de sobrevivir, a la 

falta de vivienda, a la discriminación en albergues y hogares comunitarios y a la violencia en 

los centros de atención de salud.632 

La Comisión señala que los derechos humanos de las personas LGBTI son una parte 

inalienable de los derechos humanos; por lo tanto, no puede alegarse la libertad de religión o 

creencia para justificar actos de discriminación contra estas poblaciones, al no coincidir con las 

expectativas dictadas por sus dogmas religiosos. Ante esto, los Estados deben enfrentar las 

expresiones intolerantes y discriminatorias con la finalidad de prevenir la exclusión, máxime 

por las amenazas de regresión en derechos humanos de las personas LGBTI. Estas amenazas 

se reflejan en la persistencia de la violencia contra personas LGBTI; la existencia de la 

criminalización de orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género no normativas; 

la reciente adopción de leyes y medidas estatales contrarias al principio de igualdad y no 

                                                 
631 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI 

(OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 164, 165, 167 y 170, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
632 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI 

(OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 78, 185, 207 y 208, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
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discriminación; campañas e iniciativas de desinformación que proliferan estigmas y 

estereotipos, como las autodenominadas en contra de la “ideología de género”.633 

Finalmente, la CIDH observa con preocupación la proliferación de campañas de 

desinformación y manifestaciones promovidas por sectores contrarios al reconocimiento de los 

derechos de las personas LGBTI, últimamente, como reacción a la adopción de medidas pro-

reconocimiento de sus derechos. En este sentido, preocupa en Costa Rica el fortalecimiento de 

los sectores más conservadores y su incidencia en la política nacional y las estructuras estatales, 

obstaculizando el avance en los derechos tanto en el ámbito legislativo como jurisdiccional. 

Asimismo, observa que después de anunciada la deliberación sobre la solicitud de Opinión 

Consultiva, se organizó una masiva movilización por las Iglesias Católica y evangélica del país, 

“en defensa de la familia”, la cual promovió mensajes de odio hacia estas poblaciones y el 

rechazo a la “ideología de género”, al matrimonio entre personas del mismo sexo y a la 

educación sexual.634 

2. Corte Interamericana de Derechos Humanos 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos es el órgano jurisdiccional parte del 

Sistema Interamericano de Derechos Humanos, cuya principal función es la aplicación e 

interpretación de los derechos establecidos tanto en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos635 como en el resto de instrumentos que forman parte del parámetro de 

convencionalidad.636 Este instrumento ha sido ratificado o adherido a la legislación de 

Argentina, Barbados, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Dominica, Ecuador, El 

Salvador, Granada, Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, 

Paraguay, Perú, República Dominicana, Suriname y Uruguay. Además, Trinidad y Tobago así 

como Venezuela denunciaron el Pacto de San José de Costa Rica en 1998 y 2012 

                                                 
633 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI 

(OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 56, 67 y 240, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
634 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI 

(OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 248, 253 y 258, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf. Para más información consultar en: Secretaría de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, Comunicado de Prensa No. 38/2017, 08 de noviembre, 2017, 

http://www.corteidh.or.cr/docs/comunicados/cp_38_17.pdf y Ely Padra, “Marcha religiosa en “defensa de la 

familia” promovió mensajes de odio hacia personas de la diversidad”, El Periódico, 03 de diciembre, 2017, 

http://elperiodicocr.com/marcha-religiosa-en-defensa-de-la-familia-promovio-mensajes-de-odio-hacia-personas-

de-la-diversidad/. 
635 “Historia de la Corte IDH”, Corte Interamericana de Derechos Humanos, consultado 21 de julio, 2019, 

párr. 1, http://www.corteidh.or.cr/index.php/es/acerca-de/historia-de-la-corteidh. 
636 Haideer Miranda Bonilla, Derechos Fundamentales en América Latina (San José: Editorial Jurídica 

Continental, 2015), 65. 
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respectivamente, denuncia que surtió efecto en 1999 y 2013 en ese orden, según el artículo 

78.1 de la CADH.637 

El Tribunal, establecido y organizado al entrar en vigor este instrumento, tiene sede en 

San José de Costa Rica desde el 03 de septiembre de 1979, día en que se realizó la ceremonia 

de instalación. El 10 de septiembre de 1981, el Gobierno de Costa Rica y la Corte firmaron un 

Convenio de Sede que incluye el régimen de inmunidades y privilegios de la Corte, de los 

jueces, del personal y de las personas que comparezcan ante ella.638 Está integrado por siete 

jueces, parte de la ciudadanía de los Estados miembros de la Organización de los Estados 

Americanos.639 Su composición actual es la siguiente: Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot 

(México), Eduardo Vio Grossi (Chile), Humberto Antonio Sierra Porto (Colombia), Elizabeth 

Odio Benito (Costa Rica), Eugenio Raúl Zaffaroni (Argentina), Patricio Pazmiño Freire 

(Ecuador) y Ricardo Pérez Manrique (Uruguay).640 Estos, según la Convención, son electos 

para un período de seis años con posibilidad de reelección, entre juristas de alta autoridad moral 

y reconocida competencia en materia de derechos humanos, que cumplan los requisitos 

establecidos.641 

Según el Estatuto que rige este Tribunal,642 este tiene dos funciones principales, la 

jurisdiccional y la consultiva. La primera de ellas establecida a través de los artículos 61,643 

                                                 
637 Corte Interamericana de Derechos Humanos, ABC de la Corte Interamericana de Derechos Humanos: 

El qué, cómo, cuándo, dónde y porqué de la Corte Interamericana (OEA, 2018), 3. 
638 “Historia de la Corte IDH”, Corte Interamericana de Derechos Humanos, consultado 21 de julio, 2019, 

http://www.corteidh.or.cr/index.php/es/acerca-de/historia-de-la-corteidh, párr. 4-8. 
639 Organización de los Estados Americanos, Convención Americana sobre Derechos Humanos (México, 

1969), art. 52. 
640 “Composición actual”, Corte Interamericana de Derechos Humanos, consultado el 21 de julio, 2019, 

http://www.corteidh.or.cr/index.php/es/acerca-de/composicion. 
641 Organización de los Estados Americanos, Convención Americana sobre Derechos Humanos (México, 

1969), art. 52 y 54. 
642 Aprobado mediante Resolución No. 448 adoptada por la Asamblea General de la OEA en su noveno 

período de sesiones, celebrado en La Paz, Bolivia, octubre de 1979. Organización de los Estados Americanos, 

Estatuto de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Bolivia, 1979). 
643 “1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la decisión de la Corte; 2. 

Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean agotados los procedimientos previstos 

en los artículos 48 a 50.” Organización de los Estados Americanos, Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (México, 1969), art. 61. 
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62644 y 63645 de la Convención, según la cual el Tribunal puede interpretar este instrumento y 

otros tratados concernientes a la protección de derechos humanos en los Estados Americanos 

e incluso emitir un criterio sobre la compatibilidad entre la normativa interna de estos y los 

instrumentos mencionados. La segunda es atribuida por el numeral 64 del Pacto de San José 

de Costa Rica,646 a partir de la cual tiene la facultad de conocer violaciones concretas a los 

derechos reconocidos bajo el parámetro de convencionalidad. Según interpretación doctrinal, 

a estas competencias se le suma una tercera: la función arbitral.647 El Tribunal tiene también la 

facultad de adoptar medidas provisionales en casos de extrema gravedad y urgencia, en donde 

exista el riesgo inminente de que se produzca un daño irreparable a las presuntas víctimas.648 

a. Casos contenciosos ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

En este apartado se hará referencia a los principales casos sometidos ante la jurisdicción 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, referentes a temas de orientación sexual, 

identidad y expresión de género en poblaciones LGBTIQA de manera general. Ello, 

                                                 
644 “1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o adhesión 

de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho 

y sin convención especial, la competencia de la Corte sobre todos los casos relativos a la interpretación o 

aplicación de esta Convención; 2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de 

reciprocidad, por un plazo determinado o para casos específicos. Deberá ser presentada al Secretario General de 

la Organización, quien transmitirá copias de la misma a los otros Estados miembros de la Organización y al 

Secretario de la Corte; 3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación y 

aplicación de las disposiciones de esta Convención que le sea sometido, siempre que los Estados Partes en el caso 

hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, ora por declaración especial, como se indica en los incisos 

anteriores, ora por convención especial.” Organización de los Estados Americanos, Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (México, 1969), art. 62. 
645 “1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Convención, la Corte 

dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si 

ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración 

de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada; 2. En casos de extrema gravedad y 

urgencia, y cuando se haga necesario evitar daños irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que esté 

conociendo, podrá tomar las medidas provisionales que considere pertinentes. Si se tratare de asuntos que aún no 

estén sometidos a su conocimiento, podrá actuar a solicitud de la Comisión.” Organización de los Estados 

Americanos, Convención Americana sobre Derechos Humanos (México, 1969), art. 63. 
646 “1. Los Estados miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la interpretación de 

esta Convención o de otros tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en los Estados 

americanos. Asimismo, podrán consultarla, en lo que les compete, los órganos enumerados en el capítulo X de la 

Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires; 2. La Corte, a 

solicitud de un Estado miembro de la Organización, podrá darle opiniones acerca de la compatibilidad entre 

cualquiera de sus leyes internas y los mencionados instrumentos internacionales.” Organización de los Estados 

Americanos, Convención Americana sobre Derechos Humanos (México, 1969), art. 64. 
647 Sobre esta Miranda Bonilla mencionó “Esta competencia la puede ejercer la Corte en el ámbito 

sancionador o de condena, cuando simplemente tenga por objeto conocer y resolver, en sede arbitral, un caso que 

de otro modo debería ser resuelto por la jurisdicción ordinaria, o bien cuando se trata de resolver sobre la 

interpretación o aplicación de la Convención o sobre una cuestión de derechos humanos en general”. Haideer 

Miranda Bonilla, Derechos Fundamentales en América Latina (San José: Editorial Jurídica Continental, 2015), 

71. 
648 Haideer Miranda Bonilla, Derechos Fundamentales en América Latina (San José: Editorial Jurídica 

Continental, 2015), 67. 
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considerando que no se ha presentado ante este Tribunal algún caso que refiera de manera 

específica a la violación de los derechos humanos de la población intersex. Así también, se 

hará referencia de manera específica al Caso I.V. Vs Bolivia, cuya mención resulta de gran 

relevancia para esta investigación, ya que aborda el consentimiento informado en el derecho a 

la salud. 

i. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile 

Uno de los primeros casos a nivel del Sistema Interamericano de Derechos Humanos es 

el Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile, cuya petición inicial fue presentada el 24 de noviembre 

de 2004 por la señora Karen Atala Riffo a la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos,649 fue sometido al conocimiento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

el 17 de setiembre de 2010 como una demanda contra el Estado de Chile650 y esta emitió la 

respectiva sentencia de fondo, reparaciones y costas el 24 de febrero de 2012.  

La CIDH consideró, en este sentido, que este Estado era responsable internacionalmente 

por el trato discriminatorio y la interferencia arbitraria en la vida privada y familiar de la señora 

Atala en razón de su orientación sexual. Ello a raíz de un proceso judicial desde el cual se retiró 

el cuidado y custodia de sus hijas a la señora Atala. Así también se analizó la inobservancia del 

interés superior de las niñas cuya custodia y cuidado fueron determinados en incumplimiento 

de sus derechos y sobre la base de supuestos prejuicios discriminatorios.651 Dado lo anterior, 

la Comisión solicitó que se declarase la violación de los artículos 11 sobre protección de la 

honra y de la dignidad; 17, sobre protección a la familia; 19, sobre derechos del niño; 24, sobre 

igualdad ante la ley; 8 sobre garantías judiciales y 25, sobre protección judicial, todos de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y su relación con el numeral 1.1 de la 

misma; además de las debidas reparaciones.652 

1. Derecho a la igualdad y prohibición de discriminación 

El Tribunal Interamericano señaló en lo atinente a los alcances de este principio que, “la 

noción de igualdad se desprende directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 

                                                 
649 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 254, párr. 1. 
650 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 254, párr. 2. 
651 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 254, párr. 3. 
652 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 254, párr. 3. 
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es inseparable de la dignidad esencial de la persona”,653 con lo cual es incompatible con esta 

toda situación que al considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarle con 

privilegio, o que contrariamente, por considerarle inferior le trate con hostilidad o le discrimine 

en el goce de derechos que sí le son reconocidos a personas que no tienen su condición social. 

En esta misma línea, la Corte indicó que la evolución del Derecho Internacional ha permitido 

que este principio sea considerado del ius cogens.654 

Consideró también que los Estados no deben realizar acciones que, de manera directa o 

indirecta, creen contextos de discriminación de iure o de facto. Por lo que incluso están 

obligados a, mediante medidas positivas, revertir o cambiar situaciones discriminatorias 

existentes a nivel societario en perjuicio de grupos de personas determinados. Esto implica el 

deber estatal de protección en lo respectivo a actuaciones y prácticas de terceros que, bajo su 

tolerancia o aquiescencia, creen, mantengan o favorezcan las situaciones discriminatorias.655  

Pese a que ni la Convención Americana ni el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos contienen un concepto explícito de “discriminación”, el Comité de Derechos 

Humanos que supervisa el cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, basado en la definición establecida a través de algunos instrumentos universales, se 

ha referido a esta como 

Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que se basen en 

determinados motivos, como la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, 

la opinión política o de otra índole, el origen nacional o social, la propiedad, 

el nacimiento o cualquier otra condición social, y que tengan por objeto o por 

resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 

condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades 

fundamentales de todas las personas.656 

                                                 
653 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 254, párr. 79. 
654 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 254, párr. 79. 
655 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 254, párr. 80. 
656 Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 18, No discriminación, 10 de noviembre de 

1989, CCPR/C/37, párr. 6, citado por, Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. 

Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 254, párr. 81. 
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Lo cual le permitió a la Corte reiterar que, mientras el artículo 1.1 convencional se refiere 

al deber de respeto y garantía sin discriminación, el numeral 24 refiere a igual protección de la 

ley, por lo que el segundo brinda una protección más amplia al abarcar este principio no sólo 

en cuanto a los derechos indicados en este tratado, sino también en lo que respecta a las leyes 

aprobadas por el Estado y a su aplicación. En este sentido, un Estado incumple la obligación 

establecida en el numeral 1.1 y el derecho sustantivo específico, al discriminar en cuanto al 

respeto y garantía de un derecho establecido en la Convención, mas, contrariamente incumple 

el numeral 24 de este mismo cuerpo normativo si la discriminación se refiere a una protección 

establecida en la legislación interna o su aplicación.657 

En cuanto a lo analizado respecto a la orientación sexual como parte de las categorías 

protegidas por el numeral 1.1 de la Convención, la Corte determinó que los criterios específicos 

sobre los cuales está prohibido discriminar no son un listado taxativo, sino enunciativo. Lo cual 

se refleja incluso en la redacción de este, al establecer entre los motivos “otra condición social”, 

incorporando categorías que de previo no habían sido contempladas.658 En esta línea, conforme 

a lo expresado por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos;659 distintos Comités del Sistema 

Universal y lo discutido y adoptado desde la Asamblea General de Naciones Unidas,660 en 

conjunto con la interpretación de los artículos 1.1 y 29 convencionales y la Convención de 

Viena sobre el Derecho de los Tratados, la Corte IDH concluyó que “la orientación sexual y la 

identidad de género de las personas son categorías protegidas por la Convención”.661 

                                                 
657 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 254, párr. 82. 
658 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 254, párr. 85. Con respecto a la inclusión de la 

orientación sexual como categoría de discriminación prohibida, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha 

señalado que forma parte del concepto de “otra condición”, como parte de la prohibición de tratos 

discriminatorios, indicada en el artículo 14 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y 

de las Libertades Fundamentales.  
659 En este sentido se refirió en particular al Caso Salgueiro da Silva Mouta Vs. Portugal, en donde el 

TEDH concluyó que la orientación sexual es un concepto cubierto por el artículo 14 del Convenio Europeo, el 

cual establece “El goce de los derechos y libertades reconocidos en el presente Convenio ha de ser asegurado sin 

distinción alguna, especialmente por razones de sexo, raza, color, lengua, religión, opiniones políticas u otras, 

origen nacional o social, pertenencia a una minoría nacional, fortuna, nacimiento o cualquier otra situación”. Así 

también, rescató que este listado es ilustrativo y no exhaustivo. En un sentido muy similar refirió al Caso Clift Vs. 

Reino Unido en el cual se reiteró que la orientación sexual, como parte de las categorías que puede ser incluida 

bajo “otra condición”, es otro ejemplo incluido en tal listado, consideradas como características personales dado 

que son innatas o inherentes a la persona. 
660 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 254, párr. 86-90. 
661 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 254, párr. 91. 



 165 

En cuanto a la diferencia de trato basada en la orientación sexual, el Tribunal consideró 

que para la existencia de discriminación, no hace falta que esta se base solamente en la 

orientación sexual de la persona, sino que es suficiente con que, explícita o implícitamente, se 

tome en cuenta como determinante;662 tal como ocurre en el presente caso, en donde parte de 

las justificantes manifestadas por el Estado para la realización de tales diferenciaciones 

correspondieron al principio del interés superior de la persona menor de edad663 y las 

presunciones de riesgo y daño en perjuicio de las niñas.664 Por lo cual, la Corte determinó que 

este principio no puede ser utilizado para amparar actos de discriminación contra alguna de las 

personas progenitoras, en razón de su orientación sexual.665 Así agregó que en el momento en 

que el Tribunal chileno tomó como fundamento para decidir la orientación sexual de la madre 

de las menores de edad, este discriminaba, no sólo a la señora Atala, sino también a sus hijas.666 

2. Derecho a la vida privada y derecho a la vida familiar 

En lo respectivo a este derecho, la Corte se refirió al artículo 11 de la CADH, a partir del 

cual se prohíbe toda injerencia arbitraria o abusiva en la vida privada de las personas, 

enunciando, como parte de los ámbitos de esta, la vida privada de sus familias, la vida sexual 

y el derecho a establecer y desarrollar relaciones con otros seres humanos, o sea la forma en 

cómo y cuando la persona decide proyectarse a las demás.667 Este derecho, según el Tribunal 

no es absoluto y por ende, debe restringirse por los Estados siempre y cuando se haga de forma 

no abusiva ni arbitraria. Tales restricciones deben estar previstas en ley, perseguir un fin 

legítimo y ser idóneas, necesarias y proporcionales. Por lo cual, considerando que el sistema 

                                                 
662 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 254, párr. 94. 
663 Este principio es referido por la Corte como “principio del interés superior del niño”. No obstante, en 

virtud de las posiciones de la autoría de esta investigación y tomando en cuenta lo establecido a través de Opinión 

Consultiva OC-17/02, en donde se establece que “niño” es toda persona menor de 18 años, se hará referencia a 

este principio como el “principio del interés superior de la persona menor de edad”. Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño. Opinión Consultiva OC-17/02. 28 de 

agosto de 2002. Serie A No. 17, párr. 42. 
664 En lo respectivo al principio del interés superior de la persona menor de edad, este fue calificado por la 

Corte como un fin legítimo e imperioso, mismo que “se funda en la dignidad misma del ser humano, en las 

características propias de los niños y niñas, y en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno 

aprovechamiento de sus potencialidades”. Así lo refuerza a través de la interpretación del preámbulo de la 

Convención sobre los Derechos del Niño y el artículo 19 convencional. Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. 

Serie C No. 254, párr. 77, 108. 
665 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 254, párr. 110. 
666 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 254, párr. 150. 
667 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 254, párr. 161-162. 
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judicial chileno tomó medidas inidóneas separándolas de su madre, bajo la supuesta protección 

del principio de interés superior de la persona menor de edad, concluyó hubo una interferencia 

de carácter arbitrario en este derecho.668 

A partir de lo mencionado anteriormente, la Corte declaró la responsabilidad del Estado 

chileno por la violación del derecho a la igualdad y la no discriminación, artículo 24; de este 

mismo en relación con el 19 convencional; derecho a la vida privada, artículo 11.2; artículos 

11.2 y 17.l; derecho a ser oído, artículo 8.1, en relación con los numerales 19 y, a la garantía 

de imparcialidad, artículo 8.1; todos en relación con el 1.1 de la Convención. Finalmente, 

declaró que el Estado no violentó la garantía judicial de imparcialidad consagrada en el numeral 

8.1 de la este mismo instrumento.669  

ii. Caso Duque Vs. Colombia 

En el año 2005 se presentó ante la CIDH una petición en la cual figuró como víctima el 

señor Ángel Alberto Duque.670 Esta fue sometida a la jurisdicción de la Corte el 21 de octubre 

de 2014,671 y obtuvo sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas en 

febrero de 2016. En este caso la Comisión consideró al Estado de Colombia responsable por 

cuanto se le denegó al señor Duque la posibilidad de obtener una “pensión de sobrevivencia” 

tras la muerte de su pareja, con base en que esta era del mismo sexo. También, expresó que la 

víctima habría sufrido de discriminación con base en su orientación sexual, a lo cual se sumaba 

que el Estado no le habría proveído de un recurso efectivo frente a ello y que, por el contrario, 

perpetuó con sus decisiones los perjuicios y la estigmatización de las personas y parejas del 

mismo sexo. De manera tal que, concluyó que, debido a los múltiples factores de vulnerabilidad 

en que se encontraría el señor Duque, se habría visto afectada en su derecho a la integridad 

personal.672  

Por lo que concluyó que Colombia habría violentado el derecho a la integridad personal, 

artículo 5.1; los derechos a las garantías judiciales y la protección judicial, artículos 8.1 y 25 y 

                                                 
668 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 254, párr. 164. 
669 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 254, párr. 314. 
670 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Duque Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de febrero de 2016. Serie C No. 315, párr. 1-2. 
671 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Duque Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de febrero de 2016. Serie C No. 315, párr. 2. 
672 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Duque Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de febrero de 2016. Serie C No. 315, párr. 1. 
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el principio de igualdad y no discriminación, establecido en el artículo 24, en relación con el 2, 

y todos en relación con el numeral 1.1 de la Convención.673 Así, el Tribunal procedió a analizar 

como parte del fondo los derechos de igualdad ante la ley y a la no discriminación, garantías y 

protección judiciales y a la integridad personal y vida.  

1. Derecho de la igualdad ante la ley y a la no discriminación 

En cuanto al análisis de este derecho, el Tribunal parte de lo expuesto en el Caso Atala 

Riffo y Niñas Vs. Chile, por lo que referencia a la misma noción de igualdad y de las 

obligaciones del Estado con respecto a la protección de esta. Así como también a la 

diferenciación contenida entre los numerales 1.1, referente a la descripción “sin discriminación 

alguna” y al artículo 24, ambos convencionales y la orientación sexual como parte de las 

categorías protegidas a través del primer artículo mencionado.674  

Tomando en cuenta lo anterior, el Tribunal Interamericano concluyó que la justificación 

presentada por el Estado colombiano para restringir el acceso a una pensión de sobrevivencia 

basado en la orientación sexual es discriminatoria y violenta lo establecido en el artículo 24 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Estas consideraciones del Tribunal, que 

también formaron parte de los pronunciamientos emitidos en el 2010, le permitieron concluir 

en el caso bajo análisis que el Estado era responsable internacionalmente por la violación al 

derecho a la igualdad y a la no discriminación artículo 24 de la Convención, en relación con el 

1.1 de la misma, al no permitirle al señor Duque “acceder en condiciones de igualdad a la 

pensión de sobrevivencia establecida en la normatividad interna colombiana”.675 

2. Derecho a la integridad personal y el derecho a la vida  

Este derecho fue analizado desde algunos estándares establecidos con respecto al derecho 

a la salud de las personas que viven con VIH, mas al no encontrar elementos suficientes que 

hayan generado violación a estos derechos a la víctima, la Corte concluyó que el Estado no era 

responsable por su transgresión.676 Dado lo anterior, el Tribunal, con cuatro votos a favor y dos 

                                                 
673 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Duque Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de febrero de 2016. Serie C No. 315, párr. 2. 
674 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Duque Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de febrero de 2016. Serie C No. 315, párr. 91-104. 
675 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Duque Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de febrero de 2016. Serie C No. párr. 115-139. 
676 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Duque Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de febrero de 2016. Serie C No. párr. 171-192. 
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en contra, declaró la violación a los derechos respectivos a la igualdad ante la ley contenido en 

el artículo 24, en relación con el numeral 1.1 de la Convención. El resto de violaciones alegadas 

no constituyeron, para la mayoría, transgresión alguna. 

iii. Caso Flor Freire Vs. Ecuador  

El 31 de agosto de 2016, la Corte emitió la Sentencia de Excepción Preliminar, Fondo, 

Reparaciones y Costas respectiva al Caso Flor Freire Vs. Ecuador, cuya petición inicial de 

trámite ante la CIDH fue presentada el 30 de agosto de 2002.677 En este caso la Comisión 

consideró que Ecuador era responsable internacionalmente en virtud de las decisiones que 

fundamentaron la separación del señor Homero Flor Freire como funcionario militar de la 

Fuerza Terrestre del país, con base en normativa militar que sancionaba con la separación del 

servicio los actos sexuales entre personas del mismo sexo (“actos de homosexualidad”), de 

manera más lesiva que los “actos sexuales ilegítimos”, diferencia de trato que resultaba 

discriminatoria. Aunado a ello, determinó que en el proceso judicial establecido se presentaron 

sesgos y prejuicios discriminatorios basados en su orientación sexual real o percibida. Así 

tambien habría considerado violada la garantía de imparcialidad y falta de un recurso efectivo 

para proteger sus derechos.678 

Razón por la cual, tras concluir que el Estado ecuatoriano había violentado los derechos 

consagrados en los artículos 24, 8.1 y 25.1 de la Convención Americana en relación con los 

numerales 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio del señor Flor Freire, decidió someter el caso ante 

la jurisdicción del Tribunal el 11 de diciembre de 2014.679 Así, el Tribunal analizó el derecho 

a la igualdad ante la ley y la prohibición de discriminación; el principio de legalidad y la 

protección de la honra y de la dignidad; y los derechos a las garantías judiciales y a la protección 

judicial.680 

  

                                                 
677 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315, párr. 2. 
678 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315, párr. 1. 
679 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315, párr. 2-3. 
680 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315, párr. 101. 
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Único. Derecho a la igualdad ante la ley y prohibición de discriminación, en relación 

con la obligación de respetar y garantizar los derechos y el deber de adoptar 

disposiciones de derecho interno. 

Respecto a las consideraciones generales sobre este derecho, la Corte inicia su análisis 

reiterando lo expresado en los casos Atala Riffo y Niñas Vs. Chile y Duque Vs. Colombia. 

Mismo sentido en el cual se refirió a la orientación sexual de las personas como una de las 

categorías protegidas por la Convención. No obstante, realizó el Tribunal una variación en 

cuanto a esta al mencionar que puede ser “real o percibida”681 y que las maneras de expresarla, 

como por ejemplo, los actos sexuales, se encuentran también protegidos como parte de este 

derecho.682 

La Corte señaló también que, tal como lo había mencionado en otros casos,683 existe la 

posibilidad de que una persona sea discriminada en razón de la percepción que otras tengan 

por su relación con algún sector social o grupo en específico, sin importar si la misma 

corresponde con la realidad o auto percepción de esta persona. Esta discriminación por 

percepción impide o anula el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y 

libertades fundamentales de la persona objeto de dicha discriminación, independientemente de 

si dicha persona se autoidentifica o no con una determinada categoría. De forma tal que la 

disminución de la identidad de una persona a esta única característica se concreta en un trato 

diferenciado y, consecuentemente, en la vulneración de sus derechos.684  

El concepto de “discriminación por percepción” ha sido contemplado en diversos 

instrumentos internacionales,685 la legislación o jurisprudencia de varios países,686 en 

                                                 
681 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315, párr. 118. 
682 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315, párr. 119. 
683 A saber, Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Perozo y otros Vs. Venezuela. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C No. 195, párr. 380; Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. Caso Ríos y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C No. 194, párr. 349. Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315, párr. 119. 
684 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315, párr. 120. 
685 En este sentido es mencionada la Convención Interamericana sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación contra las Personas con Discapacidad y la Resolución de la Comisión Africana de Derechos 

humanos y de los Pueblos sobre la Protección contra la Violencia y otras Violaciones de Derechos Humanos de 

las Personas con base en la Orientación Sexual o Identidad de Género, real o imputada de 12 de mayo, 2014. 
686 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315, párr. 122. 
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prohibiciones de criminalización de actos sexuales consentidos entre adultos del mismo sexo 

por parte del TEDH687 y una declaración de 2015 en donde entidades de Naciones Unidas 

llamaron a poner fin a la violencia y discriminación en contra de las poblaciones LGBTI por 

medio de leyes que criminalizan actos homosexuales consentidos entre adultos y entre personas 

transgénero; ello basándose en su expresión de género, así también otras leyes usadas para 

realizar arrestos, castigos o discriminar en contra de personas por su orientación sexual, 

identidad de género o expresión de género.688 En este sentido, la Corte reiteró, según lo 

indicado supra,689 que la presunta ausencia de un consenso a nivel nacional sobre el respeto por 

los derechos de las “minorías sexuales” no constituye un argumento que valide la negación o 

restricción de sus derechos humanos o actos de discriminación en su contra.690  

Dado lo anterior, la Corte consideró que al extenderse la prohibición de discriminación 

por razones de orientación sexual a todas las esferas del desarrollo de las personas, la exclusión 

de las fuerzas armadas por este motivo, sea real o percibida, es contraria a la Convención. Así, 

el Tribunal determinó que la sanción al señor Flor Freire constituyó un acto discriminatorio, 

por lo que el Estado fue declarado responsable por la violación del derecho a la igualdad ante 

la ley y de la prohibición de discriminación consagrados en el artículo 24, en relación con los 

numerales 1.1 y 2, todos de la Convención. 

Posterior a este análisis, la Corte conoció lo respectivo al principio de legalidad y 

protección de la honra y de la dignidad y el derecho a las garantías judiciales y a la protección 

judicial, ambos en relación con la obligación de respetar y garantizar los derechos y el deber 

de adoptar disposiciones de derecho interno. Finalmente, concluyó por unanimidad que el 

Estado ecuatoriano era responsable internacionalmente por la violación del derecho a la 

igualdad ante la ley y la prohibición de discriminación, artículo 24, en relación con el 2; por el 

                                                 
687 En cuanto a esta prohibición la Corte IDH mencionó que desde el año 1981 el Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos ha considerado que la criminalización de la homosexualidad no es proporcional a los fines 

que intenta conseguir, para lo cual hizo referencia al Caso Dudgeon Vs. Reino Unido, Aplicación No. 7525/76, 

Sentencia de 22 de octubre, 1981, párrs. 60 y 61 y al Caso A.D. T. vs. Reino Unido, Aplicación No. 35765/97, 

Sentencia de 31 de julio, 2000, párrs. 37 y 38. 
688 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315, párr. 123. 
689 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 254, párr. 92 y, Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. Caso Duque Vs. Colombia, supra, párr. 123. 
690 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315, párr. 124. 
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derecho a la honra y a la dignidad, artículo 11.1 y de la garantía judicial de imparcialidad, 

artículo 8.1, todos en relación con el 1.1 convencional.  

iv. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala 

El 09 de marzo de 2018 la Corte Interamericana de Derechos Humanos emitió Sentencia 

de Fondo, Reparaciones y Costas sobre el Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala, cuya 

petición inicial fue solicitada ante la CIDH el 01 de agosto de 2006. Así, en el Informe de 

Fondo este órgano concluyó que el Estado guatemalteco era responsable por la violación a los 

artículos 5, 7, 8, 11, 17, 18, 19 y 25 de la Convención Americana en perjuicio de Osmín Ricardo 

Ramírez Tobar, J.R., Flor de María Escobar y Gustavo Tobar Fajardo.691  

Una vez rechazadas las recomendaciones emitidas en este informe por parte del Estado 

guatemalteco, el caso fue sometido ante la jurisdicción de la Corte IDH el 12 de febrero de 

2016.692 Esta indicó que Guatemala era responsable internacionalmente en virtud de la 

adopción internacional en 1998, mediante trámite notarial, de los niños Osmín Ricardo Tobar 

Ramírez y J.R.1, de siete y dos años de edad respectivamente, tras su institucionalización en 

1997 y la posterior declaratoria de un supuesto estado de abandono. La Comisión determinó 

que ambos procedimientos incumplieron con las obligaciones sustantivas y procesales mínimas 

convencionales.693 

De esta manera, la Corte procedió a analizar, el derecho a no ser sometido a injerencias 

arbitrarias en la vida familiar, la protección de la familia, los derechos del niño, las garantías y 

la protección judiciales y la prohibición de discriminación, artículos 8.1, 11.2, 17.1, 19 y 25.1 

convencionales; prohibición de trata de personas, artículos 8.1, 11.2, 17.1, 19 y 25.1 de la 

Convención; derecho a la libertad personal de Tobar Ramírez por su internamiento en el hogar 

de la Asociación Los Niños de Guatemala, artículo 7.1; derecho a la identidad y nombre de 

Tobar Ramírez, numeral 18 de la Convención; y integridad personal de los miembros de la 

familia Ramírez, artículo 5 de la Convención Americana.694  

                                                 
691 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 09 de marzo de 2018. Serie C No. 351, párr. 2. 
692 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 09 de marzo de 2018. Serie C No. 351, párr. 2-3. 
693 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 09 de marzo de 2018. Serie C No. 351, párr. 1. 
694 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 09 de marzo de 2018. Serie C No. 351, párr. 144. 
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Único. Derecho a la vida familiar y a la protección de la familia, derechos del niño, 

garantías judiciales y protección judicial, en relación con la obligación de respetar y 

garantizar los derechos sin discriminación y el deber de adoptar disposiciones de 

derecho interno 

En lo que respecta al primer derecho mencionado, el Tribunal realizó un exhaustivo 

análisis de los derechos del niño, la declaratoria de abandono, los procedimientos de adopción, 

recursos interpuestos contra la separación familiar y, por último, la prohibición de 

discriminación en relación con la obligación de respetar y garantizar los derechos. En cuanto a 

este último aspecto hizo referencia a los alegatos de los representantes, según los cuales la 

orientación sexual, en conjunto con la posición económica y el género, fueron motivos de 

discriminación a los miembros de la familia en la declaratoria de abandono y posteriores 

adopciones.695  

Tal como se ha indicado en otros pronunciamientos referentes al principio de igualdad 

ante la ley y no discriminación, el Tribunal reiteró su posición en lo respectivo a la noción de 

igualdad y las obligaciones que surgen por parte del Estado a raíz de la misma.696 Asimismo 

señaló el derecho a no sufrir discriminación con base en la orientación sexual y la identidad de 

género, mismas que el Tribunal indica son categorías protegidas a nivel convencional, por lo 

que ni normas, decisiones o prácticas de derecho interno pueden disminuir o restringir derechos 

en razón de estas.697 

Dado que, como lo indica el Tribunal, en el caso bajo análisis se descartó la posibilidad 

de que el cuidado de las personas menores de edad se cediera a la abuela materna, al considerar 

que “como recurso familiar hay que tomar en cuenta que un adulto con preferencias 

homosexuales estará transmitiendo esta serie de valores a los niños que pueda tener a su 

cargo”.698 Hecho que pese a no ser una motivación explícita en la resolución judicial, visualiza, 

                                                 
695 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 09 de marzo de 2018. Serie C No. 351, párr. 266. 
696 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 09 de marzo de 2018. Serie C No. 351, párr. 270-272. 
697 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 09 de marzo de 2018. Serie C No. 351, párr. 300. 
698 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 09 de marzo de 2018. Serie C No. 351, párr. 98. 
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según la Corte, la orientación sexual de la abuela materna como uno de los argumentos para 

fundamentar tal consideración; generando “un elemento adicional de discriminación”.699 

La Corte consideró así que la decisión de separar a las personas menores de edad de su 

familia biológica se constituyó en argumentaciones basadas en la posición económica de 

familiares, estereotipos de género sobre roles atribuidos a madre y padre, y la orientación sexual 

de la abuela materna.700 Por lo cual, posterior a analizar el resto de derechos referidos supra, 

declaró al Estado guatemalteco responsable por la violación de la prohibición de 

discriminación en relación con la obligación de respetar y garantizar los derechos a una vida 

familiar y la protección a la familia, artículos 11.2 y 17.1; en relación con el artículo 1.1 en 

perjuicio de Flor de María Ramírez Escobar, Gustavo Tobar Fajardo y Osmín Tobar Ramírez, 

y estos en relación con el numeral 19 en perjuicio de este último, todos de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos.  

En este mismo sentido, declaró por unanimidad la responsabilidad del Estado por la 

violación de la prohibición de injerencias arbitrarias en la vida familiar, las garantías judiciales 

y el derecho a la protección de la familia, artículos 8.1, 11.2 y 17.1, en relación con los artículos 

1.1 y 2, en perjuicio de Ramírez Escobar, Tobar Fajardo y Osmín Tobar Ramírez, así como en 

relación con el numeral 19 en perjuicio de este último; por la violación al derecho a la 

protección judicial, artículo 25.1, en relación con los artículos 1.1, 11.2 y 17.1, en perjuicio de 

Ramírez Tobar, Tobar Fajardo y Tobar Ramírez, en relación con el numeral 19 en perjuicio del 

último. Se declaró así también la violación de la garantía judicial de plazo razonable, artículo 

8.1, en relación los numerales 1.1, 11.2 y 17.1, en perjuicio de Ramírez Escobar, Tobar Fajardo 

y Tobar Ramírez, así como en relación con el 19 en perjuicio del último; por la falta de 

investigación en violación del derecho a acceso a la justicia, artículos 8 y 25, en relación con 

el numeral 1.1 en perjuicio de Ramírez Escobar, Tobar Fajardo y Tobar Ramírez. Todos los 

numerales anteriores de la Convención. 

En cuanto a otras violaciones se declaró también la transgresión de la libertad personal, 

artículo 7.1, en relación con los numerales 11.2, 17.1, 19, 1.1 y 2 convencionales, en perjuicio 

de Osmín Tobar Ramírez; por la violación del derecho a la identidad y derecho al nombre, 

artículo 18 convencional, en relación con el 1.1 y 19 del mismo tratado, en perjuicio de Tobar 

                                                 
699 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 09 de marzo de 2018. Serie C No. 351, párr. 301. 
700 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 09 de marzo de 2018. Serie C No. 351, párr. 303. 
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Ramírez y, por la violación del derecho a la integridad personal, artículo 5 convencional, en 

relación con el numeral 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de Ramírez Escobar, Tobar 

Fajardo y Tobar Ramírez, así como en relación con el numeral 19 convencional, en perjuicio 

de este último.701 

v. Caso I.V. Vs. Bolivia 

Tal como se aclaró al inicio del desarrollo jurisprudencial de la Corte IDH en cuanto a 

derechos de las poblaciones LGBTIQA, no existe caso alguno referente a la violación de 

derechos humanos de las personas intersex. Pese a ello, se han presentado ante el Tribunal, 

casos donde han sido contemplados derechos de relevancia en la temática, entre los cuales se 

encuentra la salud. En este sentido, el tan “discutido” tema de su protección, ya sea desde una 

justiciabilidad directa o a través de otros derechos convencionales,702 se ha visto reflejado en 

sentencias de esta Corte desde diversos contextos.703  

                                                 
701 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 09 de marzo de 2018. Serie C No. 351, párr. 436. 
702 Oscar Parra Vera, La protección del derecho a la salud a través de casos contenciosos ante el Sistema 

interamericano de Derechos Humanos (San José: Corte IDH, s. f), 763, 

http://www.corteidh.or.cr/tablas/r32459.pdf; Jorge Calderón, La puerta de la justiciabilidad de los derechos 

económicos, sociales, culturales y ambientales en el Sistema Interamericano: relevancia de la sentencia Lagos 

del Campo (San José: Corte IDH, s f), http://www.corteidh.or.cr/tablas/r37415.pdf. 
703 Para más información consultar en: Corte Interamericana de Derechos Humanos, Cuscul Pivaral y otros 

Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie 

C No. 359.; Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y 

otros) Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63.; Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 02 de septiembre de 2004. Serie C No. 112.; Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125.; Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso 

Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 

2010. Serie C No. 214.; Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil. Sentencia 

de 04 de julio de 2006. Serie C No. 149.; Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Albán Cornejo y 

otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2007. Serie C No. 171.; Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, Caso Furlan y familiares Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. Serie C No. 246.; Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218.; Corte Interamericana de Derechos Humanos, Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 19 de mayo de 2011. Serie C No. 226.; Díaz Peña Vs. Venezuela; Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, Caso De La Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 

2004. Serie C No. 115.; Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación 

in Vitro) Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre 

de 2012. Serie C No. 257.; Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. 

Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216.; Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215.; Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 

noviembre de 2006. Serie C No. 160.  

http://www.corteidh.or.cr/tablas/r32459.pdf
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Así, uno de los aspectos más importantes desarrollados por el Tribunal en cuanto a la 

protección del derecho a la salud, relevante para el tema de investigación planteado, ha sido el 

consentimiento informado de la persona paciente en intervenciones quirúrgicas; ampliamente 

desarrollado en el Caso I.V. Vs. Bolivia, cuya Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas dada en el 2016, planteó que en el marco del reconocimiento de la 

dignidad, el principio de la autonomía de la persona tiene un papel fundamental.704 También, 

indicó que existe una vinculación entre los derechos de la vida privada y la integridad personal 

con la salud humana; sentido en el cual la Corte ha considerado que los “Estados deben 

establecer un marco normativo adecuado que regule la prestación de servicios de salud, 

estableciendo estándares de calidad para las instituciones públicas y privadas, que permita 

prevenir cualquier amenaza de vulneración a la integridad personal en dichas prestaciones”.705 

En esta línea, la Corte entendió que la salud no sólo abarca el hecho de que las personas 

gocen de iguales oportunidades para su disfrute, sino de la libertad de que cada individuo pueda 

tener control sobre esta y su cuerpo y el derecho a no padecer injerencias, como resultan la 

tortura, tratamientos y experimentos médicos no consentidos.706 De forma tal, el Tribunal 

continuó su análisis refiriéndose al consentimiento informado como una condición sine qua 

non para la práctica médica,707 cuyo concepto responde a la “decisión previa de aceptar o 

someterse a un acto médico en sentido amplio, obtenida de manera libre, es decir, sin amenazas 

ni coerción, inducción o alicientes impropios,” además, debe ser “manifestada con 

posterioridad a la obtención de información adecuada, completa, fidedigna, comprensible y 

accesible, siempre que esta información haya sido realmente comprendida, lo que permitirá el 

                                                 
704 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329. párr. 150. 
705 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No.329. párr. 154. 
706 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No.329. párr. 155. 
707 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No.329. párr. 159. 
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consentimiento pleno del individuo”.708 Así, para que este sea válido debe ser previo,709 libre,710 

pleno e informado.711 

b. Opiniones consultivas ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

Las opiniones consultivas son criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

en respuesta a consultas de Estados Partes u Órganos de la OEA. Estas pueden ser realizadas 

con el objeto de interpretar la CADH u otros tratados concernientes a la protección de los 

derechos humanos en los Estados Americanos, o acerca de la compatibilidad entre cualquiera 

de sus leyes internas y los instrumentos internacionales mencionados.712 Por medio de las 

opiniones consultivas, el Tribunal busca desentrañar el sentido, propósito y razón de las normas 

internacionales sobre derechos humanos y coadyuvar a los Estados Miembros del Sistema a 

que cumplan sus obligaciones internacionales con el objeto final de fortalecer el sistema de 

protección internacional.713 

Como se aclaró en la introducción de este capítulo, las Opiniones Consultivas de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos tienen “pleno valor” ya que, como lo ha entendido la 

Sala Constitucional, tratándose de Derechos Humanos lo indicado en estas vinculan al Estado 

                                                 
708 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No.329. párr. 166. 
709 El término previo, según la Corte IDH “implica que siempre debe ser otorgado antes de cualquier acto 

médico”, entendiendo que existen casos de excepción donde el personal médico podría actuar sin el mismo, casos 

en que no pueda ser brindado por la persona y que sea necesario un tratamiento, de urgencia o emergencia, o ante 

un grave riesgo de la vida o salud del paciente. Ello excluiría casos en los que se puede esperar para obtener tal 

consentimiento. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No.329. párr. 176-177. 
710 Según el Tribunal “debe ser brindado de manera libre, voluntaria, autónoma, sin presiones de ningún 

tipo, sin utilizarlo como condición para el sometimiento a otros procedimientos o beneficios, sin coerciones, 

amenazas, o desinformación. Tampoco puede darse como resultado de actos del personal de salud que induzcan 

al individuo a encaminar su decisión en determinado sentido, ni puede derivarse de ningún tipo de incentivo 

inapropiado”. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No.329. párr. 181. 
711 Ello implica que el consentimiento “sólo puede ser obtenido luego de haber recibido información 

adecuada, completa, fidedigna, comprensible y accesible, y luego de haberla entendido cabalmente. La Corte 

considera, luego de haber llevado a cabo un análisis de diversas fuentes, que los prestadores de salud deberán 

informar al menos, sobre: i) la evaluación de diagnóstico; ii) el objetivo, método, duración probable, beneficios y 

riesgos esperados del tratamiento propuesto; iii) los posibles efectos desfavorables del tratamiento propuesto; iv) 

las alternativas de tratamiento, incluyendo aquellas menos intrusivas, y el posible dolor o malestar, riesgos, 

beneficios y efectos secundarios del tratamiento alternativo propuesto; v) las consecuencias de los tratamientos, y 

vi) lo que se estima ocurrirá antes, durante y después del tratamiento”. Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 

noviembre de 2016. Serie C No.329. párr. 189. 
712 Organización de los Estados Americanos, Convención Americana sobre Derechos Humanos (México, 

1969), art. 64. 
713 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 22, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
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costarricense.714 En un sentido similar, este Tribunal ha analizado que si la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos es el órgano natural para emitir criterios sobre la 

Convención, la fuerza de interpretaciones y enjuiciamiento de normas nacionales, aunque sea 

en una mera consulta; tendrá, entonces, el mismo valor de la norma que interpreta.715 

Único. Opinión Consultiva OC-24/17 “Identidad de género, e igualdad y no 

discriminación a parejas del mismo sexo” 

El 18 de mayo de 2016 la República de Costa Rica presentó, mediante el oficio DSV-

148-2016, una solicitud de opinión consultiva sobre la interpretación y alcance de los artículos 

11.2, 18 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el 

numeral 1 del mismo instrumento.716 Esta solicitud procuró que el Tribunal se pronunciara 

sobre 

a. “[L]a protección que brindan los artículos 11.2, 18 y 24 en relación con el 

artículo 1 de la CADH al reconocimiento del cambio de nombre de las 

personas, de acuerdo con la identidad de género de cada una”. 

b. “[L]a compatibilidad de la práctica que consiste en aplicar el artículo 54 

del Código Civil de la República de Costa Rica, Ley no. 63 del 28 de 

setiembre de 1887, a las personas que deseen optar por un cambio de nombre 

a partir de su identidad de género, con los artículos 11.2, 18 y 24, en relación 

con el artículo 1 de la Convención”. 

c. [L]a protección que brindan los artículos 11.2 y 24 en relación con el 

artículo 1 de la CADH al reconocimiento de los derechos patrimoniales 

derivados de un vínculo entre personas del mismo sexo”.717 

                                                 
714 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 3043-2007 de las 14:54 horas del 

07 de marzo de 2007 (San José: Poder Judicial, 2007). 
715 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 2313-95 de las 16:18 horas del 09 

de mayo, 1995 (San José: Poder Judicial, 1995). Para más información consultar en: Sala Constitucional de la 

Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 3435-92 de las 16:20 horas del 11 de noviembre, 1992 (San José: Poder 

Judicial, 1992); y Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 5759-93 de las 14:15 horas 

del 10 de noviembre, 1993 (San José: Poder Judicial. 1993).  
716 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 1, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
717 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 1, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
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El Estado costarricense designó como agentes del Estado a la señora Ana Helena Chacón 

Echeverría, Vicepresidenta de la República; al señor Marvin Carvajal Pérez, Director Jurídico 

de la Presidencia de la República y a la señora Eugenia Gutiérrez Ruiz, Directora Jurídica a.i. 

del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.718 Posterior a la recepción de diversos escritos 

de observaciones, el 16 y 17 de mayo de 2017 se celebró la audiencia pública respectiva en el 

marco del 118 Período Ordinario de Sesiones de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos.719 En total el Tribunal analizó 91 escritos y 40 participaciones en audiencia, e 

intervenciones recibidas de Estados, órganos de la OEA, organizaciones internacionales, 

organismos estatales, organizaciones no gubernamentales, instituciones académicas y personas 

de la sociedad civil.720 

1. Derecho a la igualdad y a la no discriminación de personas LGBTI 

Al respecto el Tribunal hace referencia a los siguientes puntos, a) sobre el derecho a la 

igualdad y a la no discriminación; b) sobre la orientación sexual, la identidad de género y la 

expresión de género, como categorías protegidas por el artículo 1.1 de la Convención; c) sobre 

las diferencias de trato que resultan discriminatorias. Tal como precedió desde el Caso Atala 

Riffo y Niñas Vs. Chile, la visión del Tribunal sobre la igualdad como producto de la “unidad 

de naturaleza del género humano” se ha mantenido, así como también la inseparabilidad de la 

dignidad de las personas con respecto a esta.721 En este mismo sentido, la Corte refiere 

nuevamente a la conceptualización de “discriminación”, con base en lo establecido a través de 

distintos instrumentos de carácter internacional;722 al artículo 1.1 convencional, con este al 

vínculo existente entre la obligación de respetar y garantizar los derechos humanos y el 

                                                 
718 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 4, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
719 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 8, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
720 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 11, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
721 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 61, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
722 A saber, la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 

Mayores, la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las 

Personas con Discapacidad, la Convención Interamericana contra toda Forma de Discriminación e Intolerancia, 

la Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y Formas Conexas de Intolerancia, la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. Así también, el 

Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas. 
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principio de igualdad y no discriminación, y al numeral 24 que resguarda el derecho a “igual 

protección de la ley”.723  

La Corte mencionó que solamente la diferencia en el trato basada en criterios que no 

puedan ser considerados objetivos y razonables podría ser discriminatoria. Así también, agregó 

que en casos de tratos considerados desfavorables cuando el elemento en el cual se base la 

diferenciación corresponda con alguno de los establecidos en el numeral 1.1 de la 

Convención,724 a saber,  

i) rasgos permanentes de las personas de los cuales éstas no pueden 

prescindir sin perder su identidad; ii) grupos tradicionalmente marginados, 

excluidos o subordinados, y iii) criterios irrelevantes para una distribución 

equitativa de bienes, derechos o cargas sociales, la Corte se encuentra ante 

un indicio de que el Estado ha obrado con arbitrariedad.725 

En esta línea, el Tribunal refiere nuevamente a la orientación sexual, la identidad de 

género y, ahora, la expresión de género como categorías que caben bajo la protección del 

artículo 1.1 de la Convención. Estas dos primeras, pese a no encontrarse explícitas en este 

numeral, han sido referidas en algunos otros tratados internacionales a nivel regional;726 por la 

Asamblea General de la OEA, en el Sistema Interamericano; la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, en informes de relatores especiales, el Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos, y distintos Comités, en el Sistema Universal de Protección 

de Derechos Humanos; y a nivel europeo, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, a través 

                                                 
723 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 63-64, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
724 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 66, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
725 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 66, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf; y Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 

noviembre de 2016. Serie C No. 329, párr. 240. 
726 Es este línea es mencionada la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 

Humanos de las Personas Mayores y la Convención Interamericana contra toda Forma de Discriminación e 

Intolerancia. 
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del principio de no discriminación en razón de ambas categorías,727 y el Consejo de Europa728. 

A partir de ellos, la Corte reitera la línea seguida desde años atrás a nivel jurisprudencial, según 

la cual tanto orientación sexual como identidad de género y la recién mencionada expresión de 

género, son categorías protegidas por la Convención.729 

El Tribunal señaló con respecto a la expresión de género, de acuerdo con la definición 

otorgada,730 que el hecho de que persona resulte discriminada con motivo de una percepción,731 

le reduce a una sola característica, dejando de lado el resto de sus otras condiciones y abarca la 

identidad percibida de manera externa, sin importar si tal percepción corresponde o no con la 

realidad. Así, concluye que la protección toda expresión de género es también una categoría 

protegida a través del numeral 1.1 de la Convención.732 

En esta misma línea, el Tribunal menciona que los criterios a partir de los cuales se 

determina la existencia de una violación al principio de igualdad y no discriminación en un 

caso concreto pueden ser de distinta intensidad. Por lo que en el momento en que se da un trato 

diferenciado, respecto a alguna categoría, debe consistir en una medida necesaria para alcanzar 

un objetivo convencionalmente imperioso. Así, el Tribunal puntualizó que el fin debe ser 

legítimo; el medio, adecuado, efectivamente conducente, necesario y que no pueda ser 

                                                 
727 En este sentido hizo referencia el TEDH en el Caso Salgueiro da Silva Vs. Portugal, a partir del cual 

concluyó que la orientación sexual es un concepto cubierto por el artículo 14 del Convenio Europeo, además de 

reiterar que el listado de categorías no es exhaustivo. Así también mencionó el Caso Clift Vs. Reino Unido, en el 

cual el Tribunal Europeo que la orientación sexual cabe como una de las categorías bajo “otra condición”, y el 

Caso S.L. Vs. Austria en el cual indicó que las diferencias de trato de poblaciones heterosexuales y homosexuales 

basadas en la edad para consentir tener relaciones sexuales sin justificación alguna resultan discriminatorias. Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 2017): párr. 72-77, 

http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. Para más información consultar en: Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos, Caso Kozak Vs. Polonia, No. 13102/02, Sentencia de 02 de marzo de 2010, párr. 

92; Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Caso J.M. Vs. Reino Unido, No. 37060/06, Sentencia de 28 de 

septiembre de 2010, párr. 55, y Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Caso Alekseyev Vs. Russia, Nos. 

4916/07, 25924/08 y 14599/09, Sentencia de 21 de octubre de 2010, párr. 108.  
728 La Corte IDH hace la acotación de que este ha adoptado textos, a través del Comité de Ministros y la 

Asamblea Parlamentaria, enfocados en combatir la discriminación no sólo basada en la orientación sexual, sino 

también con base en la identidad de género, aunque esta segunda en una menor medida.  
729 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 77- 78, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
730 La definición de expresión de género según el Tribunal corresponde a: “la manifestación externa del 

género de una persona, a través de su aspecto físico, la cual puede incluir el modo de vestir, el peinado o la 

utilización de artículos cosméticos, o a través de manerismos, de la forma de hablar, de patrones de 

comportamiento personal, de comportamiento o interacción social, de nombres o referencias personales, entre 

otros. La expresión de género de una persona puede o no corresponder con su identidad de género auto-percibida”. 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 2017): párr. 

32, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
731 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 79, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
732 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 79, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
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reemplazado por algún otro menos lesivo, y se debe aplicar un juicio de proporcionalidad en 

sentido estricto entre los beneficios de la medida tomada y las restricciones impuestas a los 

principios convencionales. Así también, reitera que la falta de un consenso a nivel interno de 

los países sobre el respeto pleno por los derechos de ciertos grupos o personas no resultan 

argumentos válidos menoscabar sus derechos humanos y que lo contrario violaría el artículo 

1.1 convencional.733 

  

                                                 
733 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 81-83, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
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2. Derecho a la identidad de género y los procedimientos de cambios de nombre 

En cuanto al derecho a la identidad de género y los procedimientos de cambio de nombre, 

el Tribunal hace referencia a lo siguiente: a) el derecho de identidad; b) sobre el derecho al 

reconocimiento de la personalidad jurídica, el derecho al nombre y el derecho a la identidad de 

género; c) sobre el procedimiento de solicitud de adecuación de los datos de identidad de 

conformidad con la identidad de género auto-percibida; d) sobre el artículo 54 del Código Civil 

de Costa Rica. Así, refirió a la protección de “uno de los valores más fundamentales de la 

persona humana entendida como ser racional, esto es, el reconocimiento de su dignidad”,734 

cuyo derecho es protegido a nivel convencional, así como sus fundamentos basados en el 

principio de la autonomía de la persona y la idea del trato igual entre ellas.735  

En este sentido, la Corte es clara en el reconocimiento brindado a la inviolabilidad de la 

vida privada y familiar, donde este primer derecho abarca aspectos relativos a la dignidad, 

como la capacidad de desarrollar su propia personalidad, aspiraciones, determinar su identidad 

y definir sus relaciones personales. Así también, comprende la forma en que la persona se ve a 

sí misma y cómo decide proyectarse a las demás, al ser una condición indispensable para el 

libre desarrollo de la personalidad.736 El Tribunal consideró que el derecho a la identidad se 

desprende del reconocimiento del libre desarrollo de la personalidad y de la protección del 

derecho a la vida privada, es comprendido, además, como parte de los derechos a la dignidad 

humana y la vida privada, así como del principio de autonomía de la persona. Sobre este la 

Corte indicó que,  

puede ser conceptualizado, en general, como el conjunto de atributos y 

características que permiten la individualización de la persona en sociedad y 

que, en tal sentido, comprende varios derechos según el sujeto de derechos 

de que se trate y las circunstancias del caso.737 

                                                 
734 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 85, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
735 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 85-88, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
736 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 85-88, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
737 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 90, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
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La Corte recalca que el derecho a la identidad no puede ser reducido, confundido o 

subordinado ni a uno u otro de los derechos que le compone, ni a la sumatoria de estos. El 

Estado y la sociedad deben respetar y garantizar la individualidad de cada una de las personas, 

así como el derecho de ser tratadas según los aspectos de carácter esencial de su personalidad, 

sin más límites que los derechos de otras. Entre estos componentes de plan de vida e 

individualización se encuentran la identidad de género y sexual, la cual, como manifestación 

del derecho a la identidad se constituye con la misma en un derecho autónomo cuyo contenido 

emana de las normas del Derecho Internacional y del ordenamiento interno de los Estados, que 

concurren a conformar la especificidad de la persona, con los derechos que lo hacen único, 

singular e identificable.738 

Según el Tribunal, la identidad de género y sexual se encuentra también ligada al 

concepto de libertad, autodeterminación, escogencia libre de opciones y circunstancias 

conforme a sus convicciones y protección de la vida privada. La identidad sexual, según la 

Corte es un espacio en el que influye la orientación sexual de la persona, dependerá de cómo 

esta se identifique a sí misma, mientras que la identidad de género refiere a la vivencia interna 

e individual del género, corresponda o no con el sexo asignado al nacer,739 por lo cual el 

Tribunal subraya en referencia a su reconocimiento que,  

Se encuentra ligada necesariamente con la idea según la cual el sexo y el 

género deben ser percibidos como parte de una construcción identitaria que 

es resultado de la decisión libre y autónoma de cada persona, sin que deba 

estar sujeta a su genitalidad.740 

En ese sentido resalta la Corte que el sexo, identidades, funciones y atributos construidos 

a nivel social, no se constituyen como componentes objetivos del estado civil de cada persona, 

por ser un hecho biológico, sino son rasgos que dependen de la subjetividad de quien la detenta 

y “descansan en una construcción de la identidad de género auto-percibida relacionada con el 

libre desarrollo de la personalidad, la autodeterminación sexual y el derecho a la vida 

                                                 
738 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 90-92, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
739 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 93-94, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
740 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 94, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
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privada”.741 Por lo que, ante los caracteres que definen la identidad sexual y de género de una 

persona, se presenta el factor subjetivo sobre el objetivo, es decir, sobre los caracteres físicos 

o morfológicos, lo que la lleva a desarrollar su propia personalidad según su propia visión, por 

lo que debe respetarse el carácter del sexo psicosocial frente al morfológico; con el fin de 

respetar su derecho a las identidades sexual y de género, tomando en cuenta que lo contrario 

podría considerarse una censura indirecta a las expresiones de género desde una visión 

cisnormativa y heteronormativa.742 

Dado lo anterior, el Tribunal considera que la identidad de género es un elemento parte 

de la identidad de las personas, por lo que su reconocimiento desde los Estados es importante 

para garantizar el pleno goce de los derechos humanos.743 Esto incluye la protección contra la 

violencia, tortura, malos tratos, derecho a la salud, a la educación, empleo, vivienda, acceso a 

la seguridad social, libertad de expresión y asociación; así también, los derechos a la 

personalidad jurídica, al nombre, nacionalidad, inscripción en el registro civil, relaciones 

familiares, entre otros derechos reconocidos tanto en la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre como en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos.744  

En esta línea, la Corte entendió que el derecho a la identidad, según el Tribunal, posee 

un valor de carácter instrumental para el ejercicio de otros derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales. Por lo tanto, la privación o carencias legales en la legislación 

interna para su realización dificultan o impiden el acceso a los derechos fundamentales, 

generando diferencias de tratamiento y oportunidades que representan una afectación a los 

principios de igualdad ante la ley y de no discriminación y un obstáculo frente al derecho de 

cada persona al reconocimiento pleno de su personalidad jurídica.745 

En lo respectivo al reconocimiento de la personalidad jurídica, el cual incluye el derecho 

al nombre y el derecho a la identidad de género, surge a partir del artículo 3 de la Convención, 

                                                 
741 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 95, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
742 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 95-97, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
743 En este caso se hace referencia expresa a las personas trans en razón de lo especificado en la solicitud 

de opinión planteada por el Estado de Costa Rica. 
744 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 98-99, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
745 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 98-99, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
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por lo que el Estado debe respetar y procurar su ejercicio libre y pleno. Lo contrario lesiona la 

dignidad humana, al negar la condición de sujeta de derechos de la persona y colocarla en un 

estado de vulnerabilidad frente a la inobservancia de los mismos.746 

En este sentido, y tomando en cuenta la relación entre el reconocimiento a este derecho 

y los atributos inherentes a la persona humana que la identifican, el Tribunal consideró que el 

derecho de las personas a definir de forma autónoma su propia identidad sexual y de género se 

hace efectivo garantizando que estas definiciones concuerden con los datos de identificación 

consignados en los distintos registros y documentos de identidad. De manera tal que, el registro 

de nacimiento resulta un instrumento primario para el ejercicio de la personalidad jurídica ante 

el Estado y los particulares, en condiciones de igualdad ante la ley, tanto al momento del 

nacimiento como cuando es registrada. En este sentido, el registro de nacimiento funge como 

la matriz del ejercicio de la personalidad jurídica ante el Estado y los particulares y a su 

actuación en condiciones de igualdad ante la ley.747 

En esta línea, al reconocer el Tribunal que a través de tales herramientas se permite 

también la realización del derecho a la identidad,748 infiere que este no sólo se refleje en los 

datos registrales, sino que también los documentos de identidad correspondan a la identidad 

sexual y de género asumida por las personas trans. Esta posición es justificada a través de los 

Principios de Yogyakarta y a lo resuelto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos,749 al 

considerar que no es posible garantizar tal reconocimiento al violentar el goce pleno de otros 

derechos humanos y continuar reforzando los actos de discriminación en contra de poblaciones 

que se encuentran en posición de vulnerabilidad.750 

Dado lo anterior, la Corte concluye con respecto a este punto que el derecho de cada 

personas a definir de forma autónoma su identidad sexual y de género y a que los datos 

registrales, así como los documentos de identidad sean acordes con la definición de sí mismas, 

                                                 
746 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 103, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
747 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 105-108, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
748 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 111, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
749 En este sentido el Tribunal hizo referencia al Caso Dudgeon Vs. Reino Unido y Caso Goodwin Vs. 

Reino Unido, a partir de los cuales se comprendió que la falta de reconocimiento del derecho a la identidad, en 

estos casos en cuanto a personas trans, puede resultar una injerencia en la vida privada. Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 2017): párr. 113, 

http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
750 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 114, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
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se encuentra protegido en la Convención Americana, a través del derecho al libre desarrollo de 

la personalidad, derecho a la privacidad, reconocimiento de la personalidad jurídica y el 

derecho al nombre. Derechos que los Estados deben respetar y garantizar, de manera que las 

personas con identidades de género diversas deban ser reconocidas como tales, sin tener que 

detentar otra identidad que no represente su individualidad.751 

Mencionado lo anterior, el Tribunal hace referencia al procedimiento de solicitud de 

adecuación de los datos de identidad de conformidad con la identidad de género auto-percibida, 

recalcando que estos no exijan requisitos como certificaciones médicas o psicológicas u otros 

irrazonables o patologizantes, que sean confidenciales, la necesidad de que sean expeditos y 

gratuitos, la exigencia de acreditación de operaciones quirúrgicas u hormonales, los 

procedimientos a niñez y la naturaleza de estos. Sobre las operaciones quirúrgicas o 

procedimientos hormonales, reitera la posición de que la identidad de género no es un concepto 

que deba ser asociado sistemáticamente con las transformaciones físicas del cuerpo, lo cual 

debe entenderse en situaciones “en las cuales la identidad o la expresión de género de una 

persona es diferente de aquella que le fue asignada al momento de su nacimiento, o que 

típicamente se encuentran asociadas con el sexo asignado al nacer.”752  

En este mismo sentido, la Corte refiere a jurisprudencia del Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos,753 a partir de la cual este estableció que imponerle a una persona la carga 

de probar la necesidad médica de tratamiento, incluida la intervención quirúrgica irreversible, 

es desproporcionado y violatorio. Lo anterior ya que, su identidad y expresión de género son 

una de las zonas más íntimas del derecho a la vida privada.754 

En lo referente a los procedimientos realizados a la niñez, el Tribunal Interamericano 

consideró que cuando se trata de esta población, se debe velar por su protección, además del 

principio de autonomía progresiva, según el cual las personas menores de edad ejercen por sí 

mismas sus derechos de manera progresiva a medida que desarrollan un mayor nivel de 

autonomía personal. Para ello, se deben tomar en cuenta los cuatro principios rectores de la 

                                                 
751 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 115, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
752 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 145, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
753 En esta línea la Corte refirió al Caso Christine Goodwin Vs. Reino Unido, Caso A.P. y Caso Nicot Vs. 

Francia. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 2017): 

párr. 147, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
754 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 147, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
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Convención sobre los Derechos del Niño, a saber, el principio de no discriminación, el 

principio de respeto al derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo, el principio del interés 

superior de la persona menor de edad, y el principio de respeto a la opinión de esta en todo 

procedimiento que le afecte, garantizando así su participación.755  

En esta misma línea, expresó la Corte que las consideraciones con respecto al derecho a 

la identidad de género ya desarrolladas son también aplicables a la niñez que desee presentar 

solicitudes para que se reconozca en los documentos y registros su identidad de género auto-

percibida. Ello de conformidad con el artículo 19 de la Convención Americana y los principios 

ya mencionados.756 

Establecido lo anterior, la Corte dispone en la Opinión que, por unanimidad, el cambio 

de nombre y en general la adecuación de los registros públicos y de los documentos de 

identidad para que sean conforme la identidad de género auto-percibida constituyen derechos 

protegidos en los artículos 3, 7.1, 11.2 y 18 de la Convención en relación con el 1.1 y 24 del 

mismo; los Estados deben garantizar que las personas que deseen rectificar o anotar su género 

o a las menciones del sexo, un trámite integral, basado en consentimiento libre e informado, 

confidencial, expedito, no requerir acreditaciones de operaciones quirúrgicas u hormonales y, 

por último conclusiones referentes tanto a la legislación interna costarricense, como Estado 

solicitante de la Opinión y a lo referente a las parejas del mismo sexo.757 El juez Sierra Porto 

hizo conocer su voto individual concurrente y el juez Eduardo Vio Grossi su voto individual 

parcialmente disidente en cuanto a diversos puntos en la Opinión. 

Se concluye en este capítulo que el Sistema Interamericano dirige su mirada hacia las 

poblaciones LGBTIQA a partir del caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile, de ahí la importancia 

de movilizar el engranaje de denuncia internacional en áreas de derechos humanos que aún no 

han sido abordadas por los órganos internacionales correspondientes. Por su parte, la CIDH 

publicó alrededor de sesenta informes temáticos desde 1998 hasta el 2015, antes de realizar un 

informe dedicado a las poblaciones “LGBTI”. Esta última recomienda a los Estados Miembros 

hacer las modificaciones necesarias en materia legislativa y de política pública, por medio de 

                                                 
755 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 150-151, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
756 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 154, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
757 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017): párr. 229, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
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un protocolo en salud, para prohibir procedimientos médicos innecesarios a personas intersex, 

cuando son realizados sin su consentimiento previo, libre pleno e informado; para asegurar, 

entre otros, el derecho a la autonomía, pues son ellas mismas quienes deben decidir si desean 

realizarse cirugías, tratamientos o procedimientos médicos.758 

El Sistema Universal, por su parte, ha sido pionero en cuanto al tratamiento y 

reconocimiento de los derechos de las personas intersex. Ello por cuanto, tal como fue posible 

visualizar a través de los órganos de sus tratados, estos han hecho una constante referencia 

directa a los derechos humanos que les son violentados a esta población con el objeto de que 

los Estados brinden una respuesta eficiente ante la misma. De forma específica, el Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha sido enfático al referir como práctica nociva 

los tratamientos médicos innecesarios, irreversibles e involuntarios practicados en personas 

intersex menores de edad y, el Comité contra la Tortura ha añadido, se debe sancionar y 

proporcionar una eventual reparación e indemnización por los sufrimientos físicos y 

psicológicos causados por tales prácticas a esta población. 

Aunado a ello, los órganos de ambos sistemas de protección analizados en este capítulo 

concuerdan en que las características sexuales deben estar incluidas como una categoría 

específica en la legislación contra la discriminación y los crímenes de odio o, en su defecto, la 

categoría sexo/género debe ser interpretada de manera vinculante para incluir la protección de 

las personas intersex contra toda forma de discriminación, así como darles acompañamiento 

psicológico libre de prejuicios y apoyo entre pares. Por otro lado, los órganos estudiados son 

enfáticos en que los cambios no sólo deben ser legales o constitucionales; sino que debe tener 

un componente socio-cultural, por lo que se debe emprender una campaña de sensibilización a 

la población en general, que incluya familiares y responsables de personas intersex, así como 

capacitación para personal en salud, educación y otros servicios, en materia de derechos 

humanos y diversidades. 

Finalmente, los Principios de Yogyakarta encuentran asidero jurídico, no solamente en el 

Sistema Universal, sino también en el Sistema Interamericano de derechos humanos. Los 

derechos contenidos en estos principios son desarrollados, tanto por los diferentes tratados que 

ha firmado y ratificado el Estado de Costa Rica, como por las diversas resoluciones y la Opinión 

                                                 
758 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, 2015), 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. 
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Consultiva de la Corte IDH, además de estar presentes en el desarrollo de los informes temáticos 

de la CIDH que abordan a las personas intersex. Es por ello que, estos principios, serán 

utilizados en el análisis de la normativa nacional en la segunda sección del capítulo siguiente. 
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Capítulo III. Intersex con i de Interdependencia: Sistemas Nacionales de Protección de 

Derechos Humanos 

Las personas intersex deben ser reconocidas desde su integralidad, tal y como se ha 

logrado demostrar en los primeros capítulos de la presente investigación; es decir, no 

vincularlas únicamente desde una cuestión de sexo, por lo que se debe procurar un abordaje 

interseccional donde se abarquen las diferentes áreas en las que el Derecho les afecta de una u 

otra manera. En este sentido, sus derechos humanos deben ser analizados desde diferentes 

esferas, incluyendo el matrimonio, cuando se les niega en virtud del sexo registral, de la mano 

de su protección contra la discriminación de forma general y, más específicamente, normas que 

les resguardan contra intervenciones no consentidas que sufren por parte de personal médico 

para asignarles un sexo binario.  

Consecuentemente, en el presente capítulo se examinarán los mecanismos legales que 

han desarrollado diferentes países para la tutela de los derechos de la población intersex, así 

como legislación que, de manera directa o indirecta, ha sido matriz de reconocimiento y 

protección en torno a los mismos. Así, a través de un examen de Derecho Comparado, se 

expondrán los avances legislativos en esta materia en países parte del Sistema Interamericano 

y otras legislaciones que abordan el tema bajo estudio de forma específica; con el objeto de 

señalar mecanismos pioneros de protección que podría tomar como ejemplo, el Estado 

costarricense. 

En esta línea, se hará referencia al caso Costa Rica, donde se desglosarán los avances en 

cuanto a derechos humanos de las poblaciones LGBTIQA como resultado de años de 

activismo, trabajo y luchas; haciendo hincapié en la protección específica a personas intersex, 

en los casos en que esto sea posible. De igual forma, se hará mención de la posición de 

colectivas pro derechos humanos de la población intersex que han logrado posicionar como 

parte de un trabajo independiente. Por último, con base en lo establecido en los Principios de 

Yogyakarta y Yogyakarta +10, se hará mención de la normativa nacional relevante que brinda 

protección y resguardo a las personas intersex, a través de diversas regulaciones que, pese a no 

estar contenidas en un documento de tratamiento integral específico, plantean una base para su 

protección.  
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Sección I. Respuesta Normativa: Análisis de Derecho Comparado 

Tal como fue mencionado líneas atrás, en esta primera sección se analizará el marco 

jurídico más relevante en cuanto al resguardo formal de los derechos humanos que de alguna 

manera se vinculan con las personas intersex, desde una lupa interseccional. Por ende, se 

tomará en cuenta normativa desde el ámbito regional en el primer parágrafo, en donde países 

como Uruguay, Argentina y Chile han sido Estados precursores en este reconocimiento; 

específicamente, en torno a protección contra la discriminación, identidad de género, 

matrimonio o uniones de hecho, derechos de pacientes, así como normas que específicamente 

abordan la temática intersex como la ley contra la violencia basada en género en Uruguay o las 

circulares del Ministerio de Salud en Chile. En el segundo parágrafo, se abordarán legislaciones 

que, pese a no pertenecer a América Latina, se han destacado por el desarrollo visionario en la 

temática, a saber Malta y Australia. 

Parágrafo A. Estados parte del Sistema Interamericano de Derechos Humanos  

En la presente sección se hace referencia a tres países latinoamericanos que, a través de 

diversas prácticas estatales, han procurado el respeto y la garantía de los derechos humanos de 

las poblaciones LGBTIQA, en especial sobre las personas intersex. A saber, Uruguay, 

Argentina y Chile. El primero de ellos, nombrado oficialmente República Oriental del 

Uruguay, es un Estado unitario democrático, de carácter presidencialista, cuyo Gobierno se 

divide en tres poderes independientes: Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial;759 además, es 

uno de los miembros fundadores de Naciones Unidas, sistema de protección al cual el Estado 

ha brindado un rol primordial en el tema de la gobernanza del sistema internacional.760  

Como parte de esta Organización Uruguay ha ratificado diversos de los instrumentos de 

protección mencionados en el Capítulo II de la presente investigación. Entre estos se 

encuentran, la Convención contra la Tortura y otros Tratos o penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes (1986) y su Protocolo Facultativo (2005); el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos (1970); la Convención para la Eliminación de todas las formas de 

                                                 
759 “Gobierno: Sistema de gobierno Uruguayo”, Ministerio de Economía y Finanzas, consultado el 23 de 

agosto, 2019, https://www.mef.gub.uy/5334/8/areas/gobierno.html. 
760 “Uruguay en las Naciones Unidas”, Misión del Uruguay ante ONU, 03 de marzo, 2015, consultado el 

23 de agosto de 2019, https://www.un.int/uruguay/es/statements_speeches/uruguay-en-las-naciones-unidas. 



 192 

Discriminación contra la Mujer (1981); el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales (1970) y la Convención sobre los Derechos del Niño (1990).761 

Por otro lado, la Nación Argentina tiene, según lo establecido a nivel constitucional, un 

gobierno representativo republicano federal.762 Este país es parte de los 51 Estados Miembros 

fundadores de la ONU763 y ha ratificado, como parte de los instrumentos analizados 

anteriormente, la Convención contra la Tortura y otros Tratos o penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes (1986) y su Protocolo Facultativo (2004); el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos (1986); la Convención para la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer (1986); Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales (2011) y la Convención sobre los Derechos del Niño (1990).764 

En cuanto a Chile, es una República democrática con un Estado unitario cuya 

Administración es catalogada a nivel constitucional como funcional y territorialmente 

desconcentrada o descentralizada.765 Es Miembro fundador, al igual que Uruguay y Argentina 

de Naciones Unidas,766 pertenencia a partir de la cual ha ratificado, entre otros, la Convención 

contra la Tortura y otros Tratos o penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (1988) y su 

Protocolo Facultativo (2008); Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1972); la 

Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (1989); 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1972) y la Convención 

sobre los Derechos del Niño (1990).767 

                                                 
761 “Estado de ratificación para Uruguay”, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, consultado el 23 de agosto, 2019, 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/TreatyBodyExternal/Treaty.aspx?CountryID=9&Lang=SP. 
762 Congreso General Constituyente, Constitución de la Nación Argentina (Buenos Aires, 1853), artículo 

1. 
763 “¿Qué Estados forman la ONU?”, La Agencia de la ONU para los Refugiados, 22 de septiembre, 2017, 

consultado el 23 de agosto, 2019, https://eacnur.org/es/actualidad/noticias/eventos/paises-de-la-onu-cuales-

forman-parte-y-cuando-se-adhirieron. 
764 “Estado de ratificación para Argentina”, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, consultado el 23 de agosto, 2019, 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/TreatyBodyExternal/Treaty.aspx?CountryID=9&Lang=SP. 
765 Congreso Nacional de Chile, Constitución Política de la República de Chile (Santiago, 2005), artículos 

3-4. 
766 “¿Qué Estados forman la ONU?”, La Agencia de la ONU para los Refugiados, 22 de septiembre, 2017, 

consultado el 23 de agosto, 2019, https://eacnur.org/es/actualidad/noticias/eventos/paises-de-la-onu-cuales-

forman-parte-y-cuando-se-adhirieron. 
767 “Estado de ratificación para Chile”, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, consultado el 23 de agosto, 2019, 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/TreatyBodyExternal/Treaty.aspx?CountryID=9&Lang=SP. 
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Como países miembros del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, y en 

particular Estados que han ratificado su adhesión a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos,768 la CIDH ha hecho referencia a Uruguay como el primer país en la región 

adoptante de una ley de identidad de género,769 calificó los accionares del gobierno argentino 

como “buenas prácticas”770 y la legislación homóloga en esta temática como la mejor de la 

región. En este mismo sentido, tomó como importante el avance de la ley de identidad de 

género que en aquel momento se encontraba pendiente en el Congreso chileno771 y que hoy es 

ley de la República. Motivo por cual, se procede a continuación a analizar tales legislaciones y 

normativa concordante en la temática. 

1. Uruguay 

El Estado de Uruguay se ha caracterizado en los últimos años por presentar legislación 

avanzada en derechos humanos en la región. La Corte Interamericana de Derechos Humanos 

ha considerado relevante la aprobación de las leyes sobre la Lucha contra el racismo, la 

xenofobia y la discriminación;772 sobre el Derecho a la identidad de género y al cambio de 

nombre y sexo en documentos identificatorios773 y sobre el matrimonio igualitario774 en este 

país, donde se dispone que la orientación sexual y la identidad de género constituyen categorías 

protegidas contra los tratos diferentes discriminatorios.775 Además, la Comisión Interamericana 

                                                 
768 “Convención Americana sobre Derechos Humanos suscrita en la Conferencia Especializada 

Interamericana sobre Derechos Humanos”, Departamento de Derecho Internacional, OEA, consultado el 23 de 

agosto, 2019, https://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-

32_Convención_Americana_sobre_Derechos_Humanos_firmas.htm. 
769 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, CIDH, 2015), párr. 419, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf.  
770 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, CIDH, 2015), párr. 161, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf.  
771 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, CIDH, 2015), párr. 419, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf.  
772 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley sobre la Lucha contra el racismo, la 

xenofobia y la discriminación, Ley No. 17.817, 06 de septiembre, 2004, artículo 2. 
773 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley sobre el Derecho a la identidad de género 

y al cambio de nombre y sexo en documentos identificatorios, Ley No. 18.620, 25 de octubre, 2009, artículo 1. 
774 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley sobre el matrimonio igualitario, Ley No. 

19.075, 09 de mayo, 2013, artículo 1. 
775 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017), párr. 80, 111, 126, 148 y 207, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf; Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex 

en América (OEA: documentos oficiales, CIDH, 2015), párr. 419, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf; y Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI (OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 98, 99, 

224 y 227, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
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de Derechos Humanos reconoció de forma positiva la tipificación del delito de incitación al 

odio, desprecio o violencia por motivo de orientación sexual e identidad de género.776 Uruguay 

ha sido el único Estado que ha ratificado la Convención Interamericana contra toda forma de 

discriminación e intolerancia, del 05 de junio de 2013.777  

En cuanto a regulaciones que benefician a las personas intersex, Uruguay ha aprobado la 

Ley de violencia hacia las mujeres basada en género778 y la Ley Integral para Personas Trans,779 

además de las señaladas en el párrafo anterior. A continuación se dispone analizar estas normas. 

a. Ley sobre la Lucha contra el racismo, la xenofobia y la discriminación 

Esta ley fue promulgada el 06 de setiembre de 2004 y publicada el 14 del mismo mes. 

Declara de interés nacional la lucha contra toda forma de discriminación,780 entendida esta 

última como 

toda distinción, exclusión, restricción, preferencia o ejercicio de violencia 

física y moral, basada en motivos de raza, color de piel, religión, origen 

nacional o étnico, discapacidad, aspecto estético, género, orientación e 

identidad sexual, que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar 

el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los 

derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, 

económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.781  

                                                 
776 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Código Penal, artículo 149 bis, reformado por 

la Ley No. 17.677, 29 de julio, 2003; Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas 

Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, CIDH, 2015), párr. 42 y 

412, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf; y Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI (OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 

84 y 192, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
777 “Convención Interamericana contra toda forma de discriminación e intolerancia (A-69): Estado de 

Firmas y Ratificaciones”, Organización de los Estados Americanos, consultado el 19 de agosto, 2019, 

http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_A-

69_discriminacion_intolerancia_firmas.asp 
778 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley de violencia hacia las mujeres basada en 

género, Ley No. 19.580, 22 de diciembre, 2017. 
779 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley Integral para Personas Trans, Ley No. 

19.684, 26 de octubre, 2018. 
780 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley sobre la Lucha contra el racismo, la 

xenofobia y la discriminación, Ley No. 17.817, 06 de setiembre, 2004, artículo 1. 
781 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley sobre la Lucha contra el racismo, la 

xenofobia y la discriminación, Ley No. 17.817, 06 de setiembre, 2004, artículo 2. 
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Esta ley crea una Comisión Honoraria, establece su composición y estructura.782 Dicho 

órgano es el encargado de proponer políticas nacionales, medidas concretas, normas jurídicas 

y modificación de normativa para prevenir y combatir la discriminación; monitorear el 

cumplimiento de la legislación nacional en la materia; diseñar e impulsar campañas educativas; 

recopilar y mantener actualizada la información sobre el derecho internacional y extranjero en 

materia de racismo, xenofobia y toda otra forma de discriminación; brindar un servicio de 

asesoramiento integral y gratuito para personas víctimas; entre otros.783 

b. Ley sobre el Derecho a la identidad de género y al cambio de nombre y sexo en 

documentos identificatorios 

Esta ley fue promulgada el 12 de octubre de 2009, publicada el 17 de noviembre del 

mismo año; sin embargo, fue derogada el 07 de noviembre de 2018, por la Ley Integral para 

Personas Trans.784 Estableció que “toda persona tiene derecho al libre desarrollo de su 

personalidad conforme a su propia identidad de género, con independencia de cuál sea su sexo 

biológico, genético, anatómico, morfológico, hormonal, de asignación u otro”;785 además, 

indicó que este derecho incluye el reconocimiento de la identidad de género propia, así como 

la constancia entre esta y el nombre y sexo en los documentos identificatorios, lo que incluye 

las actas de nacimiento, documento electoral, pasaporte, entre otros.786  

Asimismo, señaló que toda persona tiene la legitimación para solicitar la adecuación del 

nombre, sexo o ambos,787 para lo que se debía acreditar la discordancia con su identidad de 

género y la estabilidad y persistencia de esa disonancia durante al menos dos años, sin 

necesidad de haberse realizado cirugías.788 Este proceso judicial voluntario era de iniciativa 

personal de la persona titular y no podía incoarse hasta pasados cinco años, en cuyo caso el 

                                                 
782 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley sobre la Lucha contra el racismo, la 

xenofobia y la discriminación, Ley No. 17.817, 06 de septiembre, 2004, artículos 3, 6-10. 
783 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley sobre la Lucha contra el racismo, la 

xenofobia y la discriminación, Ley No. 17.817, 06 de septiembre, 2004, artículos 4-5. 
784 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI 

(OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 98, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
785 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley sobre el Derecho a la identidad de género 

y al cambio de nombre y sexo en documentos identificatorios, Ley No. 18.620, 25 de octubre, 2009, artículo 1. 
786 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley sobre el Derecho a la identidad de género 

y al cambio de nombre y sexo en documentos identificatorios, Ley No. 18.620, 25 de octubre, 2009, artículo 1. 
787 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley sobre el Derecho a la identidad de género 

y al cambio de nombre y sexo en documentos identificatorios, Ley No. 18.620, 25 de octubre, 2009, artículo 2. 
788 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley sobre el Derecho a la identidad de género 

y al cambio de nombre y sexo en documentos identificatorios, Ley No. 18.620, 25 de octubre, 2009, artículo 3. 
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nombre volvería a ser “el original”.789 La resolución tenía efectos constitutivos a partir de la 

fecha en que se realizaba el cambio en la partida de nacimiento, asimismo, era oponible frente 

a terceros a partir de esa fecha, lo que le permitía a la persona ejercer todos los derechos 

inherentes al sexo con el que se registrara.790 En ningún caso se alteró la titularidad de los 

derechos y obligaciones de la persona titular, ni modificó el régimen matrimonial.791 

Al respecto, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha apuntado que el 

marco legal aún establece como requisito para la adecuación de los datos identitarios la 

estabilidad y persistencia en el género durante al menos dos años.792 Este plazo, considerado 

por la autoría como irrazonable, vulnera los derechos a la identidad, dignidad y vida privada 

de las personas trans e intersex, pues, como ha indicado la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, la regulación e implementación de los procesos de cambio de nombre y sexo deben 

estar basadas únicamente en el consentimiento libre e informado de la persona solicitante, así 

como su posibilidad de autodeterminarse y escoger libremente las opciones y circunstancias 

que le dan sentido a su existencia, conforme a sus propias opciones y convicciones.793 Sin 

embargo, la autoría difiere de la CIDH, en el sentido de que en el marco legal vigente en 

Uruguay no se solicita el plazo de dos años de estabilidad y persistencia para la solicitud del 

cambio de nombre, sexo o ambos, como se analiza líneas abajo. 

c. Ley sobre el matrimonio igualitario 

Esta ley fue promulgada el 03 de mayo de 2013 y publicada el 09 del mismo mes. 

Establece que el matrimonio civil es la unión permanente de “dos personas de distinto o igual 

sexo”.794 Regula, además, su celebración, separación, reconciliación y disolución;795 así como 

los deberes, derechos y obligaciones de “ambos cónyuges”796 y la adopción por parte de 

                                                 
789 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley sobre el Derecho a la identidad de género 

y al cambio de nombre y sexo en documentos identificatorios, Ley No. 18.620, 25 de octubre, 2009, artículo 4. 
790 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley sobre el Derecho a la identidad de género 

y al cambio de nombre y sexo en documentos identificatorios, Ley No. 18.620, 25 de octubre, 2009, artículo 5. 
791 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley sobre el Derecho a la identidad de género 

y al cambio de nombre y sexo en documentos identificatorios, Ley No. 18.620, 25 de octubre, 2009, artículo 5-7. 
792 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI 

(OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 99, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
793 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017), párr. 88, 127-133, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf 
794 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley sobre el matrimonio igualitario, Ley No. 

19.075, 09 de mayo, 2013, artículo 1. 
795 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley sobre el matrimonio igualitario, Ley No. 

19.075, 09 de mayo, 2013, artículo 2, 5-12 y 19. 
796 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley sobre el matrimonio igualitario, Ley No. 

19.075, 09 de mayo, 2013, artículo 3-27. 
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“parejas homosexuales, cónyuges o concubinos entre sí”.797 Por último, establece que en todas 

las normas sobre matrimonio o conexas donde se diferencie en razón de sexo, “deberá 

entenderse cónyuges, pareja matrimonial, esposos u otras de similar tenor que no alteren el 

contenido sustantivo de la regulación y que no distingan en razón del sexo de la persona”.798 

d. Ley de violencia hacia las mujeres basada en género  

Esta ley fue promulgada el 22 de diciembre de 2017 y publicada el 09 de enero de 2018. 

Tiene como objeto garantizar el goce del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia 

basada en género; sin distinción ni discriminación alguna, incluidas las mujeres trans, las de 

diversas orientaciones sexuales y, se entiende, las mujeres intersex.799 En lo que interesa a las 

personas intersex, establece que  

El Ministerio de Salud Pública y todo otro órgano y organismo vinculado a 

las políticas de salud y las instituciones prestadoras de servicios de salud, en 

el ámbito de sus competencias, deben: (...) 

J) Protocolizar las intervenciones respecto de personas intersexuales, 

prohibiendo los procedimientos médicos innecesarios en niñas, niños y 

adolescentes.800 

Lo anterior es conforme con el criterio de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, que recomendó reformas legales para prohibir los procedimientos médicos 

innecesarios en niñez intersex, cuando sean realizados sin su consentimiento previo, libre e 

informado; con excepción de casos donde hay riesgo a la salud. Agregó que las cirugías y otras 

intervenciones médicas que no son necesarias deben ser postergadas hasta que las personas 

intersex puedan decidir por sí mismas.801 

                                                 
797 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley sobre el matrimonio igualitario, Ley No. 

19.075, 09 de mayo, 2013, artículo 25. 
798 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley sobre el matrimonio igualitario, Ley No. 

19.075, 09 de mayo, 2013, artículo 28. 
799 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley de violencia hacia las mujeres basada en 

género, Ley No. 19.580, 22 de diciembre, 2017, artículo 1. 
800 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley de violencia hacia las mujeres basada en 

género, Ley No. 19.580, 22 de diciembre, 2017, artículo 22. 
801 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, CIDH, 2015), párr. 194, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. Para más información consultar en: el 

Capítulo II, Sección II, Parágrafo B de esta investigación. 
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e. Ley Integral para Personas Trans 

Esta ley fue promulgada el 26 de octubre del 2018 y publicada 07 de noviembre del 

mismo año. Tal instrumento reafirma lo establecido por la Ley sobre el Derecho a la identidad 

de género y al cambio de nombre y sexo en documentos identificatorios, acerca del derecho al 

libre desarrollo de su personalidad conforme a su propia identidad de género, con 

independencia de su sexo biológico, genético, anatómico, morfológico, hormonal, de 

asignación u otro; lo que incluye la consonancia reflejada en los documentos de identidad.802 

Asimismo, declara de interés general el diseño, promoción e implementación de políticas 

públicas y de acciones afirmativas dirigidas a las personas trans, que han sido históricamente 

víctimas de discriminación y estigmatización por su identidad de género; pues el objeto de la 

ley es garantizarles una vida libre de estas formas de violencia.803  

En la misma línea, define persona trans como aquella que se autopercibe o expresa un 

género distinto al sexo que le fuera asignado al nacer, o bien un género no encuadrado en la 

clasificación binaria femenino/masculino, independientemente de su edad y de acuerdo a su 

desarrollo evolutivo psicosexual; identidad de género como “la vivencia interna e individual 

del género el sentimiento y autodeterminación de cada persona”; y expresión de género como 

“toda exteriorización de la identidad de género tales como el lenguaje, la apariencia, el 

comportamiento, la vestimenta, las características corporales y el nombre”.804 Asimismo, 

ordena la incorporación de la variable "identidad de género" en todos los sistemas oficiales de 

información estadística, incluidos los censos, las encuestas, los informes y todas las mediciones 

públicas que releven la variable "sexo".805 

Esta Ley presenta un avance en derechos humanos, ya que permite el procedimiento 

administrativo de cambio de nombre, sexo o ambos, de conformidad con la Opinión Consultiva 

de la Corte IDH en esta materia;806 a diferencia de la Ley sobre el Derecho a la identidad de 

género y al cambio de nombre y sexo en documentos identificatorios, que lo resolvía de forma 

                                                 
802 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley Integral para Personas Trans, Ley No. 

19.684, 26 de octubre, 2018, artículo 1. 
803 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley Integral para Personas Trans, Ley No. 

19.684, 26 de octubre, 2018, artículos 2-3. 
804 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley Integral para Personas Trans, Ley No. 

19.684, 26 de octubre, 2018, artículo 4. 
805 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley Integral para Personas Trans, Ley No. 

19.684, 26 de octubre, 2018, artículo 5. 
806 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley Integral para Personas Trans, Ley No. 

19.684, 26 de octubre, 2018, artículo 6. 
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judicial.807 Además, establece un procedimiento para las personas menores de edad que “no 

obtengan la anuencia de sus representantes legales o sea imposible obtenerla de quien debe 

prestarla”.808  

En esta línea, determina que una vez comunicada la resolución al Oficial del Registro de 

Estado Civil correspondiente, se debe ordenar la rectificación de las partidas respectivas en un 

plazo no mayor a 30 días, para lo que se conservará el mismo número de documento de 

identidad, pasaporte y credencial cívica. Producida la adecuación registral, no podrá solicitarse 

nuevamente hasta cinco años después de la rectificación de la partida de nacimiento, donde el 

nombre y sexo corresponderán a los anteriores. Dicha resolución tendrá efectos a partir de la 

fecha en que se haga efectivo el cambio en la partida de nacimiento; será oponible frente a 

terceros a partir de la fecha de su inscripción en el Registro; y en ningún caso alterará la 

titularidad de los derechos y obligaciones jurídicas de la persona cuyo registro se modifica, ni 

será oponible a terceros de buena fe. Por último, el cambio registral del sexo permitirá a la 

persona ejercer todos los derechos inherentes al mismo.809 

Sobre el procedimiento, el reglamento a la Ley, establece que los requisitos para el 

trámite será, únicamente, completar un formulario diseñado por la Dirección General del 

Registro de Estado Civil en coordinación con la Dirección Nacional de Promoción 

Sociocultural del Ministerio de Desarrollo Social, que deberá ser acompañado con los datos o 

testimonio de partida de nacimiento. La solicitud podrá ser remitida vía mail, web o 

personalmente. Luego, se fijará una entrevista con la persona interesada, en forma presencial o 

mediante conferencia vía electrónica. Por último, se podrá solicitar a las instituciones públicas 

o privadas la información que así se estime.810 

Aunado a ello, crea una Comisión Asesora Honoraria de Cambio de Identidad y Género, 

estableciendo su integración, competencia y carácter; así como una Comisión Especial 

Honoraria Reparatoria, indicando su función, integración y constitución. Esta última resolverá 

las solicitudes que presenten las personas trans nacidas antes del 31 de diciembre de 1975, que 

                                                 
807 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI 

(OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 98, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
808 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley Integral para Personas Trans, Ley No. 

19.684, 26 de octubre, 2018, artículo 6. 
809 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley Integral para Personas Trans, Ley No. 

19.684, 26 de octubre, 2018, artículos 8 y 9. 
810 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Reglamentación a Ley 19.684, Ley Integral 

para Personas Trans, Decreto No. 104/019, 29 de abril, 2019, artículo 3. 
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acrediten que, por causas relacionadas a su identidad de género, fueron víctimas de violencia 

institucional o privadas de su libre circulación, acceso al trabajo y estudio “por parte de agentes 

del Estado o de quienes sin serlo hubiesen contado con la autorización, apoyo o aquiescencia 

de los mismos”; para que reciban una prestación reparatoria correspondiente a tres “Bases de 

Prestaciones y Contribuciones” mensuales; de acuerdo a la reglamentación de esta Ley.811 

Además, en cuanto a los derechos laborales, los Poderes Ejecutivo, Judicial y Legislativo, 

la Corte Electoral, los Tribunales de Cuentas y de lo Contencioso Administrativo, los 

Gobiernos Departamentales, los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y las 

personas de derecho público no estatal, así como los diversos programas de capacitación y 

calificación del Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional, deben destinar uno por 

ciento de los puestos de trabajo a ser llenados en el año, con personas trans que cumplan con 

los requisitos normativos para acceder a los mismos.812 También, se incentiva la contratación 

de esta población, ya que se ofrece a las empresas que las incorporen en su planilla, acceder al 

régimen de beneficios que establece la Ley de inversiones de promoción industrial.813 

Aunado a lo anterior, se realizan varias regulaciones sobre los derechos a educación, 

becas, cultura, salud, confidencialidad, información, atención integral, soluciones 

habitacionales, así como al consentimiento informado y libre, de las personas trans.814 La CIDH 

ha resaltado la importante perspectiva de protección integral a los derechos humanos de esta 

Ley, al indicar que resguarda el derecho a la privacidad, pues establece restricciones en cuanto 

a información que podría ser sensible, además de la integración del dato sobre identidad de 

género en el censo nacional, así como reparaciones a víctimas de persecución estatal basada en 

la identidad de género, real o percibida, durante el período de la dictadura y, finalmente, 

garantiza el acceso a la educación y cultura, al trabajo y a la salud libres de discriminación.815 

Se resalta el artículo 22, que señala en su párrafo tercero que 

                                                 
811 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley Integral para Personas Trans, Ley No. 

19.684, 26 de octubre, 2018, artículos 7, 10 y 11. 
812 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley Integral para Personas Trans, Ley No. 

19.684, 26 de octubre, 2018, artículos 12, 13 y 14. 
813 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley de inversiones. Promoción industrial, Ley 

No. 16.906, 20 de enero, 1998, artículo 11, inciso h; agregado por el artículo 14 de la Ley Nº 19.684 de 26 de 

octubre, 2018. 
814 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley Integral para Personas Trans, Ley No. 

19.684, 26 de octubre, 2018, artículos 15-23. 
815 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI 

(OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 99, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
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Para que las personas menores de dieciocho años accedan a intervenciones 

quirúrgicas genitales irreversibles con el fin de adecuar su cuerpo a su 

identidad de género, la autorización o la anuencia de los representantes 

legales será de precepto.816  

Esta normativa es importante ya que, se infiere, beneficia a las personas intersex, pues 

refuerza de forma indirecta la prohibición establecida por la Ley de violencia hacia las mujeres 

basada en género, al impedir las intervenciones quirúrgicas genitales irreversibles en las 

personas menores de edad, sin la autorización o la anuencia de los representantes legales. Sin 

embargo, esta autoría refuerza que las intervenciones innecesarias, es decir, aquellas que no 

tengan como fin principal resguardar la salud de la persona menor de edad; deben contar, 

además, con el consentimiento libre, previo e informado de esta, de lo contrario debería 

considerarse tortura.817 

2. Argentina  

Argentina ha sido reconocido a nivel del Sistema Interamericano como uno de los países 

ejemplo a través de Ley de Identidad de Género, adoptada en el año 2012.818 En este sentido, 

la CIDH ha resaltado sus avances en cuanto al tratamiento de la discriminación por orientación 

sexual e identidad de género en el caso de personas refugiadas, al reconocerle tal estatus a partir 

de estas condiciones;819 la promulgación de legislación sobre crímenes de odio en donde se han 

incluido estas condiciones y la expresión de género de la víctima como agravante de la 

condena;820 así como también por diferentes medidas adoptadas desde la Procuraduría 

                                                 
816 Asamblea General de la República Oriental del Uruguay, Ley Integral para Personas Trans, Ley No. 

19.684, 26 de octubre, 2018, artículo 22. 
817 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI 

(OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 267, recomendación 15 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-ReconocimientoDerechos2019.pdf; y Comisión Internacional 

de Juristas, Principios de Yogyakarta, Plus 10, traducción propia (2017), Relating to the Right to Freedom from 

Torture and Cruel, Inhuman or Degrading Treatment or Punishment (Principle 10), incisos D y E, 

https://yogyakartaprinciples.org/introduction-yp10/. 
818 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, CIDH, 2015), párr. 419, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf.  
819 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, CIDH, 2015), párr. 291, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf.  
820 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, CIDH, 2015), párr. 412, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf.  
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Penitenciaria de la Nación desde el 2008 en favor de los derechos humanos de las poblaciones 

LGBT.821  

Con respecto a las personas intersex, la Comisión se refirió a la posición del Instituto 

Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo del Ministerio de Justicia, 

Seguridad y Derechos Humanos del país, el cual ha afirmado que la población intersex tiene 

derecho a la integridad física, la autodeterminación de su propio cuerpo y que todos los 

protocolos médicos garanticen su consentimiento libre, previo e informado. El órgano 

interamericano ha valorado, también, las directrices emitidas por el Ministerio de Salud de la 

Provincia de Buenos Aires, que abordan las cirugías a la niñez intersex e incorpora, como 

recomendaciones, las conclusiones del Primer Foro Internacional Intersex.822 

La Corte IDH, por otro lado, ha referido a la legislación argentina como parte de la 

práctica internacional relevante en cuanto a los vínculos familiares entre parejas del mismo 

sexo. En este sentido mencionó la Ley No. 1004 del 2002, a partir de la cual se autorizó la 

unión civil entre parejas del mismo sexo en la ciudad de Buenos Aires, y la legalización del 

matrimonio entre estas a nivel nacional, desde el año 2010, a través de la Ley No. 26.618.823 A 

estos avances agregó la implementación en el 2005, de un Plan Nacional Contra la 

Discriminación el cual contiene componentes referentes a las poblaciones LGBTI.824 En el 

ámbito nacional, el Ministerio de Salud ha hecho hincapié en otros avances en la materia, ello 

al mencionar cambios implementados en el Código Civil a raíz de la Ley de Matrimonio 

Igualitario ya mencionada y la modificación de un nuevo Código Civil y Comercial unificado, 

a través de la Ley No. 26.994, donde se reguló de acuerdo con la Ley de Identidad de Género, 

lo referente al cambio de nombre y el reconocimiento del derecho a la identidad de género.825 

                                                 
821 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, CIDH, 2015), párr. 161, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf.  
822 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, CIDH, 2015), párr. 445, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf.  
823 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017), párr. 208, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
824 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017), párr. 46, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
825 Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable, Ministerio de Salud, Presidencia de la 

Nación, Atención de la Salud Integral de Personas Trans: Guía para Equipos de Salud (Argentina: Buenos Aires, 

2015), 21, http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000696cnt-guia-equipos-atencion-

Salud%20integral-personas-trans.pdf. 
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Por todo lo anterior se procederá a analizar diferentes normas que benefician a las 

personas intersex, además de un proyecto de ley que están en la corriente legislativa de este 

país. Así, se desarrollará lo referente a la Ley de Actos Discriminatorios, Ley de Derechos del 

Paciente en su Relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud, Ley de Identidad de 

Género y sus reglamentos, como el proyecto de ley contra la asignación sexual compulsiva y 

sobre los derechos a la autonomía, integridad corporal, no discriminación y a la verdad de todas 

las personas. 

a. Ley de Actos Discriminatorios 

En agosto de 1988 fue sancionada por el Congreso Nacional de Argentina la Ley No. 

23.592, referente a las medidas contra actos discriminatorios, a partir de la cual se establece 

que quien de manera arbitraria impida, obstruya, restrinja o menoscabe el ejercicio de los 

derechos fundamentales reconocidos a nivel constitucional, ante solicitud de la persona 

damnificada, será obligada a dejar sin efecto el acto discriminatorio, cesar su realización y 

reparar los daños ocasionados. En este sentido, la Ley considera “actos u omisiones 

discriminatorias” aquellos determinados por motivos como raza, religión, nacionalidad, 

ideología, opinión política o gremial, sexo, posición económica, condición social o caracteres 

físicos.826 

Como parte de los medios establecidos para cumplir lo determinado a través de la ley, se 

declara obligatorio el exhibir, de manera clara y visible, en locales de baile, recreación, salas 

de espectáculos, bares, restaurantes u otros de acceso público, la norma citada junto al texto 

del artículo 16 de la Constitución Nacional,827 el cual cita que “todos sus habitantes son iguales 

ante la ley, y admisibles en los empleos sin otra condición que la idoneidad. La igualdad es la 

base del impuesto y de las cargas públicas.”828 Además, al pie se deberá incluir también un 

recuadro con la leyenda “Frente a cualquier acto discriminatorio, usted puede recurrir a la 

autoridad policial y/o juzgado civil de turno, quienes tienen la obligación de tomar su 

denuncia.”829 

                                                 
826 Congreso Nacional de Argentina, Ley de Actos Discriminatorios, Ley No. 23.592, 03 de agosto, 1988, 

artículo 1. 
827 Congreso Nacional de Argentina, Ley de Actos Discriminatorios, Ley No. 23.592, 03 de agosto, 1988, 

artículo 4. 
828 Congreso General Constituyente, Constitución de la Nación Argentina, 01 de mayo, 1853, artículo 16. 
829 Congreso Nacional de Argentina, Ley de Actos Discriminatorios, Ley No. 23.592, 03 de agosto, 1988, 

artículo 5. 
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b. Ley de Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e Instituciones 

de la Salud y su reforma 

La Ley No. 26.529, Ley de Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales 

e Instituciones de la Salud, fue sancionada por el Congreso Nacional argentino el 21 de octubre 

de 2009. En esta se establecen los derechos de las personas pacientes en cuanto a la autonomía 

de la voluntad, información y documentación clínica.830 Dicha ley ha sido tomada en cuenta en 

conjunto con la Ley de Identidad de Género y otras, como legislación dirigida a los derechos 

de las personas niñas, en lo referente a la situación de las personas intersex en el país.831 

Tal cuerpo normativo establece como primero los derechos de las personas pacientes, a 

saber, la asistencia, el trato digno y respetuoso, intimidad, confidencialidad, autonomía de la 

voluntad, información sanitaria e interconsulta médica.832 En esta línea, define diversos de los 

términos relacionados entre los cuales se encuentra el consentimiento informado. Estos, como 

otros aspectos del cuerpo normativo, como derechos de la persona paciente en relación con las 

profesionales de salud e instituciones, son reformados en el año 2012 a través de la Ley No. 

26.742. 

Así, se sustituyó el texto del artículo 2 en cuanto al concepto de la autonomía de la 

persona paciente y se especificó que esta tiene derecho a “aceptar o rechazar determinadas 

terapias o procedimientos médicos o biológicos, con o sin expresión de causa, como así también 

a revocar posteriormente su manifestación de la voluntad”.833 De manera específica, en cuanto 

a las personas niñas y adolescentes se establece el derecho a intervenir según la Ley No. 26.061 

en lo respectivo a las tomas de decisiones sobre terapias o procedimientos médicos o biológicos 

al involucrar en estos su salud o vida.834 De manera similar, el consentimiento informado fue 

establecido como “la declaración de voluntad suficiente efectuada por el paciente, o por sus 

                                                 
830 Congreso Nacional de Argentina, Ley de Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e 

Instituciones de la Salud, Ley No. 26.529, 21 de octubre, 2009, artículo 1. 
831 Brújula Intersexual, Justicia Intersex, Brújula Intersex Argentina y 

StopIGM.org/Zwischengeschlecht.org, Mutilación Genital Intersex, violaciones de los derechos humanos de los 

niños con variaciones de la anatomía sexual: Informe de ONG (por período de sesiones) del 5to y 6to Informe 

Periodico de Argentina sobre la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) (2018), 11, 

https://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CRC/Shared%20Documents/ARG/INT_CRC_NGO_ARG_31216_S.pdf. 
832 Congreso Nacional de Argentina, Ley de Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e 

Instituciones de la Salud, Ley No. 26.529, 21 de octubre, 2009, artículo 2. 
833 Congreso Nacional de Argentina, Ley de Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e 

Instituciones de la Salud, Ley No. 26.529, 21 de octubre, 2009, artículo 2; Congreso Nacional de Argentina, 

Modifícase la Ley N° 26.529 que estableció los derechos del paciente en su relación con los profesionales e 

instituciones de la Salud, Ley No. 26.742, 09 de mayo, 2012, artículo 1. 
834 Congreso Nacional de Argentina, Modifícase la Ley N° 26.529 que estableció los derechos del paciente 

en su relación con los profesionales e instituciones de la Salud, Ley No. 26.742, 09 de mayo, 2012, artículo 1. 



 205 

representantes legales, en su caso, emitida luego de recibir, por parte del profesional 

interviniente, información clara, precisa y adecuada”.835  

Tal consentimiento informado, en su carácter de previo e informado, es obligatorio en 

toda actuación profesional en el área médica-sanitaria, pública o privada. Mas se agrega a esto 

que, en el supuesto de incapacidad del paciente o imposibilidad de brindar tal consentimiento 

informado por su estado físico o psíquico, este podrá ser brindado por las personas establecidas 

en el numeral 21 de la Ley No. 24.193.836 No obstante, se garantizará que la paciente, en la 

medida de sus posibilidades, participe en la toma de decisiones a lo largo de este proceso 

sanitario.837 Las decisiones que estas tomen con respecto a consentir o rechazar los tratamientos 

mencionados supra podrían ser revocadas.838 

c. Ley de Identidad de Género 

El 24 de mayo del 2012 fue publicada en el Boletín Oficial la Ley No. 26.743, Ley de 

Identidad de Género de Argentina. Norma que ha sido calificada por la CIDH como “la mejor 

práctica de la región”, considerando que no requiere intervenciones, procedimientos médicos, 

judiciales o certificaciones psiquiátricas o médicas para el reconocimiento de la identidad de 

las personas,839 al resguardar este derecho; el libre desarrollo de las personas conforme a su 

identidad y a ser tratadas en concordancia con la misma, punto en el cual se recalca su derecho 

a ser identificadas según su género autopercibido en los diversos instrumentos donde dicha 

identidad es registrada.840  

                                                 
835 Congreso Nacional de Argentina, Ley de Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e 

Instituciones de la Salud, Ley No. 26.529, 21 de octubre, 2009, artículo 5; Congreso Nacional de Argentina, 

Modifícase la Ley N° 26.529 que estableció los derechos del paciente en su relación con los profesionales e 

instituciones de la Salud, Ley No. 26.742, 09 de mayo, 2012, artículo 2. 
836 Para más información consultar en: Congreso Nacional de Argentina, Ley de Trasplantes de Órganos y 

Materiales Anatómicos, Ley No. 24.193, 24 de marzo, 1993, artículo 21. 
837 Congreso Nacional de Argentina, Ley de Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e 

Instituciones de la Salud, Ley No. 26.529, 21 de octubre, 2009, artículo 6; Congreso Nacional de Argentina, 

Modifícase la Ley N° 26.529 que estableció los derechos del paciente en su relación con los profesionales e 

instituciones de la Salud, Ley No. 26.742, 09 de mayo, 2012, artículo 3. 
838 Congreso Nacional de Argentina, Ley de Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e 

Instituciones de la Salud, Ley No. 26.529, 21 de octubre, 2009, artículo 10; Congreso Nacional de Argentina, 

Modifícase la Ley N° 26.529 que estableció los derechos del paciente en su relación con los profesionales e 

instituciones de la Salud, Ley No. 26.742, 09 de mayo, 2012, artículo 5. 
839 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, CIDH, 2015), párr. 419, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf.  
840 Congreso Nacional de Argentina, Ley de Identidad de Género, Ley No. 26.743, 09 de mayo, 2012, 

artículo 1. 
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En su artículo 02 define la identidad de género como “la vivencia interna e individual del 

género tal como cada persona la siente, la cual puede corresponder o no con el sexo asignado 

al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo”.841 Según la ley, en 

ocasiones esta involucra la modificación física a través de diversos tratamientos y 

procedimientos; así como expresiones de género, vestimenta, modo de hablar y modales.842 

Lo referente a la rectificación registral del sexo y cambio de nombre e imagen es también 

regulado por la norma, en lo respectivo a aquellos casos en los cuales tales datos no coincidan 

con la identidad de género autopercibida.843 La solicitud de tal rectificación conlleva diversos 

requisitos, los cuales en el caso de las personas menores de 18 años de edad deberán ser 

efectuados a través de sus representantes legales y con la voluntad expresa de la persona menor 

de edad interesada. De igual manera, se previene de que en el caso de que sea imposible obtener 

el consentimiento de alguna de tales representaciones se pueda recurrir a un proceso judicial 

para que el asunto sea resuelto a través de la vía sumarísima.844  

En esta ley, mediante el artículo 11, establece el derecho al libre desarrollo personal. En 

este sentido, con el fin de garantizar la salud integral de las personas, se regula el acceso de 

personas mayores de 18 años a intervenciones quirúrgicas parciales o totales, así como 

tratamientos hormonales de carácter integral cuyo objeto es adecuar su cuerpo, incluyendo 

genitales, según las identidades de género autopercibidas; se puntualiza además el acceso a 

tratamientos integrales hormonales sin que sea necesario “acreditar la voluntad en la 

intervención quirúrgica de reasignación genital”; ya que se requeriría únicamente el 

consentimiento informado de la persona, en ambos casos. Nuevamente se hace referencia al 

caso de las personas menores de edad, donde según la ley, regirá de igual manera lo 

mencionado en cuanto a rectificación registral, respecto al consentimiento informado.845 No 

obstante, se hace la aclaración que  

                                                 
841 Congreso Nacional de Argentina, Ley de Identidad de Género, Ley No. 26.743, 09 de mayo, 2012, 

artículo 2. 
842 Congreso Nacional de Argentina, Ley de Identidad de Género, Ley No. 26.743, 09 de mayo, 2012, 

artículo 2. 
843 Congreso Nacional de Argentina, Ley de Identidad de Género, Ley No. 26.743, 09 de mayo, 2012, 

artículo 3. 
844 Congreso Nacional de Argentina, Ley de Identidad de Género, Ley No. 26.743, 09 de mayo, 2012, 

artículo 4-5. 
845 Congreso Nacional de Argentina, Ley de Identidad de Género, Ley No. 26.743, 09 de mayo, 2012, 

artículo 11. 
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para el caso de la obtención del mismo respecto de la intervención quirúrgica 

total o parcial se deberá contar, además, con la conformidad de la autoridad 

judicial competente de cada jurisdicción, quien deberá velar por los 

principios de capacidad progresiva e interés superior del niño o niña de 

acuerdo con lo estipulado por la Convención sobre los Derechos del Niño y 

en la Ley 26.061 de protección integral de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes.846 

Se recalca, una vez más, el respeto a la identidad de género adoptada por las personas, a 

través del numeral 12, sobre todo en menores de edad que hagan uso de un nombre de pila 

distinto al consignado en el documento de identidad. En este sentido, la Ley establece que el 

nombre de pila adoptado será utilizado en ámbitos públicos y privados con el solo 

requerimiento de la personas.847 

Pese a los comentarios positivos en cuanto a esta legislación, al considerarla “la única 

ley en el mundo que garantiza el acceso al cambio registral de nombre y sexo a través de un 

simple trámite administrativo, y la única que garantiza el acceso a procedimientos de 

afirmación de sexo con el único requisito del consentimiento informado de la persona”,848 y a 

las cifras positivas en cuanto a la disminución de actos de violencia contra estas poblaciones 

en el país;849 existen otros sectores descontentos que han expresado que dicha ley mantiene una 

falla al no proteger a la niñez intersex, considerando que una regulación más adecuada a dicha 

población podría darse a través de protocolos de sociedades científicas e instituciones.850 A 

esta crítica se aúna la afirmación de que el proyecto original de la Ley de Identidad de Género 

elaborado por el Frente Nacional por la Ley de Identidad de Género851 contenía un artículo 

                                                 
846 Congreso Nacional de Argentina, Ley de Identidad de Género, Ley No. 26.743, 09 de mayo, 2012, 

artículo 11. 
847 Congreso Nacional de Argentina, Ley de Identidad de Género, Ley No. 26.743, 09 de mayo, 2012, 

artículo 12. 
848 Gabriel Galperín, Intersexualidad: reflexiones históricas, políticas y sociales desde una perspectiva 

crítico filosófica actual (Argentina: Universidad de Buenos Aires, s f.), 21, 

http://www.corteidh.or.cr/tablas/r38393.pdf. 
849 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, CIDH, 2015), párr. 419, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf  
850 Brújula Intersexual, Justicia Intersex, Brújula Intersex Argentina y 

StopIGM.org/Zwischengeschlecht.org, Mutilación Genital Intersex, violaciones de los derechos humanos de los 

niños con variaciones de la anatomía sexual: Informe de ONG (por período de sesiones) del 5to y 6to Informe 

Periodico de Argentina sobre la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) (2018), 17, 

https://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CRC/Shared%20Documents/ARG/INT_CRC_NGO_ARG_31216_S.pdf. 
851 Esta colectiva está integrada por activistas independientes y organizaciones LGTBIQA de Argentina. 

Para más información consultar en: http://frentenacionaleydeidentidad.blogspot.com. 

http://www.corteidh.or.cr/tablas/r38393.pdf
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específico sobre las personas intersex en referencia a la prohibición de terapias abusivas, 

cuestión que no fue incluída en la versión final sancionada;852 invisibilizando una vez más a la 

población. 

Esta Ley ha sido reglamentada a través de dos decretos nacionales, el primero de ellos 

corresponde al No. 1.007/2012, Decreto Reglamentario de la Ley de Identidad de Género, 

Rectificación Registral de Sexo y Cambio de Nombre/s de Pila e Imagen, publicado en el 

Boletín Oficial el 03 de julio del 2012. Dicho instrumento, tal como su nombre lo indica 

regulariza lo respectivo al tema de rectificación registral de sexo y datos como nombre e 

imagen, según la identidad de género autopercibida de las personas, tanto nacionales como 

extranjeras.853 

Por otro lado, esta ley fue también reglamentada a través del Decreto Nacional No. 903, 

Reglamentación al artículo 11 de la Ley No. 26.743 sobre el Derecho a la Identidad de Género; 

publicada a través del Boletín Oficial el 29 de mayo de 2015. Su objetivo principal es garantizar 

lo regulado respecto a intervenciones quirúrgicas de carácter total o parcial, así como 

tratamientos integrales hormonales.854 Esta Reglamentación incluye la aprobación del Anexo I 

como parte integral del Decreto,855 el cual refiere a los procedimientos comprendidos como 

intervenciones quirúrgicas totales y parciales, las cuales corresponden a “las cirugías que 

ayuden a adecuar el cuerpo a la identidad de género autopercibida”. En esta línea, hace 

mención, también, a los tratamientos hormonales integrales como “aquellos que tienen por 

finalidad cambiar los caracteres secundarios que responden al sexo gonadal, promoviendo que 

la imagen se adecue al género autopercibido”.856 

El instrumento establece las competencias respectivas a la aplicación de la Ley No. 

26.743, así puntualiza que el Ministerio de Salud será el responsable de i) coordinar la 

preparación de los servicios en establecimientos sanitarios públicos que cumplan con los 

                                                 
852 Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI) Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos – Presidencia de la Nación, Intersexualidad: documento temático (Argentina, 2016), 38, 

http://www.inadi.gob.ar/contenidos-digitales/wp-content/uploads/2016/03/intersexualidad.pdf.  
853 Presidencia de la Nación Argentina, Decreto Reglamentario de la Ley de Identidad de Género, 

Rectificación Registral de Sexo y Cambio de Nombre/s de Pila e Imagen, Decreto Nacional No. 1.007/2012, 02 

de julio, 2012. 
854 Presidencia de la Nación Argentina, Reglamentación artículo 11 de la Ley No. 26.743 sobre el Derecho 

a la Identidad de Género, Decreto Nacional No. 903/2015, 20 de mayo, 2015. 
855 Presidencia de la Nación Argentina, Reglamentación artículo 11 de la Ley No. 26.743 sobre el Derecho 

a la Identidad de Género, Decreto Nacional No. 903/2015, 20 de mayo, 2015, artículo 1. 
856 Presidencia de la Nación Argentina, Reglamentación artículo 11 de la Ley No. 26.743 sobre el Derecho 

a la Identidad de Género, Decreto Nacional No. 903/2015, 20 de mayo, 2015, anexo I. 
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objetivos propuestos en el artículo matriz, ii) coordinar e implementar la formación, 

actualización y sensibilización del personal de salud en el sector público a través de un 

programa, con el objeto de que este brinde una atención integral a las poblaciones y, iii) ejecutar 

campañas en las cuales se divulgue información y se promueva la salud integral, intervenciones 

o tratamientos disponibles, a través del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 

Responsable, de la Subsecretaría de Medicina Comunitaria, Maternidad e Infancia. Aunado a 

tales competencias, el artículo 03 de esta Reglamentación señala la facultad del Ministerio de 

Salud para establecer las normas complementarias y aclaratorias que fuesen necesarias para la 

aplicación de lo establecido en este instrumento.857 

d. Proyecto de ley: Ley contra la Asignación Sexual Compulsiva: Eliminación de la 

Categoría Sexo en Documentos y Protección de la Diversidad Corporal  

En noviembre de 2018 ingresó en corriente legislativa un proyecto de ley cuyo objeto 

principal es la protección de toda persona contra la asignación sexual compulsiva. Por lo que 

procura la eliminación de la categoría de “sexo” de cualquier documento público o privado y 

la garantía de la integridad, autonomía y diversidad corporal de todas las personas ante 

“intervenciones destinadas a modificar sus características sexuales para adecuarlas a los 

estándares médicos de asignación sexual o “normalida”.858  

Su fin principal, según lo establecido en el numeral 3, es la garantía de los derechos a la 

intimidad, autonomía, autodeterminación, integridad y la diversidad corporal de todas las 

personas, en especial de aquellas cuyos cuerpos no son consideradas “hegemónicos”.859 En este 

sentido, establece la prohibición de los tratamientos y procedimientos médicos forzados, 

coercitivos e involuntarios, invasivos o irreversibles que tengan por objetivo modificar las 

características sexuales de una persona, con el fin de brindarle una asignación sexual. Resultan 

así tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes, cualquier práctica o normativa que 

permita tales intrusiones basadas en orientación sexual, identidad de género, expresión de 

género o características sexuales; como parte de los procedimientos incluidos explícitamente 

en este listado se mencionan la cirugía forzada de normalización, la esterilización involuntaria, 

                                                 
857 Presidencia de la Nación Argentina, Reglamentación artículo 11 de la Ley No. 26.743 sobre el Derecho 

a la Identidad de Género, Decreto Nacional No. 903/2015, 20 de mayo, 2015, artículo 3. 
858 Diputados Argentina, Proyecto de ley: Ley contra la Asignación Sexual Compulsiva: Eliminación de la 

Categoría Sexo en Documentos y Protección de la Diversidad Corporal, Expediente No. 7037-D-2018, 08 de 

noviembre, 2018, artículo 1, https://www.diputados.gob.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=7037-D-2018. 
859 Diputados Argentina, Proyecto de ley: Ley contra la Asignación Sexual Compulsiva: Eliminación de la 

Categoría Sexo en Documentos y Protección de la Diversidad Corporal, Expediente No. 7037-D-2018, 08 de 

noviembre, 2018, artículo 3, https://www.diputados.gob.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=7037-D-2018. 
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la experimentación no ética, la exhibición médica, terapias “reparadoras” o de “conversión”, 

cuando no exista el consentimiento previo, libre e informado respectivo.860 

El consentimiento, al cual hacen referencia los numerales 14 y 15 del presente proyecto 

de ley, en el caso de las personas menores de 16 años de edad, debe respetar los principios de 

capacidad progresiva e interés superior, en concordancia con la normativa correspondiente.861 

En el caso de que exista ausencia de consentimiento de al menos una persona representante 

legal de la menor de 16 años, esta podrá recurrir a la vía sumarísima para que las personas 

juezas competentes resuelvan, respetando sus derechos y tomando como vinculante su opinión; 

proceso que resulta gratuito y en el cual la persona menor de edad debe tener patrocinio 

letrado.862  

Este proyecto de ley ha tomado como parte de sus fundamentos las mismas 

preocupaciones expresadas por la CIDH durante el 147 Período Ordinario de Sesiones en el 

cual manifestó que las personas intersex son víctimas de violencia sistemática, considerando 

que sus cuerpos varían del promedio de “hombres” y “mujeres”, por lo que las personas infantes 

son comúnmente sometidas a todo tipo de intervenciones médicas sin brindar un 

consentimiento informado, o incluso sin el de sus representantes legales, con el único fin de 

“normalizar” sus genitales.863 

3. Chile  

El caso del Estado de Chile ha sido uno de los tantos de la región en donde la no 

regulación en contra de la discriminación por orientación sexual, identidad de género e 

intersexualidad cobró víctimas. El caso de Daniel Zamudio estará en la memoria 

latinoamericana por siempre. Este joven gay de 24 años fue brutalmente atacado y torturado 

por varias horas por un grupo de cuatro hombres en un parque en Santiago de Chile, en marzo 

del 2012; murió días después de estar hospitalizado por la severidad de las heridas. La CIDH 

                                                 
860 Diputados Argentina, Proyecto de ley: Ley contra la Asignación Sexual Compulsiva: Eliminación de la 

Categoría Sexo en Documentos y Protección de la Diversidad Corporal, Expediente No. 7037-D-2018, 08 de 

noviembre, 2018, artículo 14, https://www.diputados.gob.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=7037-D-2018. 
861 Diputados Argentina, Proyecto de ley: Ley contra la Asignación Sexual Compulsiva: Eliminación de la 

Categoría Sexo en Documentos y Protección de la Diversidad Corporal, Expediente No. 7037-D-2018, 08 de 

noviembre, 2018, artículo 15, https://www.diputados.gob.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=7037-D-2018. 
862 Diputados Argentina, Proyecto de ley: Ley contra la Asignación Sexual Compulsiva: Eliminación de la 

Categoría Sexo en Documentos y Protección de la Diversidad Corporal, Expediente No. 7037-D-2018, 08 de 

noviembre, 2018, artículo 16, https://www.diputados.gob.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=7037-D-2018. 
863 Diputados Argentina, Proyecto de ley: Ley contra la Asignación Sexual Compulsiva: Eliminación de la 

Categoría Sexo en Documentos y Protección de la Diversidad Corporal, Expediente No. 7037-D-2018, 08 de 

noviembre, 2018, fundamentos, https://www.diputados.gob.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=7037-D-2018. 
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condenó su asesinato e instó a una investigación; año y medio más tarde se condenó a los cuatro 

acusados, tras hallarlos culpables. También conoció la CIDH el caso de una niña lesbiana de 

17 años que fue atacada, marcada con cigarrillos y golpeada cuando participaba de una vigilia 

por Daniel Zamudio, ella no quiso denunciar para que su madre no conociera su orientación 

sexual.864 

El homicidio de este joven por motivo de su orientación sexual motivó a que el Estado 

chileno aprobara una ley contra la discriminación, que se analiza líneas abajo. Además, ha 

avanzado en el reconocimiento de los derechos humanos de las personas LGBTIQA, por 

ejemplo, despenalizó el sexo anal en 1999; también, aceptó la recomendación realizada en el 

contexto del Examen Periódico Universal de revisar el artículo 373 del Código Penal, que se 

refiere a crímenes contra el pudor y las buenas costumbres, para asegurar que no se utilice para 

criminalizar a personas LGBT. Aunado a lo anterior, Chile ha aprobado una ley de uniones 

civiles entre personas del mismo sexo, una ley de identidad de género y dos circulares para 

prohibir las intervenciones médicas innecesarias en personas intersex menores de edad, las 

cuales se analizarán a continuación. Finalmente, al igual que el Estado de Argentina, firmó la 

Convención Interamericana contra toda Forma de Discriminación e Intolerancia, sin embargo, 

aún no la han ratificado.865 

a. Ley contra la discriminación 

Esta Ley incorpora un tipo penal que agrava la pena en caso de cometer un delito o 

participar en él motivado por sexo, orientación sexual, identidad de género, entre otros.866 

Además, establece un procedimiento judicial para la investigación de discriminaciones 

arbitrarias, entendida como “toda distinción, exclusión o restricción que carezca de 

justificación razonable, efectuada por agentes del Estado o particulares, y que cause privación, 

perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo de los derechos fundamentales” por motivos 

                                                 
864 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, CIDH, 2015), párr. 109, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf 
865 “Convención Interamericana contra toda forma de discriminación e intolerancia (A-69): Estado de 

Firmas y Ratificaciones”, Organización de los Estados Americanos, consultado el 19 de agosto, 2019, 

http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_A-

69_discriminacion_intolerancia_firmas.asp; Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva 

OC-24/17 (San José: Corte IDH, 2017), párr. 46, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf; 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans 

e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, CIDH, 2015), párr. 61, 91, 421, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf 
866 Congreso Nacional de Chile, Ley que establece medidas contra la discriminación, Ley No. 20.609, 28 

de junio, 2012, artículo 17. 
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tales como sexo, orientación sexual, identidad de género, entre otros.867 Dichas categorías no 

podrán invocarse, en ningún caso, para justificar, validar o exculpar situaciones o conductas 

contrarias a las leyes o al orden público, además, se considerarán razonables las distinciones, 

exclusiones o restricciones que se encuentren justificadas en el ejercicio legítimo de otro 

derecho fundamental o en otra causa constitucionalmente legítima.868 

La CIDH fue informada que hasta el 2018 sólo se habían acogido dos demandas en razón 

de la orientación sexual, entre más de cincuenta presentadas por la misma categoría sospechosa; 

debido a que esta Ley exige que el demandante acredite fehacientemente que ha existido una 

discriminación arbitraria y le permite al demandado justificar tal acción argumentando que se 

encontraba en el ejercicio de un derecho fundamental.869 La acción podrá imponerse por 

cualquier persona lesionada o por cualquier persona a favor de esta cuando estuviere impedida 

de presentarla. El plazo es de noventa días a partir de la discriminación o de cuando la persona 

afectada adquirió el conocimiento de esta. Finalmente, cabe rescatar que este proceso permite 

una audiencia de conciliación.870 

b. Ley de Unión Civil 

Esta ley establece que el acuerdo de unión civil es un contrato, sin plazo o promesa, 

celebrado entre dos personas que comparten un hogar de forma estable y permanente, con el 

propósito de regular los efectos jurídicos, patrimoniales y no patrimoniales; a quienes se 

denominará convivientes civiles y serán consideradas parientes; por lo que las consanguíneas 

de una, serán parientes por afinidad de la otra. Esta ley beneficia a parejas del mismo sexo que 

celebren este contrato en Chile o en el extranjero, así como contratos equivalentes, como el 

matrimonio, que serán reconocido como acuerdos de unión. Asimismo, regula la ayuda mutua, 

propiedades, separación, sucesión, derechos de habitación y de uso, indemnizaciones, 

presunción de paternidad, terminación, entre otros. Cabe destacar que el artículo 26 permite la 

terminación por voluntad unilateral y el artículo 11 prohíbe a la mujer celebrar un nuevo 

                                                 
867 Congreso Nacional de Chile, Ley que establece medidas contra la discriminación, Ley No. 20.609, 28 

de junio, 2012, artículo 2. 
868 Congreso Nacional de Chile, Ley que establece medidas contra la discriminación, Ley No. 20.609, 28 

de junio, 2012, artículo 2. 
869 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI 

(OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 87, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf; y Congreso Nacional de Chile, Ley que establece medidas contra la 

discriminación, Ley No. 20.609, 28 de junio, 2012, artículos 2, 6, 9 y 10. 
870 Congreso Nacional de Chile, Ley que establece medidas contra la discriminación, Ley No. 20.609, 28 

de junio, 2012, artículos 4, 5 y 9. 
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acuerdo de unión doscientos setenta días después de la expiración del primero, tampoco puede 

contraer matrimonio la mujer embarazada cuando un acuerdo haya expirado.871  

c. Ley de Identidad de Género 

Esta ley define el derecho a la identidad de género como aquella facultad de toda persona 

cuya identidad de género no coincida con su sexo y nombre registral, de solicitar la rectificación 

de éstos. Así también crea procedimientos administrativos y judiciales para garantizar ese 

derecho, sin la exigencia de modificaciones a la apariencia o a la función corporal de la persona 

solicitante, a través de tratamientos médicos, quirúrgicos u otros análogos. Pese a que limita la 

identidad de género a hombre o mujer, de forma binaria, presenta un avance para las personas 

intersex, pues permite la corrección del sexo registral. Regula, como parte del derecho a la 

identidad de género, los principios de la no patologización, de la no discriminación arbitraria, 

de la confidencialidad, de la dignidad en el trato, del interés superior del niño y de la autonomía 

progresiva; principios aplicables de forma supletoria a las personas intersex.872 

Este instrumento, además, permite que las personas mayores de catorce años accedan a 

la rectificación del sexo y nombre en su partida de nacimiento, si presenta la solicitud alguna 

de las personas representantes legales de la misma. Sin embargo, limita el acceso al derecho a 

la identidad de género cuando establece el requisito de que las personas con un vínculo 

matrimonial se divorcien, lo que representa una violación al derecho a la no discriminación. 

Finalmente, la CIDH reconoce de forma positiva que se incluya dentro del derecho a la 

identidad de género, el reconocimiento y protección de la expresión de género, entendida como 

“la manifestación externa del género de la persona, la cual puede incluir modos de hablar o 

vestir, modificaciones corporales, o formas de comportamiento e interacción social, entre otros 

aspectos”; que sea reconocida en imágenes, fotografías, soportes digitales, datos informáticos 

o cualquier otro instrumento público o privado; y al libre desarrollo de su persona, y de este 

derecho, permitiendo su mayor realización espiritual y material posible.873  

                                                 
871 Congreso Nacional de Chile, Ley que crea el acuerdo de unión civil, Ley No. 20.830, 02 de abril, 2015, 

artículos 1, 3, 4, 12-21 y 26-28. 
872 Congreso Nacional de Chile, Ley que reconoce y da protección al derecho a la identidad de género, 

Ley No. 21.120, 15 de abril, 2018, artículos 1-5. 
873 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI 

(OEA: documentos oficiales, 2018), párr. 102 y 234, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-

ReconocimientoDerechos2019.pdf; y Congreso Nacional de Chile, Ley que reconoce y da protección al derecho 

a la identidad de género, Ley No. 21.120, 15 de abril, 2018, artículos 4, 12, 14 y 19. 
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d. Circular No. 18 sobre atención a la salud de niños y niñas intersex 

Por medio de esta Circular, el Estado chileno a través de la Subsecretaría de Salud 

Pública, preocupado por las situaciones vinculadas a niñez “con sexo indeterminado”, 

asociadas a “patologías” genéticas, endocrinas y otras, tomando en consideración las 

recomendaciones de la OMS y del Comité de Derechos Humanos, instruye que “se detengan 

los tratamientos innecesarios de “normalización” de niños y niñas intersex, incluyendo cirugías 

genitales irreversibles, hasta que tengan edad suficiente para decidir sobre sus cuerpos”.874 

Asimismo, en cuanto al sexo registral, señala que se debe asignar en función de las “mejores 

expectativas”, por medio de exámenes médicos, cariotipo y análisis interdisciplinario.875 Sin 

embargo, gracias a la Ley de Identidad de Género, pueden las personas intersex cambiar la 

asignación del sexo y el nombre a partir de los catorce años de edad.  

Además, la Circular instruye a cada Servicio de Salud que establezca una mesa de trabajo, 

integrada por profesionales de endocrinología, ginecología, psiquiatría, pediatría y salud 

familiar, para que junto al comité de ética del Servicio determine qué conducta seguir, en tanto 

se elabore el protocolo que norme el funcionamiento debido;876 sin embargo, la Circular No. 7, 

que se analiza líneas abajo, dejó sin efecto esta instrucción específica.877 Activistas intersex 

han señalado que el hecho de que la Circular haga referencia a personas niñas con sexo 

indeterminado, deja de lado otras formas de intersexualidad; aunado a ello asocian este hecho 

a una “patología” y se preocupa más por la forma de resolverlas. Pese a lo anterior, agregan las 

personas activistas que se acerca a las consideraciones de la CIDH y aplauden la propuesta de 

creación del protocolo.878 

                                                 
874 Subsecretaría de Salud Pública del Ministerio de Salud de Chile, Circular que instruye sobre ciertos 

aspectos de la atención de salud a niños y niñas intersex, Circular No. 18, 22 de diciembre, 2015, párr. 1, 2 y 4. 
875 Subsecretaría de Salud Pública del Ministerio de Salud de Chile, Circular que instruye sobre ciertos 

aspectos de la atención de salud a niños y niñas intersex, Circular No. 18, 22 de diciembre, 2015, párr. 4. 
876 Subsecretaría de Salud Pública del Ministerio de Salud de Chile, Circular que instruye sobre ciertos 

aspectos de la atención de salud a niños y niñas intersex, Circular No. 18, 22 de diciembre, 2015, párr. 5. 
877 Subsecretaría de Salud Pública del Ministerio de Salud de Chile, Circular que complementa la Circular 

No. 18 que instruye sobre ciertos aspectos de la atención de salud a niños y niñas intersex, Circular No. 7, 23 de 

agosto, 2016, décimo. 
878 “Apostilla crítica: un retroceso”, Norberto Gómez, consultado el 20 de agosto, 2019, párr. 1-6, 

https://derechoshumanosintersex.org/2019/06/27/chile-circulares-sobre-derechos-humanos-de-personas-

intersex-del-22-de-diciembre-2015-y-el-23-de-agosto-de-2016-un-retroceso/. 
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e. Circular No. 7 que complementa la Circular No. 18 sobre atención a la salud de 

niños y niñas intersex 

En esta Circular, la Subsecretaría de Salud Pública considera que el término intersex es 

el más adecuado desde lo técnico, social y jurídico; definiéndolo como “todas aquellas 

situaciones en las que el cuerpo sexuado de un individuo varía respecto al standard de 

corporalidad femenina o masculina culturalmente vigente”.879 Añade que el término médico, 

con base en el consenso de Chicago de 2006, es Desorden del Desarrollo Sexual, patologizando 

las vivencias intersex; pero, insta a que se haga un uso adecuado del lenguaje cuando se atienda 

a las personas intersex y sus representantes.880 Con base en dicho consenso, determina que se 

puede operar a las personas intersex “con sexo claramente determinado”, como Hiperplasia 

Suprarrenal Congénita, con el consentimiento o asentimiento de la persona paciente o solo con 

el consentimiento de su representante; ante lo que a activistas les preocupa que sea un 

consentimiento basado en información parcial por parte del equipo multidisciplinario, que 

adquiere un papel mayor en esta Circular.881 

Pese a todos los avances en materia de derechos humanos analizados anteriormente, la 

CIDH ha señalado que siguen existiendo leyes que establecen diferenciaciones discriminatorias 

a las personas LGBTIQA. Aunado a lo anterior, preocupa la indiferencia policial en casos de 

violencia hacia esta población, así como oficiales de policía que utilizan disposiciones sobre 

“buenas costumbres” contra mujeres lesbianas, bisexuales y trans. También, se advierte sobre 

la presencia de bullying en escuelas, para lo que aplicó Chile una Circular de Derechos de 

niñas, niños y estudiantes trans en el ámbito de la educación, así como directrices para 

resguardar los derechos de personas menores de edad LGBTI en contextos educativos. 

                                                 
879 Subsecretaría de Salud Pública del Ministerio de Salud de Chile, Circular que complementa la Circular 

No. 18 que instruye sobre ciertos aspectos de la atención de salud a niños y niñas intersex, Circular No. 07, 23 

de agosto, 2016, primero. 
880 Subsecretaría de Salud Pública del Ministerio de Salud de Chile, Circular que complementa la Circular 

No. 18 que instruye sobre ciertos aspectos de la atención de salud a niños y niñas intersex, Circular No. 07, 23 

de agosto, 2016, primero. 
881 Subsecretaría de Salud Pública del Ministerio de Salud de Chile, Circular que complementa la Circular 

No. 18 que instruye sobre ciertos aspectos de la atención de salud a niños y niñas intersex, Circular No. 07, 23 

de agosto, 2016, segundo, tercero y cuarto; Laura Inter y Hana Aoi, Circular 07 de 2016: Un paso atrás en la 

lucha por los derechos humanos de las personas intersexuales en Chile (Brújula Intersexual: biblioteca digital, 

2017), 1-11; y “Apostilla crítica: un retroceso”, Norberto Gómez, consultado el 20 de agosto, 2019, párr. 7-13, 

https://derechoshumanosintersex.org/2019/06/27/chile-circulares-sobre-derechos-humanos-de-personas-

intersex-del-22-de-diciembre-2015-y-el-23-de-agosto-de-2016-un-retroceso/. 
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Organizaciones han indicado, además, que el lenguaje que utilizan las disposiciones sobre 

crímenes de odio, genera que sea “extremadamente difícil” que se apliquen.882 

Por otro lado, la Ley de Unión Civil no es acorde a lo que la Corte IDH ha señalado, ya 

que crea una diferenciación entre parejas de personas de distinto sexo y entre parejas de 

personas del mismo sexo, además, no permite que estas últimas accedan a todas las 

instituciones jurídicas a las que pueden acceder las primeras, como lo es el matrimonio.883 Sin 

embargo, en cuanto a las circulares sobre la prohibición de cirugías innecesarias en personas 

intersex, la primer circular es aplaudible, mas la segunda abre la posibilidad de dejar a criterios 

médicos lo que se considera una cirugía innecesaria y lo que no; preocupa, en particular, la 

consideración de la clitorodectomía como una “cirugía médica necesaria”, la cual debería 

considerarse una mutilación y tortura.884  

Pese a que las circulares mencionan la creación de un protocolo para la atención de 

personas intersex, el Ministerio de Salud del Gobierno de Chile lo sigue determinando como 

un desafío sin cumplir.885 Es decir, cuatro años después de la publicación de la primera circular 

no se ha construido la Guía clínica para la atención y manejo de niñez intersex; aún y cuando 

desde el 2014, Camilo Godoy, como parte de su tesis, entregó, junto a Andrés Rivera, miembro 

consultivo del Instituto Nacional de Derechos Humanos, una propuesta muy meticulosa, donde 

se establecían todos los pasos a seguir por el personal de salud.886 Finalmente, la 

implementación de un protocolo de atención a personas intersex menores de edad se debería 

tomar en consideración en los diferentes Estados de la región y en Costa Rica. 

                                                 
882 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, CIDH, 2015), párr. 54, 87, 88, 112, 140, 

273, 319 y 502, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf; y Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos, Reconocimiento de Derechos de Personas LGBTI (OEA: documentos oficiales, 2018), 

párr. 87, 102, 141 y 234, http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
883 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17 (San José: Corte IDH, 

2017), párr. 176-184, 189-199, 214-228, http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 
884 Laura Inter y Hana Aoi, Circular 07 de 2016: Un paso atrás en la lucha por los derechos humanos de 

las personas intersexuales en Chile, Brújula Intersexual: biblioteca digital, 2017, 3-5. 
885 Ministerio de Salud del Gobierno de Chile, Avances y Desafíos Salud Sexual y Salud Reproductiva 

(Chile: 2018), 11, https://www.minsal.cl/wp-content/uploads/2018/02/SALUD-SEXUAL-Y-

REPRODUCTIVA_ASELA.pdf. 
886 Josefina Lira y Sofía Neumann, “Servicios de Salud operan a niños con ambigüedad sexual sin contar 

con un protocolo”, Kilómetro Cero, 22 de abril, 2019, https://kilometrocero.cl/servicios-de-salud-operan-a-niños-

con-ambigüedad-sexual-sin-contar-con-un-protocolo-50bf83f50772.  
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Parágrafo B. Tratamiento del tema en otras legislaciones 

A continuación, se procede a analizar legislaciones en países fuera de la Región 

Interamericana resaltados por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de forma 

positiva, en específico, Malta y Australia.887 Malta es una república parlamentaria unicameral 

con un jefe de Gobierno, el primer ministro, y un jefe del Estado, el presidente. Además, es 

país miembro de la Unión Europea desde 2004 y tiene seis diputaciones en el Parlamento 

Europeo, como órgano legislativo de este sistema.888 Malta aprobó en el año 2015 la Ley sobre 

Identidad de Género, Expresión de Género y Características Sexuales, Act No. XI of 2015, 

calificada por Naciones Unidas como “la primera disposición legislativa que prohíbe la cirugía 

y el tratamiento de los caracteres sexuales de los menores sin consentimiento informado”.889  

Australia, por otro lado, tiene un sistema constitucional federal, en donde los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial se encuentran distribuidos entre instituciones federales y seis 

Estados.890 Es miembro fundador de Naciones Unidas y “participante activo” desde hace 70 

años, en los cuales se ha destacado por ser incluso uno de los ocho países redactores de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos.891 El Estado australiano ha sido destacado por 

la CIDH gracias a la enmienda en el 2013 de la denominada Sex Discrimination Act del año 

1984.892 

1. Malta 

Malta ha ratificado, como parte del Sistema Universal de Derechos Humanos, la 

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (1990) 

y su Protocolo Facultativo (2003); el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1990) 

y su segundo Protocolo Facultativo destinado a abolir la pena de muerte (1994); la Convención 

                                                 
887 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, CIDH, 2015), párr. 416, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. 
888 “Malta”, Unión Europea, consultado el 20 de agosto, 2019, https://europa.eu/european-union/about-

eu/countries/member-countries/malta_es. 
889 “Libres & Iguales”, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 

consultado el 31 de enero, 2019, https://unfe.org/system/unfe-72-Intersex_Factsheet_SPANISH.pdf. 
890 Naciones Unidas, Documento básico que forma parte integrantes de los informes de los Estados Partes, 

Australia (ONU: instrumentos internacionales de derechos humanos, HRI, 2008), 6, 

https://www2.ohchr.org/SPdocs/CRPD/.../HRI_CORE_AUS_2007_ESP.doc. 
891 “Australia at the UN”, Permanent Mission of Australia to the United Nations, consultado el 21 de agosto, 

2019, https://unny.mission.gov.au/unny/AustraliaatUN.html. 
892 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América (OEA: documentos oficiales, CIDH, 2015), párr. 40, 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. 

https://unfe.org/system/unfe-72-Intersex_Factsheet_SPANISH.pdf
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Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas 

(2015); la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer (1991) y la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial (1971). 

En este mismo sentido ha emitido la respectiva ratificación al Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1990); la Convención sobre los Derechos del 

Niño (1990) y sus Protocolos Facultativos en lo relativo a la participación de niños en los 

conflictos armados (2002) y a la Venta de Niños, Prostitución Infantil y la Utilización de Niños 

en la Pornografía (2010) y, por último, la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (2012).893 En esta misma línea de protección de los derechos humanos de las 

poblaciones ha emitido normativa en protección de las diversidades sexuales. 

a. Gender Identity, Gender Expression and Sex Characteristics Act 

En el año 2015 fue aprobada en Malta, la Ley No. XI, Ley sobre la Identidad de Género, 

Expresión de Género y Características Sexuales; instrumento que a través de sus numerales, 

enmendados mediante las Leyes XX de 2015, LVI de 2016 y XIII de 2018, tiene el objeto de 

reconocer y registrar el género de una persona y regular los efectos de dichos cambios, así 

como también el reconocimiento y protección de las características sexuales. Esta ha sido 

catalogada como la normativa más específica y de gran avance en el tema de intersexualidad;894 

en línea con lo establecido en el tema por la legislación argentina, pero bajo la visión de un 

proceso más transparente, en donde de previo a que el documento fuese aprobado se abrió el 

borrador final para comentarios, críticas y sugerencias de poblaciones interesadas desde 

distintos lugares del mundo.895 

Esta ley, de manera inicial, hace mención a diversos conceptos a interpretar para su 

aplicación. En este sentido, refiere a la expresión de género como la manifestación y percepción 

de la identidad de género de las personas. Así también define tal identidad como la experiencia 

individual e interna del género de cada persona, que puede o no coincidir con el sexo asignado 

                                                 
893 “Estado de ratificación para Malta”, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, consultado el 22 de agosto, 2019, 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/TreatyBodyExternal/Treaty.aspx?CountryID=9&Lang=SP. 
894 Gabriel Galperín, Intersexualidad: reflexiones históricas, políticas y sociales desde una perspectiva 

crítico filosófica actual (Argentina: Universidad de Buenos Aires, s f.), 21, 

http://www.corteidh.or.cr/tablas/r38393.pdf. 
895 Mauro Cabral, “Ley Malta en el camino”, p/12 (17 de abril, 2015), 

https://www.pagina12.com.ar/diario/suplementos/soy/1-3937-2015-04-21.html. 
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al nacer; esto incluye el sentir personal del cuerpo que podría comprender, ejerciendo uso de 

la libertad de cada quien, la modificación del cuerpo o sus funciones a través tratamientos o 

procedimientos médicos, así como otras muestras de las distintas expresiones de género. En un 

sentido similar, se establece el concepto de características sexuales, las cuales según la ley 

refieren a los caracteres cromosómicos, gonadales y anatómicos de las personas; estos abarcan 

desde las características sexuales primarias, como órganos reproductores y genitales, 

estructuras cromosómicas y hormonales; hasta características secundarias como masa 

muscular, distribución del vello, pecho y estructura.896  

Posterior a ello, el instrumento realiza referencia expresa al derecho a la identidad de 

género, el libre desarrollo de las personas de acuerdo con esta, el poder ser tratadas según la 

misma y, en particular, ser identificadas de tal manera en la documentación correspondiente, 

su integridad corporal y autonomía física. De la misma manera, refiere a la importancia de que 

la identidad de género sea siempre respetada y a que no se le solicite a la persona brindar prueba 

de la realización de algún procedimiento quirúrgico de reasignación genital, terapias 

hormonales o cualquier otro tratamiento psiquiátrico, psicológico o médico para acceder a tal 

derecho.897 Motivos por los cuales, agrega que, todas las normas, regulaciones o 

procedimientos deben respetar y permitir su acceso, así como no anular o restringir el mismo. 

Así, el servicio público tiene el deber de erradicar las distintas prácticas discriminatorias y 

promover la igualdad y acceso a oportunidades. Finalmente, lo establecido en la Ley aplican 

tanto para este sector como para el privado.898  

En esta misma línea, se regula el derecho de toda persona ciudadana de solicitar el cambio 

de género registrado, el nombre o ambos, de acuerdo con su identidad de género autopercibida; 

en tales casos la persona encargada del Registro Público no deberá solicitar otra evidencia más 

que el escrito en el cual se realice tal solicitud, en concordancia con lo planteado a través de 

este instrumento.899 Se especifica, a partir del numeral 7, que en el caso de las personas menores 

de edad, serán sus representantes legales quienes soliciten ante la Corte el cambio registral de 

su género y nombre, con el objeto de que esta ejerza su derecho a la identidad de género. En el 

                                                 
896 Parlamento de Malta, Gender Identity, Gender Expression and Sex Characteristics Act, Act No. XI, 14 

de abril, 2015, artículo 2. 
897 Parlamento de Malta, Gender Identity, Gender Expression and Sex Characteristics Act, Act No. XI, 14 

de abril, 2015, artículo 3. 
898 Parlamento de Malta, Gender Identity, Gender Expression and Sex Characteristics Act, Act No. XI, 14 

de abril, 2015, artículo 13. 
899 Parlamento de Malta, Gender Identity, Gender Expression and Sex Characteristics Act, Act No. XI, 14 

de abril, 2015, artículo 4. 
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caso de que las solicitudes se realicen en nombre de la persona menor de edad el Tribunal debe 

asegurarse de que los intereses de esta se cumplan según lo determinado en la Convención de 

los Derechos de los Niños y se tome en cuenta su posición, según edad y madurez.900 

En el caso de las personas menores de edad cuyo género no ha sido declarado al 

nacimiento, de previo a que cumplan los 18 años, sus responsables realizarán la debida solicitud 

ante los Tribunales Civiles con el objeto de declarar el género y nombre de la persona 

interesada, tomando en consideración su consentimiento, capacidades e intereses. Los 

Tribunales ordenarán el registro de los datos recién consignados.901 Estos podrán ser cambiados 

en los documentos de identificación y documentos o certificaciones de autoridades, 

departamentos y otras instituciones.902 

En lo respectivo al derecho a la integridad corporal y autonomía física, la Ley establece 

la ilegalidad, tanto por parte de practicantes como de otras personas profesionales, de realizar 

cualquier tratamiento de asignación de sexo o intervención quirúrgica en las características 

sexuales de una persona menor de edad, que pueda ser pospuesta hasta que la persona tratada 

pueda brindar un consentimiento informado. Agrega a esto que siempre que se realicen tales 

procedimientos o tratamientos a las características sexuales de la persona menor de edad, deben 

realizarse si esta brinda su consentimiento informado a través de la persona que ejerza la 

autoridad parental o tutoría respectiva.903 

Se establece, también, que en circunstancias excepcionales, en las cuales las personas 

menores de edad aun no son capaces de brindar consentimiento, tales tratamientos podrían ser 

realizados a partir del acuerdo entre el equipo interdisciplinario encargado y las personas 

encargadas de la autoridad parental o tutoras. No obstante, se aclara que, en caso de que estas 

intervenciones sean realizadas en razón de factores sociales, se estarían violentando esta ley. 

En la circunstancia de que la decisión de tratamiento sea expresada por la persona menor de 

edad con el consentimiento de las personas encargadas legales, las profesionales en medicina 

deben asegurarse de que sus intereses sean conformes a lo establecido en la Convención sobre 

                                                 
900 Parlamento de Malta, Gender Identity, Gender Expression and Sex Characteristics Act, Act No. XI, 14 

de abril, 2015, artículo 7. 
901 Parlamento de Malta, Gender Identity, Gender Expression and Sex Characteristics Act, Act No. XI, 14 

de abril, 2015, artículo 7. 
902 Parlamento de Malta, Gender Identity, Gender Expression and Sex Characteristics Act, Act No. XI, 14 

de abril, 2015, artículo 10. 
903 Parlamento de Malta, Gender Identity, Gender Expression and Sex Characteristics Act, Act No. XI, 14 

de abril, 2015, artículo 14. 
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los Derechos del Niño, así como tener en cuenta su perspectiva de acuerdo con la edad y 

madurez.904 Será brindado desde el momento en que se emita diagnóstico a quienes así 

requieran, o desde que la persona así lo considere necesario, apoyo y asesoría experta e 

individual por parte de profesionales en psicología, medicina o pares.905 

Con el objeto de brindar una mayor efectividad a tales disposiciones, tres meses 

posteriores a la entrada en vigor de esta Ley, se realizará el nombramiento de un grupo de 

trabajo dirigido por una persona experta en medicina con al menos 12 años de experiencia; e 

integrado por tres personas en el campo de derechos humanos, tres profesionales en el campo 

psicosocial y tres médicas expertas. Este equipo revisará los protocolos de tratamiento médico 

y emitirá las recomendaciones que consideren necesarias sobre los mismos.906 En esta misma 

línea de observancia, se establece el nombramiento de un equipo interdisciplinario por la 

persona Ministra responsable, integrado por profesionales que considere necesario, por un 

período de tres años que podría ser renovado por un período de igual duración.907 

Parte de las reformas más relevantes realizadas a partir de diversas enmiendas, refieren 

al cambio en cuanto a la edad para considerar a las personas menores de edad, la cual pasa de 

18 a ser de 16 años,908 el resguardo al derecho a la identidad de género de personas que han 

sido adoptadas;909 el ejercicio de este derecho en el caso de las personas detenidas,910 y la 

extensión del plazo para modificar el estado civil de las personas que han realizado cambios en 

cuanto a género o nombre de 15 días a un mes.911 Así como la reforma del artículo 15, a partir 

de la cual se anula la patologización de cualquiera de las diversidades que abarcada esta Ley, 

aunque se encuentren como tales en la Clasificación Internacional de Enfermedades o 

                                                 
904 Parlamento de Malta, Gender Identity, Gender Expression and Sex Characteristics Act, Act No. XI, 14 

de abril, 2015, artículo 14. 
905 Parlamento de Malta, Gender Identity, Gender Expression and Sex Characteristics Act, Act No. XI, 14 

de abril, 2015, artículo 15. 
906 Parlamento de Malta, Gender Identity, Gender Expression and Sex Characteristics Act, Act No. XI, 14 

de abril, 2015, artículo 16. 
907 Parlamento de Malta, Gender Identity, Gender Expression and Sex Characteristics Act, Act No. XI, 14 

de abril, 2015, artículo 14. 
908 Parlamento de Malta, Gender Identity, Gender Expression and Sex Characteristics (Amendment) Act, 

Act No. LVI, 09 de diciembre, 2016, artículo 2. 
909 Parlamento de Malta, Gender Identity, Gender Expression and Sex Characteristics Act, Act No. XI, 14 

de abril, 2015, artículo 4A. 
910 Parlamento de Malta, Gender Identity, Gender Expression and Sex Characteristics (Amendment) Act, 

Act No. LVI, 09 de diciembre, 2016, artículo 4. 
911 Parlamento de Malta, Gender Identity, Gender Expression and Sex Characteristics Act, Act No. XI, 14 

de abril, 2015, artículo 10. 
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documentos internacionales similares, con el objetivo de que no se cree un impacto negativo 

en la provisión de cuidados de salud relacionados con el sexo o género.912 

b. Affirmation of Sexual Orientation, Gender Identity and Gender Expression Act 

Esta ley fue sancionada en diciembre del año 2016, con el objeto de afirmar que todas 

las personas tienen orientación sexual, identidad y expresión de género y que, sin importar la 

forma en que estas sean determinadas por cada cual, tales características no deben ser 

consideradas un desorden, enfermedad, padecimiento o deficiencia. Esto debe ir de la mano con 

prohibir cualquier supuesta práctica de “conversión” de tales caracteres. 

Este instrumento tiene como punto más novedoso en la legislación maltés la referencia 

al concepto de “prácticas de conversión”, las cuales son definidas como aquellos tratamientos, 

prácticas o esfuerzos cuyo objeto es el cambio, la represión o eliminación de la orientación 

sexual, identidad y expresión de género de una persona. Aunado a ello el instrumento menciona 

que tales prácticas no incluyen, a) servicios o intervenciones relacionados con la exploración, 

el desarrollo libre o la afirmación de las identidades de cada persona cuando tienen por objeto 

alguno de los propósitos del Acta, ello requiere de un acompañamiento integral; b) servicios 

de cuidado de la salud vinculados al desarrollo libre o afirmación de la identidad o expresión 

de género de las personas y, c) servicios de cuidado de la salud relacionados con el tratamiento 

de “desórdenes mentales”.913 

La Ley establece, también, diversas actuaciones que se supondrán ilegales, en el caso de 

que cualquier persona, realice prácticas de “conversión” a una persona vulnerable, de manera 

involuntaria y forzada o que promocione las mismas. Así como también, para cualquier persona 

profesional, que ofrezca o realice prácticas de conversión a cualquier persona sin importar si 

existe o no una compensación a cambio o hacer una referencia a cualquier persona para que 

realice tales prácticas a otra.914 Así como las penas y sanciones correspondientes a quienes 

realicen los actos mencionados supra.915  

                                                 
912 Parlamento de Malta, Gender Identity, Gender Expression and Sex Characteristics (Amendment) Act, 

Act No. LVI, 09 de diciembre, 2016, artículo 5. 
913 Parlamento de Malta, Affirmation of Sexual Orientation, Gender Identity and Gender Expression Act, 

Act No. LV, 09 de diciembre, 2016, artículo 2. 
914 Parlamento de Malta, Affirmation of Sexual Orientation, Gender Identity and Gender Expression Act, 

Act No. LV, 09 de diciembre, 2016, artículo 3. 
915 Parlamento de Malta, Affirmation of Sexual Orientation, Gender Identity and Gender Expression Act, 

Act No. LV, 09 de diciembre, 2016, artículo 4. 
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2. Australia 

El Estado australiano ha ratificado, dentro del Sistema Universal de Derechos Humanos, 

la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 

(1989) y su Protocolo Facultativo (2017); el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

(1980) y su Segundo Protocolo destinado a abolir la pena de muerte (1990); la Convención 

para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer (1983); la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial 

(1975); el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1975); la 

Convención sobre los Derechos del Niño (1990) y sus Protocolos facultativo relativos a la 

participación de niños en los conflictos armados (2006) y a la venta de niños, prostitución 

infantil y la utilización de niños en la pornografía (2007); y la Convención sobre los derechos 

de las personas con discapacidad (2008).916 Además, ha aprobado una reforma que beneficia a 

la población intersex, que se analizará a continuación. 

a. Sex Discrimination Act 1984 

Esta ley, junto a las enmiendas del 2013 en específico, tiene como fin eliminar la 

discriminación, directa o indirecta, contra personas por motivos de sexo, orientación sexual, 

identidad de género, intersexualidad, entre otros; tanto si la misma es real o percibida. Entiende 

intersexualidad como la situación de tener rasgos físicos, hormonales o genéticos que no son 

completamente “femeninos” o “masculinos”; son una combinación entre “femenino” y 

“masculino”; o que no son ni “femeninos”, ni “masculinos”. Asimismo, esta ley determina 

medidas positivas para lograr la igualdad entre hombres, mujeres y personas intersex. Además, 

abarca la discriminación por intersexualidad e identidad de género en el área laboral, 

educación, acoso sexual, voluntariado, deportes, entre otros. Finalmente, establece una 

Comisión Australiana de Derechos Humanos, que tiene como uno de los fines revisar las leyes 

para recomendar su modificación cuando discriminen por motivo de intersexualidad e 

identidad de género.917  

                                                 
916 “Estado de ratificación para Australia”, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, consultado el 20 de agosto, 2019, 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/TreatyBodyExternal/Treaty.aspx?CountryID=9&Lang=SP. 
917 Parliament of Australia, Sex Discrimination Act 1984, Act No. 4, 1984, includes amendments up to Act 

No. 130, 2018, art. 3B, 4, 5C, 7B, 7D, 14-20, 21-27, 28A, 39, 48.1.g, 48.1.ga y 48.1.gb; y Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex en América 

(OAS: documentos oficiales, 2015), párr. 45 y 46 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf. 
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Aunado a lo anterior, señala la Ley que la identidad de género se refiere a las 

características, como la apariencia y manerismo, de una persona relacionadas con su género, 

independientemente de si este corresponde o no con el sexo asignado al nacer y si se ha 

realizado intervenciones médicas o no. Como se reflejó en el párrafo anterior, busca proteger 

a las personas de toda discriminación por identidad de género, entendida como aquella que 

comete una persona en contra de otra cuando impone o propone imponer una condición, 

requisito o práctica que tiene un efecto desventajoso en comparación con otra persona que tiene 

la misma identidad de género que la agraviada. Esta acción se puede cometer por razón de la 

identidad de género de la persona agraviada, o por una característica que se le atribuyen a las 

personas que tienen la misma identidad de género que la de la persona agraviada.918 

La enmienda legal de 2013 a la ley contra la discriminación por sexo de 1984, responde 

en gran medida a las recomendaciones que realizó el Comité de los Derechos del Niño de la 

Organización de Naciones Unidas a Australia en el 2012; también, señala la Comisión Europea 

de Derechos Humanos que es un ejemplo a seguir para los Estados europeos.919 Asimismo, 

cabe destacar que Australia permite una “X” en la casilla de sexo en los documentos de 

identidad, como el pasaporte, para las personas intersex o quienes no se identifiquen como 

“hombres” ni “mujeres”. Por otro lado, el Senado Australiano recomendó que todos los 

tratamientos médicos a personas intersex deben ser dirigidos por un equipo multidisciplinario, 

además se debe buscar que la persona pueda dar su consentimiento libre e informado y 

minimizar las intervenciones quirúrgicas en personas niñas; todo ello en cumplimiento de los 

derechos humanos de esta población.920 

Mencionado lo anterior, es claro que durante los últimos años, tanto a nivel regional como 

fuera del continente americano, se han realizado diversos esfuerzos en la búsqueda de 

protección a los derechos humanos de las personas intersex. Ello en gran medida a través de 

legislaciones y otros actos estatales; que en cumplimiento con estándares internacionales, han 

reconocido el derecho a la identidad de género, expresión de género, autonomía, integridad 

corporal, no discriminación, salud, entre otros; reconsiderando las características que presentan 

                                                 
918 Parliament of Australia, Sex Discrimination Act 1984, Act No. 4, 1984, includes amendments up to Act 

No. 130, 2018, art. 4 y 5B. 
919 Comité de los Derechos del Niño de la Organización de Naciones Unidas, Observaciones finales: 

Australia, CRC/C/AUS/CO/4, 28 de agosto de 2012, párrs. 29 y 30; y Commissioner for Human Rights of the 

Council of Europe, Human rights and intersex people (Council of Europe, 2015), 45. 
920 Commissioner for Human Rights of the Council of Europe, Human rights and intersex people (Council 

of Europe, 2015), 32, 33, 40, 45 y 47. 
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las personas con variaciones sexuales que no corresponden con el sistema binario, cis o 

heteronormativo, referido desde el inicio de esta investigación. En esta misma línea, es de 

rescatar el esfuerzo realizado en el continente a través de vías alternas, como lo es el caso de 

Colombia, donde ha sido su Corte Constitucional quien ha protegido los derechos humanos de 

la población intersex, proceder que fue analizado de forma positiva por la CIDH en los informes 

estudiados en el Segundo Capítulo de la presente investigación.921 

En vista de ello, es importante que el Estado costarricense tome ejemplo de estas buenas 

prácticas y que conforme a lo incluso reiterado por los sistemas internacionales de protección 

de derechos humanos de los cuales es parte, tome las medidas positivas necesarias, como lo 

son la promulgación de una ley y de un protocolo o reglamento de tratamiento a las personas 

intersex, haciendo un especial énfasis en las personas menores de edad. Ello con el objeto de 

brindar un verdadero reconocimiento y garantía de acceso a todos los derechos humanos de los 

cuales es titular. Pese a ello, esta autoría considera que no todas las soluciones normativas 

analizadas resultan adecuadas para que el Estado costarricense brinde un abordaje integral a 

las necesidades específicas de las personas intersex en el país; lo cual se ampliará en las 

conclusiones generales de esta investigación.  

Sección II. Caso Costa Rica 

Tal como ha sido mencionado desde el primer capítulo de esta investigación, pese a que 

las personas intersex han existido a lo largo de la historia, en la actualidad continúan siendo un 

tabú a nivel social y, consecuentemente, a nivel jurídico. Costa Rica y la regulación en cuanto 

a su normativa no es la excepción. En esta línea, pese a que la utilización del acrónimo 

LGBTIQA se realiza en referencia a las poblaciones con diversas corporalidades, orientaciones 

sexuales e identidades y expresiones de género, procurando una especie de “integración” que 

una las luchas de quienes le conforman, algunas activistas intersex coinciden en que “ahí está 

la I, por una cuestión política, pero nunca ha estado incluida realmente”.922 Ello partiendo de 

                                                 
921 Para más información consultar: Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional de la República de 

Colombia, Sentencia No. T-692/99 del 16 de setiembre, 1999 (Bogotá D.C., 1999); Sala Sexta de Revisión de la 

Corte Constitucional de la República de Colombia, Sentencia No. T-1390/00 del 12 de octubre, 2000 (Bogotá 

D.C., 2000); Sala Quinta de Revisión de la Corte Constitucional de la República de Colombia, Sentencia No. T-

1025-2 del 27 de noviembre, 2002 (Bogotá D.C., 2002); Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional de la 

República de Colombia, Sentencia No. T-1021/03 del 30 de octubre, 2003 (Bogotá D.C., 2003); Sala Tercera de 

Revisión de la Corte Constitucional de la República de Colombia, Sentencia No. T-912/08 del 18 de setiembre, 

2008 (Bogotá D.C., 2008); y Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional de la República de Colombia, 

Sentencia No. T-450A/13 del 16 de julio, 2013 (Bogotá D.C., 2013). 
922 Natasha Jiménez Mata, entrevista realizada por Jota Vargas Alvarado, San José, Costa Rica, 07 de 

mayo, 2019. 
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que esta población no ha recibido el reconocimiento del respeto y garantía de los derechos 

humanos con los que Costa Rica, a nivel del sistema universal y regional, se ha comprometido. 

Es así como, a lo largo de la presente sección se hará referencia a la normativa nacional 

atinente al resguardo de los derechos humanos de esta población. Para lo cual, como parte del 

parágrafo A, se realiza un recorrido por diversos instrumentos a partir de los cuales se han 

obtenido avances en la protección de los derechos de las poblaciones LGBTIQA en general, 

sea normativa nacional, proyectos de ley en corriente legislativa, declaraciones de la población 

intersex o avances de derechos humanos en el campo mundial de salud. Así también, como 

parte del parágrafo B de esta sección, se conocerán los derechos humanos que deben beneficiar 

a las personas intersex en el país, a partir de la Constitución Política, legislaciones y 

jurisprudencia constitucional relevante; subrayando que no existe un instrumento específico, 

integral y público de atención para dicha población. Lo cual es un indicativo del tipo de 

“protección” que tienen quienes nacen con variaciones en sus caracteres sexuales en el país. 

Parágrafo A. Incidencia político-jurídica 

En el presente parágrafo se hará un breve recorrido por las normas, incluyendo como 

parte de las mismas reglamentos, políticas, decretos y otra serie de lineamientos, resultado de 

los años de lucha de las poblaciones LGBTIQA en Costa Rica. Asimismo, en los casos en que 

estos documentos refieran específicamente a la población intersex, o a derechos humanos con 

peligro de ser violentados a esta, se hará mención de los aspectos tomados en cuenta al respecto, 

con el objeto de conocer los avances en el reconocimiento de sus derechos a nivel nacional. 

Además, se analizarán las demandas de la población intersex en las cuales ha habido 

representación costarricense y el proyecto de ley de Identidad de Género que se encuentra en 

la corriente legislativa, al ser exigencias y avances generales que mejorarían la calidad de vida 

de las personas intersex y el respeto de sus derechos humanos. 

1. Avances jurídicos nacionales 

Gran parte de los avances ocurridos tras años de lucha de las poblaciones sexualmente 

diversas se han dado a través de la emisión de Decretos del Poder Ejecutivo. En este sentido, 

es posible señalar los Decretos Ejecutivos de la Presidencia de la República y Ministerio de 

Salud No. 34399-S de febrero de 2008923 y sus eventuales reformas a través de los No. 37071-

                                                 
923 Poder Ejecutivo, Declaratoria oficial del día 17 de mayo de cada año “Día nacional contra la 

homofobia, la lesbofobia, la bifobia y la transfobia, Decreto Ejecutivo No. 34399 (San José, 2008). 
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S de marzo de 2012924 y No. 41313-S de diciembre de 2018925, en los cuales se estableció el 

17 de mayo de cada año como el Día Nacional contra la homofobia, la lesbofobia, la bifobia y 

la transfobia, excluyendo la intersexfobia; además, en su conmemoración, desde el 2014 en 

Casa Presidencial se iza la bandera de la diversidad (arcoíris) en esta fecha; cuya consigna 

según el expresidente Solís Rivera en el 2014 fue el “luchar muy fuerte contra toda forma de 

discriminación”.926  

Como parte de la misma lista de decretos firmados por la Presidencia en conjunto con 

este Ministerio es posible mencionar el Decreto Ejecutivo No. 33877-S de julio de 2007,927 el 

cual derogó el No. 19933-S de setiembre de 1990. En este se prohibía a las personas incluidas 

en campos denominados “de alto riesgo” donar sangre o sus derivados, semen, otros tejidos y 

órganos, considerando a los hombres homosexuales y bisexuales, hombres y mujeres que 

practican prostitución, hombres y mujeres “promiscuas”, personas drogadictas que se 

inyectaran drogas, personas que recibieron sangre o productos derivados de la sangre previo a 

octubre de 1985 y personas que se relacionaran sexualmente con individuos incluidos en estos 

grupos.928 

En cuanto a otras acciones positivas a nivel de visibilización y reconocimiento de estas 

poblaciones, el Poder Ejecutivo emitió el 12 de mayo de 2015 el Decreto No. 38999-MP-RE-

JP-SP-MG-H-MAG-MEIC-MINAE-MOPT-MEP-S-MTSSCOMEX- MIDEPLAN-MICITT-

MIVAH-MC-TUR-MDHIS-MCM-MIDEPOR, “Política del Poder Ejecutivo para erradicar de 

sus instituciones la discriminación hacia la población LGBTI”.929 Este, en conjunto con la 

Directriz No. 025-P, “Política para erradicar de las instituciones públicas la discriminación 

                                                 
924 Poder Ejecutivo, Reforma Decreto Ejecutivo No. 34399 “Declaratoria oficial del día 17 de mayo de 

cada año “Día nacional contra la homofobia, la lesbofobia, la bifobia y la transfobia”, Decreto Ejecutivo 

No.37071-S (San José, 2012). 
925 Poder Ejecutivo, Reforma Decreto Ejecutivo No. 34399-S “Declaratoria oficial del día 17 de mayo de 

cada año “Día nacional contra la homofobia, la lesbofobia, la bifobia y la transfobia”, Decreto Ejecutivo 

No.41313-S (San José, 2018). 
926 BBC Mundo, “Presidencia de Costa Rica iza bandera gay para celebrar el día contra la homofobia”, 

BBC Mundo, 17 de mayo, 2014, 

https://www.bbc.com/mundo/ultimas_noticias/2014/05/140517_ultnot_costa_rica_homofobia_en. 
927 Poder Ejecutivo, Deroga decreto que prohíbe a las personas incluidas en los campos denominados de 

alto riesgo donar sangre o sus derivados, semen, otros tejidos y órganos, Decreto Ejecutivo No. 33877-S (San 

José, 2007). 
928 Poder Ejecutivo, Prohíbe a las personas incluidas en los campos denominados de alto riesgo donar 

sangre o sus derivados, semen, otros tejidos y órganos, Decreto Ejecutivo No. 19933-S (San José, 1990). 
929 Poder Ejecutivo, Política del Poder Ejecutivo para erradicar de sus instituciones la discriminación 

hacia la población LGBTI, Decreto Ejecutivo No. 38999-MP-RE-JP-SP-MG-H-MAG-MEIC-MINAE-MOPT-

MEP-S-MTSSCOMEX- MIDEPLAN-MICITT-MIVAH-MC-TUR-MDHIS-MCM-MIDEPOR (San José, 2015). 
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hacia la población sexualmente diversa”930 declaran la Presidencia de la República y a los 

Ministerios de Gobierno,931 así como instruyen a los entes descentralizados para que se 

declaren libres de discriminación,932 como instituciones que respeten y promuevan los derechos 

humanos, libres de discriminación hacia las poblaciones sexualmente diversas.933 

Con el objeto de brindar cumplimiento a tales disposiciones, ambos documentos 

establecen procesos de capacitación para personas servidoras del Poder Ejecutivo sobre los 

Derechos Humanos, el velar para que en el desarrollo normativo y administrativo no se generen 

disposiciones o acciones discriminatorias contra estas poblaciones, la creación de una 

Comisión Institucional para la Igualdad y la no Discriminación hacia la Población Sexualmente 

Diversa. Así como también, la inclusión de un régimen sancionatorio frente a acciones 

discriminatorias por razones de orientación sexual e identidad de género.934 

El Decreto No. 38999-MP-RE-JP-SP-MG-H-MAG-MEIC-MINAE-MOPT-MEP-S-

MTSSCOMEX- MIDEPLAN-MICITT-MIVAH-MC-TUR-MDHIS-MCM-MIDEPOR en su 

texto original no incluye el término “intersex”. No obstante, tras una reforma a través del 

Decreto Ejecutivo No. 40422-MP-RE-JP-SP-MG-H-MAG-MEIC-MINAE-MOPT-MEP-S-

MTSSCOMEX-MIDEPLAN-MICITT-MIVAH-MC- MCJ-TUR-MDHIS-MCM-MIDEPOR, 

“Reforma Política del Poder Ejecutivo para erradicar de sus instituciones la discriminación 

hacia la población LGBTI” en el año 2017, además de cambiar “población LGBTI” por 

“población sexualmente diversa”,935 se incluyeron una serie de términos relevantes en cuanto 

a la temática y sus respectivas definiciones, entre las cuales se encuentran intersex, como “todas 

                                                 
930 Presidencia de la República, Política para erradicar de las instituciones públicas la discriminación 

hacia la población sexualmente diversa, Directriz No. 025-P (San José, 2015). 
931 Poder Ejecutivo, Política del Poder Ejecutivo para erradicar de sus instituciones la discriminación 

hacia la población LGBTI, Decreto Ejecutivo No. 38999-MP-RE-JP-SP-MG-H-MAG-MEIC-MINAE-MOPT-

MEP-S-MTSSCOMEX- MIDEPLAN-MICITT-MIVAH-MC-TUR-MDHIS-MCM-MIDEPOR (San José, 2015), 

art. 1. 
932 Presidencia de la República, Política para erradicar de las instituciones públicas la discriminación 

hacia la población sexualmente diversa, Directriz No. 025-P (San José: Presidencia de la República, 2015), art.1.  
933 Poder Ejecutivo, Política del Poder Ejecutivo para erradicar de sus instituciones la discriminación 

hacia la población LGBTI, Decreto Ejecutivo No. 38999-MP-RE-JP-SP-MG-H-MAG-MEIC-MINAE-MOPT-

MEP-S-MTSSCOMEX- MIDEPLAN-MICITT-MIVAH-MC-TUR-MDHIS-MCM-MIDEPOR (San José, 2015), 

art.1. 
934 Poder Ejecutivo, Política del Poder Ejecutivo para erradicar de sus instituciones la discriminación 

hacia la población LGBTI, Decreto Ejecutivo No. 38999-MP-RE-JP-SP-MG-H-MAG-MEIC-MINAE-MOPT-

MEP-S-MTSSCOMEX- MIDEPLAN-MICITT-MIVAH-MC-TUR-MDHIS-MCM-MIDEPOR (San José, 2015), 

arts. 3-5; y Presidencia de la República, Política para erradicar de las instituciones públicas la discriminación 

hacia la población sexualmente diversa, Directriz No. 025-P (San José, 2015), art. 3-5. 
935 Poder Ejecutivo, Reforma Política del Poder Ejecutivo para erradicar de sus instituciones la 

discriminación hacia la población LGBTI, Decreto Ejecutivo No. 40422-MP-RE-JP-SP-MG-H-MAG-MEIC-

MINAE-MOPT-MEP-S-MTSSCOMEX-MIDEPLAN-MICITT-MIVAH-MC-MCJ-TUR-MDHIS-MCM-

MIDEPOR (San José, 2017), art. 2. 
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aquellas situaciones en las que la anatomía sexual del individuo no se ajusta físicamente a los 

estándares culturalmente definidos para el cuerpo femenino o masculino”936 e intersexfobia, 

como “un tipo de discriminación, aversión, odio o prejuicio hacia personas intersex”.937  

En esta línea, a través del numeral 14 del Decreto se establece la utilización de una Guía 

para la Inclusión de Personas LGBTI, la cual se encuentra como anexo a este instrumento.938 

Este indica diversas acciones para promover ambientes seguros e inclusivos, entre ellas, como 

parte del respeto a la identidad de género, se regula que las instituciones deban cambiar los 

documentos y sitios en donde aparezca el género de la persona, para que este sea acorde con la 

identidad y nombre deseado por la misma.939 Así también indica que, en las fichas o recolección 

de información, se cambie el nombre a la variable del “sexo” a “sexo registral” y dejar la misma 

con las opciones de hombre, mujer e intersex y en cuanto a la variable de identidad de género 

se brinden las siguientes cinco categorías: mujer trans, hombre trans, mujer cisgénero, hombre 

cisgénero y “si no se identifica con las opciones anteriores por favor especifique”.940 

Otro Decreto Ejecutivo en el cual se hace mención de la población intersex es el No. 

41158-MP, mismo que en mayo de 2018 creó la figura del Comisionado de la Presidencia para 

Asuntos Relacionados con las Personas LGBTI.941 Según el numeral 2. e) de dicho instrumento 

                                                 
936 Poder Ejecutivo, Reforma Política del Poder Ejecutivo para erradicar de sus instituciones la 

discriminación hacia la población LGBTI, Decreto Ejecutivo No. 40422-MP-RE-JP-SP-MG-H-MAG-MEIC-

MINAE-MOPT-MEP-S-MTSSCOMEX-MIDEPLAN-MICITT-MIVAH-MC-MCJ-TUR-MDHIS-MCM-

MIDEPOR (San José, 2017), art.7. 
937 Poder Ejecutivo, Reforma Política del Poder Ejecutivo para erradicar de sus instituciones la 

discriminación hacia la población LGBTI, Decreto Ejecutivo No. 40422-MP-RE-JP-SP-MG-H-MAG-MEIC-

MINAE-MOPT-MEP-S-MTSSCOMEX-MIDEPLAN-MICITT-MIVAH-MC- MCJ-TUR-MDHIS-MCM-

MIDEPOR (San José, 2017), art.7. 
938 Poder Ejecutivo, Reforma Política del Poder Ejecutivo para erradicar de sus instituciones la 

discriminación hacia la población LGBTI, Decreto Ejecutivo No. 40422-MP-RE-JP-SP-MG-H-MAG-MEIC-

MINAE-MOPT-MEP-S-MTSSCOMEX-MIDEPLAN-MICITT-MIVAH-MC-MCJ-TUR-MDHIS-MCM-

MIDEPOR (San José, 2017), art. 14. 
939 Poder Ejecutivo, Reforma Política del Poder Ejecutivo para erradicar de sus instituciones la 

discriminación hacia la población LGBTI, Decreto Ejecutivo No. 40422-MP-RE-JP-SP-MG-H-MAG-MEIC-

MINAE-MOPT-MEP-S-MTSSCOMEX-MIDEPLAN-MICITT-MIVAH-MC-MCJ-TUR-MDHIS-MCM-

MIDEPOR (San José, 2017), anexo único. 
940 Poder Ejecutivo, Reforma Política del Poder Ejecutivo para erradicar de sus instituciones la 

discriminación hacia la población LGBTI, Decreto Ejecutivo No. 40422-MP-RE-JP-SP-MG-H-MAG-MEIC-

MINAE-MOPT-MEP-S-MTSSCOMEX-MIDEPLAN-MICITT-MIVAH-MC-MCJ-TUR-MDHIS-MCM-

MIDEPOR (San José, 2017), anexo único. 
941 Poder Ejecutivo, Crea el Comisionado de la Presidencia de la República para asuntos relacionados 

con las personas LGTBI, Decreto Ejecutivo No. 41158-MP (San José, 2018), art. 1. 
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se establece entre las funciones del Comisionado el apoyo en la ejecución de la Norma de 

atención de Salud para las personas Intersex.942 

La Directriz No. 15-P de junio de 2018, tiene como objeto regular la adecuación del 

nombre, la imagen y la referencia al sexo o género de las personas según su identidad sexual y 

de género, en los documentos emitidos por la Administración Pública Descentralizada.943 En 

esta línea, se le instruye que respete y garantice que las personas registren o rectifiquen su 

nombre y otros componentes de su identidad como la imagen, sexo o género, sin que 

autoridades públicas o terceros intervengan al respecto.944  

Las personas intersex son mencionadas una única vez en dicho documento, al instar a la 

Caja Costarricense de Seguro Social a seguir los parámetros en el establecidos, por lo que se 

le “invita” a tener un registro interno en el cual conste el sexo asignado al nacer de la persona, 

sin que esta información se muestre en trámites o documentos públicos que afecten su 

identidad. Esto incluiría el Expediente Digital Único en Salud (EDUS) y sería de conformidad 

con la Norma nacional para la atención en salud libre de estigma y discriminación a personas 

lesbianas, gais, bisexuales, trans, intersex (LGBTI) y otros hombres que tienen sexo con 

hombres (HSH).945 

El Decreto Ejecutivo No. 39677-COMEX, “Reforma Reglamento Autónomo de Servicio 

Ministerio de Comercio Exterior” de marzo de 2016 realiza cambios en el Capítulo XIV,946 

Sección I “disposiciones para prevenir, investigar y sancionar el hostigamiento o acoso sexual” 

y Sección II “Derechos Humanos de los servidores y usuarios de los servicios institucionales 

ante cualquier forma de discriminación por razones de orientación sexual e identidad o 

expresión de género”. Como parte de esta última, se prohíbe la discriminación, tanto en el 

Ministerio como en en el ejercicio de la función pública por motivo de orientación sexual, 

                                                 
942 Poder Ejecutivo, Crea el Comisionado de la Presidencia de la República para asuntos relacionados 

con las personas LGTBI, Decreto Ejecutivo No. 41158-MP (San José, 2018), art. 2. 
943 Presidencia de la República, Regula la adecuación de trámites y documentos al reconocimiento del 

Derecho a la Identidad Sexual y de Género, Directriz No. 015-P (San José: Presidencia de la República, 2018), 

art. 1. 
944 Presidencia de la República, Regula la adecuación de trámites y documentos al reconocimiento del 

Derecho a la Identidad Sexual y de Género, Directriz No. 015-P (San José: Presidencia de la República, 2018), 

art. 3. 
945 Presidencia de la República, Regula la adecuación de trámites y documentos al reconocimiento del 

Derecho a la Identidad Sexual y de Género, Directriz No. 015-P (San José: Presidencia de la República, 2018), 

art. 15. 
946 Poder Ejecutivo, Reforma Reglamento Autónomo de Servicio Ministerio de Comercio Exterior, Decreto 

Ejecutivo No. 39677-COMEX (San José, 2016), art. 1. 
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identidad o expresión de género.947 Pese a que se hace mención de manera específica de la 

población intersex, esto es únicamente en cuanto a los considerandos que dan origen a dicha 

reforma.948 

El Decreto Ejecutivo No. 39680-MP del 07 de febrero de 2017, “Reforma Reglamento 

del Estatuto de Servicio Civil”, realiza cambios en el instrumento del año 1954, a través de la 

adición de incisos y modificación en cuanto a lo regulado en otros numerales. En tal sentido, 

establece el respeto al derecho de expresión de las personas sexualmente diversas, reconoce su 

orientación sexual e identidades de género y que se les llame por el nombre que han decidido 

adoptar.949 

Otras instituciones de la Administración han establecido, también, políticas de no 

discriminación a lo interno de sus oficinas. En esta línea, la Junta Directiva de Radiográfica 

Costarricense Sociedad Anónima (RACSA), determinó mediante el acuerdo No. 159-2017 la 

creación de una Política de no Discriminación.950 De manera similar, el Consejo Directivo del 

Instituto Nacional de Estadística y Censo estableció, en el año 2017, como parte de la Sesión 

Ordinaria No. 850-2017, la Política para contribuir a erradicar la discriminación hacia la 

población sexualmente diversa.951 

El Instituto Nacional de la Mujer (INAMU), por su parte, determinó desde el 2008, como 

parte de su Convención Colectiva, la garantía del derecho de las personas trabajadoras al 

respeto a su identidad y orientación sexual.952 Esta institución de manera más reciente, en el 

año 2018, dictaminó el Reglamento No. 28, “Política de no discriminación por expresión e 

identidad de género y orientación sexual del Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU)”, a 

                                                 
947 Poder Ejecutivo, Reforma Reglamento Autónomo de Servicio Ministerio de Comercio Exterior, Decreto 

Ejecutivo No. 39677-COMEX (San José, 2016), art.1. 
948 Poder Ejecutivo, Reforma Reglamento Autónomo de Servicio Ministerio de Comercio Exterior, Decreto 

Ejecutivo No. 39677-COMEX (San José, 2016). 
949 Poder Ejecutivo, Reforma Reglamento del Estatuto de Servicio Civil, Decreto Ejecutivo No. 39680-MP 

(San José, 2017), art. 1. 
950 Radiográfica Costarricense Sociedad Anónima, Política de no discriminación RACSA, Acuerdo de 

Junta Directiva No. 159-2017 (San José: RACSA, 2017). 
951 Instituto Nacional de Estadística y Censo, Política para contribuir a erradicar la discriminación hacia 

la población sexualmente diversa, Sesión Ordinaria No. 850-2017 (San José: INEC, 2017). 
952 Instituto Nacional de la Mujer, Convención Colectiva de Trabajo (San José: INAMU, 2008), art. 36. j. 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=83481&nValor3=107233&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=83481&nValor3=107233&strTipM=TC
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partir del cual se declara la institución libre de discriminación por expresión e identidad de 

género y orientación sexual, que respeta y promueve los derechos humanos.953  

Con el objeto de brindar una “mejor ejecución de la política” esta establece diversas 

definiciones, entre las cuales se encuentra el “sexo asignado al momento de nacer”, en 

referencia al sexo “mujer” u “hombre” registrado cuando nace una persona según criterio 

médico basado en características genéticas, hormonales, anatómicas y fisiológicas. En este 

mismo punto hace la aclaración de que algunas personas nacen con características biológicas 

que pueden ser “mixtas” o “ambiguas”, las cuales son definidas como personas 

intersexuales.954 Dicha definición es más adelante reiterada; así también el concepto de 

intersexfobia el cual según la política es la discriminación, aversión, odio o prejuicio hacia esta 

población.955 

Aunado a lo anterior, el artículo 9 incisos 2, 3 y 5, en cuanto a la atención al público 

señala que todos los departamentos realizarán los cambios necesarios con el objeto de 

garantizar a diversas poblaciones de mujeres, entre las cuales se ubican las personas intersex, 

la garantía de los cambios necesarios, a fin de que puedan acceder a servicios y programas de 

la institución en igualdad de condiciones.956 En cuanto a Centros y servicios de atención 

especializada del INAMU, se les exhorta a que tomen las medidas necesarias para garantizar 

un adecuado acceso a los servicios y tratamientos de problemáticas y que particularmente 

aquellos que se encarguen de atender violencia contra las mujeres tomen las medidas necesarias 

para que en caso de que peligre la vida de mujeres intersexuales, entre otras, por situaciones de 

violencia intrafamiliar, estas cuenten con servicios especializados sin discriminación alguna957 

y, por último, en cuanto a fichas y recolección de información, que se modifiquen los 

                                                 
953 Instituto Nacional de la Mujer, Política de no discriminación por expresión e identidad de género y 

orientación sexual del Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), Reglamento No. 28 (San José: INAMU, 2018), 

art.1. 
954 Instituto Nacional de la Mujer, Política de no discriminación por expresión e identidad de género y 

orientación sexual del Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), Reglamento No. 28 (San José: INAMU, 2018), 

art. 4. 
955 Instituto Nacional de la Mujer, Política de no discriminación por expresión e identidad de género y 

orientación sexual del Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), Reglamento No. 28 (San José: INAMU, 2018), 

art. 4. 
956 Instituto Nacional de la Mujer, Política de no discriminación por expresión e identidad de género y 

orientación sexual del Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), Reglamento No. 28 (San José: INAMU, 2018), 

art. 9. 2. 
957 Instituto Nacional de la Mujer, Política de no discriminación por expresión e identidad de género y 

orientación sexual del Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), Reglamento No. 28 (San José: INAMU, 2018), 

art. 9. 3. 
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formularios internos utilizados para cambiar la variable del “sexo” por “sexo registral” y con 

tres opciones: hombre, mujer e intersex.958  

El Poder Ejecutivo ha respondido a la realidad de estas poblaciones también en materia 

migratoria. En esta línea, mediante el Decreto Ejecutivo No. 36831-G, “Reglamento de 

Personas Refugiadas” del 28 de setiembre de 2011, se establece el respeto y garantía por parte 

de las autoridades migratorias a los derechos humanos de las personas en condición de refugio, 

solicitantes del mismo y apátridas, sin discriminación por diversos motivos, entre ellos género 

y orientación sexual.959 Así también, se regula en este documento la obligación de las personas 

funcionarias de aplicar en sus gestiones un enfoque de género.960 En una línea similar, el 

Decreto Ejecutivo No. 41337-MGP, “Reglamento para el reconocimiento del derecho a la 

identidad sexual y de género para personas extranjeras en el DIMEX” reconoce desde su 

numeral primero el derecho de todas persona de definir de manera autónoma su identidad 

sexual y de género y a que los datos que figuren tanto en los registros estatales como en los 

documentos de identificación sean conforme a la misma.961  

Así, gracias a esta reglamentación, las personas podrán rectificar o adecuar su nombre, 

imagen, sexo o género para la confección del DIMEX;962 estas podrán modificar la referencia 

al género en este documento por masculino (M), femenino (F) o no indica (N/I) sin objeción o 

validación por parte del personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.963 En 

este mismo espacio, el Decreto Ejecutivo No. 41329-MGP, “Reglamento para el 

reconocimiento de derechos migratorios a parejas del mismo sexo”, del año 2019, reguló el 

reconocimiento de los derechos migratorios de las uniones entre parejas del mismo sexo.964 

                                                 
958 Instituto Nacional de la Mujer, Política de no discriminación por expresión e identidad de género y 

orientación sexual del Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), Reglamento No. 28 (San José: INAMU, 2018), 

art. 9. 5. 
959 Poder Ejecutivo, Reglamento de Personas Refugiadas, Decreto Ejecutivo No. 36831-G (San José, 

2011), art. 6. 
960 Poder Ejecutivo, Reglamento de Personas Refugiadas, Decreto Ejecutivo No. 36831-G (San José, 

2011), art. 11. 
961 Poder Ejecutivo, Reglamento para el reconocimiento del derecho a la identidad sexual y de género 

para personas extranjeras en el DIMEX, Decreto Ejecutivo No. 41337-MGP (San José, 2019), art. 1. 
962 Poder Ejecutivo, Reglamento para el reconocimiento del derecho a la identidad sexual y de género 

para personas extranjeras en el DIMEX, Decreto Ejecutivo No. 41337-MGP (San José, 2019), art. 6. 
963 Poder Ejecutivo, Reglamento para el reconocimiento del derecho a la identidad sexual y de género 

para personas extranjeras en el DIMEX, Decreto Ejecutivo No. 41337-MGP (San José, 2019), art. 7. 
964 Poder Ejecutivo, Reglamento para el reconocimiento de derechos migratorios a parejas del mismo 

sexo, Decreto Ejecutivo No. 41329-MGP (San José, 2019), art. 1. 
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En cuanto a los derechos derivados de estas uniones, como lo es el acceso a vivienda, la 

Directriz No. 038-MIVAH-MP, “Acceso a Bonos Familiares de Vivienda a parejas del mismo 

sexo” desde el 2018, ha abogado por el acceso, de parejas del mismo sexo en igualdad de 

condiciones, a bonos familiares de vivienda y programas de crédito del Sistema Financiero 

para la Vivienda.965 Así también, instruye al Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI) para 

que, al formalizar el bono familiar de vivienda a través de escritura pública, se adopten las 

medidas respectivas en protección de los derechos patrimoniales de parejas del mismo sexo.966 

El sector educativo no ha sido un campo que quede atrás. En este sentido, el Ministerio 

de Educación Pública (MEP) ha emitido diversos instrumentos en cuanto al reconocimiento de 

los derechos de poblaciones LGBTIQA. De forma tal que, en mayo del año 2015 a través de la 

Circular DM-024-05-2015, se declaró el Ministerio como espacio libre de discriminación por 

motivos de orientación sexual e identidad de género.967 En este mismo sentido, el MEP emitió 

en el año 2008 el Manual de Buenas Prácticas para la no discriminación de personas menores 

de edad insertas en el sistema educativo, a partir del cual se procura conocer diversas 

manifestaciones discriminatorias por diversidad sexual.968 

Continuando con esta línea, el MEP, en conjunto con el Centro de Investigación y 

Promoción para América Central de Derechos Humanos (CIPAC) y el Sindicato de Educadores 

Costarricense (SEC), emitieron un Manual de Día Nacional contra la Homofobia, Lesbofobia 

y la Transfobia, cuyo objetivo general es valorar la importancia de las buenas relaciones desde 

un enfoque de derechos humanos.969 Así también, mediante la Resolución No. 3566-2016 del 

2016 reconoce el derecho a la identidad de género mediante posibles ajustes de datos, así como 

también la utilización del “conocido como” a estudiantes en diversas documentaciones 

estudiantiles, en ambos casos mayores de edad. Las personas entre 15 y 18 años de edad deben 

realizar estas solicitudes a través de su representante legal.970  

                                                 
965 Poder Ejecutivo, Acceso de Bonos Familiares de Vivienda a parejas del mismo sexo, Directriz No. 038-

MIVAH-MP (San José, 2019), art.1. 
966 Poder Ejecutivo, Acceso de Bonos Familiares de Vivienda a parejas del mismo sexo, Directriz No. 038-

MIVAH-MP (San José, 2019), art. 3. 
967 Ministerio de Educación Pública, Circular DM-024-05-2015 (San José: MEP, 2015). 
968 Ministerio de Educación Pública, Buenas Prácticas para la no discriminación de personas menores de 

edad insertas en el Sistema Educativo (San José: MEP, 2008), 7.  
969 Ministerio de Educación Pública, Manual Día Nacional contra la Homofobia, Lesbofobia y la 

Transfobia (San José: MEP, 2012), 6.  
970 Ministerio de Educación Pública, Resolución No. 3566-2016 (San José: MEP, 2016), art. 1-3. 
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Por último, en el año 2017 el Ministerio estableció el Programa de Estudio de Educación 

para la Afectividad y la Sexualidad Integral, al considerar que la promoción de Derechos 

Humanos y del Desarrollo Humano constituyen una tarea fundamental e inherente a la tarea 

educativa y formativa de la niñez y adolescencia.971 De forma tal que, asegura que las personas 

intersex forman parte de la diversidad humana al asegurar que el sexo asignado al nacer 

también podría trascender de lo considerado “normal” y comprender que todas las expresiones 

son “válidas”.972 Se agrega, que hoy se conoce la intersexualidad como otro sexo que presenta 

variantes genéticas y de los órganos sexuales y pélvicos, distinta al sistema dicotómico 

comunmente planteado como único.973 

El Ministerio de Salud, tal como se mencionó desde un inicio, ha regulado a través de 

diversos decretos la atención integral a las poblaciones sexualmente diversas. De manera 

específica, estableció en noviembre del 2018, el Protocolo de Atención Integral de Personas 

Trans para la Hormonización en la Red de Servicios de Salud, con la aprobación de la Junta 

Directiva de la CCSS en la Sesión No. 9003, artículo 23 de noviembre del mismo año.974 En 

esta línea, a través del Decreto Ejecutivo No. 41496-S, “Declaratoria de interés público y 

nacional del protocolo de atención integral de personas trans para la hormonización en la red 

de servicios de salud”, se declaró de interés público y nacional este Protocolo.975 

Un año más tarde, en el 2019, se establece la Norma Nacional para la Atención Integral 

a personas en situación de violencia en los Servicios de Salud, a partir del cual se procura 

establecer los lineamientos a seguir para una atención integral en salud a personas en situación 

de violencia en estos servicios, tanto a nivel público como privado.976 Dicha norma es 

                                                 
971 Ministerio de Educación Pública, Educar para una Nueva Ciudadanía: Programa de Estudio de 

Afectividad y Sexualidad Integral (San José: MEP, 2017), 7. 
972 Ministerio de Educación Pública, Educar para una Nueva Ciudadanía: Programa de Estudio de 

Afectividad y Sexualidad Integral (San José: MEP, 2017), 72. 
973 Ministerio de Educación Pública, Educar para una Nueva Ciudadanía: Programa de Estudio de 

Afectividad y Sexualidad Integral (San José: MEP, 2017), 77. 
974 Caja Costarricense de Seguro Social, Atención integral de personas trans para la hormonización en la 

red de servicios de salud (San José: CCSS, 2018). 
975 Poder Ejecutivo, Declaratoria de interés público y nacional del protocolo de atención integral de 

personas trans para la hormonización en la red de servicios de salud, Decreto Ejecutivo No.41496-S (San José, 

2018), art. 1. 
976 Ministerio de Salud, Norma Nacional para la Atención Integral a personas en situación de violencia 

en los Servicios de Salud (San José: CCSS, 2019). 
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oficializada y declarada de interés público a través del Decreto Ejecutivo No. 41632 de enero 

de 2019;977 sin embargo, no hace mención específica a la población intersex. 

Otra serie de políticas han sido emitidas por diversas instituciones, entre ellas es posible 

mencionar la Política Nacional para la Niñez y Adolescencia 2009-2021, a través de la cual el 

Patronato Nacional de la Infancia (PANI) y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF) establecen la dirección estatal en la promoción, respeto y garantía de los derechos 

humanos de la niñez y adolescencia.978 Esta establece la necesidad de tomar en cuenta las 

diferencias etarias, de género, orientación sexual, culturales y de cualquier otro orden.979 Así 

también el INAMU mediante la Política Nacional para la Atención y la Prevención de la 

Violencia contra las Mujeres de Todas las Edades Costa Rica 2017-2032, define la 

discriminación por orientación sexual e identidad de género como las distinciones, exclusiones, 

restricciones o “preferencia” de una persona en cuanto a estos motivos que, anule o menoscabe 

el reconocimiento, goce o ejercicio a los derechos y libertades en condiciones de igualdad.980 

En el año 2011 el Ministerio de Salud emitió, en conjunto con un grupo intersectorial de 

trabajo, la Política Nacional de Sexualidad 2010-2021, dividida en dos partes.981 En esta se 

incluyen las diversidades que pueden encontrarse presentes en la sociedad; refiriendo 

seguidamente entre las mismas a las personas intersex como aquellas “que tienen cuerpos que 

no corresponden a las normas definidas por el sistema patriarcal”.982 Así, se hace un llamado a 

discutir y aceptar el derecho humano a la elección y el respeto a la diferencia.983 A nivel de la 

CCSS, la Directriz No.56389-5-A-08 del año 2012, reguló la visita intrahospitalaria a las 

                                                 
977 Poder Ejecutivo, Oficializa y declara de interés público la "Norma Nacional para la Atención Integral 

a personas en situación de violencia en los Servicios de Salud, Decreto Ejecutivo No. 41632-S (San José, 2019), 

art. 1. 
978 Patronato Nacional de la Infancia y Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Política Nacional 

para la Niñez y Adolescencia 2009-2021 (San José: PANI, 2019). 
979 Patronato Nacional de la Infancia y Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Política Nacional 

para la Niñez y Adolescencia 2009-2021 (San José: PANI, 2019), 66.  
980 Instituto Nacional de la Mujer, Política Nacional para la Atención y la Prevención de la Violencia 

Contra las Mujeres de Toda las Edades Costa Rica 2017-2032 (San José: INAMU, 2017), 271. 
981 Ministerio de Salud, Política Nacional de Sexualidad 2010-2021: I Parte Marco Conceptual y 

Normativo de la Política (San José, 2011); Ministerio de Salud, Política Nacional de Sexualidad 2010-2021: II 

Parte Análisis de Situación; Propósito, Enfoques, Asuntos Críticos y Áreas de Intervención de la Política de 

Sexualidad (San José, 2011).  
982 Ministerio de Salud, Política Nacional de Sexualidad 2010-2021: I Parte Marco Conceptual y 

Normativo de la Política (San José, 2011), 11.  
983 Ministerio de Salud, Política Nacional de Sexualidad 2010-2021: I Parte Marco Conceptual y 

Normativo de la Política (San José: 2011), 11.  
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personas pacientes en los Centros de Salud; de tal manera que no se discrimine de forma alguna, 

ni política, religiosa, por orientación sexual, por color, sexo o clase económica.984 

También la CCSS, a través de la Dirección de Red de Servicios de Salud, en el año 2012, 

emitió el Lineamiento No. DRSS-0630-12, “Lineamiento administrativo sobre los servicios 

libres de discriminación por orientación sexual o identidad de género”.985 Esta institución en 

noviembre de 2014 realizó una reforma a los artículos 10, 12 y 13 del Reglamento del Seguro 

de Salud, el cual se encontraba vigente desde 1997. A través de dicho cambio se amplió la 

protección en cuanto a este derecho a parejas en unión sin distingo de sexo alguno mediante el 

“Registro de parejas en Convivencia”.986 

En el año 2016 se emitió la “Norma Nacional para la Atención en Salud Libre de Estigma 

y Discriminación a Personas Lesbianas, Gais, Bisexuales, Trans, Intersex (LGBTI) y Otros 

Hombres que tienen Sexo con Hombres (HSH)”, del Ministerio de Salud, la cual procura en su 

contenido un abordaje integral a las poblaciones sexualmente diversas, de acuerdo con sus 

propias necesidades.987 Respecto a la intersexualidad, de manera puntual, le brinda 

reconocimiento “como otro sexo” en donde se presentan variables genéticas y de órganos 

sexuales y pélvicos, distintas a lo clasificado como “hombre” o “mujer”.988 Más allá de esto la 

mención de esta población se realiza únicamente en conjunto con el resto del acrónimo.  

Un año más tarde, en el 2015, se emitió desde la Dirección de Planificación Estratégica 

y Evaluación de las Acciones en Salud en colaboración con diversas personas, instituciones y 

organizaciones, la “Directrices técnicas para la promoción y garantía del derecho a la salud de 

gais, lesbianas, bisexuales, trans e intersex en Costa Rica”. Su propósito principal es que el 

Estado costarricense garantice y respete el acceso al ejercicio del derecho a la salud de estas 

                                                 
984 Ministerio de Salud, Informe de Gestión enero 2014-mayo 2014 (San José, 2014), 9, consultado el 09 

de setiembre, 2019, en https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/biblioteca-de-archivos/sobre-el-

ministerio/informes-de-gestion/%20informes-de-gestion-viceministros-as/2446-informe-final-de-gestion-

viceministro-cesar-gamboa-penaranda-enero-2014-mayo-2014/file. 
985 Ministerio de Salud, Norma Nacional para la Atención en Salud Libre de Estigma y Discriminación a 

Personas Lesbianas, Gais, Bisexuales, Trans, Intersex (LGBTI) y otros Hombres que tienen Sexo con Hombres 

(HSH) (San José, 2016), 31. 
986 Caja Costarricense de Seguro Social, Reforma Reglamento del Seguro de Salud de la Caja 

Costarricense de Seguro Social, Reglamento No. 8744 (San José: CCSS, 2014). 
987 Ministerio de Salud, Norma Nacional para la Atención en Salud Libre de Estigma y Discriminación a 

Personas Lesbianas, Gais, Bisexuales, Trans, Intersex (LGBTI) y otros Hombres que tienen Sexo con Hombres 

(HSH) (San José, 2016), 9. 
988 Ministerio de Salud, Norma Nacional para la Atención en Salud Libre de Estigma y Discriminación a 

Personas Lesbianas, Gais, Bisexuales, Trans, Intersex (LGBTI) y otros Hombres que tienen Sexo con Hombres 

(HSH) (San José, 2016), 23. 
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poblaciones en el territorio nacional; tales directrices son ubicadas de acuerdo con Áreas de 

intervención. Respecto a las personas intersex se establece que las autoridades de salud 

coordinen con la academia, investigaciones que permitan identificar las necesidades específicas 

de la población; la elaboración de protocolos de atención y seguimiento pediátrico a personas 

niñas intersex y la gestión de inclusión en la currícula de contenidos de atención y tratamiento 

integral a esta población en carreras universitarias relacionadas con salud física y mental.989 

En esta misma línea, se establece la emisión de una directriz para la conformación de un 

Comité interdisciplinario e intersectorial para la atención de la población intersex, la cual 

definiría los protocolos necesarios para las cirugías “correctivas” o de “asignación sexual”, las 

cuales se deben realizar bajo previa consulta de las personas encargadas y, más aun, de las 

personas intersex. Los servicios de salud, por otro lado, deben ser coordinados con grupos y 

organizaciones LGBTI, se debe brindar grupos de apoyo para personas intersex, así como la 

inclusión de esta temática en los planes de estudio gestionada por las autoridades de salud ante 

el Ministerio de Educación Pública.990 

También en el sector salud, se encuentra vigente desde agosto de 2017 el Decreto 

Ejecutivo No. 40556-S, “Reglamento de vigilancia de la salud, el cual tiene como objetivo 

regular la organización y el funcionamiento del Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud”, 

a fin de que las autoridades y diferentes actores sociales, tomen decisiones basadas en evidencia 

y tras contar con información de calidad, para finalmente generar un impacto positivo en el 

estado de salud de la población.991 En esta misma línea, con respecto a población que vive con 

VIH, este Ministerio estableció el Plan Estratégico Nacional (PEN) en VIH y Sida, 2016-2021 

en noviembre de 2016, documento a través del cual se definen las principales líneas a seguir 

en torno a su tratamiento.992  

A nivel notarial, a través del Acuerdo No. 2018-02-024 de 2018, el Consejo Superior 

Notarial se pronunció respecto a lo establecido a través de la Opinión Consultiva OC-24/17 de 

la Corte IDH en relación con el tema de identidad de género, e igualdad y no discriminación a 

parejas del mismo sexo. En este sentido, se acordó que hasta el momento en que se realice una 

                                                 
989 Ministerio de Salud, Directrices técnicas para la promoción y garantía del derecho a la salud de gais, 

lesbianas, bisexuales, trans e intersex en Costa Rica (San José, 2015), 45. 
990 Ministerio de Salud, Directrices técnicas para la promoción y garantía del derecho a la salud de gais, 

lesbianas, bisexuales, trans e intersex en Costa Rica (San José, 2015), 45. 
991 Poder Ejecutivo, Reglamento de Vigilancia de la Salud, Decreto Ejecutivo No. 40556 (San José, 2017), 

art. 1. 
992 Ministerio de Salud, Plan Estratégico Nacional (PEN) en VIH y Sida, 2016-2021 (San José, 2016), 6. 
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reforma legislativa o se emita una sentencia a nivel constitucional, las normas que regulan el 

matrimonio en Costa Rica mantienen su vigencia, por la cual las actuaciones de las personas 

notarias públicas, deben apegarse a estas.993 En este sentido, es hasta la emisión de la Directriz 

No. 037-MJP-MCJ, en diciembre de 2018, cuando se eliminan represalias contra quienes 

ejerzan el notariado y otorguen escrituras de matrimonio entre personas del mismo sexo y las 

presenten en el Registro Civil.994 

El Tribunal Supremo de Elecciones ha emitido también diversa normativa tendiente a la 

protección de algunos de los derechos de las poblaciones sexualmente diversas. En este sentido, 

es posible mencionar en el año 2008, la Política Institucional para la Igualdad y Equidad de 

Género, aprobada por la Comisión de Género del Tribunal, en Sesión Extraordinaria No. 10-

2008 el 25 de agosto de 2008 y por el Tribunal el 16 de octubre del mismo año995; así también 

la Circular DEL-1358-2010 de junio de 2010, en la cual se establece la utilización del 

“conocido como” en los casos que la persona utilice un nombre que no se identifique con su 

género registral, pero sí con su identidad sexual.996 

También, el Decreto No. 8-2010 fue acordado y promulgado en junio y julio del año 

2010; en regulación del proceso de obtención de fotografías en las solicitudes de cédula y 

traslados electorales.997 Este fue reformado en el 2016 por el Decreto No. 03-2016 también del 

TSE, a partir del cual se reconoció el derecho al respeto de la imagen e identidad de género al 

tomarse la fotografía en la cédula de identidad998, así como el deber de un servicio respetuoso 

de tales derechos y la normativa atinente, por parte de las personas funcionarias.999 Ese mismo 

año, en una línea similar, a través de un Acuerdo tomado en abril, el Tribunal adoptó la Política 

de no Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de Género, cuyo objetivo principal 
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995 Tribunal Supremo de Elecciones, Política Institucional para la Igualdad y Equidad de Género (San 
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996 Asociación Frente por los Derechos Igualitarios e HIVOS, Guía: Situación de los derechos de las 

personas LGBTI en Costa Rica (San José, s.f.), 33, consultado el 09 de setiembre, 2019, en 
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8-2010 (San José: TSE, 2010), art. 1. 
998 Tribunal Supremo de Elecciones, Reforma Reglamento de Fotografías para la Cédula de Identidad, 

Decreto No. 03-2016 (San José: TSE, 2016), art. 2. 
999 Tribunal Supremo de Elecciones, Reforma Reglamento de Fotografías para la Cédula de Identidad, 

Decreto No. 03-2016 (San José: TSE, 2016), art. 2. 
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es la promoción de una cultura de respeto a los derechos humanos y, sobre todo, a las personas 

cuya orientación sexual e identidad de género son diversas.1000 

Como parte de otros avances en el área que abarca el TSE, se realizó una reforma del 

Reglamento de la cédula de identidad con nuevas características, el cual se encontraba vigente 

desde agosto de 2016, como parte de la regulación del contenido que aparece en la cédula de 

identidad.1001 A través del Decreto No. 07-2018, Reforma Reglamento del Registro del Estado 

Civil y Reglamento de la cédula de identidad con nuevas características, se eliminó la 

indicación de “sexo” de la persona, que hasta el momento había aparecido al dorso del 

documento.1002 

Así también, en cuanto a la vigencia desde el año 2011 del Reglamento del Registro de 

Estado Civil, este fue modificado en el año 2018 por el Decreto No. 7, Reforma Reglamento 

del Registro del Estado Civil y Reglamento de la cédula de identidad con nuevas características, 

a partir del cual se estableció un nuevo título como Título X, Capítulo único “cambio de nombre 

por identidad de género”. En este sentido, se indicó la posibilidad de que toda persona mayor 

de edad que desee cambiar su nombre dado que considera no corresponde con su identidad de 

género autopercibida, podrá hacerlo a través de un ocurso,1003 realizado este trámite se 

procederá a emitir una resolución y se ordenará rectificar el asiento de nacimiento. Se hará una 

anotación marginal sobre ello, sin que tal rectificación incida respecto del sexo de nacimiento 

inscrito; ello se considerará dato sensible y el procedimiento de cambio de nombre será 

confidencial.1004 La reforma a dicho reglamento fue establecida como parte del Acta No. 29-

2018, en sesión extraordinaria del 14 de mayo de 2018, tras conocer un detallado informe sobre 

la implementación de la Opinión Consultiva OC-24/17 en procedimiento registrales de carácter 

civil.1005 

                                                 
1000 Tribunal Supremo de Elecciones, Política de no Discriminación por Orientación Sexual e Identidad 

de Género del Tribunal Supremo de Elecciones (San José: TSE, 2016). 
1001 Tribunal Supremo de Elecciones, Reglamento de la cédula de identidad con nuevas características, 

Decreto No. 09-2016 (San José: TSE, 2016). 
1002 Tribunal Supremo de Elecciones, Reforma Reglamento del Registro del Estado Civil y Reglamento de 

la cédula de identidad con nuevas características, Decreto No. 07-2018 (San José: TSE, 2018), art. 3. 
1003 Tribunal Supremo de Elecciones, Reforma Reglamento del Registro del Estado Civil y Reglamento de 

la cédula de identidad con nuevas características, Decreto No. 07-2018 (San José: TSE, 2018), art.1. 
1004 Tribunal Supremo de Elecciones, Reforma Reglamento del Registro del Estado Civil y Reglamento de 

la cédula de identidad con nuevas características, Decreto No. 07-2018 (San José: TSE, 2018), art. 1. 
1005 Tribunal Supremo de Elecciones, Acta No. 49-2018 (San José, 2018), 

https://www.tse.go.cr/actas/2018/49-2018-extraordinaria-del-14-de-mayo-de-2018.html. 
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Algunos centros de enseñanza de educación superior se han pronunciado también al 

respecto. En esta línea, el Consejo Universitario de la Universidad de Costa Rica aprobó en el 

Acta de la Sesión No. 5554 celebrada el 30 de junio de 2011 y aprobada en la Sesión 

Extraordinaria No. 5569 el jueves 01 de setiembre de 2011, la declaratoria de la Universidad 

como “espacio libre de toda forma de discriminación, incluyendo la discriminación por 

orientación sexual e identidades de género”.1006 En una línea similar, en Sesión Ordinaria del 

11 de agosto de 2011, el Consejo Universitario de la Universidad Nacional;1007 en mayo de 

2012, Consejo Institucional del Instituto Tecnológico de Costa Rica;1008en esa misma fecha, en 

la Sesión Ordinaria No. 23 del Consejo Universitario de la Universidad Técnica Nacional1009 

y, en año 2013, en Sesión No. 2250-2013 el Consejo Universitario de la Universidad Estatal a 

Distancia,1010 declararon sus instituciones libres de estigma, discriminación y respetuosas por 

las diferencias con respecto a las poblaciones sexualmente diversas. 

En este mismo sentido, tanto la Universidad de Costa Rica como la Universidad Nacional 

han emitido acuerdos en reconocimiento del derecho a la identidad de género de sus 

estudiantes, personal académico y administrativo. De forma tal que en la UCR mediante 

resolución del 07 de marzo de 2016, solicitó a la Vicerrectoría de Vida Estudiantil que a través 

de la Oficina de Registro e Información se tomen las medidas necesarias para que las personas 

trans adecuen la documentación oficial de la Universidad de acuerdo con el nombre por el cual 

eran conocidas en su cédula de identidad; así también se realizó esta solicitud al Centro de 

Informática para que procediera de igual forma respecto a los formularios y documentos 

oficiales de la Universidad.1011 En esta misma línea, a través de la Resolución de Rectoría de 

la Universidad Nacional No. UNA-R-RES-226-2016, se permitió a las personas trans el uso 

del nombre con el cual se identifican en el carné universitario y otros documentos y espacios 

en el centro de enseñanza.1012 

                                                 
1006 Consejo Universitario de la Universidad de Costa Rica, Acta de la Sesión No. 5554 (San José: UCR, 

2011). 
1007 Consejo Universitario de la Universidad Nacional de Costa Rica, SCU-1519-2011 (Heredia: UNA, 

2011). 
1008 Consejo Institucional del Instituto Tecnológico de Costa Rica, Acta de la Sesión Ordinaria No. 2766 

(Cartago: ITCR, 2012), https://www.cipacdh.org/pdf/Declaratoria_ITCR.pdf. 
1009 Consejo Universitario de la Universidad Técnica Nacional, Sesión Ordinaria No. 23 (Alajuela: UTN, 

2012), https://www.cipacdh.org/pdf/Declaratoria_UTN.pdf. 
1010 Consejo Universitario de la Universidad Estatal a Distancia, Sesión No. 2250-2013 (San José: UNED, 

2013), https://www.uned.ac.cr/conuniversitario/images/actas/2013/2250-2013.pdf. 
1011 Universidad de Costa Rica, Resolución No. R-64-2016 (San José: UCR, 2016).  
1012 Asociación Frente por los Derechos Igualitarios e HIVOS, Guía: Situación de los derechos de las 

personas LGBTI en Costa Rica (San José, s.f.), 35, consultado el 09 de setiembre, 2019, 
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Otra institución que ha emitido pronunciamiento al respecto es el Archivo Nacional. Así, 

su Junta Administrativa, en agosto de 2016, comunicó que las instalaciones de la institución 

son espacios libres de discriminación por diversas razones, entre las cuales se encuentra el 

género, la edad, orientación sexual e identidad de género. además de toda exclusión o 

marginación hacia cualquier persona servidora o persona a la cual se dirijan los servicios de la 

institución.1013 

2. Demandas de la población intersex 

Así como se ha promulgado la normativa señalada supra a nivel nacional, se han realizado 

también esfuerzos desde otros sectores y movimientos, en cuanto a la protección específica de 

las personas intersex. Ejemplo de ello es la denominada Declaración Intersex de San José de 

Costa Rica. En esta declaración, las persona intersex, reunidas el 1 y 03 de marzo de 2018, 

como parte de la primera Conferencia Regional Latinoamericana de Personas Intersex, se 

adhieren a la Declaración del Tercer Foro Internacional Intersex realizado en Malta en 2013 y 

resuelven sobre diversos esfuerzos por hacer en favor de la población.1014  

En este sentido, llaman a los Estados a prohibir las prácticas que modifiquen las 

características sexuales de una persona sin el consentimiento de esta y sin una motivación 

médica fehaciente; abolir el sexo como categoría legal en documentos oficiales; rechazar la 

conceptualización de la intersexualidad como tercer sexo o género, sexo indeterminado, 

indefinido o ambiguo o similares al momento de nacer, así como el dejar en blanco la casilla 

respectiva a la asignación del sexo tras el nacimiento de la persona. Ello al considerar que tales 

actos no reflejan la diversidad de cuerpos intersexuales y vulneran el derecho a la privacidad, 

por lo que consideran importante asignar el sexo masculino o femenino, sin que ello implique 

la modificación de los cuerpos sexuados.1015 

                                                 
https://d3n8a8pro7vhmx.cloudfront.net/fdicr/pages/83/attachments/original/1538677475/20180803_Situacion_d

e_Derechos_Humanos_de_las_personas_LBGTI_en_Costa_Rica_Largo.pdf. 
1013 Junta Administrativa del Archivo Nacional, Comunica que las instalaciones del Archivo Nacional son 

espacios libres de discriminación y toda exclusión o marginación hacia cualquier persona servidora o usuaria 

de los servicios y actividades que ofrece la institución, Resolución No. JAAN-08-2016 (San José, 2016). 
1014Conferencia Regional Latinoamericana y del Caribe de Personas Intersex, Declaración de San José de 

Costa Rica (San José, 2018), consultado el 10 de setiembre, 2019, 

https://brujulaintersexual.files.wordpress.com/2018/04/declaracion-intersex-_-declaraccca7acc83o-intersex.pdf. 
1015Conferencia Regional Latinoamericana y del Caribe de Personas Intersex, Declaración de San José de 

Costa Rica (San José, 2018), consultado el 10 de setiembre, 2019, 

https://brujulaintersexual.files.wordpress.com/2018/04/declaracion-intersex-_-declaraccca7acc83o-intersex.pdf. 
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En esta línea, solicitan a los Estados asegurar el acceso a diversas opciones de 

reconocimiento legal de la identidad de género mediante trámites administrativos sencillos, 

gratuitos y con el único requisito de la voluntad de la persona solicitante; asegurar el derecho 

de quienes han sido sometidas a la modificación de sus caracteres sexuales a la verdad sobre 

su nacimiento, asignación de sexo, diagnóstico, prácticas realizadas y su justificación, así como 

los nombres y el seguimiento de quienes participaron en dicha práctica. A esto agregaron el 

reconocer las consecuencias negativas de la patologización de las personas intersex en cuanto 

a educación y empleo e implementar políticas; además de incorporar tales diversidades de los 

cuerpos en la formación, material educativo y políticas públicas.1016 

Aunado a ello, se llamó a instituciones nacionales y regionales de derechos humanos a 

investigar sobre las violaciones sistemáticas de derechos humanos a la población, elaborar 

informes al respecto y brindar un adecuado seguimiento; organizar espacios de exposición del 

tema y compilar datos que ayuden a la elaboración de políticas públicas en su favor.1017 En tal 

sentido, en el documento también se hace un llamado de atención a inclusión a las 

financiadoras, movimientos aliados, medios de comunicación, instituciones de salud, a las 

familias y a otras personas intersex y con variaciones congénitas de las características 

sexuales.1018  

Por otro lado, de manera más reciente, se realizó la Declaración conjunta sobre la 

Clasificación Internacional de Enfermedades 11 (CIE-11) de mayo de 2019, como el resultado 

de grupos y organizaciones con liderazgo intersex, las cuales “dan bienvenida” a la tendencia 

de la Organización Mundial de la Salud en cuanto a la despatologización de “minorías sexuales 

y de género” en la CIE-11.1019 No obstante, rechazan que en el mismo documento se mantenga 

la patologización de las personas nacidas con variaciones en las características sexuales bajo el 

                                                 
1016 Conferencia Regional Latinoamericana y del Caribe de Personas Intersex, Declaración de San José de 

Costa Rica (San José, 2018), consultado el 10 de setiembre, 2019, 

https://brujulaintersexual.files.wordpress.com/2018/04/declaracion-intersex-_-declaraccca7acc83o-intersex.pdf. 
1017 Conferencia Regional Latinoamericana y del Caribe de Personas Intersex, Declaración de San José de 

Costa Rica (San José, 2018), consultado el 10 de setiembre, 2019, 

https://brujulaintersexual.files.wordpress.com/2018/04/declaracion-intersex-_-declaraccca7acc83o-intersex.pdf. 
1018 Conferencia Regional Latinoamericana y del Caribe de Personas Intersex, Declaración de San José de 

Costa Rica (San José, 2018), consultado el 10 de setiembre, 2019, 

https://brujulaintersexual.files.wordpress.com/2018/04/declaracion-intersex-_-declaraccca7acc83o-intersex.pdf. 
1019 Dicha clasificación fue adoptada en 2018 y aprobada en Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 

2019. “Culmina la 72a Asamblea Mundial de la Salud con la aprobación de resoluciones sobre distintos temas de 

salud pública”, Organización Panamericana de la Salud, consultado el 10 de setiembre, 2019, 

https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=15220:culmina-la-72-asamblea-

mundial-de-la-salud-con-la-aprobacion-de-resoluciones-sobre-distintos-temas-de-salud-

publica&Itemid=1926&lang=es. 
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nombre de “trastornos en el desarrollo sexual”.1020 Cabe destacar, además, que las 

disposiciones contenidas en dicho documento, donde destaca la despatologización a la 

población trans, no entrarán a regir formalmente hasta el año 2022.1021 

En este sentido, realizan a través del documento una serie de exigencias a la OMS, como 

lo son la reforma de la nomenclatura y clasificaciones, publicación de una política clara sobre 

la salud y derechos de esta población, el establecimiento de guías claras sobre violaciones a los 

derechos humanos en el contexto médico, introducción de cuestiones intersex en los 

documentos de la Organización, aseguramiento del acceso equitativo a tratamientos reparativos 

y asistencias y la organización o participación de un encuentro internacional de personas 

intersex en colaboración con la sociedad civil.1022 En representación de Costa Rica, esta 

declaración fue firmada por Mulabi Espacio Latinoamericano de Sexualidades y Derechos. 

3. Proyecto de Ley sobre Identidad de Género 

Es importante rescatar que a nivel legislativo se han presentado también diversos 

esfuerzos, en protección de los derechos humanos de las poblaciones sexualmente diversas. En 

este sentido, el 18 de enero de 2016 fue presentado ante la Asamblea Legislativa el proyecto 

de ley “Ley de reconocimiento de los derechos a la identidad de género e igualdad ante la ley”, 

como parte del Expediente No. 19.841, cuyo objetivo principal es la armonización de los 

conceptos de sexo, identidad de género y transexualidad de conformidad con la doctrina de 

derechos humanos.1023 Por lo que propone legislar en torno al reconocimiento y protección del 

derecho a la identidad de género autopercibida por las personas que así lo soliciten, la 

rectificación de este y el cambio de nombre en sede administrativa, trato digno y derecho a la 

confidencialidad o intimidad.1024 

                                                 

1020 “Declaración conjunta sobre la Clasificación Internacional de Enfermedades 11”, Intersex Human 

Rights Australia, 23 de mayo, 2019, https://ihra.org.au/35299/joint-statement-icd-11/. 
1021 Organización Mundial de la Salud, La Organización Mundial de la Salud (OMS) publica hoy su nueva 

Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-11) (comunicado de prensa, 18 de junio, 2018), 

https://www.who.int/es/news-room/detail/17-06-2018-who-releases-new-international-classification-of-

diseases-(icd-11). 
1022 “Declaración conjunta sobre la Clasificación Internacional de Enfermedades 11”, Intersex Human 

Rights Australia, 23 de mayo, 2019, https://ihra.org.au/35299/joint-statement-icd-11/. 
1023 Asamblea Legislativa, Proyecto de Ley de reconocimiento de los derechos a la identidad de género e 

igualdad ante la ley, Expediente No. 19.841 (San José, 2016), 2. 
1024 Asamblea Legislativa, Proyecto de Ley de reconocimiento de los derechos a la identidad de género e 

igualdad ante la ley, Expediente No. 19.841 (San José, 2016), 3. 
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Como parte del texto de este proyecto de ley se establece desde el numeral 1 el derecho 

a la identidad de género, en el cual se abarca su reconocimiento, libre desarrollo conforme a la 

misma y ser tratado de acuerdo con ella, lo cual implica sea identificada así en los instrumentos 

en donde consten su nombre, imagen y sexo;1025 de forma tal que las personas puedan solicitar 

la rectificación del sexo y cambio de nombre de pila e imagen cuando con coincidan con su 

identidad de género autopercibida.1026 Las personas solicitantes deben cumplir con ciertos 

requisitos, entre ellos la mayoría de edad. Así también se menciona que “en ningún caso será 

requisito acreditar intervención quirúrgica por reasignación genital total o parcial, ni acreditar 

terapias hormonales u otro tratamiento psicológico o médico”.1027 En esta misma línea se 

establece la confidencialidad y la no publicidad de estos trámites a través del artículo 8 del 

documento.1028 

El numeral 10 de este proyecto sienta una base importante en lo respectivo a las 

intervenciones quirúrgicas. Este, indica como primero, que no es necesaria la autorización 

judicial o administrativa para el acceso a intervenciones quirúrgicas, sean totales o parciales, 

así como tratamientos hormonales de carácter integral, incluida su genitalidad, para adecuar su 

cuerpo a su género autopercibido. Así también, y como punto más importante, se establece la 

prohibición de realizar cualquiera de los actos médicos mencionados, así como la reasignación 

de género o características sexuales, a personas menores de edad sin el consentimiento 

debidamente informado y con capacidad de decisión de estas y de quien ejerza su 

representación legal.1029 En este sentido, se indica claramente que, ni el estado civil, maternidad 

o paternidad, podrán alegarse con el objeto de impedir el reconocimiento legal de la identidad 

de género de la persona. Pese a ello, se detalla que las personas trans no serán eximidas de las 

responsabilidades inherentes a la paternidad o maternidad.1030 

Si bien es claro, para esta autoría, que el proyecto de ley expuesto en las líneas anteriores 

resulta un medio importante en cuanto al reconocimiento de diversos derechos humanos de las 

                                                 
1025 Asamblea Legislativa, Proyecto de Ley de reconocimiento de los derechos a la identidad de género e 

igualdad ante la ley, Expediente No. 19.841 (San José, 2016), art. 1. 
1026 Asamblea Legislativa, Proyecto de Ley de reconocimiento de los derechos a la identidad de género e 

igualdad ante la ley, Expediente No. 19.841 (San José, 2016), art. 3. 
1027 Asamblea Legislativa, Proyecto de Ley de reconocimiento de los derechos a la identidad de género e 

igualdad ante la ley, Expediente No. 19.841 (San José, 2016), art. 4. 
1028 Asamblea Legislativa, Proyecto de Ley de reconocimiento de los derechos a la identidad de género e 

igualdad ante la ley, Expediente No. 19.841 (San José, 2016), art. 8. 
1029 Asamblea Legislativa, Proyecto de Ley de reconocimiento de los derechos a la identidad de género e 

igualdad ante la ley, Expediente No. 19.841 (San José, 2016), art. 10. 
1030 Asamblea Legislativa, Proyecto de Ley de reconocimiento de los derechos a la identidad de género e 

igualdad ante la ley, Expediente No. 19.841 (San José, 2016), art. 13. 
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poblaciones sexualmente diversas, y en específico, atinentes a la personas intersex, este 

instrumento posterior a obtener dictamen afirmativo en la Comisión Permanente Especial de 

Derechos Humanos1031 e ingresar a Plenario, no ha sido puesto a despacho de conformidad con 

el artículo 119 del Reglamento de la Asamblea Legislativa,1032 por lo que su vencimiento 

ordinario consta en fecha del 19 de julio de 2017 y corre el riesgo de vencer de conformidad 

con el plazo cuatrienal reglamentado en enero de 2020.1033 Esta pasividad legislativa se puede 

deber a la comunicación de la Opinión Consultiva de la Corte IDH analizada en el capítulo 

anterior; sin embargo, la aprobación de este proyecto resulta necesaria ya que el Tribunal 

Supremo de Elecciones, avalado por la Sala Constitucional, decidió no realizar los cambios en 

el asiento del sexo registral a las personas trans.1034  

A raíz de lo anterior, es posible concluir que a lo largo de los últimos años se han dado 

importantes avances en torno a la protección de diversos derechos de las poblaciones 

LGBTIQA. En este sentido, se debe reconocer que no sólo la Administración centralizada ha 

realizado esfuerzos al respecto, sino también otras instituciones, en gran medida posterior a la 

emisión de la Opinión Consultiva OC-24/17 de la Corte IDH. No obstante, es claro que pese a 

la multiplicidad de instrumentos recorridos son pocos los que realizan una mención directa a 

las personas intersex, incluso tomando en cuenta los que lo hacen en una ocasión y como parte 

de las siglas que “reúnen” a todas estas poblaciones, por lo que es aun menor el número de 

documentos enfocados a nivel nacional en su protección directa.  

Pese a ello es importante destacar que organizaciones sociales y activistas en el país, 

donde destaca MULABI, han tomado iniciativa en cuanto a la visibilización de la población 

intersex, lo cual es la matriz de un largo camino que aun falta por recorrer. Incluido dentro del 

                                                 
1031 Asamblea Legislativa, Informe Interdisciplinario Expediente No. 19.841 (San José, 2017) consultado 

el 10 de setiembre, 2019, 

http://www.asamblea.go.cr/Centro_de_informacion/Consultas_SIL/SitePages/ConsultaProyectos.aspx. 
1032 Asamblea Legislativa, Reglamento de la Asamblea Legislativa (San José, 1961), art. 119. 
1033 “Consulta de Proyectos de Ley”, Asamblea Legislativa, consultado el 10 de setiembre, 2019, 

http://www.asamblea.go.cr/Centro_de_informacion/Consultas_SIL/SitePages/ConsultaProyectos.aspx. 
1034 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 10683-2019 de las 09:20 horas 

del 14 de junio, 2019 (San José: Poder Judicial, 2019); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 

Resolución No. 10993-2019 de las 09:30 horas del 18 de junio, 2019 (San José: Poder Judicial, 2019); Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 11196-2019 de las 09:30 horas del 21 de junio, 

2019 (San José: Poder Judicial, 2019); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 11197-

2019 de las 09:30 horas del 21 de junio, 2019 (San José: Poder Judicial, 2019); Sala Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia, Resolución No. 11198-2019 de las 09:30 horas del 21 de junio, 2019 (San José: Poder 

Judicial, 2019); entre otras. 
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mismo, la puesta en operación de la legislatura costarricense en cuanto a alguna ley que brinde 

protección pionera al respecto. 

Parágrafo B. Derechos Humanos de las Personas Intersex en Costa Rica 

En vista de que los avances en materias de diversidades sexuales, genéricas y corporales 

no son suficientes para la protección de los derechos de las personas intersex y que no existe 

una ley específica para esta población, ni un protocolo público de atención; es menester para 

la presente investigación realizar un breve análisis normativo y jurisprudencial nacionales, 

sobre los diferentes derechos humanos que han servido de columna vertebral a lo largo de este 

desarrollo capitular, explicitados en los Principios de Yogyakarta y los Principios de 

Yogyakarta +10, los cuales fueron explicados en el segundo capítulo de este trabajo. No sin 

antes aclarar que la presente autoría solicitó información a la CCSS y al Hospital Nacional de 

Niños y, entre los correos electrónicos a los que sí se les dio respuesta, se indicó que no hay 

protocolos sobre personas intersex y que la información sobre datos estadísticos requiere de un 

protocolo de investigación aprobado por el Comité Ético Científico, el cual tiene como 

requisito contar con licencia médica. 

En el reportaje de Amelia Rueda del 2017, se indica que el único protocolo de tratamiento 

es un instrumento de uso interno de manejo clínico hospitalario, “con lenguaje técnico”, según 

señala el doctor Erick Richmond, jefe del Servicio de Endocrinología del Hospital Nacional de 

Niños, responsable de diagnosticar y dar seguimiento a todos los casos de HSC.1035 Dicho 

doctor, vía correo electrónico contestó a esta autoría que desconocía “reportes públicos al 

respecto”, cuando se le consultó, por recomendación del Comité Ético Científico de este 

Hospital, sobre información general, datos y publicaciones que maneje el Hospital sobre 

personas intersex. En el momento de la entrevista descrita arriba, el especialista indicó que no 

es necesario que la prensa informe sobre “estados intersexuales” en personas recién nacidas, ni 

que se cuestionen los procedimientos utilizados, pues se corre el riesgo de “crear una confusión 

donde no la hay”.1036 

Las afirmaciones descritas en el párrafo anterior, vulneran los derechos humanos de la 

libertad de expresión, la salud y el derecho a obtener información sobre temas relacionados a 

                                                 
1035 María Montero, "I de invisibles: Intersexualidad en Costa Rica, cuerpos alterados", Amelia Rueda, 

junio, 2017, https://especiales.ameliarueda.com//intersexualidad/. 
1036 María Montero, "I de invisibles: Intersexualidad en Costa Rica, cuerpos alterados", Amelia Rueda, 

junio, 2017, https://especiales.ameliarueda.com//intersexualidad/. 
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la salud, necesarios para poder efectuar un consentimiento informado; algunos de estos 

derechos se desarrollarán líneas abajo. Por otro lado, la bioeticista Gabriela Arguedas, ha 

señalado que el abordaje que se efectúa a las personas con Hiperplasia Suprarrenal Congénita, 

uno de los casos de intersexualidad explicado en el primer capítulo de esta investigación, se 

realiza desde una “imposición” de un enfoque médico, donde se excluye uno de derechos 

humanos; lo que provoca que se asuman como “verdades” lo que, en realidad, son “prejuicios” 

e “ideas arcaicas”.1037 De ahí la importancia de implementar dentro de las normas, protocolos 

y demás medidas de salud los siguientes derechos humanos que beneficien, en especial, a la 

población intersex.  

1. Derecho al disfrute universal de los derechos humanos 

El derecho al disfrute universal de los derechos humanos, está resguardado en el artículo 

20 de la Constitución Política, que determina que toda persona es libre.1038 Asimismo, señala 

el artículo 19 de la Carta Magna que las personas extranjeras tienen los mismos derechos 

individuales y sociales que las costarricenses.1039 En este sentido, tienen especial protección 

del Estado las personas niñas,1040 misma línea en la cual, el Código de la Niñez y la 

Adolescencia asegura que toda persona menor de edad será sujeta de derechos, por lo que goza 

de todos los que son inherentes a la persona humana y de los específicos relacionados con su 

desarrollo.1041 De manera similar lo hace la Ley para la Persona Joven al especificar que ello 

incluye el reconocimiento de los derechos garantizados en los instrumentos internacionales 

sobre derechos humanos.1042 

Al respecto, la Sala Constitucional ha señalado que “Costa Rica, en el artículo 1° de su 

Constitución (...) optó por una formulación política en la que el ser humano, por el simple 

hecho de serlo, por haber nacido tal, es depositario de una serie de derechos (...) reconocidos 

                                                 
1037 María Montero, "I de invisibles: Intersexualidad en Costa Rica, cuerpos alterados", Amelia Rueda, 

junio, 2017, https://especiales.ameliarueda.com//intersexualidad/. 
1038 Asamblea Constituyente, Constitución Política de la República de Costa Rica (San José, 1949), art. 

20. 
1039 Asamblea Constituyente, Constitución Política de la República de Costa Rica (San José, 1949), art. 

19. 
1040 Asamblea Constituyente, Constitución Política de la República de Costa Rica (San José, 1949), art. 51 

y 55. 
1041 Asamblea Legislativa, Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley No. 7739 y todas sus reformas (San 

José, 1998), art. 10. 
1042 Asamblea Legislativa, Ley de la Persona Joven, Ley No. 8261 y todas sus reformas (San José, 2002), 

art. 4. 
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en la propia Constitución o las leyes”1043 y que “todos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales son universales”.1044 En el mismo sentido, ha indicado que “de la necesidad de 

disfrutar plenamente de los derechos humanos, surgen normas directamente derivadas de las 

fundamentales, entendidas como las ya consagradas en el texto constitucional, que operan 

como condiciones instrumentales para su preservación y ejercicio”, por lo cual “las condiciones 

necesarias para la protección de los derechos fundamentales, se constituyen en verdaderos 

derechos independientes y exigibles con autonomía de aquéllos.”1045 

2. Derecho a la igualdad y a la no discriminación 

El derecho a la igualdad y no discriminación está resguardado en el numeral 33 

constitucional, que enmarca que toda persona “es igual ante la ley y no podrá practicarse 

discriminación alguna contraria a la dignidad humana”.1046 Además de todos los avances 

desarrollados en el parágrafo anterior, la Ley de la Persona Joven les garantiza su derecho a no 

ser discriminadas por sexo, orientación sexual, o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social de la persona joven.1047 El artículo 69 del Código de la Niñez y la 

Adolescencia prohíbe toda práctica discriminatoria por género, edad o cualquier otra que viole 

                                                 
1043 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 1261-1990 de las 15:30 horas del 

09 de octubre, 1990 (San José: Poder Judicial, 1990), considerando II. Voto que ha sido citado en: Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 4541-1995 de las 15:06 horas del 16 de agosto, 

1995 (San José: Poder Judicial, 1995); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 8022-

1999 de las 12:18 horas del 15 de octubre, 1999 (San José: Poder Judicial, 1999); Sala Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia, Resolución No. 11901-2007 de las 14:57 horas del 21 de agosto, 2007 (San José: Poder 

Judicial, 2007); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 9226-2012 de las 14:30 horas 

del 17 de julio, 2012 (San José: Poder Judicial, 2012); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 

Resolución No. 10575-2015 de las 09:20 horas del 17 de julio, 2015 (San José: Poder Judicial, 2015); Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 12776-2019 de las 09:30 horas del 12 de julio, 

2019 (San José: Poder Judicial, 2019); entre otros.  
1044 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 11802-2005 de las 18:17 horas 

del 30 de agosto, 2005 (San José: Poder Judicial, 2005); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 

Resolución No. 6103-2006 de las 15:30 horas del 09 de mayo, 2006 (San José: Poder Judicial, 2006); y Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 2773-2009 de las 16:23 horas del 20 de febrero, 

2009 (San José: Poder Judicial, 2009).  
1045 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 131-1994 de las 12:07 horas del 

07 de enero, 1994 (San José: Poder Judicial, 1994), considerando XIV. Voto que ha sido citado en: Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 2485-1994 de las 09:18 horas del 27 de mayo, 

1994 (San José: Poder Judicial, 1994); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 5048-

2001 de las 15:05 horas del 12 de junio, 2001 (San José: Poder Judicial, 2001); Sala Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia, Resolución No. 1221-2002 de las 14:49 horas del 06 de febrero, 2002 (San José: Poder 

Judicial, 2002); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 4947-2002 de las 09:20 horas 

del 24 de mayo, 2002 (San José: Poder Judicial, 2002); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 

Resolución No. 13100-2010 de las 14:57 horas del 04 de agosto, 2010 (San José: Poder Judicial, 2010); entre 

otros.  
1046 Asamblea Constituyente, Constitución Política de la República de Costa Rica (San José, 1949), art. 

30. 
1047 Asamblea Legislativa, Ley de la Persona Joven, Ley No. 8261 y todas sus reformas (San José, 2002), 

art. 4.h y 4.m. 
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la dignidad humana.1048 Asimismo, el principio de igualdad es uno de los fundamentos de la 

Ley de la Persona Joven.1049 También, el Código de Trabajo y la Ley contra Hostigamiento o 

Acoso Sexual en el Empleo y la Docencia condenan la discriminación por razón del sexo, pese 

a que, esta última, se enfoca en mujeres y hombres o ambos sexos.1050 

3. Derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica 

El Código Civil, en su artículo 36, señala que la capacidad jurídica es inherente a las 

personas durante su existencia, de un modo absoluto y general.1051 Este mismo Código 

determina como derechos de la personalidad, el poder disponer del propio cuerpo, imagen y 

fotografía, nombre y seudónimo.1052 Aunado a ello, el Código de la Niñez y la Adolescencia 

establece que toda persona menor de edad tiene derecho a la identidad, lo que incluye, según 

el artículo 23, nombre, nacionalidad y un documento de identidad.1053 Este mismo Código 

dedica todo un capítulo, dentro del Título II, a los derechos de la personalidad, entre los que 

destacan el derecho a la identidad, integridad, privacidad, honor e imagen.1054  

Así pues, dentro de la personalidad jurídica se encuentra el derecho a la identidad sexual, 

el cual, ha determinado la Sala Constitucional, es un derecho humano fundamental, universal 

e inherente a la persona, basado en la libertad, la dignidad y la igualdad; además conlleva su 

reconocimiento, expresión del libre desarrollo de la personalidad y la salud. Agrega que, desde 

una perspectiva jurídica, hay una necesidad de reconocer el derecho a la identidad sexual, pues 

el derecho no puede mantenerse ajeno a esta realidad, ya que la asignación del sexo legal se 

basa en la “diagnosis” que establecen los médicos. En este sentido, indicó el Tribunal, el sexo 

es una realidad múltiple configurada por factores genéticos o cromosomáticos, morfológicos y 

psico-sociales; constituye una cualidad que identifica a la persona y uno de los datos de su 

estado civil que no es inmutable, por lo que el derecho debe prever aquellos casos en los que 

                                                 
1048 Asamblea Legislativa, Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley No. 7739 y todas sus reformas (San 

José, 1998), art. 69. 
1049 Asamblea Legislativa, Ley de la Persona Joven, Ley No. 8261 y todas sus reformas (San José, 2002), 

art. 3. 
1050 Asamblea Legislativa, Código de Trabajo, Ley No. 2 y todas sus reformas (San José, 1943), art. 14, 

345 y 404; y Asamblea Legislativa, Ley contra Hostigamiento o Acoso Sexual en el Empleo y la Docencia, Ley 

No. 7476 y todas sus reformas (San José, 1995), art. 1, 2 y 20. 
1051 Asamblea Legislativa, Código Civil, Ley No. 63 y todas sus reformas (San José, 1887), art. 36. 
1052 Asamblea Legislativa, Código Civil, Ley No. 63 y todas sus reformas (San José, 1887), art. 45, 47, 48, 

49, 54 y 58. 
1053 Asamblea Legislativa, Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley No. 7739 y todas sus reformas (San 

José, 1998), art. 23. 
1054 Asamblea Legislativa, Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley No. 7739 y todas sus reformas (San 

José, 1998), art. 23-27. 
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una persona no sigue “la línea pronosticada en la evolución de su identidad sexual” y desea 

cambiar su sexo.1055 

4. Derecho a la privacidad 

El artículo 24 de la Constitución Política garantiza los derechos a la intimidad, libertad y 

secreto de las comunicaciones1056 y el artículo 28 señala que las acciones privadas que no dañen 

la moral, el orden público o a terceras personas están fuera de la acción de la ley.1057 En este 

sentido, el Código Civil establece que son cosas privadas y objeto de propiedad particular, 

todas aquellas cosas que no han sido destinadas por ley a cualquier servicio de utilidad general 

o entregadas al uso público.1058 El artículo 25 del Código de Niñez y Adolescencia, por su 

parte, estipula que las personas menores de edad tienen derecho a no ser objeto de injerencias 

en su vida privada, familia, domicilio y correspondencia.1059 La Sala Constitucional ha 

desarrollado este derecho, al indicar que 

El numeral 24 de la Constitución Política consagra el derecho fundamental a 

la intimidad. Se trata de un fuero de protección a la vida privada de los 

ciudadanos. La intimidad está formada por aquellos fenómenos, 

comportamientos, datos y situaciones de una persona que normalmente están 

sustraídos al conocimiento de extraños y cuyo conocimiento por éstos puede 

turbarla moralmente por afectar su pudor y su recato, a menos que esa misma 

persona asienta a ese conocimiento. Si bien, no puede menos que reputarse 

que lo que suceda dentro del hogar del ciudadano es vida privada, también 

puede ser que lo que suceda en oficinas, hogares de amigos y otros recintos 

privados, esté en ese ámbito. De esta manera los derechos constitucionales 

de inviolabilidad del domicilio, de los documentos privados y de las 

                                                 
1055 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 7128-2007 de las 16:38 horas del 

23 de mayo, 2007 (San José: Poder Judicial, 2007), considerando III. Voto que ha sido citado en: Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 16877-2009 de las 13:56 horas del 04 de 

noviembre, 2009 (San José: Poder Judicial, 2009); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución 

No. 10404-2013 de las 16:00 horas del 31 de julio, 2013 (San José: Poder Judicial, 2013); y Sala Constitucional 

de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 8750-2015 de las 11:01 horas del 12 de junio, 2015 (San José: 

Poder Judicial, 2015).  
1056 Asamblea Constituyente, Constitución Política de la República de Costa Rica (San José, 1949), art. 

24. 
1057 Asamblea Constituyente, Constitución Política de la República de Costa Rica (San José, 1949), art. 

28. 
1058 Asamblea Legislativa, Código Civil, Ley No. 63 y todas sus reformas (San José, 1887), art. 261. 
1059 Asamblea Legislativa, Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley No. 7739 y todas sus reformas (San 

José, 1998), art. 25. 
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comunicaciones existen para proteger dicha intimidad, que es un derecho 

esencial de todo individuo. El domicilio y las comunicaciones solo ceden por 

una causa justa y concreta. Lo mismo debe suceder con la intimidad en 

general.1060 

5. Derecho a la vida 

Este derecho es resguardado por la Constitución Política, en su artículo 21, que señala 

que la vida humana es inviolable.1061 Por su parte, el Código de la Niñez y la Adolescencia 

extiende la protección de la vida desde la concepción y el Código Civil hasta 300 días antes de 

nacer para todo lo que la favorezca.1062 Además, indica el Código de la Niñez y la Adolescencia 

que es responsabilidad del Estado gestionar políticas económicas y sociales que aseguren 

condiciones dignas para la gestación, el nacimiento y el desarrollo integral de toda persona 

menor de edad.1063 

En esta línea, la Sala Constitucional ha reiterado que este derecho, no sólo debe ser 

entendido como un derecho de contenido negativo al analizarse junto al derecho a la integridad 

física, cuando el Estado prohíbe la tortura y la pena de muerte o penaliza los atentados contra 

estos dos derechos; sino que se impone al Estado diversas conductas positivas, es decir, un 

deber de actuar en tutela de su protección, ante los múltiples peligros que la acechan mediante 

acciones que provengan del Estado, de otras personas y de la naturaleza. Agrega este Tribunal, 

esta protección incluye el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado; así como 

la obligación de regular las áreas de la vida social de las cuales puedan surgir peligros para la 

existencia física de las personas habitantes de su territorio, dentro se encuentra la salud, ya sea 

través de leyes, reglamentos, acuerdos u otras medidas relacionadas con la organización y los 

                                                 
1060 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 1026-1994 de las 10:54 horas del 

18 de febrero, 1994 (San José: Poder Judicial, 1994), considerandos IV. Voto que ha sido citado en: Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 4177-2000 de las 16:40 horas del 16 de mayo, 

2000 (San José: Poder Judicial, 2000); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 6667-

2001 de las 14:54 horas del 11 de julio, 2001 (San José: Poder Judicial, 2001); Sala Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia, Resolución No. 5850-2002 de las 09:16 horas del 14 de junio, 2002 (San José: Poder Judicial, 

2002); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 10335-2007 de las 14:39 horas del 20 

de julio, 2007 (San José: Poder Judicial, 2007); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución 

No. 9412-2001 de las 09:05 horas del 26 de junio, 2015 (San José: Poder Judicial, 2015); entre otras. 
1061 Asamblea Constituyente, Constitución Política de la República de Costa Rica (San José, 1949), art. 

21. 
1062 Asamblea Legislativa, Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley No. 7739 y todas sus reformas (San 

José, 1998), art. 12; Asamblea Legislativa, Código Civil, Ley No. 63 y todas sus reformas (San José, 1887), art. 

31. 
1063 Asamblea Legislativa, Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley No. 7739 y todas sus reformas (San 

José, 1998), art. 12. 
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procedimientos administrativos, y del derecho subjetivo de las personas a que se proceda de 

forma diligente.1064 

6. Derecho a la integridad corporal y mental 

De la mano del derecho anterior, el derecho a la integridad corporal y mental, ha 

entendido la Sala Constitucional, conlleva la protección del Estado contra toda acción que 

violente el ámbito físico y emocional de toda persona, en especial de las personas menores de 

edad, protegidas por el principio rector de su interés superior que busca ponderar derechos con 

el fin de resguardarles de todo maltrato o descuido, incluso de quienes le representan 

legalmente.1065 De esta manera, el artículo 24 del Código de la Niñez y la Adolescencia estipula 

que las personas menores de edad “tendrán derecho a que se respete su integridad física, 

psíquica y moral. Este derecho comprende la protección de su imagen, identidad, autonomía, 

pensamiento, dignidad y valores”.1066 

Asimismo, la Constitución Política ha establecido el recurso de hábeas corpus para 

garantizar la integridad de toda persona.1067 El artículo 22 de la Ley General de Salud ha 

indicado que cuando exista un tratamiento médico o quirúrgico que implique grave riesgo para 

su integridad física, debe contar con el consentimiento previo, exceptúa las intervenciones de 

urgencia.1068 También, cabe mencionar que el legislador ha estimado la integridad como un 

bien jurídico tan preciado que el artículo 45 del Código Civil declara que los actos de 

                                                 
1064 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 11519-2003 de las 10:30 horas 

del 10 de octubre, 2003 (San José: Poder Judicial, 2003), considerando III. Voto que ha sido citado en: Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 18443-2008 de las 18:01 horas del 11 de 

diciembre, 2008 (San José: Poder Judicial, 2008); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución 

No. 197-2015 de las 09:05 horas del 09 de enero, 2015 (San José: Poder Judicial, 2015); Sala Constitucional de 

la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 12060-2016 de las 09:30 horas del 26 de agosto, 2016 (San José: 

Poder Judicial, 2016); y Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 5614-2017 de las 

09:15 horas del 19 de abril, 2017 (San José: Poder Judicial, 2017); entre otros.  
1065 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 8422-2011 de las 14:44 horas del 

28 de junio, 2011 (San José: Poder Judicial, 2011); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 

Resolución No. 3866-2014 de las 14:05 horas del 19 de marzo, 2014 (San José: Poder Judicial, 2014); Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 16557-2015 de las 09:05 horas del 23 de octubre, 

2015 (San José: Poder Judicial, 2015); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 10357-

2017 de las 09:15 horas del 07 de julio, 2017 (San José: Poder Judicial, 2017); Sala Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia, Resolución No. 15244-2019 de las 09:20 horas del 16 de agosto, 2019 (San José: Poder 

Judicial, 2019); entre otras. 
1066 Asamblea Legislativa, Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley No. 7739 y todas sus reformas (San 

José, 1998), art. 24. 
1067 Asamblea Constituyente, Constitución Política de la República de Costa Rica (San José, 1949), art. 

48. 
1068 Asamblea Legislativa, Ley General de Salud, Ley No. 5395 y todas sus reformas (San José, 1973), art. 

22. 
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disposición del propio cuerpo están prohibidos cuando ocasionen una disminución permanente 

de la integridad física de la persona en vida, excepto los autorizados por la ley.1069 

Por su parte, el Código Penal ha catalogado las lesiones en levísimas, leves, graves, 

gravísimas y culposas con el fin de proteger la integridad y la salud de las personas. Será 

levísima si el daño en la salud no determina incapacidad para desempeñar sus ocupaciones 

habituales o si la incapacidad equivale a cinco días o menos; será leve si la misma equivale a 

cinco días y hasta un mes; grave si equivale a más de un mes o si la lesión produce debilitación 

produce una debilitación persistente de la salud, de un sentido, de un órgano, de un miembro o 

de una función o si deja una marca indeleble en el rostro y; gravísima si la lesión cause una 

disfunción intelectual, sensorial o física o un trastorno emocional severo que produzca 

incapacidad permanente para el trabajo, pérdida de sentido, de un órgano, de un miembro, 

imposibilidad de usar un órgano o un miembro, pérdida de la palabra o pérdida de la capacidad 

de engendrar o concebir. Además, si se realiza por imprudencia, impericia o negligencia, se 

impondrá una inhabilitación de hasta dos años a la persona profesional.1070 

7. Seguridad personal  

La Constitución Política en el artículo 48 estipula que toda persona tiene derecho al 

recurso de hábeas corpus1071 para garantizar su libertad e integridad personales.1072 Además, el 

artículo 48 del Código de la Niñez y la Adolescencia señala que los hospitales, las clínicas y 

los centros de salud, públicos y privados, estarán obligados a crear un comité de estudio de la 

persona menor de edad agredida, en resguardo de su integridad.1073 Asimismo, el inciso cuarto 

del artículo 286 del Código de Trabajo, dentro del desarrollo de la salud ocupacional, establece 

que ningún trabajador debe hacer juegos o dar bromas que pongan en peligro la vida, salud e 

integridad personal de las demás personas.1074 Al respecto, la Sala Constitucional ha estimado 

                                                 
1069 Asamblea Legislativa, Código Civil, Ley No. 63 y todas sus reformas (San José, 1887), art. 45. 
1070 Asamblea Legislativa, Código Penal, Ley No. 4573 y todas sus reformas (San José, 1970), art. 123, 

124, 125, 128 y 387. 
1071 Sin embargo, la Sala Constitucional ha protegido por vía de recurso de amparo el derecho a la seguridad 

personal, para más información consultar en: Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 

11828-2009 de las 09:52 horas del 31 de julio, 2009 (San José: Poder Judicial, 2009); Sala Constitucional de la 

Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 4897-2010 de las 09:58 horas del 12 de marzo, 2010 (San José: Poder 

Judicial, 2010); y Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 7022-2010 de las 14:38 

horas del 20 de abril, 2010 (San José: Poder Judicial, 2010). 
1072 Asamblea Constituyente, Constitución Política de la República de Costa Rica (San José, 1949), art. 

48. 
1073 Asamblea Legislativa, Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley No. 7739 y todas sus reformas (San 

José, 1998), art. 48. 
1074 Asamblea Legislativa, Código de Trabajo, Ley No. 2 y todas sus reformas (San José, 1943), art. 286. 
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que el derecho a la seguridad e integridad personales se encuentran dentro del artículo 21 

Constitucional, desarrollado en el apartado anterior sobre el derecho a la vida;1075 además, 

añade que el derecho a la seguridad personal incluye recibir protección pública frente a riesgos 

a la integridad física.1076 

8. Derecho de toda persona a no ser sometida a torturas ni a penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes. 

El artículo 39 de la Constitución Política señala que a nadie se hará sufrir pena, a menos 

que medie sentencia firme por la comisión de un delito, cuasidelito o falta.1077 Además, el 

artículo siguiente asegura que nadie “será sometido a tratamientos crueles o degradantes ni a 

penas perpetuas, ni a la pena de confiscación. Toda declaración obtenida por medio de violencia 

será nula”.1078 

En el mismo sentido, el artículo 24 bis del Código de la Niñez y la Adolescencia acota 

que la orientación, educación, cuido y disciplina de las personas responsables de la guarda y 

crianza de menores de edad, así como del personal de centros educativos, de salud, de cuido, 

penales juveniles o de cualquier otra índole, no puede en modo alguno, incluir castigo corporal 

ni trato humillante.1079 El Código Penal sanciona la tortura, entendida como dolores o 

sufrimientos físicos o mentales con el fin de obtener información o una confesión, por las 

razones allí señaladas;1080 así como lesiones gravísimas, graves, leves y levísimas, explicadas 

líneas arriba.1081 La Sala Constitucional ha calificado como lesión gravísima la esterilización, 

                                                 
1075 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 2010-2006 de las 11:45 horas del 

17 de febrero, 2006 (San José: Poder Judicial, 2006); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 

Resolución No. 4979-2008 de las 18:51 horas del 01 de abril, 2008 (San José: Poder Judicial, 2008); Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 9569-2011 de las 10:37 horas del 22 de julio, 2011 

(San José: Poder Judicial, 2011); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 2020-2017 

de las 09:30 horas del 10 de febrero, 2017 (San José: Poder Judicial, 2017); entre otras. 
1076 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 10953-2006 de las 17:45 horas 

del 26 de julio, 2006 (San José: Poder Judicial, 2006), considerandos I y IV. Voto que ha sido citado en: Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 12677-2006 de las 18:29 horas del 30 de agosto, 

2006 (San José: Poder Judicial, 2006); y Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 

17330-2006 de las 17:48 horas del 29 de noviembre, 2006 (San José: Poder Judicial, 2006).  
1077 Asamblea Constituyente, Constitución Política de la República de Costa Rica (San José, 1949), art. 

39. 
1078 Asamblea Constituyente, Constitución Política de la República de Costa Rica (San José, 1949), art. 

40. 
1079 Asamblea Legislativa, Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley No. 7739 y todas sus reformas (San 

José, 1998), art. 24 bis. 
1080 Asamblea Legislativa, Código Penal, Ley No. 4573 y todas sus reformas (San José, 1970), art. 123 bis. 
1081 Asamblea Legislativa, Código Penal, Ley No. 4573 y todas sus reformas (San José, 1970), art. 123, 

124, 125 y 387. 
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aún cuando hay consentimiento obtenido por medios fraudulentos o engañosos.1082 La 

responsabilidad de las personas médicas y, en general, las personas funcionarias públicas de 

no violentar este derecho será desarrollado en el apartado sobre el derecho a la protección 

contra abusos médicos. 

9. Derecho a la seguridad social y a otras medidas de protección social 

Los artículos 72 y 73 de la Constitución Política establecen que el Estado mantendrá un 

sistema de protección a las personas desocupadas involuntarias y que los seguros sociales se 

establecen en beneficio de las personas trabajadoras, para protegerles contra riesgos de 

enfermedad, invalidez, maternidad, vejez y muerte, lo que estará a cargo de la Caja 

Costarricense de Seguro Social.1083 El artículo 74 asegura estos derechos y beneficios con el 

carácter de irrenunciables, lo que no excluye otros que deriven del principio de justicia social, 

a fin de procurar una política permanente de solidaridad social.1084  

En cuanto a protecciones especiales, además del artículo 51 constitucional, la Ley 

General de Salud asegura a las personas menores de edad el goce de las prestaciones de salud 

estatales, provengan de sus responsables o del propio Estado.1085 Asimismo, es responsabilidad 

de quienes tienen a su cargo personas menores de edad velar por su alimento, lo que incluye 

sustento, habitación, vestido, asistencia médica, educación, diversión, transporte y otros, según 

el Código de Familia.1086  

10. Derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud 

En línea con el apartado anterior, Costa Rica aprobó una Ley General de Salud en 1973 

que establece la salud de la población costarricense como un bien de interés público tutelado 

por el Estado, quien debe velar por esta.1087 Además, señala, entre otras cosas, que toda persona 

habitante tiene derecho a las prestaciones y conservación de su salud, a ser informada 

                                                 
1082 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 4015-2000 de las 13:39 horas del 

13 de diciembre, 2000 (San José: Poder Judicial, 2000); y Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 

Resolución No. 3791-2002 de las 15:37 horas del 23 de abril, 2002 (San José: Poder Judicial, 2002). 
1083 Asamblea Constituyente, Constitución Política de la República de Costa Rica (San José, 1949), art. 

72-73. 
1084 Asamblea Constituyente, Constitución Política de la República de Costa Rica (San José, 1949), art. 

74. 
1085 Asamblea Constituyente, Constitución Política de la República de Costa Rica (San José, 1949), art. 

51; y Asamblea Legislativa, Ley General de Salud, Ley No. 5395 y todas sus reformas (San José, 1973), art. 13. 
1086 Asamblea Legislativa, Código de Familia, Ley No. 5476 y todas sus reformas (San José, 1973), art. 

164, en relación con los art. 35, 56, 57, 167, 169 y 170. 
1087 Asamblea Legislativa, Ley General de Salud, Ley No. 5395 y todas sus reformas (San José, 1973), art. 

1 y 2. 
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debidamente sobre las normas obligatorias vigentes en esta materia, a la promoción en las áreas 

física y mental, así como a la prevención, recuperación, rehabilitación y acceso a los servicios, 

tratamientos y medicamentos en los diferentes niveles de atención y escenarios.1088  

Las personas menores de edad tienen especial protección de su derecho a la salud y al 

desarrollo social, físico y psicológico por parte de sus responsables y del Estado, por ello gozan 

de las prestaciones de salud estatales, como se señaló líneas arriba.1089 La Ley General de la 

Persona Joven establece como un derecho la salud, la prevención y el acceso a servicios que 

garanticen una vida sana; asimismo el deber del Estado de brindar atención integral, es decir, 

en las áreas física, mental, sexual y reproductiva, mediante la implementación de programas 

enfocados en la promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación de las personas 

jóvenes.1090 Finalmente, el artículo 46 de la Constitución Política asegura a las personas 

consumidoras y usuarias la protección de este derecho.1091 

Por su parte, la Sala Constitucional ha explicado que el derecho a la salud tiene como 

propósito fundamental hacer efectivo el derecho a la vida, consagrado en el numeral 21 de la 

Carta Magna; en especial a una vida sana, lo que incluye la prevención y tratamiento de las 

enfermedades y la creación de condiciones que aseguren la asistencia y servicios médicos de 

calidad, así como la garantía del estado de completo bienestar físico, mental, espiritual, 

emocional, social y ambiental de todas las personas.1092 Del mismo modo, ha indicado que, 

aunque el derecho a la salud ha sido derivado de los derechos a la vida y a un ambiente 

saludable y ecológicamente equilibrado, es autónomo y con contenido esencial propio.1093 En 

                                                 
1088 Asamblea Legislativa, Ley General de Salud, Ley No. 5395 y todas sus reformas (San José, 1973), art. 

3, 4 y 9. 
1089 Asamblea Legislativa, Ley General de Salud, Ley No. 5395 y todas sus reformas (San José, 1973), art. 

13; y Asamblea Legislativa, Código de Familia, Ley No. 5476 y todas sus reformas (San José, 1973), art. 164. 
1090 Asamblea Legislativa, Ley de la Persona Joven, Ley No. 8261 y todas sus reformas (San José, 2002), 

art. 1, 3, 4.d, 5 y 6.a. 
1091 Asamblea Constituyente, Constitución Política de la República de Costa Rica (San José, 1949), art. 

46. 
1092 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 1915-1992 de las 14:12 horas del 

22 de julio, 1992 (San José: Poder Judicial, 1992); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución 

No. 17532-2009 de las 08:46 horas del 20 de noviembre, 2009 (San José: Poder Judicial, 2009); Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 7602-2010 de las 14:49 horas del 27 de abril, 2010 

(San José: Poder Judicial, 2010); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 5182-2011 

de las 15:36 horas del 26 de abril, 2011 (San José: Poder Judicial, 2011); Sala Constitucional de la Corte Suprema 

de Justicia, Resolución No. 1127-2015 de las 14:45 horas del 27 de enero, 2015 (San José: Poder Judicial, 2015); 

entre otras. 
1093 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 3576-2011 de las 13:03 horas del 

18 de marzo, 2011 (San José: Poder Judicial, 2011); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 

Resolución No. 4383-2013 de las 14:30 horas del 02 de abril, 2013 (San José: Poder Judicial, 2013); Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 19773-2015 de las 09:05 horas del 18 de 

diciembre, 2015 (San José: Poder Judicial, 2015); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución 
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ese orden de ideas, es la Caja Costarricense de Seguro Social la encargada de brindar este 

servicio público, por lo que debe instrumentar planes de salud, crear centros asistenciales, 

suministrar medicamentos, dar atención a pacientes, entre otras acciones.1094 

11. Protección contra abusos médicos 

Es inminente aclarar que los derechos humanos son interdependientes entre sí, así, 

guardan relación unos con otros. En este caso particular, no se puede obviar hacer análisis de 

esta protección sin comprender el derecho a la salud, a la integridad física y mental, la 

protección contra la tortura, entre otros. El Código Penal, como se señaló líneas arriba, protege 

la integridad de las personas al sancionar las lesiones desde levísimas hasta gravísimas,1095 

consecuencia jurídica a la que pueden estar sujetas las personas médicas. Además de ello, la 

legislatura ha destinado, al menos, tres mecanismos para la protección contra abusos médicos, 

a saber, a) el consentimiento de la persona o sus representantes, con las excepciones 

establecidas, b) la ética médica y c) la legalidad y responsabilidad administrativa de las 

personas funcionarias públicas. 

En la primera estación, el Código Civil establece que toda persona puede negarse a ser 

sometida a un examen o tratamiento médico o quirúrgico, con excepción de los casos de 

vacunación obligatoria, medidas relativas a la salud pública y seguridad laboral y de la prueba 

pericial para verificar la existencia de la relación de parentesco en el proceso de familia, donde 

si se niega podrá ser considerado por el Tribunal como un proceder malicioso.1096 En esta línea, 

la Ley General de Salud establece que ninguna persona podrá ser sometida a tratamiento 

médico o quirúrgico que implique grave riesgo para su integridad física, salud o vida, sin su 

                                                 
No. 13811-2017 de las 09:15 horas del 30 de agosto, 2017 (San José: Poder Judicial, 2017); Sala Constitucional 

de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 10328-2018 de las 14:30 horas del 27 de junio, 2018 (San José: 

Poder Judicial, 2018); entre otras. 
1094 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 2281-2002 de las 14:56 horas del 

05 de marzo, 2002 (San José: Poder Judicial, 2002); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 

Resolución No. 15945-2007 de las 14:47 horas del 06 de noviembre, 2007 (San José: Poder Judicial, 2007); Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 10457-2010 de las 14:32 horas del 15 de junio, 

2010 (San José: Poder Judicial, 2010); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 4261-

2013 de las 14:30 horas del 10 de abril, 2013 (San José: Poder Judicial, 2013); Sala Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia, Resolución No. 5560-2019 de las 09:30 horas del 29 de marzo, 2019 (San José: Poder 

Judicial, 2019); entre otras. 
1095 Asamblea Legislativa, Código Penal, Ley No. 4573 y todas sus reformas (San José, 1970), art. 123, 

124, 125 y 387. 
1096 Asamblea Legislativa, Código Civil, Ley No. 63 y todas sus reformas (San José, 1887), art. 46; 

Asamblea Legislativa, Código de Familia, Ley No. 5476 y todas sus reformas (San José, 1973), art. 98. 
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consentimiento previo o el de su representante legal, con la excepción de las intervenciones de 

urgencia1097 y la que señala el artículo 27, que establece que 

Los padres, depositarios y representantes legales de los menores e incapaces 

no podrán negar su consentimiento para someter a sus representados a 

prácticas o tratamientos cuya omisión implique peligro inminente para su 

vida o impedimento definitivo, según dictamen de dos médicos.1098 

El Código de la Niñez y la Adolescencia, por su parte, otorga a las personas 

representantes legales la obligación de cumplir con las instrucciones y controles médicos para 

velar por la salud de las personas menores de edad bajo su cuidado; en caso de que nieguen el 

consentimiento para el tratamiento médico o la intervención quirúrgica urgentes, el personal 

de salud queda autorizado para adoptar las acciones con el fin de proteger la vida, la salud y la 

integridad física y emocional de las personas menores de edad.1099 Asimismo, en caso de 

hospitalización, las personas representantes legales tienen el derecho a permanecer con la 

persona menor de edad y contar con las condiciones necesarias para ello, independientemente 

si es un centro público o privado.1100 

En el mismo sentido, la Sala Constitucional ha señalado que uno de los requisitos del 

consentimiento es que este sea informado, lo que significa que se tenga la capacidad jurídica 

para dar el consentimiento y ejercer su elección sin coerción, dolo, engaño, constreñimiento o 

mala interpretación, para lo que la persona debe tener suficiente conocimiento y comprensión 

de todos los elementos de la situación, a fin de poder tomar una decisión inteligente e 

informada; por último, no se limita a aceptar o rechazar algún tratamiento, procedimiento, 

prueba o examen, sino que incluye la posibilidad de elegir entre una y otra alternativas.1101 En 

                                                 
1097 Asamblea Legislativa, Ley General de Salud, Ley No. 5395 y todas sus reformas (San José, 1973), art. 

22. 
1098 Asamblea Legislativa, Ley General de Salud, Ley No. 5395 y todas sus reformas (San José, 1973), art. 

27. 
1099 Asamblea Legislativa, Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley No. 7739 y todas sus reformas (San 

José, 1998), art. 45-46; y Asamblea Legislativa, Código de Familia, Ley No. 5476 y todas sus reformas (San José, 

1973), art. 144. 
1100 Asamblea Legislativa, Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley No. 7739 y todas sus reformas (San 

José, 1998), art. 47. 
1101 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 3791-2002 de las 15:37 horas del 

23 de abril, 2002 (San José: Poder Judicial, 2002), considerando VI. Voto que ha sido citado en: Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 17699-2017 de las 09:15 horas del 03 de 

noviembre, 2017 (San José: Poder Judicial, 2017); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución 

No. 17645-2018 de las 12:12 horas del 23 de octubre, 2018 (San José: Poder Judicial, 2018); Sala Constitucional 

de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 15802-2019 de las 09:30 horas del 23 de agosto, 2019 (San José: 

Poder Judicial, 2019); entre otras. Para más información sobre consentimiento informado consultar en: Sala 
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este sentido, la Ley General de Salud establece el derecho de las personas responsables legales 

a obtener la debida información y las instrucciones adecuadas sobre los asuntos, las acciones y 

las prácticas conducentes a la promoción y la conservación de la salud física y mental de las 

personas a su cargo.1102 

Pese a estas garantías legales señaladas en los párrafos anteriores, en el 2017 la doctora 

Olga Arguedas, directora del Hospital Nacional de Niños, señaló que el Hospital “no dispone 

de material escrito para entrega a los padres, pues la variabilidad de los casos es muy amplia y 

su utilidad es cuestionable en nuestro entorno”; a falta de documentos, señaló la directora, se 

les exhorta a que consulten material divulgativo de otros hospitales disponibles únicamente en 

línea y en inglés.1103 Para la bioeticista Gabriela Arguedas, la falta de material impreso impide 

verificar la calidad de la información que reciben las familias, lo que es ajeno al marco de los 

derechos sexuales, y éticamente inaceptable. Agregó la profesional que, si bien cada caso es 

único en relación con las personas intersexuales, ya que hay características que hacen que las 

expresiones en el cuerpo sean particulares, ello no significa que no tengan que existir 

lineamientos generales, por ejemplo, cómo comunicar la noticia o cómo explicar qué es 

intersexualidad.1104 

En esta línea, el Código de Ética Médica es el que determina los parámetros entre los 

cuáles el personal médico puede regir un actuar ético.1105 De esta manera, señala como 

principios y valores éticos reconocidos universalmente el respeto a la vida humana y su 

mejoramiento por medio del cuidado de la salud, para lo que se aplican los principios básicos 

de beneficencia y no maledicencia, es decir, hacer siempre el bien para salvaguardar la salud y 

                                                 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 11015-2000 de las 13:39 horas del 13 de 

diciembre, 2000 (San José: Poder Judicial, 2000); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución 

No. 43-2007 de las 15:12 horas del 09 de enero, 2007 (San José: Poder Judicial, 2007); Sala Constitucional de la 

Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 7193-2009 de las 14:20 horas del 05 de mayo, 2009 (San José: Poder 

Judicial, 2009); entre otras. 
1102 Asamblea Legislativa, Ley General de Salud, Ley No. 5395 y todas sus reformas (San José, 1973), art. 

10. 
1103 María Montero, "I de invisibles: Intersexualidad en Costa Rica, cuerpos alterados", Amelia Rueda, 

junio, 2017, https://especiales.ameliarueda.com//intersexualidad/. 
1104 María Montero, "I de invisibles: Intersexualidad en Costa Rica, cuerpos alterados", Amelia Rueda, 

junio, 2017, https://especiales.ameliarueda.com//intersexualidad/. 
1105 Para más información consultar en: Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución 

No. 3576-2011 de las 13:03 horas del 18 de marzo, 2011 (San José: Poder Judicial, 2011); Sala Constitucional de 

la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 4383-2013 de las 14:30 horas del 02 de abril, 2013 (San José: Poder 

Judicial, 2013); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 19773-2015 de las 09:05 

horas del 18 de diciembre, 2015 (San José: Poder Judicial, 2015); Sala Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia, Resolución No. 13811-2017 de las 09:15 horas del 30 de agosto, 2017 (San José: Poder Judicial, 2017); 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 10328-2018 de las 14:30 horas del 27 de 

junio, 2018 (San José: Poder Judicial, 2018); entre otras. 
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vida de la persona paciente y no hacer el mal por medio de someterle o exponerle a prácticas o 

riesgos innecesarios; el respeto de la dignidad y la libertad, donde la persona paciente sea sujeta 

y no objeta del actuar médico, en este caso los principios a aplicar son la autonomía y la justicia, 

es decir, buscar una relación simétrica y de respeto entre las personas médica y paciente, por 

medio del consentimiento informado y reconociendo que el criterio de la persona enferma goza 

de prioridad en la toma de decisiones y; la veracidad como presupuesto de fe pública.1106 

En palabras del doctor Vargas Mora, no se debe considerar ético el tratamiento que 

involucre la corrección cosmética y no sólo la funcional en personas menores de edad, ya que 

el tratamiento cosmético en una etapa temprana y no se asocia a beneficios de la persona, pues 

no produce ningún bien, al contrario, mengua la capacidad de desarrollo y autonomía plena de 

la persona, así como la capacidad de poder escoger el momento apropiado. Tampoco se puede 

considerar un actuar justo, porque se está aprovechando de una persona que no puede escoger, 

se están tomando decisiones por ella y “es fácil abusar de las personas que son invisibles”. 

Agrega, que no ve una razón que justifique éticamente hacer estas cirugías a personas menores 

de edad, ya que los estudios no están de parte de las personas que aseguran que se realizan con 

el fin de que “los padres los acepten más”; en ese caso sería mejor brindar acompañamiento a 

las personas responsables para que les acepten, antes de intervenir a las personas menores de 

edad.1107 En esta línea, Porta Araya indica  

El equipo multidisciplinario tiene la obligación ética de actuar en el mejor 

interés del niño, físico, psicológico y social, a corto y largo plazo. Los 

principios bioéticos que deben tomarse en cuenta en el manejo de DDS 

incluyen: minimizar el riesgo físico y psico-social al niño, preservar o 

promover la capacidad de tener relaciones sexuales satisfactorias, conservar 

el potencial de fertilidad, dejar opciones abiertas para el futuro, respetar los 

deseos y creencias de los padres, y finalmente, en caso de niños grandes o 

adolescentes, respetar su opinión.1108 

                                                 
1106 Poder Ejecutivo, Código de ética médica del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, Decreto 

Ejecutivo No. 39609-S (San José, 2016), art. 1. 
1107 Sergio Vargas Mora, entrevista realizada por Berioska Bejar Bascopé y Jota Vargas Alvarado, San 

José, Costa Rica, 29 de mayo, 2019. 
1108 Mary Ann Porta Araya, “Características Epistemológicas y manejo clínico-quirúrgico de las pacientes 

con Hiperplasia Suprarrenal Congénita en el Hospital Nacional de Niños “Dr. Carlos Sáenz Herrera” durante el 

período 2002 a 2016” (Tesis para optar por la Especialidad en Cirugía Pediátrica, Universidad de Costa Rica, San 

José, 2018), 38. 
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Por su parte, el artículo 11 constitucional asegura que las personas funcionarias públicas 

son simples depositarias de la autoridad, por lo que están obligadas a cumplir los deberes que 

la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella.1109 Para ello la ley 

deberá proteger los derechos subjetivos y los intereses legítimos de las personas 

administradas.1110 En este sentido, el principio de legalidad, señala que la Administración 

Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar aquellos actos o prestar 

aquellos servicios públicos que autorice expresamente dicho ordenamiento, según la escala 

jerárquica de sus fuentes.1111 Asimismo, la Ley General de la Administración Pública le da 

preponderancia jerárquica a los tratados internacionales y las normas de la Comunidad 

Centroamericana, sobre las leyes y demás normas.1112  

En este sentido, la Ley General de Salud estipula que las autoridades de salud, así como 

las personas profesionales en ciencias de la salud, deben aplicar, y las primeras velar, por el 

cumplimiento de las disposiciones de dicha ley y su reglamentación, para lo cual podrán dictar 

normas técnicas y resoluciones ordenando medidas de carácter general o particular, con el fin 

de evitar un daño en la salud de las personas.1113 Además, señala el numeral 11 de la Carta 

Magna que 

La acción para exigirles la responsabilidad penal por sus actos es pública. La 

Administración Pública en sentido amplio, estará sometida a un 

procedimiento de evaluación de resultados y rendición de cuentas, con la 

consecuente responsabilidad personal para los funcionarios en el 

cumplimiento de sus deberes. La ley señalará los medios para que este 

control de resultados y rendición de cuentas opere como un sistema que cubra 

todas las instituciones públicas.1114 

Asimismo, el artículo 41 del mismo cuerpo normativo manifiesta que 

                                                 
1109 Asamblea Constituyente, Constitución Política de la República de Costa Rica (San José, 1949), art. 

11. 
1110 Asamblea Constituyente, Constitución Política de la República de Costa Rica (San José, 1949), art. 

49. 
1111 Asamblea Legislativa, Ley General de la Administración Pública, Ley No. 6227 y todas sus reformas 

(San José, 1978), art. 11. 
1112 Asamblea Legislativa, Ley General de la Administración Pública, Ley No. 6227 y todas sus reformas 

(San José, 1978), art. 6. 
1113 Asamblea Legislativa, Ley General de Salud, Ley No. 5395 y todas sus reformas (San José, 1973), art. 

40, 41, 48, 50, 55, 73, 169, 337, 338, 339, 340, 341, 342, 343 y 355. 
1114 Asamblea Constituyente, Constitución Política de la República de Costa Rica (San José, 1949), art. 

11. 
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Ocurriendo a las leyes, todos han de encontrar reparación para las injurias o 

daños que hayan recibido en su persona, propiedad o intereses morales. Debe 

hacérseles justicia pronta, cumplida, sin denegación y en estricta 

conformidad con las leyes.1115 

En un sentido similar, señala que las personas son responsables de los abusos que 

comentan en el ejercicio de sus derechos, en especial cuando se refiere a la libertad de 

expresión;1116 sin embargo, se puede entender, que esta responsabilidad abarca cualquier 

derecho, incluyendo el del trabajo. De esta manera lo ha considerado la Sala Constitucional en 

temas relativos al ejercicio del derecho a la información y de la petición, así como del ejercicio 

de la autoridad y de la potestad disciplinaria.1117  

Por último, es responsabilidad del Ministerio de Salud determinar de común acuerdo con 

los Colegios Profesionales correspondientes y la Universidad de Costa Rica, normas para el 

ejercicio de las profesiones en ciencias de la salud, para el servicio médico obligatorio u otros 

que se establezcan y para la investigación médica clínica terapéutica y científica en seres 

humanos.1118 Además, este Ministerio tiene como atribuciones, para lo que interesa en esta 

investigación, dictar las normas técnicas en materia de salud de carácter particular o general; 

ordenar las medidas y disposiciones técnicas en resguardo de la salud de la población; ejercer 

el control y fiscalización de las actividades en materia de salud, velando por el cumplimiento 

de las normas pertinentes y; mantener un sistema de información y estadística, relativo a la 

materia de salud, para cuyos efectos todas las instituciones que realicen acciones de salud 

pública y privada están obligadas a remitir los datos que el Ministerio solicite.1119 

                                                 
1115 Asamblea Constituyente, Constitución Política de la República de Costa Rica (San José, 1949), art. 

41. 
1116 Asamblea Constituyente, Constitución Política de la República de Costa Rica (San José, 1949), art. 

29. 
1117 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 1785-2002 de las 08:50 horas del 

22 de febrero, 2002 (San José: Poder Judicial, 2002); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 

Resolución No. 1011-2004 de las 14:48 horas del 04 de febrero, 2004 (San José: Poder Judicial, 2004); Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 14147-2008 de las 09:17 horas del 24 de 

setiembre, 2008 (San José: Poder Judicial, 2008); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución 

No. 4221-2016 de las 14:30 horas del 24 de marzo, 2016 (San José: Poder Judicial, 2016); Sala Constitucional de 

la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 14569-2018 de las 09:20 horas del 04 de setiembre, 2018 (San José: 

Poder Judicial, 2018); entre otras. 
1118 Asamblea Legislativa, Ley General de Salud, Ley No. 5395 y todas sus reformas (San José, 1973), art. 

345 inciso 11. 
1119 Asamblea Legislativa, Ley Orgánica del Ministerio de Salud, Ley No. 5412 y todas sus reformas (San 

José, 1973), art. 3 incisos b, c e i. 
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12. Derecho al reconocimiento legal 

Este derecho, de la mano con el reconocimiento de la personalidad jurídica y de lo 

analizado en el capítulo segundo de esta investigación, implica el reconocimiento estatal y la 

concordancia entre los documentos de identidad con la vivencia de cada persona. En este caso, 

el Registro Civil es la institución que brinda soporte y garantía de estos derechos, pues entiende 

que el derecho a la identidad es el vehículo facilitador de inclusión social, en la medida que 

brinda soporte y reconocimiento legal a la existencia de las personas y posibilita el ejercicio de 

otros derechos. Además, el derecho a la personalidad jurídica se relaciona con decisiones 

autónomas de las personas sobre cómo desean proyectarse y vivir, aspectos directamente 

vinculados a la identidad personal de los que son parte la identidad sexual y de género; es decir, 

la identidad de género y su reconocimiento es parte del derecho a la identidad y del 

reconocimiento de la personalidad jurídica, que son parte de la dignidad humana, donde se 

debe contemplar tanto el derecho al nombre como a la imagen propia.1120  

El Código de la Niñez y la Adolescencia, en su artículo 23, establece que el derecho a la 

identidad de las personas menores de edad, incluye el derecho a un nombre, una nacionalidad 

y un documento de identidad costeado por el Estado y expedido por el Registro Civil.1121 Según 

la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones, le corresponde al Departamento Electoral 

la emisión de las cédulas de identidad; incluso, en esta Ley, el solicitar y portar la cédula se 

establece como una obligación sancionable de toda persona costarricense.1122 Al respecto, tal 

y como se describió en el primer parágrafo de esta sección, el TSE en el 2016 reconoció el 

derecho a la imagen de acuerdo a la identidad de género al tomarse la fotografía en la cédula 

de identidad;1123 además, en el 2018 eliminó la indicación de “sexo” de la persona del dorso de 

este documento y se estableció como idóneo el procedimiento del ocurso para el cambio de 

nombre, únicamente a personas mayores de edad, por identidad de género.1124 

                                                 
1120 Ana Lorena Flores Salazar, “El Registro Civil soporte del derecho a la identidad. Las personas trans y 

el reconocimiento de la identidad de género”, Revista Derecho Electoral, No. 25 (primer semestre, 2018): 216, 

219 y 220.  
1121 Asamblea Legislativa, Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley No. 7739 y todas sus reformas (San 

José, 1998), art. 23. 
1122 Asamblea Legislativa, Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones TSE y del Registro Civil, 

Ley No. 3504 y todas sus reformas (San José, 1965), art. 72, 73.a, 88.c, 89, 96 y 97. 
1123 Tribunal Supremo de Elecciones, Reforma Reglamento de Fotografías para la Cédula de Identidad, 

Decreto No. 03-2016 (San José: TSE, 2016), art. 2. 
1124 Tribunal Supremo de Elecciones, Reforma Reglamento del Registro del Estado Civil y Reglamento de 

la cédula de identidad con nuevas características, Decreto No. 07-2018 (San José: TSE, 2018), art. 1 y 3. 
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El procedimiento registral, según Andrei Cambronero, profesor de la Universidad de 

Costa Rica experto en Derecho Electoral, conlleva que la persona médica, que ostenta fe 

pública, reporta la intersexualidad y queda como una suerte de anotación marginal hasta no se 

establezca por criterio médico que se llevó a cabo un procedimiento en la definición del sexo, 

de acuerdo a lo que los padres eligieran, en donde se hace la modificación de la inscripción y 

se le asignaría este sexo en su registro civil. En caso de las personas intersex, no se permite que 

se utilice el ocurso para hacer cambio de sexo, pues lo que se registra es el sexo asignado por 

la persona médica al nacer y el ocurso sólo se prevé para errores registrales.1125 En este sentido 

el Código de Ética Médico, establece la veracidad como presupuesto de fe pública, donde la 

persona médica debe estar consciente de la responsabilidad que se le ha delegado en la 

consignación de datos en una certificación de salud, dictamen médico o en el registro del acto 

médico.1126 

En línea con lo anterior, las personas activistas intersex han reiterado que no pueden ser 

tratadas como las demás personas, ya que ellas tienen características que típicamente se han 

asignado a la mujer y al hombre, como es el caso de Gloria, quien tiene órganos internos 

típicamente “femeninos”, mas su sexo registral es “masculino”.1127 Por lo que se debería 

considerar el ocurso como el medio adecuado para el cambio de sexo en esta población, sin 

solicitar requisitos como operaciones quirúrgicas o tratamientos médicos donde se adecue el 

cuerpo de la persona intersex a un sexo binario. 

13. Derecho a la verdad 

El principio a la verdad, como se desarrolló en el segundo capítulo de esta investigación, 

no sólo abarca el acceso al expediente médico, sino a conocer la realidad de lo que le aconteció 

a toda persona intersex, tanto en los casos en los que se les han realizado operaciones con el 

fin de asignarles un sexo, como en los que esas intervenciones médicas se debieron a la 

preservación de su salud. Al analizar en el primer capítulo la realidad social que vive esta 

población en Costa Rica, se puede concluir que este derecho a la verdad no está siendo 

protegido ni garantizado, ya que en los expedientes médicos no se han registrados las 

                                                 
1125 Andrei Cambronero Torres, entrevista realizada por Berioska Bejar Bascopé, San José, Costa Rica, 02 

de setiembre, 2019. 
1126 Poder Ejecutivo, Código de ética médica del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, Decreto 

Ejecutivo No. 39609-S (San José, 2016), art. 1, inciso c. 
1127 Gloria Johanna Bolaños Meza, entrevista realizada por Berioska Bejar Bascopé y Jota Vargas 

Alvarado, San José, Costa Rica, 14 de junio, 2019. 
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intervenciones para asignar un sexo a personas intersex y hay personas intersex a quienes les 

ha sido negado su expediente médico.  

La normativa costarricense abarca este derecho de forma general, cuando señala en su 

Constitución Política, a través del artículo 27, la garantía de la libertad de petición ante 

cualquier personal público, así como el derecho a obtener pronta resolución1128 y, mediante el 

numeral 30, el libre acceso a los departamentos administrativos con propósitos de información 

sobre asuntos de interés público.1129 En el campo de la salud, el artículo 10 de la Ley General 

de Salud, mencionado líneas arriba, le otorga el derecho a toda persona a obtener de las 

personas funcionarias competentes la debida información y las instrucciones adecuadas sobre 

los asuntos, las acciones y las prácticas conducentes a la promoción y la conservación de su 

salud física y mental.1130 Así también, se establece en la Ley No. 8239, “Derechos y deberes 

de las personas usuarias de los servicios de salud públicos y privados”, en cuanto al acceso a 

información sobre el estado de salud en las personas, que estas tienen derecho a acceder a su 

expediente clínico y a que se le brinde una copia del mismo.1131 

Este criterio esbozado en la normativa ha sido parte de los recurrentes pronunciamientos 

de la Sala Constitucional. En este sentido el Tribunal ha sido claro, en cuanto a lo establecido 

en el numeral 27 constitucional, que las restricciones de acceso a información confidencial de 

la Caja Costarricense de Seguro Social responden al principio de razonabilidad. No obstante, a 

partir de este mismo principio, considera claro que dicha información no pueda ser denegada 

ante quien posea un interés legítimo sobre la misma, o sea, un interés protegido por el 

Ordenamiento, como por ejemplo, familiares en caso de una persona fallecida o de una menor 

de edad.1132  

                                                 
1128 Asamblea Constituyente, Constitución Política de la República de Costa Rica (San José, 1949), art. 

27. 
1129 Asamblea Constituyente, Constitución Política de la República de Costa Rica (San José, 1949), art. 

30. 
1130 Asamblea Legislativa, Ley General de Salud, Ley No. 5395 y todas sus reformas (San José, 1973), art. 

345, inciso 11. 
1131 Asamblea Legislativa, Ley Derechos y deberes de las personas usuarias de los servicios de salud 

públicos y privados, Ley No. 8239 (San José, 2002), art. 2, inciso k. 
1132 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 10499-2000 de las 14:02 horas 

del 25 de noviembre, 2000 (San José: Poder Judicial, 2000); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 

Resolución No. 7144-2008 de las 13:14 horas del 25 de abril, 2008 (San José: Poder Judicial, 2008); Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 8969-2012 de las 9:30 horas del 29 de junio, 2012 

(San José: Poder Judicial, 2012); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 15126-2012 

de las 14:30 horas del 30 de octubre, 2012 (San José: Poder Judicial, 2012); Sala Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia, Resolución No. 18258-2018 de las 9:20 horas del 02 de noviembre, 2018 (San José: Poder 

Judicial, 2018). 
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En una línea muy similar ha establecido que, pese a que “los expedientes clínicos son 

considerados documentos confidenciales, esto no es aplicable al paciente a nombre de quien se 

confecciona”, o sea, la consulta del propio paciente interesado, por lo que lo que una negativa 

por parte de las Administración “conllevaría la violación a derechos constitucionales del 

petente”.1133 Las personas usuarias tienen derecho de acceder a su expediente clínico y a que 

se les brinde una copia sobre el mismo. Ello de manera inmediata y sin condicionar la entrega 

a un plazo, sin que medie justificación alguna.1134 

Lo anterior hace referencia al plano individual del derecho a la verdad, es decir, la 

garantía de cada persona de conocer su historial médico y tener acceso a su expediente. Así, 

también, este derecho cuenta con un plano social o colectivo, a saber, el derecho a la sociedad 

a conocer la verdad sobre los eventos pasados, así como las violaciones a los derechos 

humanos.1135 En este sentido, en dos votos salvados de Ana Virginia Calzada y Ernesto Jinesta 

de la Sala Constitucional han citado a su par colombiano, al indicar que el derecho a la verdad 

reconoce a las víctimas y a la sociedad e incluye el derecho a la reparación económica, a que 

se haga justicia y a conocer la verdad de lo sucedido; además, la búsqueda de la verdad, cuando 

la persona responsable directa ha muerto, es la razón que impulsa el proceso. Añadieron las 

personas magistradas que se debe procurar un amparo general e integral de los derechos de las 

víctimas, lo que incluye los derechos fundamentales de las personas menores de edad y su 

derecho a la verdad.1136 

                                                 
1133 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 2555-2002 de las 14:51 horas del 

12 de marzo, 2002 (San José: Poder Judicial, 2002); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 

Resolución No. 808-2004 de las 11:47 horas del 30 de enero, 2004 (San José: Poder Judicial, 2004); Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 7144-2008 de las 13:14 horas del 25 de abril, 2008 

(San José: Poder Judicial, 2008); Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 8969-2012 

de las 9:30 horas del 29 de junio, 2012 (San José: Poder Judicial, 2012); Sala Constitucional de la Corte Suprema 

de Justicia, Resolución No. 18258-2018 de las 9:20 horas del 02 de noviembre, 2018 (San José: Poder Judicial, 

2018). 
1134 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 6783-2008 de las 17:26 horas del 

23 de abril, 2008 (San José: Poder Judicial, 2008). 
1135 Para más información, en cuanto a la protección de este derecho en los planos internacional y universal 

de los derechos humanos, consultar en: Damián A. González-Salzberg, “El derecho a la verdad en situaciones de 

post-conflicto bélico de carácter no-internacional”, International Law: Revista Colombiana de Derecho 

Internacional (2008): 435-468, http://www.corteidh.or.cr/tablas/R22682.pdf; Comisión Colombiana de Juristas, 

Derecho a la verdad y derecho internacional (Bogotá, 2012), 

https://www.coljuristas.org/documentos/libros_e_informes/derecho_a_la_verdad_y_derecho_internacional.pdf. 
1136 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 7605-2009 de las 14:43 horas del 

12 de mayo, 2009 (San José: Poder Judicial, 2009), considerando III, IV y V del voto salvado de Calzada y Jinesta; 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 15003-2010 de las 14:55 horas del 08 de 

setiembre, 2010 (San José: Poder Judicial, 2010), considerando III, IV y V del voto salvado de Calzada y Jinesta. 
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Así las cosas, se concluye en esta sección que los avances en derechos humanos no han 

tomado en cuenta realmente a la población intersex, ya que el marco jurídico únicamente les 

menciona para desarrollar su definición de forma somera. No hay una ley que atienda las 

necesidades de las personas intersex, pese a que existe un proyecto de ley en la corriente 

legislativa que les beneficiaría en algunos de los derechos humanos que les son inherentes. 

Tampoco existe un protocolo público que, al menos, prohíba las intervenciones cosméticas que 

realiza el personal médico a esta población. Asimismo, como se concluyó en el primer capítulo, 

no se legisla para otras alternativas que no sean binarias, pues se parte de la división dicotómica 

de los sexos, en lugar de legislar para todas las personas, aún y cuando la Sala Constitucional 

ya fue clara en que se debe entender persona donde se diga “hombre” o “mujer”. 

Por lo cual, las personas intersex tienen derecho al disfrute universal de los derechos 

humanos, por el simple hecho de ser personas, es decir, nacen libres e iguales y, por ende, se 

debe garantizar el respeto y acceso a los mismos; además, el Estado debe brindar especial 

atención a la niñez intersex, quienes se ha demostrado a lo largo de la investigación, es sujeta 

de múltiples violaciones, al nacer con variaciones sexuales que no corresponden con lo que 

“típicamente” se ha asignado a “mujeres” u “hombres”. Toda persona intersex tiene derecho a 

la igualdad, tanto real como legal, y a no ser discriminadas por sexo o por su diversidad 

corporal; el cual es violentado en el momento en el que el Estado costarricense no garantiza las 

condiciones necesarias para el resguardo de sus derechos humanos a través de un marco 

jurídico específico, tangible, válido y eficaz dirigido a esta población, lo que atenta contra su 

dignidad humana. 

Las personas intersex tienen derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica, que 

se entiende como un haz que incluye el derecho a la identidad y expresión de la misma, 

integridad, privacidad, capacidad jurídica, disposición del cuerpo, entre otros. Entre este 

corolario destaca la necesidad de respeto y garantía de su identidad sexual, que la propia Sala 

Constitucional ha señalado como un derecho humano inherente, al que las Ciencias Jurídicas 

no pueden ser ajenas, ni mantenerse al margen; tal como ocurre, al no existir una norma o 

protocolo público que brinde protección directa a las personas intersex y reproduzca las 

diferentes formas de violencia de las cuales estas han sido víctimas en una escala social e 

institucionalizada a nivel estatal. Toda persona intersex tiene derecho a la privacidad, es decir, 

a que no se violente su información privada, como la anotación de su sexo asignado al nacer, 
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su expediente médico o “diagnóstico” de algunas de las variaciones de la intersexualidad, sin 

su consentimiento previo. 

También, la vida humana de las personas intersex es inviolable, desde su nacimiento, y 

debe ser reconocida como la búsqueda de su bienestar integral, una vida plena; lo que se ve 

violentado desde tratamientos que buscan adecuar las características intersexuales al sistema 

binario sexo/género desde su gestación, nacimiento y desarrollo. Lo anterior implica el 

resguardo de la seguridad personal de todo ser humano, sin distinción por sus características 

sexuales, que deriva, además, del derecho constitucional a la integridad personal, incluyendo 

la protección en los ámbitos físicos y mentales. 

En esta línea, ninguna persona intersex debe sufrir tortura, pena o trato cruel, inhumano 

o degradante, lo cual es sancionado por la legislación costarricense, especialmente, por su 

Código Penal. Este derecho es violentado cuando son sometidas a tratamientos e intervenciones 

médicas, sin su consentimiento informado, con el objeto de asignarles un sexo binario, según 

lo han señalado los Órganos de Tratados Universales; con todas las consecuencias en salud e 

integridad demostradas por la CIDH. Así también, toda persona intersex tiene derecho al 

disfrute del más alto nivel posible de salud integral y a la seguridad y medidas de protección 

sociales; donde se brinde especial atención a personas menores de edad. Sin embargo, en Costa 

Rica, el no brindar un acceso real a tal derecho ha generado consecuencias negativas en las 

condiciones de su salud integral, considerando que a muchas les es negado el acceso a 

información médica sobre su realidad sexual y su historial quirúrgico, violentándoles, además, 

su derecho al desarrollo personal. 

Los derechos anteriores tejen los hilos iniciales para la protección de toda persona 

intersex contra abusos médicos, con especial atención de niñez, subrayando en este sentido el 

acceso a la salud y su protección durante la etapa adulta. Las personas médicas son sujetas de 

sanción ante las acciones que cometan en dicho ámbito, incumpliendo la ética médica al 

intervenir estéticamente en contra del bienestar de las personas intersex sin su consentimiento. 

Asimismo, quienes les representan legalmente deben ser informadas plenamente para dar su 

autorización y, si el interés de estas es contrario a los derechos a la salud y vida de las personas 

intersex menores de edad, debe el Estado tomar posición activa y prohibir toda intervención 

que no tenga como fin el mejoramiento de la salud de las personas que nacen con variaciones 

en sus caracteres sexuales. 
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Toda persona intersex tiene derecho a su reconocimiento legal, es decir, que el Estado 

garantice la adecuación entre los documentos de identidad con su vivencia propia. Este derecho 

se ve violentado, en una primera instancia, cuando la persona médica, desde su posición de 

“poder-saber” asigna un sexo binario, a las personas que nacen con variaciones en su desarrollo 

sexual, sin tomar en consideración su criterio, aunque sean menores de edad. Asimismo, en 

segunda instancia, este derecho es transgredido en el momento en que el Estado no garantiza 

que las personas intersex tengan acceso a la modificación de la anotación del sexo, justificando 

su actuar en un sexo “elegido” por el personal institucional que les brindó una primera atención; 

más aún cuando el saberse intersexual ocurre en etapas adolescentes o adultas. Esto último, 

también violenta el derecho a la salud mental o psicológica de esta población. 

Toda persona intersex tiene derecho al acceso a la verdad, lo cual implica, en un primer 

plano individual, el acceso a su expediente médico y registro clínico y quirúrgico, a obtener 

información adecuada sobre su salud y conservación y a conocer las diferentes opciones 

médicas o de tratamiento, desde un punto de vista objetivo, neutral y con los medios fidedignos 

necesarios para tomar las respectivas decisiones según su parecer. Este derecho también abarca 

una esfera social, que involucra que el Estado se responsabilice ante todas las violaciones 

ocasionadas a personas intersex, que se haga justicia y se les brinde la reparación debida; así 

también que la sociedad conozca de estos casos y se informe sobre la existencia de la realidad 

de esta población, lo que contribuiría a disminuir la patologización social y la discriminación 

de las cuales son víctimas en el país. 

Es claro, a partir de lo anterior, que existe una violación desde diferentes aristas a los 

derechos humanos de la población intersex en Costa Rica. Por lo tanto, se insta a que el análisis 

normativo y jurisprudencial de esta investigación sea la base para el desarrollo de medidas 

positivas de protección, con el fin de mejorar la calidad de vida de las personas intersex y 

respetar sus derechos humanos de forma cabal, ya que el simple hecho de que no exista una 

normativa específica que brinde un resguardo integral a sus libertades y garantías es una 

violación per se por parte del Estado costarricense.  
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Conclusiones 

Los derechos humanos no tienen un verdadero contenido en el tanto no vuelvan su mirada 

a todas las poblaciones que son regidas bajo distintas estructuras de poder y violencia. El 

Derecho, como ciencia social, debe encontrarse en constante movimiento y actualización por 

lo que no puede ni debe ser ajeno a la realidad de las poblaciones cuya existencia replantea a 

través de la norma. Por lo que, la ausencia de normativa específica que resguarde a una 

población que ha sido patologizada, vulnerabilizada y discriminada por una sociedad regida 

por un sistema binario de sexo/género, resulta una grave violación a sus derechos humanos. El 

gris ejemplo de tal población son las personas intersex. 

Esta investigación, planteó desde su inicio como hipótesis que las características propias 

de la población intersex requieren un enfoque con aplicación de los estándares generados a 

partir del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, ante lo cual el Estado de Costa 

Rica no le brinda el cumplimiento debido. Para comprobar dicha teoría, se estimó analizar la 

situación jurídica de la población intersex en el país desde la normativa nacional, los estándares 

del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho comparado; determinar los 

principales aspectos que caracterizan dicha población, desde el punto de vista histórico, 

biológico y social, así como las repercusiones en su situación jurídica; detallar los diferentes 

principios y derechos que se resguardan en los Sistemas Universal e Interamericano de 

Derechos Humanos; examinar los mecanismos legales que han desarrollado otros países para 

la tutela de sus derechos; para así identificar el marco jurídico aplicable a la población intersex 

en Costa Rica. 

De esta manera, a lo largo de esta investigación se reflejó que existen múltiples 

definiciones de intersexualidad, citadas a lo largo de la historia en diversos espacios físicos y 

temporales, como por ejemplo, el poema de Publio Ovidio Nassón que en la Antigua Grecia 

dio origen a la palabra “hermafrodito”. Tal mitologización de las personas que nacen con 

variaciones en su desarrollo sexual ha permeado el discurso médico y socio-cultural desde el 

siglo XVIII hasta la actualidad; donde se destacó el “Caso de Joan/John”, a partir del cual se 

patologizó a las personas que nacen con dichas diversidades corporales. 

Lo anterior ha contribuido a que en la actualidad se procure definir a las personas a partir 

de un sistema binario de sexo/género, pese a que tal como fue demostrado en el primer capítulo 

de esta investigación, existen muchas otras variaciones sexuales como parte de la 
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intersexualidad e incluso un gran número de diversidades corporales dentro de la misma. Lo 

cual, torna a la premisa médica de que los cuerpos intersex pueden ser intervenidos para así 

adecuarlos a una “normalidad” basada en una realidad dicotómica, el tan marcado rosa/celeste. 

Vale aclarar que no todas las intervenciones quirúrgicas o tratamientos médicos a las personas 

son reprochables, sino solo aquellas que tienen como único fin el estético, al moldear, e incluso 

mutilar, su corporalidad al sexo impuesto o “asignado”, según criterios médicos subjetivos.  

No existen cifras concluyentes en torno al número de personas intersex, tanto alrededor 

del mundo como en Costa Rica. Lo cual, obedece a i) la asignación de un sexo a personas que 

nacen con variaciones en el desarrollo sexual; ii) que no se registran en el expediente médico 

ni se contabilizan con algún instrumento estadístico; iii) que muchos casos pasen 

desapercibidos por el personal médico, ya que no presentan características intersexuales 

exteriorizadas, las cuales son descubiertas en la etapa de juventud o adultez; iv) la brecha 

estadística de las personas que mueren sin descubrir que poseen características intersexuales, 

y v) el tabú que invisibiliza a esta población dentro de la sociedad, fortalecido por un Estado 

sin interés en su estudio y protección. Sin embargo, se ha demostrado, gracias al tamizaje del 

talón, que Costa Rica ocupa el tercer puesto a nivel mundial en nacimientos de personas con 

HSC, una de las tantas variaciones en cuanto a corporalidades intersexuales. 

Analizada parte importante de la normativa nacional, ha quedado demostrado que esta 

patologización médica y social permea las ciencias jurídicas, donde se reproducen discursos, 

binarios, patriarcales y excluyentes de las diversidades corporales e identitarias. Aunado a lo 

cual, no se realiza la debida diferenciación entre los conceptos de género y sexo, priorizando 

las características genitales por sobre el derecho a la identidad de cada persona. Lo anterior, 

como se indicó en su momento, legitimado por la omisión y el accionar del Estado a través de 

una normativa que no toma en cuenta a quienes no encajan dentro de lo “socialmente esperado”. 

Por otro lado, los Principios de Yogyakarta y los Principios de Yogyakarta +10, han 

complementado los tratados internacionales de derechos humanos, con el fin de comprender la 

especificidad que adquieren los distintos derechos concebidos de manera genérica en cuanto a 

las poblaciones LGBTIQA y, más puntual, de la diversidad corporal. Lo anterior, por cuanto 

no existe una norma jurídica internacional dirigida exclusivamente a la población intersex. Los 

derechos humanos contenidos en dicho instrumento han encontrado asidero jurídico tanto en 

los tratados universales e internacionales, como en la normativa nacional; a saber, el derecho 

al disfrute universal, igualdad y no discriminación, reconocimiento de la personalidad jurídica 
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y legal, vida, integridad corporal y mental, seguridad personal, privacidad, seguridad social, 

disfrute del más alto nivel posible de salud, verdad, así como a no ser sometida a torturas, penas 

o tratos crueles, inhumanos o degradantes y a tener protección contra abusos médicos. 

A nivel del Sistema Universal de Derechos Humanos, los Órganos de tratados en la 

materia, han señalado mediante observaciones generales y finales el deber de prevenir la 

discriminación por diversos motivos, incluido el sexo; en el mismo sentido, entendieron que la 

frase “cualquier otra condición social” contiene la categoría de intersexualidad. Así también, 

indicaron que se debe garantizar a todas las personas, incluidas aquellas con diversidad 

corporal, los derechos resguardados en los instrumentos universales, la igualdad ante la ley y 

su protección. 

En esta misma línea, dichos Comités contemplaron que el alcance de la protección contra 

la tortura es mucho más amplio de lo que se entiende normalmente, pues abarca la dignidad, 

integridad física y mental de la persona; en sentido contrario, cuando la persona intersex padece 

injerencias, intervenciones o tratamientos médicos no consentidos, son catalogados como 

sufrimientos físicos y psicológicos, que irrespetan sus derechos a la salud, integridad, libre 

determinación y la autonomía emergente. Así también, es considerada una clara violación de 

los derechos humanos la prevalencia de normas que dispongan que las personas intersex sean 

tratadas como “enfermas mentales o psiquiátricas” o que sean curadas mediante algún 

tratamiento.  

Por lo cual, han concluido que los Estados deben erradicar prácticas perniciosas que 

afecten la salud de las personas niñas, entre las cuales figuran las mutilaciones sexuales, 

principalmente, cuando provienen de personas funcionarias estatales; proporcionar un entorno 

seguro que tome en cuenta el interés superior de la persona menor de edad, para que tenga 

acceso a la información adecuada y pueda negociar sobre las cuestiones que afectan su salud; 

asesorar a las personas representantes legales de las personas intersex, con la finalidad de 

aplazar cualquier decisión en torno a procedimientos quirúrgicos y otros tratamientos médicos 

que procuren decidir su sexo, para que no se realicen hasta que la persona intersex pueda emitir 

un consentimiento real, es decir, pleno, libre e informado. Así también, se debe investigar, 

sancionar y otorgar asistencia psicológica, así como reparación integral que incluya una 

indemnización, a las víctimas de intervenciones injustificadas. 
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En cuanto a aspectos generales, estos Órganos han referido a la importancia de tipificar 

discursos de odio, adoptar programas específicos, incorporar la perspectiva de género en las 

políticas estatales en general, mejorar la recolección de datos, e incluir a las personas intersex 

en estas para determinar y subsanar las desigualdades en temas de salud. De igual manera, han 

considerado importante erradicar la discriminación en diversos campos, como laboral, 

educativo, salud, personas privadas de libertad y migraciones. En esta línea, especificaron que 

se deben realizar actividades de concientización pública con el objeto de combatir el estigma 

social, donde se incluye la formación de profesional médico y psicológico sobre las 

diversidades de cuerpos intersexuales, así como sobre las consecuencias de los procedimientos 

médicos. Con respecto a las personas intersex, se les debe brindar asesoramiento de pares, 

información necesaria sobre salud sexual y acceso gratuito a intervenciones quirúrgicas y 

tratamientos médicos relativos a su intersexualidad. 

Puntualmente, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ha 

considerado importante la elaboración y aplicación de un protocolo de atención médica con 

enfoque de derechos humanos, a partir del cual se prohíban las cirugías o tratamientos que no 

sean necesarios y donde se respeten las decisiones de las personas menores de edad. Este 

documento debe incluir la garantía de acceso a la información sobre las otras posibles opciones 

a tomar, tanto para las personas menores de edad como para sus familias. En este espacio se 

debe tomar en cuenta el papel de las personas médicas, medios de comunicación y sociedad en 

general, quienes ejercen una fuerte presión sobre quienes representan legalmente y consienten 

procedimientos quirúrgicos innecesarios a personas intersex menores de edad. 

Asimismo, en el Sistema Interamericano, la CIDH ha publicado dos informes 

relacionados con personas LGBTI en general. En ellos, ha sido enfática en que es importante 

la inclusión expresa de la intersexualidad como categoría prohibida de discriminación por parte 

de las diferentes legislaturas. Además, señaló que la perspectiva de género no es una “teoría” 

ni una “ideología”, sino una herramienta para combatir la discriminación y la violencia contra 

mujeres y personas con diversidades sexuales, identitarias y corporales, al visibilizar la 

desigualdad y subordinación estructural. En este sentido, la Comisión observó con 

preocupación la proliferación de campañas de desinformación y manifestaciones promovidas 

por sectores contrarios a la protección de las personas LGBTI, parte inalienable de los derechos 

humanos y, enfatizó, que no puede alegarse libertad de expresión, de religión o de creencia 

para justificar ningún acto de discriminación.  



 275 

Además, la CIDH señala que la violencia contra las personas intersex, por lo general, no 

está relacionada con la orientación sexual o identidad de género; sino que se desprende de la 

falta de aceptación hacia la diversidad corporal, al encontrarse fuera de la “norma” de lo 

aceptado socialmente como corporalidad “femenina” o “masculina”. Lo cual está legitimado 

por una cultura americana de heteronormatividad, cisnormatividad, jerarquía sexual, binarismo 

de sexo/género y misoginia, así como por el miedo a la incertidumbre sexual. Dentro de las 

violaciones a los derechos humanos, la Comisión enlistó las cirugías irreversibles de asignación 

de sexo y “normalización” de genitales, practicadas sin el consentimiento informado de 

personas intersex; ya que estas no tienen beneficios médicos, pues, en la mayoría de los casos, 

las presentaciones intersex de los cuerpos no constituyen un peligro a la vida o la salud. Todo 

lo contrario, son catalogadas como mutilación genital infantil y como una forma de tortura o 

malos tratos cuando ocasiona daño a la integridad física y psicológica. 

En este sentido, indica la CIDH es necesario que las prácticas médicas sean consistentes 

con los estándares aplicables de derechos humanos y que se regulen protocolos para garantizar 

el pleno acceso al derecho a la salud; para lo cual se debe tomar en cuenta el desequilibrio de 

las relaciones de poder entre el personal médico y la persona intersex. Asimismo, la Comisión 

resaltó que la escasez de documentación y cifras sobre personas intersex crea una brecha 

estadística, por lo que urge a recolectar datos para evaluar la prevalencia de intervenciones 

médicas innecesarias en infantes con tales variaciones. Aunado a lo anterior, instó a que se 

creen leyes que permitan a las personas intersex tener acceso a documentos de identidad 

acordes al género con el cual se identifican, por medio de procedimientos no patologizantes 

que permitan el cambio de nombre y del componente “sexo”.  

La Corte IDH, por otro lado, no ha tenido bajo su conocimiento caso alguno que refiera 

a violaciones de derechos humanos específicas a personas intersex. Pese a lo cual, ha conocido 

bajo tela de su jurisdicción cuatro casos referentes a orientación sexual, a partir de los cuales 

ha determinado que existe a nivel convencional una clara protección contra la discriminación. 

En este sentido, en lo atinente a los derechos relacionados con población intersex, como por 

ejemplo, el derecho a la identidad de género, detalló reiteradamente que se encuentra 

resguardado como categoría específica del numeral 1.1 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, al establecer entre estos motivos “otra condición social”. Según el 

Tribunal interamericano esta categoría puede ser real o percibida.  
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Debido a la vinculación directa con las violaciones jurídicas tratadas, es menester hacer 

referencia a lo establecido en el Caso I.V. Vs. Bolivia, a partir del cual la Corte estableció la 

importante relación existente entre la vida privada y la integridad personal con la salud humana; 

así como el derecho a no padecer injerencias corporales no consentidas. Razón por la cual, 

estableció la importancia de que quien brinde tal consentimiento informado lo haga de manera 

previa, libre, plena e informada. Por lo que, se entiende que en caso contrario se ocasionaría 

una violación a los derechos humanos de la persona intervenida.  

Es evidente la ausencia de casos contenciosos referentes a la temática intersex en el 

Tribunal interamericano. Sin embargo, se rescató la Opinión Consultiva OC-24/17, a partir de 

la cual, pese a solo referirse a las personas intersex desde la definición de sus cuerpos, sentó 

lineamientos sumamente importantes en cuanto a la protección de diversos derechos humanos 

protegidos a nivel convencional, que son también relevantes en cuanto a las violaciones 

sufridas por esta población. En esta línea, la Corte IDH adhirió al listado de categorías 

protegidas en el numeral 1.1 convencional la expresión de género, nuevamente sin importar si 

esta corresponde o no con la realidad. En cuanto al derecho a la identidad de género, el Tribunal 

entendió que este tiene origen en el reconocimiento del libre desarrollo de la personalidad, la 

protección del derecho a la vida privada, el derecho a la dignidad humana y el principio de 

autonomía de la persona.  

La Corte agregó que la identidad de género, en conjunto con la identidad sexual, 

constituye un derecho autónomo que forma parte de cada persona de manera específica y le 

hacen única, singular e identificable, por lo que es componente de su plan de vida e 

individualización. Resaltó, además, que se debe priorizar el carácter del sexo psicosocial frente 

al morfológico, tomando en cuenta que al no respetarse su identidad sexual y de género se 

constituye una censura indirecta a las expresiones de género desde una visión cisnormativa y 

heteronormativa.  

En razón del carácter de instrumentalidad de este derecho, el Tribunal determinó que la 

privación o carencia de normativa interna que dificulte o impida el acceso a los derechos 

fundamentales a determinada población, afecta los principios de personalidad jurídica e 

igualdad ante la ley y no discriminación. Así, estos derechos se hacen efectivos con la garantía 

de que concuerden los datos de identificación registrales y documentos de identidad, lo que 

incluye el nombre y el sexo/género. De manera específica, en cuanto a procedimientos 

realizados a niñez, consideró que se debe velar por su protección y autonomía progresiva, 
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tomando en cuenta los principios de no discriminación, respeto a la vida, supervivencia y 

desarrollo, interés superior de la persona menor de edad y de su opinión en todo aquello que le 

afecte, garantizando su participación activa. 

Del análisis de Derecho Comparado, se rescata que Uruguay, mediante leyes, reguló la 

importancia de protocolizar las intervenciones respecto de personas intersexuales, prohibiendo 

los procedimientos médicos innecesarios en menores de edad, así como el precepto de la 

autorización de representantes legales en intervenciones quirúrgicas genitales irreversibles con 

el fin de adecuar su cuerpo a su identidad de género. Además, permiten el cambio de nombre 

y sexo en documentos identitarios por medio de un procedimiento administrativo, para que 

concuerde con la identidad de género de cada persona; lo que incluye un procedimiento para 

personas menores de edad que no obtengan la anuencia de sus representantes legales.  

En cuanto al caso Argentina, se establece, mediante leyes, el derecho a la persona menor 

de edad a intervenir en las decisiones sobre terapias o procedimientos médicos que involucren 

su salud o vida. Además, permite la rectificación del sexo, cambio de nombre e imagen en 

casos de que no coincida con la identidad de género autopercibida que incluye a las personas 

menores de edad con la anuencia de sus representantes legales o, sin la misma, mediante un 

procedimiento judicial. También, regula el acceso a personas menores de edad a tratamientos 

e intervenciones quirúrgicas para adecuar su cuerpo según la identidad de género autopercibida, 

con las mismas características del proceso de cambio de nombre o sexo. 

En cuanto a Chile, mediante ley ha creado procedimientos administrativos y judiciales 

para adecuar el sexo y nombre registrales de la persona de acuerdo a su identidad de género 

autopercibida, sin patologización, y permite a las personas mayores de catorce años rectificar 

sexo y nombre en su partida de nacimiento, si presenta la solicitud alguna de las representantes 

legales de la misma. Prohíbe que las personas casadas realicen el cambio de sexo, para lo cual 

deberían divorciarse primero. Además, mediante circulares del Poder Ejecutivo, instruye a que 

se detengan los tratamientos innecesarios de “normalización” y cirugías irreversibles de 

personas niñas intersex, hasta que adquieran edad suficiente para decidir sobre sus cuerpos; 

pero, permite que se intervengan cuando se pueda “determinar” un sexo, como sucede, según 

la circular, en los casos de HSC, y se tenga el consentimiento de su representante legal. Sin 

embargo, estas normas resultan insuficientes para solventar de forma integral la problemática 

a la que se enfrenta la población intersex. 
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Pese a que los tres Estados latinoamericanos estudiados han establecido procedimientos 

de cambio de nombre y sexo registrales y han prohibido de alguna manera las intervenciones 

quirúrgicas y tratamientos médicos innecesarios a personas intersex; ninguno cuenta con un 

protocolo de atención médica, lo que vulnera sus derechos y, además, refleja una inacción por 

parte de las autoridades públicas. No obstante, no deja de considerar esta autoría que tales 

países resultan un ejemplo a seguir por parte del Estado costarricense, al considerar que este 

mantiene en una situación de desprotección total a las personas intersex. Además, resalta que 

el Estado costarricense podría no solo regular la situación jurídica de las personas intersex a 

través de una ley, sino a través de un decreto ejecutivo o de resoluciones judiciales, como en el 

caso colombiano. 

En el caso Malta, se permite el cambio de nombre y género registral, de acuerdo a la 

identidad de género autopercibida; incluidas las personas menores de edad, cuando se realice 

solicitud de sus representantes legales. Asimismo, prohíbe los tratamientos de asignación de 

sexo y las intervenciones quirúrgicas de las características sexuales a una persona menor de 

edad, que puedan ser pospuestas hasta que brinde un consentimiento informado o con la 

autorización de las personas responsables y del equipo médico interdisciplinario en los casos 

en que sean realmente necesarias. Así, el Estado de Costa Rica debería crear un procedimiento 

de investigación y sanción ante la responsabilidad por el incumplimiento a la prohibición de 

realizar estos procedimientos médicos estéticos e innecesarios.  

Australia, en un sentido similar, recomienda que los tratamientos médicos a personas 

intersex sean dirigidos por un equipo interdisciplinario, que cuenten con su consentimiento 

libre e informado y se minimicen las intervenciones quirúrgicas en niñez. Además, permite una 

“X” en la categoría de sexo en los documentos identitarios para personas que no se identifiquen 

como hombre o mujer. Por lo cual, es un ejemplo a seguir por el Estado de Costa Rica, pues 

considera esta autoría, que la opción de poder elegir entre las tres categorías resulta una 

verdadera inclusión y cumplimiento de los derechos humanos de las personas que no se 

identifican dentro del binario mujer/hombre.  

En Costa Rica, el marco jurídico nacional contempla los derechos humanos reconocidos 

en los Principios de Yogyakarta y los Principios de Yogyakarta +10; sin embargo, estos 

resultan insuficientes para adecuar el conflicto en el que la población intersex se encuentra 

inmersa. Aun y cuando en el país se han alcanzado múltiples avances en la defensa de los 

derechos humanos de poblaciones LGBTIQA, las personas intersex continúan siendo objeto 
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de distintos tipos de violencia y transgresión a sus libertades y garantías fundamentales, al no 

disponer de un instrumento jurídico específico que regule su situación.  

Lo anterior transgrede el derecho a la igualdad, tal y como se entiende en los tratados 

universales e interamericanos, e incluso en el propio desarrollo legislativo y judicial nacional. 

En este sentido, es menester el rescate de las palabras de la Sala Constitucional, la cual ha 

asegurado que no basta la aplicación de este principio o la simple prohibición de toda 

discriminación frente a los grupos que son objeto de marginación y prejuicios sociales, sino la 

creación de políticas públicas y medidas normativas efectivas, tomando en cuenta lo que ha 

llamado el “principio de apoyo”.1137 

En esta misma línea, las personas intersex ven violentado su derecho a la personalidad 

jurídica, al ver irrespetada su identidad sexual al momento de su nacimiento, cuando el poder 

médico les impone un sexo de forma subjetiva y, posterior a ello, cuando el sistema registral 

no les permite acceder a la rectificación de su sexo de acuerdo con su identidad. Lo cual debe 

ir de la mano del derecho a la privacidad, en el sentido de que no se debe solicitar requisitos 

patologizantes para dicha modificación, ni revelar información del sexo asignado al nacer o 

sobre sus características intersexuales a terceras personas sin su consentimiento; así tampoco 

se deben utilizar a las personas intersex como objetas de estudio médico científico, ni 

exponerlas a fotografías o a experimentos, sin su consentimiento. Este esquema violenta el 

derecho al reconocimiento legal, en el momento en el cual la persona intersex no tiene acceso 

a un documento de identidad que concuerde con su identidad sexual y de género.  

Por otro lado, los tratamientos médicos y las intervenciones quirúrgicas no consentidas 

realizadas a personas intersex menores de edad para asignarles un sexo, por una cuestión 

meramente cosmética, o incluso por cuestiones de “funcionalidad” como en el caso de la 

vaginoplastia cuyo único fin es el ensanchamiento de la vagina para que reciba un pene; vulnera 

sus derechos a la vida humana, desde su visión integral; a la salud, la seguridad personal y la 

integridad corporal y mental. Además, como se refirió supra, estas mutilaciones genitales son 

consideradas tortura, por sus consecuencias físicas y psicológicas en las personas intersex.  

En este sentido, a raíz de tales transgresiones, se violenta lo que debería ser una 

protección de la persona contra abusos médicos; considerando que, tal como fue presentado a 

                                                 
1137 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 13313-2010 de las 16:31 horas 

del 10 de agosto, 2010 (San José: Poder Judicial, 2010), considerando VIII. 
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lo largo de esta investigación no existe consentimiento informado válido tanto por parte de las 

personas que son intervenidas comúnmente en su primera infancia, así como tampoco por parte 

de quienes le representan legalmente, considerando que no tienen elementos suficientes para 

brindar el mismo a raíz de la tan común falta de información y los prejuicios presentes en el 

ámbito médico. Así, el Estado costarricense debe fiscalizar que los diferentes centros médicos 

y hospitalarios, tanto públicos como privados, brinden información adecuada, objetiva, 

completa, verídica y accesible para uso y comprensión de las diferentes personas inmersas en 

dichos procesos, sin distinción de clase, contexto sociocultural o nivel educativo.  

Así también, existe una ausencia o falencia en cuanto a la ética médica de las personas 

profesionales envueltas en dichos tratamientos, ya que en reiteradas ocasiones no tienen como 

fin beneficios en cuanto a la salud de la persona intervenida, sino que acarrean consecuencias 

negativas en la misma, al actuar según su criterio subjetivo por falta de regulación, exponiendo 

a las personas intervenidas a riesgos innecesarios. Ello irrespeta los principios de autonomía y 

justicia, pues se trata a la persona como un objeto y no sujeta de Derecho; así también reproduce 

relaciones asimétricas de poder entre el personal médico y quienes son atendidas por este. En 

este sentido, el Estado debe tomar posición activa y prohibir toda intervención que no tenga 

como fin el mejoramiento de la salud de las personas que nacen con variaciones en sus 

caracteres sexuales. 

En cuanto al derecho al acceso a la verdad, este se ve transgredido en el plano individual 

en el momento en que no se le permite a la persona intersex el acceso a su expediente médico, 

así como cuando esta carece de información vital sobre tratamientos e intervenciones que le 

han sido realizadas en su infancia temprana o sin plena consciencia de estos; lo que vulnera 

además los derechos a la salud integral y al desarrollo personal. En cuanto a la esfera social, el 

derecho a la verdad se ve violentado en el momento en que la sociedad no puede conocer los 

eventos pasados de violaciones a derechos humanos a dicha población. Este plano incluye el 

derecho de acceso a la justicia, así como a recibir una reparación integral y las respectivas 

aperturas de investigaciones y eventuales sanciones a las personas responsables. 

En virtud de lo anteriormente explayado, se comprueba la hipótesis planteada al inicio 

de esta investigación, ya que es claro que la “norma social” de lo que se ha aceptado como una 

corporalidad “femenina” o “masculina” genera ostracismo, rechazo y estigmatización a las 

personas intersex. Lo cual se refleja en la normativa costarricense pues no ha sido un medio 

eficaz de resguardo según el Derecho Internacional de los Derechos Humanos; que ha 
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contemplado en múltiples ocasiones la necesidad de la regulación y, en casos donde no medie 

un consentimiento informado, la prohibición de las prácticas médicas nocivas realizadas contra 

esta población. Finalmente, ello evidencia una primera fase de la violación a sus derechos 

humanos, para posteriormente insertarla dentro de un sistema que ignora su variación corporal 

y por ende, reproduce un estigma que la acompaña el resto de su vida, en los campos de salud, 

familiar, registral, social, educativo, laboral, contractual, deportivo, acceso a la justicia y todos 

aquellos que permean su existencia. 
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Recomendaciones 

Es posible concluir extensas líneas sobre las múltiples violaciones a los derechos 

humanos de las personas intersex en virtud de sus caracteres sexuales; sin embargo, resulta de 

gran importancia, para esta autoría, desglosar soluciones dirigidas a actores claves con la 

finalidad de mejorar la calidad de vida de esta población en el país, disminuyendo su 

sufrimiento hasta alcanzar la supresión total del mismo; utilizando como enfoque la aplicación 

de los estándares de derechos humanos. Por lo tanto, recomendamos: 

A nivel general 

o Que se entienda que la discriminación en contra de las personas intersex está prohibida 

desde el parámetro convencional y por ende, también, a nivel constitucional, al incluir 

el “sexo”, así como la “identidad de género” como parte de la categoría de “otra 

condición social”, en el numeral 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. 

o Que se prohíba la discriminación por razón de los rasgos y caracteres intersexuales, en 

distintos ámbitos como la educación, atención médica, deportes, empleo, acceso a 

servicios públicos y otros en los que las personas intersex se desenvuelvan. 

o Que se aborde la discriminación contra la población intersex a través de iniciativas 

adecuadas y la concientización pública con el objeto de combatir el estigma a nivel 

social. 

o Que todas las ramas del Derecho tomen en cuenta las diversidades corporales de las 

personas intersex a la hora de poner en práctica las ciencias jurídicas. 

o Que se brinde una formación integral al profesional médico y psicológico sobre las 

diversidades de cuerpos intersexuales, así como sobre las consecuencias de los 

procedimientos médicos, con el objeto de combatir el estigma a nivel social. 

o Que se forme al personal sanitario en general, sobre las necesidades y los derechos 

humanos de la población intersex, además de su asesoramiento y la atención que deben 

prestar tanto a personas niñas intersex como a su representación; en respeto los derechos 

a la autonomía, libre desarrollo e integridad física y mental.  
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o Que se consulte y se cuente con la participación activa de personas activistas, 

colectivas, organizaciones y otras agrupaciones defensoras derechos humanos intersex 

para el diseño y la implementación de todas las medidas estatales recomendadas y todas 

aquellas destinadas a la prevención y la erradicación de la violencia contra las personas 

intersex. 

o Se hace un llamado de atención a las organizaciones gubernamentales, no 

gubernamentales, sociedad civil y activistas en derechos humanos de las poblaciones 

LGBTIQA, con el objeto de que tomen en consideración la existencia y visibilización 

de todas las diversidades presentes en este acrónimo, incluida la población intersex, así 

como las necesidades específicas en las cuales radica la lucha de cada una de estas; pues 

solo de esta manera puede haber una integración real que permita un avance integral e 

inclusivo en derechos humanos. 

A futuras investigaciones en la materia 

o Que se analicen los derechos de las personas intersex a la luz de la Convención 

Interamericana contra toda Forma de Discriminación e Intolerancia, una vez que este 

instrumento entre en vigencia. 

o Que se indague a profundidad las violaciones a cada uno de los derechos humanos de 

las personas intersex. 

o Que se desarrolle el tan novedoso derecho a la verdad de forma más amplia, a la luz de 

los pronunciamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

o Que se abarque jurídicamente los diversos escenarios en salud, donde las personas 

menores de edad pueden dar su consentimiento, especialmente, ante tratamientos 

médicos e intervenciones quirúrgicas. 

o Que se investigue las distintas formas de autoría y responsabilidad presentes ante los 

tratamientos médicos e intervenciones quirúrgicas estéticas no consentidas. 

o Que se realice una investigación médica sobre las personas intersex a la luz de la 

bioética y de los derechos humanos recogidos en esta investigación. 
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Al Tribunal Supremo de Elecciones 

o Que se reforme la normativa registral pertinente para que se permita la modificación 

del componente “sexo” de acuerdo a la identidad sexual y de género de cada persona 

en la partida de nacimiento y demás documentos identitarios que la mantienen, como 

por ejemplo, el pasaporte, y certificaciones de nacimiento, estado civil y defunción. 

o Que se permita la utilización de la X en la anotación del sexo registral para todas 

aquellas personas que no se identifican como mujer ni como hombre. 

o Que emita sus resoluciones a la luz de los estándares internacionales de derechos 

humanos, lo que incluye el reconocimiento y protección de las garantías y libertades 

de las personas intersex. 

o Que exponga sus resoluciones con enfoque de género, derechos humanos y con un 

lenguaje realmente inclusivo y no binario. 

Al Poder Legislativo 

o Que se realice una reforma integral a la Constitución Política en donde se cambie el 

uso del masculino genérico por un lenguaje realmente inclusivo y no binario. 

o Que se efectúe una reforma integral constitucional en donde se modifique las veces 

que se habla de “hombre” por “persona” y “mujer extranjera” por “persona extranjera”. 

o Que se emita una reforma legal para que en todos los casos se incluya el sexo como 

una categoría prohibida de discriminación. 

o Que se materialice una reforma general a las leyes para que se entienda “persona” toda 

vez que se habla de “hombre” o “mujer”. 

o Que en la creación de leyes se utilice un lenguaje realmente inclusivo y no binario. 

o Que se apruebe el proyecto de Ley de Identidad de Género, que se encuentra 

actualmente en corriente legislativa bajo el Expediente No. 19.841. 

o Que se apruebe un proyecto de ley que resguarde los derechos humanos de las personas 

intersex desarrollados en esta investigación. En el cual se: 
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a. Defina de forma amplia el concepto de persona intersex, a la luz de los estándares 

internacionales de derechos humanos. 

b. Prohíba las intervenciones quirúrgicas, tratamientos médicos y los procedimientos 

médicamente innecesarios sobre los caracteres sexuales de las personas niñas 

intersex. 

c. Resguarde la protección de la integridad física y respeto a la autonomía de las 

personas intersex.  

d. Establezca el requisito de consentimiento informado válido por parte de la persona 

intervenida y, cuando no se vea comprometido su estado de salud, establezca el 

aplazamiento de dichas intervenciones quirúrgicas, tratamientos y procedimientos 

médicos, hasta que la interesada pueda brindar dicho consentimiento. 

e. Instaure un procedimiento registral de adecuación de sexo y cambio de nombre, 

tanto para personas mayores de edad, como para las menores de edad que puedan 

dar su asentimiento informado.  

Al Poder Judicial 

o Que se garantice que las violaciones de los derechos humanos de las que son víctimas 

las personas intersex sean investigadas, sus autorías procesadas y que las víctimas de 

estas tengan acceso a una reparación integral del daño. 

o Que todas las personas juzgadoras emitan sus resoluciones a la luz de los estándares 

internacionales de derechos humanos, lo que incluye el reconocimiento y protección 

de las garantías y libertades de las personas intersex. 

o Que todas las personas juzgadoras expongan sus resoluciones con enfoque de género, 

derechos humanos y con un lenguaje realmente inclusivo y no binario. 

Al Poder Ejecutivo 

o Que se brinde apoyo en la ejecución de normas de atención de salud para las personas 

intersex. 



 286 

o Que se realicen investigaciones estadísticas y censos en cuanto a las cifras de 

nacimientos de personas intersex en el país, con el objeto de tener números 

concluyentes sobre la población tratada. 

o Que se garantice que las violaciones de los derechos humanos de las que son víctimas 

las personas intersex sean investigadas en la vía administrativa, sus autorías procesadas 

y que las víctimas de estas tengan acceso a una reparación integral del daño. 

o Que se reforme el Decreto Ejecutivo No. 34399, a partir del cual se establece la 

Declaratoria oficial del día 17 de mayo de cada año como “Día nacional contra la 

homofobia, la lesbofobia, la bifobia y la transfobia”, con el objeto de que este incluya 

también la intersexfobia. 

o Que se promulgue un Decreto Ejecutivo que declare el 26 de octubre como el día 

nacional de la visibilidad intersex. 

o Que se apruebe un Decreto Ejecutivo que resguarde los derechos humanos de las 

personas intersex desarrollados en esta investigación, en el intervalo en que se aprueba 

un proyecto de ley al respecto. En el cual se: 

a. Defina de forma amplia el concepto de persona intersex, a la luz de los estándares 

internacionales de derechos humanos. 

b. Prohíba las intervenciones quirúrgicas, tratamientos médicos y los procedimientos 

médicamente innecesarios sobre los caracteres sexuales de las personas niñas 

intersex. 

c. Resguarde la protección de la integridad física y respeto a la autonomía de las 

personas intersex.  

d. Establezca el requisito de consentimiento informado válido por parte de la persona 

intervenida y, cuando no se vea comprometido su estado de salud, se aplacen 

dichas intervenciones quirúrgicas, tratamientos y procedimientos médicos, hasta 

que la interesada pueda brindar dicho consentimiento. 
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e. Instaure un procedimiento registral de adecuación de sexo y cambio de nombre, 

tanto para personas mayores de edad, como para las menores de edad que puedan 

dar su asentimiento informado.  

o Que se apruebe un protocolo que regule los derechos humanos de las personas 

intersex, desarrollados en esta investigación. En el cual se: 

a. Defina de forma amplia el concepto de persona intersex, a la luz de los estándares 

internacionales de derechos humanos. 

b. Establezca la necesidad de conformar un equipo interdisciplinario que incluya 

personal experto en medicina general, pediatría, endocrinología, ginecología, 

urología, psicología, trabajo social, derechos humanos y cualquier otra área 

necesaria; para la atención de personas pacientes intersex. Así como el acceso al 

mismo en las etapas de niñez, juventud e incluso adultez. 

c. Prohíba toda intervención médica innecesaria en personas intersex menores de 

edad que se pretenda realizar sin su consentimiento previo, libre, pleno e 

informado. 

d. Prohíba tratamientos como vaginoplastia en personas menores de edad. 

e. Postergue todo tratamiento médico y toda intervención quirúrgica en personas 

intersex menores de edad hasta que pueda proporcionar su consentimiento pleno, 

libre, previo e informado. 

f. Resguarde el derecho al acceso a la información de las personas intersex y de sus 

responsables legales, que incluya la verbalización de todas las posibilidades 

médicas en los casos de intersexualidad, así como el asesoramiento adecuado y el 

apoyo de pares; especialmente, cuando sea necesario realizar una intervención 

médica o quirúrgica con el fin de proteger la vida y la salud de la persona intersex 

menor de edad. 

g. Respete la decisión de la persona intersex cuando esta no quiera someterse a 

intervenciones quirúrgicas, tratamientos y procedimientos médicos. 
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h. Regule un procedimiento en el cual se asigne un sexo al nacer, pero que este pueda 

ser modificado por la persona intersex cuando adquiera edad suficiente para 

proporcionar su consentimiento o asentimiento. 

i. Garantice el acceso de toda persona intersex a su expediente médico. 

j. Asegure que el registro médico se encuentre completo y contenga todos los 

tratamientos, procedimientos e intervenciones médicas y quirúrgicas a las que ha 

sido sujeta toda persona intersex. 

k. Prohíba la toma de fotografías a personas intersex sin su consentimiento 

informado. 

l. Prohíba la realización de exámenes médicos y examinaciones genitales 

innecesarias y excesivas por parte de las autoridades públicas y privadas a 

personas intersex. 

m. Prohíba la realización de investigaciones médicas a personas intersex sin su 

consentimiento informado. 

n. Promueva medidas para capacitar al personal médico sobre la diversidad de 

corporalidades y variaciones sexuales, así como de las consecuencias de los 

tratamientos e intervenciones quirúrgicas en la salud y la vida de las personas 

intersex.  

o. Promueva la creación de grupos interdisciplinarios para proporcionar apoyo social 

y psicológico a familiares y responsables legales de personas intersex. 

p. Contemple los derechos humanos de las personas intersex, resguardados a nivel 

internacional y nacional, lo que conlleva que no se patologicen las características 

intersexuales y de variaciones sexuales. 

q. Adapte a las perspectivas de género, de derechos humanos y los principios de la 

ética médica.  

r. Tome en cuenta para su creación y divulgación la participación activa de personas 

activistas, colectivas, organizaciones y otras agrupaciones defensoras derechos 

humanos intersex. 
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